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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALCALÁ DE HENARES 

Edic(o 

En virtud de lo acordado en los autos de pro
cedimiento jUdicial sumario seguidos en este Juz
gado número 1, bajo el número 41911996, a ins
tancias de «Banco Central Hispano Americano, 
Sociedad Anónima)), repTé·sentado por el Procurador 
de los Tribunales don JuUo Cahellos Albertos, contra 
don José Antonio García Bravo y doña Maria Leticia 
Álvarcz López, sobre reclamación de cantidad 
(cuantia, 8.648.522 pesetas), en resoluci6n de esta 
fecha. se, ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez y término 
de veinte días, el bien embargado y que luego se 
expresará, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para ]a celebración de esta subasta se 
señala el dia 21 de abril de 1997, a las doce horas, 
en la Saja de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Colegios, número 4, de Alcala de Henares; 
asimismo, para el caso de no existir postores a esta 
primera subasta. se señala para la celebración de 
la segunda, con rebaja del 25 por 100 del tipo que 
sirve de base para la primera, el dia 20 de mayo 
de 1997. a las doce horas, en el lugar antes indicado, 
y, en su caso, la celebración de la tercera subasta. 
sin SUjeción a tipo, se señala el día 20 de junio 
de 1997, a las doce horas, en el lugar mencionado. 

Segunda.-Servira de tipo para esta subasta la can· 
tidad de 10.532.110 pesetas en que ha sido tasado 
el expresado bien. no admitiéndose posturas que 
no cubrdn dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. al menos, el 50 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos~ 

Cuarta.-Asimismo, podrán -los licitadores tomar 
parte en ]a subasta, en la forma prevenida en el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose saber a éstos, que los títulos de pro
piedad, suplidos con certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re, al credito del actor. quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de subasta es: 

Urbana: Piso bajo, letra e, de la casa núme~ 
ro 7 de la calle Vázquez Coronado. en Alcalá de 
Henares. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 al tomo 3.435. libro 2, folio 15 j fmca 
número 28. 

Dado en Alcalá de Henares a 14 de enero 
dc 1997.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-1O.808-3. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Dona Yolanda San Pastor Sevilla, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alcobendas y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 

de la Ley Hipotecaria, bajo el número 439/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador señor 
Muñoz Torrente. contra don Ramón MOjio Ferreira. 
en -el que, por resolución del día de la fecha. se 
ha acordado sacar a pública subasta y con antelación 
de veinte días, la fmca hipotecada que al final se 
describe. . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, seiialándose para la primera subasta 
la audiencia del día J de abril de 1997, a las once 
horas, sirviendo de tipo a ésta el pactado en la 
escritura -de hipoteca, que asciende a 15.500.000 
pesetas. . 

En prevención de que no haya postores en la 
primera subasta y no haya pedido la adjudicaci6n 
el acreedor ejecutante, se seiiala para la segunda 
la audiencia del dia 8 de mayo de 1997, a las once 
horas, sirviendo de tipo a esta segunda subasta el 
senalado para la primera, con una reducción del 25 
por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de Que no 
haya postores en la segunda ni haya pedido la adju· 
dicación en legal fonna al ejecutante, se señala el 
dia 12 de junio de 1997, a las once horas, y sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones del señalamiento 

Primera.-EI tipo _para la primera subasta será de 
15.500:000 pesetas, no admitiéndose postura alguna 
inferior al mismo ni al de la segunda subasta, si 
de la misma se tratara. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas, ~eberán los liéitadores consignar; pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en sw;ursal número 190 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
número 2351/0000/18/439-94, una cantidad igual 
al 50 por 100 del tipo senalado para cada una de 
ellas, siendo la cantidad a consignar para poder 
participar en la tercera subasta, el 50 por 100 del 
tipo señalado pard la segunda, quedando únicamen
te. exceptuado de esta obligación de -consignar el 
acreedor ejecutante. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a dicho pliego, resguardo acreditativo del ingre
so de consignación. 
Cuarta.~Los autos y certificación del Registro de 

la Propiedad, a que hace referencia la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de: mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora contínuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-En el acta de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones anteriores 
referidas, no admitiéndose su postura en caso con· 
trario, así como tampoco se admitirá postura alguna 
por escrito que no e-ontenga la aceptación expresa 
de las mismas. 

Sexta.-Sin perjuicio de quue se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los articulos 266 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en la misma, este edicto servirá también 

para notificación al deudor del triple seiialamiento 
de subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Finca urbana número 11: Local comercial sito 
en el número 27 de la calle Burgos, de la localidad 
de Alcobendas. Tiene una superficie de 75 metros 
cuadrados. Se compone de una nave diáfana con 
cuarto de aseo. y le corresponde una cuota en rela
ción con el total del inmueble de 12,25 por 100 
y que figura inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcobendas al tomo 454, libro 399 de Alco
bendas, folio 68, finca 29.361, inscripci6n primera. 

y para que conste y sirva de notificación en forma 
al deudor y su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado., expido el presente, que fmno en Alco
bendas a 27 de enero de 1997.-La Magistrada-Juez. 
Yolanda San Pastor Sevi1la.-El Secretario.-IO.939. 

ALCORCÓN 

Edicto 

Doña Patricia Jiménez-Alfaro Esper6n, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Alcorcón, 

Hace saber: Que ante este Juzgado. y bajo el núme
ro 258/1996, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don Francisco Díaz Márquez 
y doña Maria Celia Couce Rey. en cuyos autos 
se ha acordado sacar a pública subasta, por las veces 
que se-dirán y término de veinte días, la fmca hipo
tecada por la parte demandada que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subast,\ tendrá lugar en. la Sala de Audiencias 
de _este Juzgado, por primera vez el día 3 de abril 
de 1997, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca ascen
dente a la suma de 197.100.000 pesetas; no con
curriendo postores. se señala por segunda vez el 
día 6 de mayo de 1997, con el tipo de tasación 
del 75 por \00 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, Se señala la tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 4 de junio de 1997, celebrandose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad ascendente a 197.\00.000 
pesetas que es el tipo pactado en dicha escritura. 
en cuanto a la segunda subasta al 75 por \00 de 
esta suma y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta número 2361 de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle Fuenlabrada, 1, de Alcor
eón, una cantidad igual al 20 por \00 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta. 
si hubiere lugar a ello para tomar parte en las mis
mas. En la segunda subasta el depósito consistirá. 
en el 20 por \00 del tipo fijado para la segunda 
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y 10 dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado; 
junto a aquél, el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarfm de manifiesto en esta 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el remátante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para notilicacíón al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora del remate. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial en la casa numeras 15 y 17 de 
la calle Virgen de lciar, de Alcorcón, haciendo tam
bién fachada a las calles Cuenca y del Desmonte, 
en término municipal de Alcorcón. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 2 de Alcorcón, 
al tomo 1.662. libro 699. folio 193. fmca 55.933. 
hoy 12.712. 

Dado en Alcorcón a J O de enero de 1997 .-La 
Juez. Patricia Jiménez-AJfaro Esperón.-La Secre
taria.-1O.942. 

ALCORCÓN 

Edicto 

Doña Maria Elena RolLín Garda, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de AJcorc6n (Madrid). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número I 13/1996. 
a instancias de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Federico José 
Olivares, contra don Gerardo Tardón Santos1y doña 
María Lucia Rentero Quesada, en los cuales se ha 
acordado sacar en pública subasta. por término de 
veinte dias. el bien que al final del presente edicto 
se describe, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras. que autoriza la 
regla 7." del articulo'l31 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dia 4 de abril de 1997. a 
las diez horas. y tipo de 40.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: El dia 12 de mayo de 1997. 
a las diez treinta horas. y tipo al 75 por 100 del 
establecido para la primera subasta. 

Tercera subasta: El dia 18 de junio de 1997. a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. Los depósitos deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse cn la forma y plazo previstos, en la re
gia 14 del articulo l31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad. a que se refiere la regla 4." del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima ...... En caso de suspenderse cualquiera de 
las subastas, se traslada su celebrac;ión a la misma 
hora, para el día siguiente hábil, según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponde al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía de cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con suS ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Decima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley dc Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 
Nueve.-Vivienda unifamiliar número 10: Está 

situada en la manzana 18-C del sector 1 de Prado 
Santo Domingo. de Alcorc6n (Madrid). La parcela 
en la que se halla ubicada ocupa una superficie 
aproximada de 180.53 metros cuadrados, siendo su 
superficie aproximada de 235,30 metros cuadrados, 
distribuidos: Planta de sótano, con una superficie 
de 67,66 metros cuadrados, destinada a garaje y 
cuarto de útiles. Planta baja, con una superficie 
de 67,67 metros cuadrados, destinada a porche de 
acceso, vestíbulo con armario, aseo, cocina y 
estar-comedor con terraza. Planta alta, con una 
superficie de 65,32 metros cuadrados, destinada a 
distribuidor, un baño y cuatro dormitorios, uno de 
ellos con vestidor y baño. Planta ático, con una 
superficie de 34,65 metros cuadrados. destinada a 
trastero, no teniendo el carácter de pieza habitable 
y, por tanto, sin poder dedicarse a usos vivideros, 
ni abrirse ventanas, lucemarios u otro tipo similar 
de iluminación exterior. Linda: Al norte, con vivien
da unifamiliar número 9 y zona ajardinada de la 
misma; sur, con vivienda unifamiliar número 11 y 
zona ajardinada de la misma; al este. por donde 
tiene su acceso, con calle Las Encinas, y al oeste, 
con zona ajardinada de ]a vivienda unifamiliar núme
ro 8. Cuota: 5.561 por 100. 

Inscripci6n: Tomo 1.041. libro 305. folio 19. 
finca 27.009. del Registro de la Propiedad nú
mero 2 de Alcorcón. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»), i<Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y su exposición en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. expido el presente. que finno en 
Alcorcón a 29 de enero de 1997.-La Secretaria, 
Maria Elena Rollin Garcia.-1O.936. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Julio Calvet Botella. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Alicante, 

Por el presente haee saber: Que en los autos númc~ 
ro 305/1996. de procedimiento del articulo I31 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, representada por el Procurador 
don Jorge Manzanaro Salines, contra don Bienve
nido Mosquera Ruso y doña Ana Maria Pico Ber~ 
nabéu. sobre efectividad de préstamo hipotecario. 
se ha señalado para la venta en pública subasta 
de las fincas que se dirán. el dia 2 de abril de 
1997. a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación de] Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub~ 
sistentes y que el rematante los acepta y queda subro~ 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des~ 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podni hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones numero 0102 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalua de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi~ 
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores. se 
ha señalado para la segunda subasta el dia 6 de 
mayo de 1997. a las doce horas, sirviendo del tipo 
el 75 por 100 del de la primera, y para el supuesto 
de que tampoco hubiere postores en la segunda, 
se ha señalado para que tenga lugar la tercera subas~ 
ta, sin sujeción a tipo, el día 3 de junio de 1997. 
a las doce horas. ambas en el mismo lugar que 
la primera. 

En el supuesto de que los señalamientos coin
cidiesen en sábado o festivo, se entenderá que las 
subastas se celebraran el siguiente dia hábil, a la 
misma hora. 

Quinta.-Sernrá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con~ 
forme a lo prevenido en la regla 7.a del articu
lo l31 de la Ley Hipotecaria. para el caso de no 
ser hallada en la finca hipotecada. 

Finca objeto de subasta 

Dos-55. Local comercial en planta baja, sena
Jada con el numero 1 del edificio en Alicante, con 
fachadas a las calles de Cefeo, Lira, Dc la Cruz 
del Sur y plaza Florida Portazgo. Consta de una 
sola nave, con cuarto de aseo. Inscripción: En el 
Registro de la Propiedad número 3 de Alicante al 
tomo 613. libro 613. folio 77. finca registral núme
ro 43.660. inscripci6n cuarta. 

El tipo a efectos de la primera subasta es 
de 5.800.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 15 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Julio Calvet Botella.-EI Secreta
rio.-IO.687. 

ALZlRA 

Edicto 

Doña Begoña Garda Meléndez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Alzira y su 
partido, 

Hago saber: Que en autos número 22/1996-L. 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, promovido por la Procuradora 
doña Araceli RQmeu Maldonado. en nombre de 
Caja de Ahorros de Valencia, Caslellón y Alicante, 
contra don José Francisco Albcrola Olivcr y dona 
María Jose Damiá Vives, por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo. por el término 
de veinte días, la finca hipotecada que al final se 
describe, formando lote separado cada finca. 

Para la celebración de la tercera subasta se ha 
señalado el día 5 de mayo de 1991. a las once 
quince horas. en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gada. y. si se suspendiera por causa de fuerza mayor. 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos dias 
hábiles. a' la misma hora. si persistiere el impedi· 
mento, con arreglo 'a las siguientes condiciones: 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la .regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio d.el remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los Lici
tadores consignar, previamente. en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual al 40 
por 100 del tipo de la segunda subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolviéndose acto 
seguido del remate. excepto la que corresponde al 
rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a terceros, y desde el anuncio 
de la subasta hasta su respectiva celebración' podrán 
hacerse posturas, en pliego cerrado, depositando 
sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el impor
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas !O a 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria y demás pertioentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación en forma a los demandados. para 
el caso de no poder ser pmcticada dicha diligencia 
de forma personal. 

Bien objeto de subasta 
Docc.:-Vivienda tipo e, situada en el quinto piso 

alto o ático, y a la izquierda mirando, con aeceso 
por una puerta señalada con el número 9, recayente 
al rellano de su planta en la escalera común. Consta 
de comedor-estar. pasillo distribuidor, tres dormi
torios. armarios de pared, baño, cocina. galería con 
lavadero y el uso exclusivo de una terraza delantera 
descubierta. Ocupa una superficie útil. según el título 
y la calificación definitiva, de 73 metros 1 decímetro 
cuadrado, y linda, entrando por su puerta que recae 
a la escalera: Frente, hueco de la misma y su rellano, 
con patio de luces y con la vivienda tipo D, núme
ro 13 de su misma planta; derecha, patio de luces 
posterior del edificio: izquierda. mediante la referida 
terraza descubierta de uso exclusivo, con la calle 
Doctor Fleming. y fondo, casas de Jose-CQmes Laea
sao Faffila parte del edificio sito en Alzira. con 
frontera a la avenida Doctor Fleming, número 58, 
antes 44. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alzira al tomo 1.727, libro 605 de Alzira, fo
lio 119, finca registral 40.305, inscripción cuarta. 

Tasada, a efectos de subasta, en 7.560.000 pesetas. 

Dado eo Alzira a 13 de febrero de 1997.-La 
Juez, Begoña Garda Meléndez.-La Secreta
ria.-1O.788-54. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña RoCÍo Nieto Centeno, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo !JI de la Ley Hipotecaria, núme-
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ro 163/1993,instados por Caja de Ahorros de Cata
luña, representado por la Procuradora doña Maria 
José MargalerValldcpérez. contra dona Rosalla Olle 
Pastor, con domicilio en Amposta, en la partida 
de La Carraba, sin número, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta la finca hipotecada que al final se relacio
nará, para cuya celebración se han señalado los 
días y condiciones que a continuación se fIjan: 

a) Por primera vez y precio pactadoen la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 2 de abril 
de 1997. 

b) De no haber postor en la primera subasta. 
se señala para segunda y coo rebaja del 25 por 
100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. el dia 2 de mayo de 1997. 

c) y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el dia 2 de junio de 1997. 

Todas ellas por término de veinte días y a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán acreditar su personalidad. 

Segunda.-Deberán consignar en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya, número 4198, el 20 por 100, 
por 10 menos, del precio de la tasación. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Cuarta.-Los autos y certificación de cargas, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten~ 
diendose que el rematante las acepta ,Y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración. depositandO en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Séptima.-Para el supuesto de que la notificación 
de los señalamientos de subasta no pueda practicarse 
personalmente en el domicilio hipotecario designa
do al efecto, el presente edicto servirá de señala
miento de subasta a la deudora hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Heredad regadío, huerto, con una extensión 
de 0.93 céntimos de jornal, equivalentes a 20 áreas 
37 centiáreas. Dentro de esta finca existe construida 
una casa de campo de planta baja y un piso alto, 
que ocupa una superficie aproximada de 35 metros 
cuadrados. Unido a dicha casa. existe un almacén 
de una sola planta de unos 15 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Amposta, al tomo 3.275, folio 132, fioca 
número 7.166. 

Tasada a efectos de subasta en 7.200.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 7 de eoero de 1997.-La 
Juez. Rocio Nieto Ceoteno.~El Secretario.-10.778. 

AOlZ 

Edicto 

Doña María Teresa Arenaza Sarasola, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e instrucción 
de Aoiz, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha por el señor Juez del 
Juzgado de" Primera Instancia e Instrucción de Aoiz, 
en procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este JuzgadO con 
el número' 86/1995, a instancia del «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima)}, contra 
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«Rústica Forestal, Sociedad Anónima», se anuncia 
por medio del presente edicto la venta en tercera 
subasta" púbUca de las Siguientes fmcas, en juris
dicción de OChagavía: 

l. Locales comerciales en planta baja. Inscritos 
eo el Registro de la Propiedad al tomo 1.966, li
bro 18. folio 232, finca número 1.340. 

2. Piso derecho del portal primero, letra B. Ins
crito al tomo 1.966, libro 18, folio 238, finca núme
ro 1.342. 

3. Lugar conocido como «El Molino», que cons~ 
ta de edificio antiguo de molino Y nave de reciente 
construcción Y terreno adyacente. Inscrito al 

. tomo 1.966, libro 18, folio 145, fmca número 1.301. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza José Amitxis, de Aoiz, 
a las diez horas del dia 14 de abril de 1997. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, previamente. en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
abierta en la sucursal de Aoiz, del Banco Central 
Hispanoamericano, el 20 por 100 del tipo corres
pondiente (en la tercera la misma consignación que 
en la segunda), sin cuyo requisito no serán adrrú
tidos, salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir a la subasta sin 
efectuar dichos depósitos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la cantidad que sirva de tipo para la primera 
y segunda subastas. y en cuanto a la tercera se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Podrán también hacetse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando, previamente, en la 
Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, resguardo 
de haber hecho la consignación correspondiente. 

Cuarta.-Sólo el eje(;utante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos Y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.u del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastantes a los efectos de 
la titulación de la fmca. 

Sexta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad Y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

'Dado en Aoiz a 6 de febrero de 1 997.-La Secre
taria, Maria Teresa Arenaza Sarasola.-1O.814. 

AYAMONTE 

Edicto 

Don Jesús Sánchez Andrada. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 247/1991, promovidos 
por «Lepeplás. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Moreno Martin, contra, 
«Fresleca, Sociedad Anónima>~, en trámite de pro
cedimiento de apremio, en los que, por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez, ténnino de veinte dias y por el 
precio de su avalúo, los bienes embargados que luego 
'se relacionara. cuyo acto tendra lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzado el dia 2 de abril 
de 1997. a las once treinta horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servir.i de tipo para la subasta el precio 
de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del "mencionado tipo. 
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Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho del actor de COOM 

curTir a la subasta sin hacer ese depósito. 
Cuarta.-En el caso de que el bien a subastar 

se trate de fmca. los títulos de propiedad. suplidos 
con la correspondiente certificación de] Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la s~ubasta. entendién
dose que todo licitador los acepta como ~astantes, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y que~a subrogado en la responsabilidad' de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en elJa, 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor. que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero que la Ley concede 
solamente al actor. 

Séptima.-Los gastos del remate. pago del Impues· 
to de Transmisiones Patrimoniales y demás· inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
seIlala para la segunda el dia 2 de mayo de 1997, 
a las once treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el 
dia 2 de junio de 1997. a las once treinta horas. 
sin sujeción a típo. 

Bienes objeto de la subasta 

Rústica: Inscrita al tomo 1.163. libro 86, 
folio 46, finca 6.149. Propiedad de «Fresleca. Socie
dad Anónima». Valorada pericialmente en 
1.400.000 pesetas. 

Rústica: Inscrita al tomo 1.587, libro 116, fo
lio 128. fmca 8.471. Propiedad de ,Fresleca, 
Sociedad Anónima». Valorada pericialmente 
en 7.700.000 pesetas. 

Asimismo, para que sirva de notificación en legal 
fanna a los demandados rebeldes. expido el presente 
en Ayamonte a 4 de diciembre de 1 996.-El Secre· 
tario, Jesús Sánchez Andrada.-1O.803. 

AYAMONTE 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de esta ciudad. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 357/199 S, tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Antonio Moreno Martín, contra don Diego Martin 
Gómez y doña Encamación Álvarez Fuertes, en 
el cual, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por tennino de veinte días, 
el inmueble hipotecario' que al final se describe, 
cuyo remate tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

Primera subasta. el día 3 de abril de 1997. a 
las once horas. sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado 
en la primera y de no solicitarse la adjudicación 
por la parte actara, ef día 7 de mayo, a las once 
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horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. 

Tercera subasta, igualmente para el supuesto de 
que tampoco quedara rematado en la anterior, y 
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora. 
el día 4 de junio de 1997, a las once horas. sin 
sujeción a tipo. 

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores, a excepción del 
acreedor demandante, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en el 
Juzgado o en la cuenta de consignaciones numero 
1904/0000/18/0357/95. abierta en la sucursal de 
esta ciudad, del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirva para cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con 
la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la fanna de 
pujas a la llana; si bien. desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gadó, junto con aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada 
cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas ° gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere"al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta, y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con
vocatorias de subasta. se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hábil, a ]a misma hora, exceptuán
dose los sábados. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación 
a los deudores, para el caso de no poder llevarse 
a efecto en el domicilio fijado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Número 10. En el edificio sito en La 
Redondela, término de Isla Cristina, dentro de la 
parcelación ~La Cerca». Vivienda en planta alta, 
con acceso independiente desde la calle sin nombre 
de su situación. Tiene una superticie· útil de 88 
metros 77" decímetros _cuadrados. Mirando desde 
la calle sin nombre de su situación, linda: Frente, 
con dicha calle; derechaa, vivienda número 9; 
izquierda, escalera de acceso. vuelo de patio de luces 
y el resto de la finca matriz; fondo, vuelo de patio 
de luces y senor Rodríguez Aguaded. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ayamonte al 
tomo 738, libro 134 de Isla Cristina y La Redondela. 
al folio 151 vuelto, finca número 7.309. 

Tasada, a efectos de subasta. en 7.700.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 20 de enero de 1997.-La 
Secretaria.-10.883. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Milagrosa Cuenca Rodríguez, Secretaria del 
Juzgada de Primera Instancia número 1 de esta 
ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 462/1989, promovidos 
por «Caja Rural de Huelva, SCC», -representada por 
el Procurador señor Moreno Martin, contra SATF 
Fresaya. don Tomás Oria Florencia, don Eduardo 
Crta González y don Fausto Andrés Funez, en trá
mite de procedimiento de apremio, en los que, por 
providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 

BOE núm. 50 

a pública subasta, por primera vez. término de veinte 
días y por el precio de su avaluo, los bienes embar
gados que luego se relacionarán, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de -t;ste Juzgado el 
dia 2 de abril de 1997, a las doce treinta.horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta c~ precio 
de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que rto 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por ]0 menos, al 20 
por 1.00 del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serdn admitidos, salvo el derecho del actor de con
currir a la subasta sin hacer ese depósito. 

Cuarta.-En el caso de que el bien a subastar 
se trate de finca, los títulos de propiedad, suplidos 
con la correspondiente certificación del Registro de 
la Propiedad. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, entendién~ 
dose que todo licitador los acepta como bastantes, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previaménte consig
nadas por los licitadores, para tomar parte en ella. 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero que la Ley concede 
solamente al actor. 

Séptima.-Los gastos del remate. pago dellmpues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 2 de mayo de 1997, 
a las doce treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el 
día 2 de junio de 1997, a las doce treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

Bienes objcto de la subasta 

Local: Inscrito al tomo 547, libro 131 de Lepe, 
folio 80 vuelto. finca 7.590. Propiedad de don 
Eduardo Orta González. Valorado, pericialmente, 
en 860.223 pesetas. 

Local: Inscrito al tomo 547, libro 131 de Lepe, 
folio 76 vuelto. finca 7.596. Propiedad de don 
Eduardo Orta González. Valorado, pericialmente, 
en 493.143 pesetas. 

Urbana: Inscrita al tomo 1.651. libro 152 de Punta 
Umbría, folio 100. finca 3.496. Propiedad de don 
Fausto Andrés Fúnez. Valorado, pericialmente, en 
4.965.817 pesetas. 

Asimismo, para que sirva de notificación en legal 
forma a los demandados rebeldes, expido el presente 
en Ayamonte a 23 de enero de 1997.-La Secretaria. 
Milagrosa Cuenca Rodriguez.-1O.785. 

AZPEITIA 

Edicto 

Don Fernando Presencia Crespo. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Azpeitia (Gi
puzkoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 142/1996, se tramita procedimiento judicial cje-
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~utivo. a instancia de «Construcciones Ituráin, Socie
dad Limitada», contra doña Maria Luisa Urbieta 
lribar. en el que. por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 14 de abril de 1997. a las diez horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primer3.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad AnónimID'. numero 1830.000.17.0142.96, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haCiéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CuaI1a.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecr.o referencia anteriormente. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta se sefiala para la celebración 
de una segLnda, el día 14 de mayo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 13 de junio 
de 1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Caserio «Olaskoaga-Azpi»)o en Aia. Inscrita al tomo 
679, libro 28, folio 210, finca 1.233. 

Valorado en 27.888.110 pesetas. 

Dado en Azpeitia (Gipuzkoa) a 1I de febrero 
de 1997.-EI Juez, Fernando Presencia Crespo.-EI 
Secretario.-IO.836. 

AZPElTIA 

Edicto 

Don Fernando Presencia Crespo. Juez de Primera 
Instancia número 2 de Azpeitia (Gipuzkoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el mime
ro 72/96, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Gipuzkoa y San Sebastián-Gípuzkoako eta 
Donostiako Aurrezki Kutxa, contra don Fernando 
Muñoz Pascual y doña Isabel Ibarreche Unzueta, 
en reclamación de crédito hipotecarío. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
pam Que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 7 de abril 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previameñte en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 
183200018007296, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
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sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptandose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 7 de mayo de 1997, a las 
once horas, sírviendo de tipo el 75 por 100 del 
senalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las' demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 6 de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebra~á 
sin sujeción 'a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seiialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hom, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servira de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se sacA a subasta 

Vivienda A, de la planta primera, del portal núme
ro 23 o del este, en el edificio señalado con los 
números 2 y 3, construido sobre la parcela B del 
proyecto, en el conjunto Zuhaizti, fmcas urbanas 
resultantes del p.royecto de Compensación de la Uni
dad de Actuación B del Área Franciscanos, de 
Zarautz (fmca 15.334, tomo 1.304 del archivo, libro 
296 de Zarautz, folio 98, inscripción tercera). 

Tipo de subasta: 16.524.232 pesetas. 

Dado en Azpéitia (Gipuzkoa) a t 2 de febrero 
de 1997.-EI Juez, Fernando Presencia Crespo.-EI 
Secretario.-1O.830. 

BADALONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 4 de los de Badalona. 

Hago saber: En virtud de lo acordado en reso
lución dictada en esta fecha por este Juzgado, en 
el procedimiento de juicio especial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
291/1996, a Instancias del Procurador señor Pastor, 
en nombre y representación de «Ascat -Vida, Socie
dad Anónima», contra don Juan Carlos Atto Her
nández y doña Maria Ángeles Atto Hernández, en 
reclamación de un préstamo cOn garantia hipote
caria, se saca a pública subasta por primera vez 
la siguiente finca: 

Departamento número 44, vivienda ubicada en 
el piso segundo, puerta 4.", de la casa segunda del 
edificio sito en Badalona. carretera antigua de Valen
cia. sin número de policía. hoy 60. 

Inscrita al tomo 1.933, .libro 909 de Badalona. 
folio 201, fmca 54.680, inscripción primera. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el dia 27 de marzo de 1997, a las diez horas, en 
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la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Prim, número 40 de esta ciudad. previniéndose 
a los posibles licitadores: 

Primem.-EI tipo de subasta es el de 12.800.000 
pesetas, fijado a tal efecto 'en la escritura de cons
titución de préstamo hipotecario, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuen.ta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado abierta en la entidad Banco Bilbao Vizcaya. 
numero 052700018029196, el 20 por 100 de dicha 
cantidad. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los titulas de propiedad del bien 
estarán de manifiesto en Secretaria para que puedan 
examiilarlos los quc quieran tomar partc en la subas
ta, previniéndose además que los licitadores deberán 
confonnarse con ellos y que no tcndran derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistente, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta se señala para la subasta el 
mismo lugar y la audiencia del próximo 23 de abril 
de t 997. a las diez horas, y para la tercera la del 
dia 20 de mayo de 1997, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo para la segunda. siendo la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Para el supuesto de que la notificación 
a los demandados a los rUleS previstos en el párrafo 
fmal de la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente y para, en su caso, 
se notifica al deudor la celebración de las men
cionadas subastas. 

Novena.-En caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por causa de fuerza mayor. la subasta 
correspondiente se celebrará el día siguiente hábil. 
exceptuándose el sábado, a la misma hora y con 
las mismas condiciones establecidas. 

Dado en Badalona a 29 de enero de 1997.-EI 
Magístrado-Juez.-EI Secrctario.-I 0.75 l. 

BARBASTRO 

Edicto 

Don Fernando Pecino Robles, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de Barbastro y su 
partido, 

Hace saber: Que a las doce horas de los 
días 15 de abril, IJ de mayo y 10 de junio de 
1997, tendrán Íugar en este Juzgado de Primera 
Instancia ·de Barbastro y su partido por primera 
y. en su caso, segunda o tercera vez. respectivamente. 
la venta en publica subasta del bien que luego se 
relaciona. cuya ejecución hipotecaria se ha instado 
en los autos tramitados en este Juzgado bajo el 
numero 288/1996, por los trámites del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, representada por 
la Procuradora senara Mora, contra doña Rosa Ven
tura Gramache, en las siguientes condiciones y tér
'mino de veinte días: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, numero 1970-0000·18-288/1996, abierta en 
el «Banco Bilbao VlZcaya. Sociedad Anónima». una 
cantidad igual al 20 por 100 del valor del bien 
en la escritura de hipoteca para la primera subasta; 
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del 20 por 100 de dicho precio con rebaja del 25 
por 100 en la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el precio de valoración del bien en la escri~ 
tura hipotecaria para la primera subasta; en la segun
da de dicho valor con rebaja del 25 por LOO y 
en la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manlfiesto en la Secre
taría de este Juzgado: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
. Quinta.-Que podran hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa ~el Juz
gado,junto a este, el resguardo del ingreso indicado 
en la condición primera hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Sexta.-En el supuesto de que los días señalados 
para la- celebración g.e la subasta fueran ¡nhabites, 
se entenderá que la misma se celebrará en el siguien
te dia hábil. 

Bien objeto de subasta 

Pedazo de tierra destinado a cereales. hoy inculto. 
y en su centro una casa con su pajar y era en 
el ténnino de Castigaleu (Huesca), partida y nombra 
La Solana •. distinguiéndose la casa con ~l nombre 
de «Casa Conga y», señalada con el número 4, de 
dos pisos; mide la casa 1 00 metros cuadrados; el 
pajar 40 metros cuadrados: la era 64 metros cua
drados, y el pedazo de tierra 3 hectáreas, 65 áreas 
93 centiáreas. Linda todo junto: Por el norte. con 
barranco y don Francisco Adillón: por el sur, con 
camino de casa y don Antonio Miranda; por el 
este, con don Pedro Gay, y por el oeste con camino 
de casa. • 

Esta fmca está integrada por las parcelas 41 del 
poligono 1, Y 34 del polígono 2 del catastro, y está 
atravesada de norte a sur por la carretera de Graus 
a Monesma. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Benabarre, al tomo 459. libro 5 de Castigaleu, fo
lio 83, fmca 131. inscripción cuarta. 

Valorada, a efectos de subasta. en 8.595.055 pese· 
tas. 

Dado en Barbastro a 12 de febrero de 1997.-El 
Secretario judicial, Fernando Pecino 
Robles.-10.908. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Isidre L10bet i Aldabo, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 38 de 
los de Barcelona, 

Por el presente, se hace saber: Que en los autos 
de juicio ejecutivo número 269/1996-4.a , se~idos 
a instancias de Caixa cPEstalvis i Pensions de -Bar
celona. contra «CJassical Productions. Sociedad 
Limitada». don Jordi Mateu Martinez y doña 
Myriam Salvador Moral, se ha acordado sacar a· 
la venta, en pública subasta, y por término de veinte 
días, los bienes inmuebles que más adelante se dirán. 
lo que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en via Layetana, número 2, tercera 
planta, el dia 16 de abril de 1997, a las doce horas, 
en primera subasta. y por el preciO de su valoración. 
El primer lote, finca número 3.576-B, por 
12.000.000 de pesetas; el segundo lote. finca número 
3.580-B, por 5.200.000 pesetas, y el tercer lote. fmca· 
número 3.574-B, por 9.775.000 pesetas; el dia 14 
de mayo de 1997, a las doce horas, para la segunda 
subasta. con la rebaja del 25 por LOO del precio 
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de la primera. y el dia 13 de junio de 1997, a 
las doce horas, en tercera subasta. sin sujeción a 
tipo, y se regirán bajo las siguientes condiciones: 

Que para poder tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, uná cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo' que 
sirva para las subastas primera o segunda y, en caso 
de celebrarse la tercera subasta, la consignación 
deberá ser del 20 por LOO del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que desde el anuncio de la subasta hasta la cele· 
bración se podrán hacer posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación antes 
mencionada o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Que en la primera y segunda subastas no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo que sirva para la subasta, y Que si en la 
tercera subasta el precio ofrecido no llegase a las 
dos terceras partes del tipo de la segunda subasta, 
se estará a lo prevenido en el articulo 1.506.3.° de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que sólo la parte ejecutante podrá ceder el remate 
a tercero. 

Que los titulos de propiedad se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examiriarlos los que quieran, tomar parte 
en la licitación, previniéndose que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán d~recho a exigir 
ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mis,mos, sin destmarse a 
su extinción el precio del remate. 

Mediante el presente se notifica a la parte deman
dada los anteriores señalamientos. a los efectos lega
les pertinentes. 

En caso de que alguna de las subastas no se pudie
se celebrar en los días señalados por causa de fuerza 
mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría la misma 
al día siguiente hábil, a excepción de los sábados. 
a la m..isma hora y lugar de la ya señalada. 

La descripción de las fincas objeto de subasta 
es la siguiente: 

Lote 1. Urbana número 4, piso primero. Vivien
da sita en Mataró. calle S. Josep Oriol, 21. Finca 
número 3.576-B, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Mataró al tomo 3.030, li
bro 81, folio 118, valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Lote 2. Urbana número 6. Vivienda sita en 
Mataró, en calle S. Josep Oriol, número 21. Finca 
número 3.580-B, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Matará al folio 124. to
mo 3.030, libro 81. Valorada en 5.200.000 pesetas. 

Lote 3. Urbana número ,3. Piso principal. 
Vivienda sita en Mataró, calle S. Josep Oriol, 21. 
Finca ·número 3.574-B, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Matará al tomo 330, 
libro 81, folio 115. Valorada en 9.775.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de enero de 1 997.-EI 
Magistrado-Juez, Isidre L10bet i Aldabo.-La Secre
taria judiciaL-10.737. 

BARCEI.,ONA 

Edicto 

Doña María Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
póliza de préstamo, registrados bajo núme
ro 89/1996·A. promovidos por La Caixa, contra 
don José MiraJles López, doña Montserrat Bergé 
Barceló y «Mantenimiento y Sport. Sociedad Limi
tada», he acordado en proveído de esta fecha. sacar 
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a la venta en pública subasta, los bienes embargados 
a la parte demandada Que al fmal se describen, 
y por el precio de valoración que se dirá. en la 
fonna prevenida en la Ley de Enjuic.iamiento Civil. 
señalándose' para el acto del remate, que lendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en VÍa Layetana. números 8 y 10, planta sexta, 
el dia 18 de abril de 1997. y en caso de resultar 
éste desierto, se señala para la segunda subasta el 
dia 16 de mayo de 1997. y en el supuesto de que 
resultare igualmente desierto, este segundo remate. 
se señala para la tercera y última el día 20 de junio 
de 1997, a las diez veinte horas todas ellas, pre· 
viniéndose a los licitadores que para tomar parte 
en las subastas, deberán consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento publico des
tinado al efecto, el 50 por 100 del valor efectivo 
que constituye el tipo para cada subasta o del de 
la segunda tratándose de la tercera. no admitiéndose 
en la primera subasta posturas inferiores a los dos 
tercios de la valoración' ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la tasación rebajada 
en un 25 por 100. Si se llegase a tercera subasta, 
Que s~ldrá sin sujeción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes. del que sirvió de 
base para la segunda subasta y que se acepte las 
condiciones de la misma, se aprobará el remate; 
hasta la celebración de la respectiva subasta podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositandO en la Mesa del Juzgado junto con aquél, 
el importe de la consignación a que antes se ha 
hecho mención; y no se admitirán posturas que 
no reúnan dichos requisitos. debiéndose estar en 
todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y que los titulas de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean exami
nados pur los licitadores. los que deberán confor
marse con ellos ·sin poder exigir otros. 

En caso de. que alguna de las subastas en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaria la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar, y asi sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Zona de aparcamientos número 7 l. en 
planta sótano primero, sector de aparcamientos 
correspondiente 'a la edificación números' 6 al 10. 
de la plaza Vila Olimpica, número 10. y número 
107 de la avenida Litoral, de dicho conjunto. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad numero 21 de Bar
celona, tomo 2.288, libro 295, folio 158, finca núme
ro 27.065. Tasado, a efectos de la presente, en la 
suma de 1.860.000 pesetas. 

Urbana. Piso primero, primera, vestíbulo nume
ro 10., de la plaza Vila Olímpica, número 10. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 21 de Bar
celona, tomo 2.290. libro 297. folio 22, finca nume
ro 27.519. Tasado. a efectos de. la presente, en 
45.360.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de febrero de 1997.-La 
Secretaria judicial, Maria Teresa Torres Puer
tas.-1O.695. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 22 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
166/1996-l.a, se siguen autos de ejecutivo, letras 
de cambio, promovidos por «Jardines del Guadiana, 
Socieda'l.t Anónima», contra «Creative European 
Group, Sociedad Anónima», en los cuales. en reso-
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lución de esta fecha, se ha acordado librar el presente 
edicto adicional al publicado con fecha 4 de diciem
bre de 1996. a fm de subsanar el error respecto 
al número de finca que sale a subasta. siendo la 
número 7.488. y no la 160. 

y para que tenga lugar la subsanación acordada 
y su publicación, libro el presente edicto que flrmó 
en Barcelona a 10 de febrero de 1997.-El Secre
tario.-1O.749. 

BERGARA 

Edicto 

Doña Eva Luna Mairal, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Bergara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 82/1993. se tramita procedimiento de juicio de 
menor cuantía. a instancia de doña Maria Aránzazu 
Imuz Arrue. contra don José Antonio Álvarez Eche
varria. si bien estos autos se encuentran en fase 
de' ejecución de sentencia, siendo demandante en 
esta fase don José Antonio Álvarez y demandada 
doña Aránzazu Imaz, en el Que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subas~ 
por primera vez y término de veinte días, los bicnes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 7 de abril de 1997. a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1872-15-82-93, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
cunir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
antcriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera. subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de mayo de 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de junio de 
1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda letra A del piso tercero, parte privativa 
número 37 de la casa número 7 de lturrioz Kalea. 
en el grupo de viviendas «lturrioz Etxea». de Arra· 
sate. 
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Tiene una superficie de 90 metros cuadrados. y 
linda: Al norte, con fachada a zona ajardinada de 
lturrioz K.alea. escalera de la casa y vivienda B: 
al sur, fachada a la terraza semipública y vivienda B; 
al este. con vivienda B. y al oeste, fachada al paso 
abierto público. 

Además consta de un trastero, el número 10. 
La valoración de la fmea. incluido el trastero, 

asciende a 22.500.000 pesetas. 
Local comercial de la planta baja. nivel Zerkaos

teta. de la casa 7 bis. del grupo de edificios llamado 
«lturrioz Etxea», en Arrasate. 

Mide una superficie de 41 metros cuadrados, y 
linda: Al norte, con el local número 24: al sur, 
con el Jocal número 6; al este, con Maixu Arana 
Pasalekua, y al oeste, con muro de la casa bajo 
el nivel de lturrioz Kalea, zona ajardinada. 

La valoración de la fmca asciende a 14.350.000 
pesetas. 

Dado en Bergara a 11 de febrero de 1997.-La 
Secretaria. Eva Luna Mairal.-lO.854. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María Reyes Castresana García, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 235/1993, se tramita procedimiento de juicio 
menor cuantía, a instancia de «Finamersa Entidad 
de Financiación, Sociedad Anónima», contra doña 
Rosario Garda de la Fuente y don Ángel Gómez 
Tomé, en el que. por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a pública subasta, por segunda 
vez y ténnino de veinte dias. los bienes que luego 
se dírán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 18 de abril de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio fijado para 
esta subasta. que es el 75 por 100 de la primera. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán _consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 4.750, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
dd remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el caso de que no hubiere licitadores en 
esta segunda subasta se señala para la celebración 
de una tercera. el dia 23 de mayo de 1997. a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujecíón 
a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar parte 
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda letra C. derecha, de la planta 5." de 
la casa señalada con el número 2. de la calle Bias 
de Otero. de Deusto. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Bilbao al tomo 1.501. 
libro 437 de Deusto. folio 87, fmca 26.2l6-A. 

Valorada en 16.000.000 de pesetas. 
Trastero letra B. en la planta de sótano. destinado 

a garajes y trastero de la casa señalada con el número 
2 de la caUe BIas de Otero. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Bilbao al tomo 1.50 l. 
libro 437, sección Deusto. folio 91. finca 
26.2l4-A-8. 

Valorado en 250.000 pesetas. 
Coche marca «Ford», modelo Escort 1.800-0. 
Valorado en 940.000 pesetas. 
Parcela de aparcamiento número 2, en el sótano 

de la casa número 2, de la calle BIas de Otero, 
en Deusto. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de los de Bilbao al tomo 1.501. libro 437. 
sección Deusto. folio 89. fmca 26.214-7. 

Valorada en 2.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 3 de febrero de 1 997.-La Magis· 
trada-Juez, Maria Reyes Castrcsana García.-EL 
Secretario.-IO.869·3. 

BILBAO 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Bilbao. 
en providencia de esta fecha dictada en la Sección 
Cuarta de juicio de quiebra número 507/1996. de 
«Nuevo Diseño Lao, Sociedad Anónima». en liqui
dación, por el presente se convoca a los acreedores 
del quebrado para que el dia 29 de abril de 1997. 
a las diez horas, asistan a la Junta general de acree
dores para proceder al examen y reconocimiento 
de créditos, la que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de la planta baja, sita en la calle Lersundi, 
número 20, de Bilbao. Se previene a los acreedores 
que deberán presentar sus títulos de créditos a los 
sindicos de la quiebra don Angel Rodriguez de la 
Fuente, don Javier Santamaría Rubio y don José 
Eugenio Zarzoso Ibabe, antes del dia 15 de abril. 
bajo apercibinúento de ser considerados en mora 
a los efectos de los articulos 1.1 O 1 del Código de 
Comercio y 1.982. 

Dado en Bilbao a 14 de febrero de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-1O.782. 

BLANES 

Edicto 

Doña Elena Martinez Pujolar. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Blanes (Girona). 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 364/94 se tramitan autos de pro· 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley HipoteCaria sobre efectividad de crédito hipo
tecario. promovidos por Bilbao Bizkaia Kutxa. repre
sentado por el Procurador de los Tribunales señor 
Ferrán Janssen Cases. contra «Onica. Sociedad 
Limitada», en cuyo procedimiento se ha acordado 
la venta en pública subasta por- primera vez y tér
mino de veinte días de la siguíente finca: 

Finca urbana. 'parcela de terreno sita en ténnino 
de Blanes, en la zona residencial Santa Cristina, 
que fonma la parcela hoy número 48 (antes titulo 

'136). de extensión superficial hoy. 432 metros 97 
decímetros cuadrados, pero antes, 389 metros 12 
centímetros cuadrados. Lindante: Por el norte, hoy 
en una linea de 18 metros 99 centímetros. pero 
antes, 19 metros 10 decimetros. con caUe de la 
urbanización; por el oeste. hoy en linea 23 metros 
27 centímetros, pero antes. 21 metros 55 centíme
tros, con resto de la fmca matriz, que en este punto 
hoy forma la parcela 47. pero antes 135; por el 
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sur, hoy, en una línea de 18 metros 71 centímetros. 
antes 17 metros 20 centímetros. con resto de fmea 
matriz. que en este punto hoy foima la pafcela 3D, 
antes. 108. y por el este, en una linea de 22 metros, 
65 centímetros. antes. 21 metros 10 centimetros, 
con paso de servicios, antes, mediante desagüe, con 
la parcela 137 del resto de la fmca matriz. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Lloret de Mar, tomo 1.419, libro 202 de Blanes, 
folio 244, fmca 10.824. 

Valorada a efectos de la subasta en 15.000.000 
de pesetas. 

Para el acto del remate que tendril lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, se ha señalado 
el próximo dia 17 de abril de 1997, a' las doce 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no -nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores, sin excep
ción, deberiln consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZcaya una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tatilo para la 
primera como para la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 

Segunda.-EI tipo de subasta es 15.000.000 de 
pesetas, pactado en la escritura de hipoteca. 

Tercera.-Podrán haceTse las posturas por escrito 
en sobre cerrado y no se admitirán las que no cubran 
el tipo del remate que, podrá hacerse en calidad 
de cederlo a terceros. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registm de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, a disposición de los licitadores. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las car,gas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, e.ntendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la rcs
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En prevención de que esta primera subasta que
dare desierta. se convoca para la celebración de 
la segunda, el próxima dia 16 de mayo de 1997, 
a las doce horas, en las mismas condiciones ano
tadas anteriores. con la única variación de que el 
tipo de la subasta será rebajado en un 25 por 100. 

En prevención de que esta segunda subasta ·tam
bién quedare desierta, se convoca para la celebración 
de la tercera, el próximo dia 16 de jurúo de 1997, 
a las doce horas, cuya subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo, pero debiendo los licitadores, 
para ser admitidos a la misma, hacer un depósito 
de, al menos, el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

y si por fuerza mayor o causas ajenas a este 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día 
y hora señalado, se entenderá que se celebrará el 
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los dias, horas, condiciones. tipo y lugar 
de las subastas, cumpliendo así cOn lo dispuesto 
en la regla 7.", del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de que la notillcación intentada personal resul
tara negativa. 

Dado en Blanes a 4 de febrero de 1997.-La Juez, 
Elena Martínez Pujolar.-EI Secretario.-8.952. 

BLANES 

Edicto 

Doña Elena Martínez Pujolar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Blanes (Girona), 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 328/94 se trantitan autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria sobre efectividad de crédito hipo
tecario, promovidos por Bilbao Hipotecario Socie
dad de CrMito Hipotecario, representado por el 
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Procurador de los Tribunales señor Ferran Janssen 
Cases, contra don Antonio Sánchez López y doña 
Carmen Caballé Calvo, en cuyo procedimiento se 
ha acordado la venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días de la siguiente fmca: 

Finca número 21. Planta segunda, puerta tercera 
en el edificio «Vaurien» sito en el ténniÍlo de Tossa 
de Mar, rona norte de la urbanización. Se compone 
de vestíbulo, cocina, baño, comedor-estar, un dor
mitorio y terraza. Mide 41 metros 21 decímetros 
cuadrados edificados y 9 metros 97 decímetros cua
drados de terraza. Línda: Norte, paso ínterior. sur, 
en proyección vertical mediante faja de terreno con 
avenida pública: este, planta segunda apartamento 
puerta cuarta; oeste, planta segunda, apartamento 
puerta segunda, por arriba con cubierta y planta 
tercera, apartamentos puertas cuarta y quinta, por 
abajo planta primera, apartamento puerta tercera. 
Cuota de participación en los.. elementos comunes 
de 1,36 por 100. 

InscripCión: En el Registro del la Propiedad de 
Lloret de Mar, tomo 2.246, libro 156 de Tossa 
de Mar, folio 191, fmca 3.159-N. 

Valorada. a efectos de la subasta, en 
11.340.000 pesetas. 

Para el acto del remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, se ha señalado 
el próximo dia 22 de abril de 1997, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece; 
sitará consignar cantidad alguna pa'ra tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores, sin excep
ción, deberán consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao ViZcaya una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto para la 

. primera como para la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 

Segunda.-EI tipo de subasta es 11.340.000 pese
tas, pactado en la escritura de hipoteca. 

Tercera.-Polirán haoersc las posturas por escrito 
en sobre cerrado y no se admitirán las que no cubmn 
el tipo del remate que, podrá hacerse en calidad 
de cederlo a terceros. . 

Cuarta. -Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de G}anillesto en la Secretaria 
de este Juzgado, a dispesición de los licitadores. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En prevención de que esta primera subasta que
dare desierta, se convoca para la ·celebración de 
la segunda, el próximo dia 22 de mayo de 1997, 
a las doce horas, en las mismas condiciones ano
tadas anteri0res, con la única variación de que el 
tipo de la subasta será rebajado en un 25 por 1;(lO. 

En prevención de que esta segunda subasta tam
bién quedare desierta, se convoca para la celebración 
de la tercera, el próximo dia 20 de juni0 de 1997, 
a las doce horas, cuya, subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo, pero debiendo los licitadores, 
para ser admitidos a la misma. hacer un depósito 
de, al menos, el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

y si por fuerza mayor o causas ajenas a: este 
Juzgado no pusiera celebrarse la subasta en el día 
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el 
siguiente dia hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los días, horas. condiciones. tipo y lugar 
de las subastas, cumpliendo así con lo díspuesto 
en la regla 7.", del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
caso de que la notificación intentada personal resul
tara negativa. 

Dado en Blanes a 4 de febrero de 1997.-La Juez, 
Elena Martínez Pujolar.-EI Secretario.-IO.756. 
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BURGO DE aSMA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado ·en providencia 
de esta fecha por el Juez de Primera Tnstañcia de 
Burgo de asma (Soria) don Felipe Fresneda Plaza, 
se hace saber que en este Juzgado. y con el número 
73/1996 se tramita expediente de jurisdicción volun
taria, promovido por don David Gómez Hemando. 
representado por la Procuradora doña Antonia 
Herrero Ibáñez, sobre declaración de fallecimiento 
de don Juan Gómez Hemando, nacido el 19 de 
junio de 19í6 en Berzosa (Soria), donde tuvo su 
último domicilio, habiendo emprendido viaje a Fran
cia en 195 1, sin que con posterioridad se haya vuelto 
a saber del mismo y de su paradero. pese a las 
múltiples gestiones realizadas al efecto. 

Lo que a los fines prevenido~ en los artícu
los 2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. en relación con los ] 93 Y concordantes del 
Código Civil, se hace público mediante el presente 
edicto. el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», «Boletín Oficial de la Provincia de 
Soria», en un periódico de Madrid, en un periódico 
de Soria y en el lugar de la última residencia, asi 
como en Radio Nacional de España, por dos veces, 
y con intervalo de quince días, a los efectos legales, 
y para que cualquier persona Que lo considere opor
tuno pueda comparecer ante este Juzgado para ser 
oída en el mencionado expediente. 

Dado en Burgo de Osma a 4 de diciembre de 
1996.-EI Juez, Felipe Fresneda Plaza.-El Secre
tario.-1O.789. 

l." 27·2·1997 

BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Burgos. 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado al número 418/1995·0, a ins· 
tancia del Procurador don Eugenio Echevarrieta 
Herrera. en nombre y representación de «llaneo 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima" contra don Sal
vador Remando Muñoz y doña Purificación Cuesta 
Reguero, vecinos de Rubena (Burgos). en reclama· 
ción de cantidad, cuantia 303.448 pesetas de prin
cipal. más intereses y costas, por resolución dictada 
con esta fecha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta el bien Que después se indicará. 
embargado en dÍcho procedimiento como de la pro
piedad del demandado, por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncian se indica a 
continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en todas ellas los días y en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 9 de mayo de 1997, 
a las diez horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera, el día 9 de junio de 1997, a las 
dieZ horas, con rebaja del 25 por 100 del 'precio 
de tasación. 

En tercera subasta, si no hubiera postores en la 
segunda. el dia 9 de julio de 1997, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.~e no se admitirán posturas que en 
primera y segunda subastas no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas, deberán consignar, previamente 
en .Ia cuenta de depósitos y consignaciones judi
ciales, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, haciendo constar el número del procedi
miento y el concepto del ingreso, el 20 por 100 
del precio de cada subasta, y para la tercera. el 
20por 100 del precio fijado para la segunda subasta, 
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sin cuyo requisito no serán admitidos. presentando 
en dicho caso el resguardo de ingreso que se expida 
por indicada entidad, numero de cuenta 1.083. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar cantidad alguna 

Cuarto.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. presentando el res
guardu del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Quinto.-Que, a instancia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de ]a subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que la 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados. se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil a la misma hora. 

Septimo.-De no ser posible la notificación per
sonal a los demandados-deudores, respecto dc1lugar, 
día y hora del remate, quedarán enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Octavo.-Sólo el ejecutante tendrá facultades para 
ceder a terceros. 

Noveno.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor. si existieren. quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Décimo.-Los titulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes desecn tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana sita en Burgos, vivienda letra A. 
mano derecha, de la planta primera alta dt: la casa 
número I de la calle letra F de la barriada Inma
culada. Se compone de: Vestíbulo. cocina-comedor, 
tres habitaciones y baño. Ocupa una superficie cons
truida de 65 metros cuadrados. Cuota de valor: lO 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Burgos al tomo 3.815, libro 482, folio 2\3, finca 
número 20.817. 

Tasada a efectos de subasta en 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Burgos a 27 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-1O.758. 

CÁCERES 

Edicto 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 239/1994, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas, a instancia de la Procuradora 
doña Maria Victoria Merino Rivera, en represen
tación de «Francisco Santos, Sociedad Anónima». 
contra «José Santos. Sociedad Limitada», don José 
Santos Sane hez y doña Margarita Robledo Diaz, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y ,precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a la demandada: 

58 enteros 70 centésimas de otro por lOO de 
la parcela de terreno. en ténnino de Cáceres. parte 
del poligono industrial denominado «Las Capella
nias •. señalada con el número 107-0, en el plano 
parcelario de su plan parcial de ordenación, con 
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una extensión superficial aproximada de 7.262 
metros cuadrados. 

Sobre esta parcela se ha construido 'una nave des
tinada a almacén, de 20 metros 25 centimetros de 
ancho por 50 metros 25 centímetros de fondo, cuyas 
demás circunstancias particulares aparecen reseña
das en la inscripción registral obrante al libro 787. 
folio 116, finca 48.754, inscripciones segunda. ter
cera y cuarta. 

Tasada en 42.316.840 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en la avenida de la Hispanidad, sin número, el 
dia 2 de abril de 1997, a las once horas,con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de tasación 
antes expresado, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán Jos licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta del Juzgado, número 1135, clave 17, en 
el Banco Bilbao Vizcaya en esta ciudad, 'el 20 
por 100 del tipo del rematc. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el resguardO de haber hecho la 
consignación antes referida. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. caso de ser el actor el propio 
rematante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la óbligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
]os preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 2 de mayo de 1996, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 
del de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una terc~ra, sin suje
ción a tipo. el dia 2 de junio de 1997, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fLjadas para la segunda. 

Dado en Cáceres a 23 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Abel Manuel Bustillo JuncaL-El 
Secretario.- 10.775. 

CÁDIZ 

Edicto 

Don Pablo Sánchez Martin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Cadiz. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 331/1994, 
a instancias de la Procuradora señora Guerrero 
Moreno. en nombre y representación de' «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», contra don 
Joaquín Pallí Selga', en reclamación de cantidad. 
en los que, por resolución de esta fecha. he acordado 
sacar a venta en pública subasta por primera vez 
y; en su caso, segunda y tercera vez. para el supuesto 
de que no hubiera postores en la anterior, por tér
mino de veinte días cada una de ellas, el bien de 
la clase y valor que luego se dirá, sirviendo de tipo 
el importe de la valoración pericial para la primera; 
reb'lia del 25 por lOO para la segunda, y sin sujeción 
a tipo la tercera. 
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Las subastas tendnin lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Drago, sin número. 
en los altos del mercado de San José, a las doce 
horas. con los s'iguientes señalamientos: 

Primera subasta: El dia·9 de abril de 1997. 
Segunda subasta: El dia 7 de mayo de 1997. 
Tercera subasta: El dia 4 de junio de 1997 y 

bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo que les sirve de tipo. pudiéndose 
hacer a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
primera y segunda subasta, deberán consignar en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, numero de cuen
ta 01-482200-9. código 1225. agencia Ana de Viya. 
número 102, oficina 473, el 20 por 100, por lo 
menos. del valor del bien que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
a excepción del ejecutante si concurriere. En la ter
cera subasta el depósito consistirá en el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. Dichas cantidades 
se devolverán a los licitadores, salvo la que corres
ponda al mejor postor. 

Tercera.-En las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqUél. el importe de la consignación 
fijada en la condición segUnda, o acompañando res
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. Los pliegos contendrán la acep
tación expresa de las obligaciones señaladas en la 
condición siguiente. 

Cuarta.-Las cargas o grav~menes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Los títulos de propiedad éstán de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, previniéndose 
a los interesados que deben hallarse confonnes con 
tal circunstancia. sin derecho a exigir ningunos otros. 
Los referidos titulos de propiedad han sido suplidos. 

Bien que se subasta 

Local número 24, en la planta primera del edi
ficio «Nereida», en la avenida Ana de Vi ya. núme
ro 5; con superficie total construida de 60 metros 
cuadrados. Linda: Al norte, con calle comercial 
interior del polígono de San José; al sur, con el 
local" número 23; al oeste. con galería de acceso 
y local número 25, y al norte, con el local núme
ro 25. Su coeficiente 0,95 por lOO. Finca registra! 
número 485. antes 16.428. inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Cádiz. al tomo 1.043, 
libro 8. 

Valoración: 6.500.000 pesetas. 

Dado en Cádiz a 28 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez. Pablo Sánchez Martin.-EI Secreta
rio.-IO.846-3. 

CARBALLO 

Edicto 

Doña Margarita Pazos Pita, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Car
ballo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejécutivo-otros títulos número 62/1994, 
a instancia de «Banco Pastor. Sociedad Anónima». 
representado en autos por el Procurador don Carlos 
Cambón Penedo. contra don Justo Muñiz Casti
ñeiras y doña Henninda Álvarez Rodríguez, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
públíca subasta, por primera vez y término de veinte 
dias. y por el precio de su valoración y que más 
adelante se dirá, los bienes embargados a los deman
dados, y que luego se describirán. señalándose para 
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el remate las trece horas del dia 15 de abril de 1997. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el 
edificio del Ayuntamiento de esta vil1a, previniendo 
a los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, agen-, 
cia de Carballo, cuenta número 1518 0000 17 0062 
94). una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando resguardo de haberse hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. Sólo el ejecu
tante podrá tomar parte en la subasta y mejorar 
las posturas que se hicieren sin necesidad' de con
signar el depósito referido. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no adntitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Caso de que el remate de la primera subasta resulte 
desierto, se señala para la segunda, con rebaja del 
25 por 100 del valor de la tasación, y subsistiendo 
las demas condiciones antedichas, las trece horas 
del dia 15 de mayo de 1997, en el mismo lugar 
que la primera. 

y para el caso de que resultase también desierta 
la segunda subasta, se seüala para el remate de la 
tercera, sin sujeción a tipo, las trece horas del día 16 
de junio de 1997, en el mismo lugar que las ante-
riores. 

Se hace constar que si por causa de fuerza mayor 
tuviera que suspenderse alguna de las subastas, se 
entenderá señalada su celebración para el día hábil 
siguiente inmediato, a la misma hora y en idéntico 
lugar. 

Se pone en conocimiento de los demandados 
antes referidos que pueden librar sus bienes pagando 
antes de verificarse el remate, principal y costas, 
y que si no fueran hallados en sus domicilios, servirá 
la publicación del presente edicto de notificación 
en forma respecto de los señalamientos que con
tiene. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número l. Monte llamauo «So Agro do 
Campo», de cabida 13 áreas 20 centiáreas, igual 
a 2 ferrados 12,5 cuartillos. Inscrita al folio 93, 
libro 196 de Carballo, tomo 777, finca núme· 
ro 14.043. Tipo de la subasta: 251.910 pesetas. 

Finca número 2. Monte llamado «So Agro do 
Campm}, de cabida 11 áreas 10 centíáreas, equi· 
valente a 2 ferrados 3 cuartillos. Inscrita al folio 95 
del libro 196 de Carballo. tomo 667 del archivo. 
fmca número 14.044. Tipo de la subasta: 158.872 
pesetas. 

Finca número 3. Rústica: Monte llamado «Tras 
da Riveiro}), de 89 áreas 36 centiáreas, equiY'dlente 
a 17 ferrados 1 cuartillo. Inscrita al folio 96 del 
libro 196 de Carballo, tomo 667 del archivo, fmca 
número 14.045. Tipo de la subasta: 1.705.340 pese· 
taso 

Finca número 4. Rústica: Monte llamado 
«Chousa da Pereira», de 61 áreas 19 centiáreas, 
equivalente a 11 ferrados 16 cuartillos. Inscrita al 
folio 97 del libro 196 de Carballo, tomo 667 del 
archivo, fInca número 14.046. Tipo de la subasta: 
467.099 pesetas. 

Finca número 5. Rústica: Monte llamado 
«Chanua}), de cabida 40 areas 50 centiáreas, equi
valente a 7 ferrados 17 cuartillos. Inscrita al folio 108 
del libro 238 de Carballo, tomo 768 del archivo, 
finca número 19.912. Tipo de la subasta: 763.358 
pesetas. 

Finca número. 6. Urbana: Una casa de bajo y 
un piso llamado -«Los Molinos», de 8 metros de 
frente por 8 metros de fondo, que arrojan una cabida 
de 64 metros cuadrados. Inscrita al folio 113 del 
libro 270 de Carballo, tomo 932 del archivo. fmca 
número 24.054. Tipo de la subasta: 2.560.000 pese
tas. 

Finca número 7. Rústica: Labradio llamado «Da 
Taza), con algo de braña al norte, de cabida total 
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aproximada 99 areas 71 centiáreas, equivalente a 
19 ferrados y medio cuartillo. Inscrita al folio 115 
del libro 270 de Carballo, tomo 845 oel archivo, 
finca número 24.055. Tipo de la subasta: 2.500.000 
pesetas. 

Finca número 8. Rústica: Monte llamado «Entre 
Rios». de cabida 26 áreas 55 centiáreas, equivalente 
a 5 ferrados 1,5 cuartillos. Inscrita al folio 116 del 
libro 270 de Carballo, tomo 845 de Carballo:fmca 
número 24.056. Tipo de la subasta: 506.679 pesetas. 

Finca número 9. Rústica: Labradío llamado «La
meira>~, de cabida 17 áreas 75 centiáreas. equivalente 
a 3 ferrados 9 cuartillos. Inscrita al folio 117 del 
libro 270 de Carballo. tomo 845 del archivo, fmca 
número 24.057. Tipo de la subasta: 338.740 pesetas. 

Todos los bienes están situados en el lugar de 
Carracedo, parroquia de Ardaña, municipio de Car
bailo. 

Valorado todo ello en la cantidad de 9.251.998 
pesetas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Las actuaciones se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado y podrán 
ser examinadas por todos aquellos que. deseen tomar 
parte en la subasta, previniendo a los licitadores 
que no se admitirán reclamación alguna sobre la 
suficiencia o legalidad de los títulos o certifIcaciones 
relativas a los bienes subastados. 

Dado en Carballo a 17 de diciembre de 1996.-La 
Juez. Margarita Pazos Pita.-El Secretario.-1O.798·2. 

CARMONA 

Edicto 

Doña Mercedes González Iglesias, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario al amparo del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Banco 
Bilbao Vizcaya, representado por el Procurador don 
José María Rodriguez Valverde, contra don Germán 
Quintana Sanchez, en el cual, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días el inmueble hipotecado 
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la 
foana siguiente: 

Primera subasta: El dia 22 de abril de 1997, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda subasta: En caso de no quedar rematado 
en la primera y de no solicitarse la adjudicación 
por la parte actora. el dia 20 de mayo de 1997, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. 

Tercera subasta: Igualmente para el supuesto de 
que tampoco quedara rematado en la anterior y 
de no solicitarse la adjudicación por la parte aetora, 
el dia 23 de junio de 1997, a las diez treinta horas, 
sin sujeción a tipo, todo ello con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Los licitadores, a excepción del acree
dor demandante, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente, en el Juzgado o 
en la cuenta de consignaciones número 
3955000018/227/95. abierta en la sucursal de esta 
ciudad del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del tipo que sirva para cada subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con 
la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
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en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto cón aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada 
cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifIesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuan
dose los sábados. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notifIcación 
al deudor para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio fijado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. 

Bien Objeto de subasta 

,Finca: Nave industrial en curso de construcción 
en término dt: Mairena del Alcor, sobre solar 
número 11, procedente de la división de la parcela 
número 34 del polígono industrial (\Fuenteso{¡¡. Mi
de 10 metros de fachada por 20 metros de fondo, 
o sea, 200 metros cuadrados. Inscrita al tomo 925, 
libro 217, folio 214. Mairena del Alcor, bajo el 
número 11.617, inscripción tercera. 

Dado en Cannona a 20 de enero de 1997.-La 
Secretaria, Mercedes González Iglesias.-IO.902-3. 

CARRIÓN DE LOS CONDES 

Edicto 

Don Victoriano Lucio RcviIJa, Juez del Juzgado de 
Prünera Instancia de Carrión de los Condes 
(Palencia) y su partido. 

Hago saller: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 10/1997. seguidos a 
instancia de «Banco de Castilla. Sociedad Anóni
ma»), representado por el Procurador señor Media
villa, contra don Carlos Calvo Herrero, vecino de 
Collazos de Boedo, en reclamación de 7.131.552 
pesetas de principal, intereses y costas. en cuyos 
autos se sacan a pública subasta los bienes inmuebles 
que luego se relacionarán, por plazo de veinte dias 
y conforme a las condiciones que a continuación 
se expresan. 

Subastas 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el pr6ximo dia 2 de abril de 1997. 
a las once horas. 

La segunda, en el mismo lugar que la anterior, 
el día 2 de mayo de 1997. a las once horas. 

La tercera se celebrara en el mismo lugar que 
las anteriores. el pr6ximo dia 2 de junio de 1997, 
a la misma hora. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la subasta es el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, para 
cada finca de las descritas en el último apartado 
de este edicto, no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a di~ho tipo; para la segunda suhasta, 
en su caso, el tipo será el 75 por 100 del tipo 
de la primera, sin que pueda admitirse postura infe
rior a este tipo. y para la tercera subasta, en su 
caso, se celebrará sin sujeción a tipo, conforme la 
regla 12.' del articulo lJl de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
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las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin' destinarse a su extinción el precio del rema
te. Condiciones que deberán ser aceptadas en el 
acto de la subasta. sin cuyo requisito no se admitirá 
la propuesta. 

Tercera.-:-Los posibles licitadores, con excepción 
del acreedor demandante, deberan consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 3424. abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, sucursal de Saldaña (Palencia) una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta si hubiera 
lugar a ello. para tomar parte en las mismas. Para 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100 por lo menos. del tipo fijado para la segunda, 
y lo dispuesto anteriormente también será aplicado 
a ella. También podrán hacerse, en todas las subas
tas, desde el anuncio hasta su celebración. posturas 
por escrito en la forma que se señala en la regla 14.a , 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca rustica, secano al "sitio del Oteruelo, 
Ayuntamiento de Olea de Boedo. Inscrita al 
tomo 1.626, libro 17, folio 66, finca 2.717 del Regis
tro de la Propiedad de Saldaña. de 90 áreas. 

Valorada en 352.800 pesetas. 
2. Finca rustica, secano a los Propios, Olea de 

Boedo, de 83 áreas 30 centiáreas. Inscrita al 
tomo 1.626, libro 17, folio 76, finca número 2.727 
del Registro de Saldaña. 

Valorada en 327.600 pesetas, 
3. Finca rustica, secano al sitio de Revenga, 

Ayuntamiento de Dehesa de Romanos de 3 hec
táreas 87 áreas 40 centiáreas. Inscrita al tomo 1,754, 
libro 24, folio 2, fmca número 3.409 del Registro 
de Saldaña. 

Valorada en 1.524.800 pesetas. 
4. Finca rustica, secano al sitio de Alto de Roble, 

Ayuntamiento de Dehesa de Romanos de 4 hec
tareas 43 áreas. InscritÍien el tomo 1.754, libro 24, 
folio 127, finca número 3.534 del Registro de Sal
daña. 

Valorada en 1.742.400 pesetas. 
5. Urbana. Un corral para ganado en la calle 

de la Fuente en casco de Collazos de Boedo de 
unos 300 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.357, 
libro 21, folio 20, fmea número 2.578. 

Valorada en 2,359.800 pesetas. 
6. Urbana. En casco de Collazos de Boedo, una 

casa en la calle de la Fuente de 200 metros cua
drados. Inscrita en el tomo 1.357, libro 20, folio 21, 
finca número 2.579 del Registro de Sald"ña. 

Valorada en 2.359.600 pesetas. 
7, Rústica, de regadio al sito de la Fria, Ayun

tamiento de Collazos de Boedo de 42 áreas 40 cen
tiáreas. Inscrita en el tomo 1.800, folio 114, fm
ca 4.098. 

Valorada en 333.000 pesetas, 

Dado en Carrión de los Condes a 12 de febrero 
de 1997.-EI Juez, Victoriano Lucio Revilla.-La 
Secretaria,-12.324. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de los de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario conforme al arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria con el núme-
ro 130/1996, a instancias del demandante COIia de 
Ahorros del Mediterráneo, representada por el Pro
curador sedor Ortega Parra. contra don Juan More-
no Rosique, dada María Moreno Imbernón y otros, 
en reclamación de crédito hipotecario. en los que 
he acordado sacar a pública subasta en la Sala de 
Audiencias de este juzgado. con plazo de veinte 
días, las fincas que a continuación se describen, 

._--- ----_._----------------~ 

señalándose para la primera el día 22 de abril de 
1997 y hora de las diez treinta; para la segunda, 
en su caso, el día 22 de mayo de 1997 y hora 
de las diez treinta, y para la tercera, en su caso, 
el dia 24 de junio de 1997 y hora de las diez treinta, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de las fincas en la escritura de 
hipoteca que asciende a las cantidades que se indi
carán a continuación: para la segunda el 75 
por 100 del mencionado tipo, y para la tercera sin 
sujeción a tipo; no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Scgunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el estab1 ximiento destinado al efecto, 
a excepción del ejecutante, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto 
en la tercera en que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda; las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certillcaciones del Regis
tro a Que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
sí los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad (le los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta,-EI presente edicto servirá de notiflcació,' 
en fonna a los demandados a quienes no se le. 
hubiere podido notificar 'os scñalanúentos de subas 

. ta por cualquier causa. 
Se"xta.-Si por cualoilier causa los señalamientos 

efectuados recayeren en dla inhábil las subastas 
se celebrarán el día siguiente hábil al aquí publicado, 
exceptuándose los sábados. 

Bienes objeto de subasta 
1. Casa er planta baja compuesta de varias 

depenoencias y patio; con una superticie de 628 
metros cuadrados, radicante en el poblado y dipu
tación de Los Almagros, del término de Fuente 
Álamo (Murcia), que linda: Por el no"!e, con calleja 
sin nombre; al este, de los herederos de don Pedro 
Noguera; al sur, calle sin nombre, y- al oeste, con 
calle sin nombre y la de don José Hemández Alba
ladejo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena número 1. al tomo 2.507, libro 426 de Fuente 
Álamo, folio 221, fmca número 33.431-N, inscrip-
ción tercera. ' 

Tasada, a efeotos de subasta, en 5.070.000 pesetas. 
2. Casa en planta baja compuesta de varias 

dependencias, establos y patio, radicimte en el pobla
do y diputaci6n de Los Almagras, de Fuente Álamo; 
de una superficie dé 425 metros cuadrados, que 
linda: Por el norte o espalda, calle sin nombre: este, 
calle sin nombre; oeste. la de don José García Alam
sa, y sur, con camino vecinal o carretera de Los 
Paganés. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cartagena número 1, al tomo 2,507, libro 426 
de Fuente Álamo, folio 225, fmca número 33.432-N. 
inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 22.384.000 pese
tas. 

Dado en Cartagena a 20 de enero de 1997,-EI 
Magistrado-Jucz, Eduardo Sansano Sánchez.-El 
Secretario.-1O.88 1-3. 

CASAS IBÁÑEZ 

Edicto 

Doña Ana Dolores López Cañas, Juez titular del 
Juzgado de Primera Inst.a:ncia e lnstnicción de 
Casas Ibáñez (Albacete), 

Por medio del presente edicto hago saber; Que 
en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 
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número 109/1994, a instancia de don Pedro Marcos 
Maria, representado por el Procurador don Migue] 
Tarancón Molinero, contra don José Villora Soria
no, con domicilio en calle Calvario, 8, de Abengibre 
(Albacete), sobre reclamación de 14.602.328 pese
tas de principal. más 4.000.000 de pesetas de inte
reses, gastos y costas que se calculan sin perjuicio 
de posterior liquidación. 

En cuyos autos y por proveído de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez, los bienes embar
gados en el presente procedimiento, las que se lle
varán a efecto, en su caso, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. los próximos dias 8 de abril 
de 1997, para la primera; el dia 8 de mayo de 
1997, para la segunda, de resultar desierta la pri
mera, y el dia 5 de junio de 1997, para la tercera, 
de resultar desierta la segunda, todas ellas a las 
once horas. 

Olalquíera de las subastas que por causa de fuerza 
mayor tuviera que suspenderse se celebrará al día 
siguiente hábil, a la misma hora. y sin necesidad 
de nuevo anuncio. 

Las subastas se llevarán a efecto con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Quc servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes, con rebaja 
del 25 por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeción 
a tipo, en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte, deberán consignar, previamente, sobre la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, 

Olarta.--Que s610 el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero . 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta, 
hasta su celf braci6n, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junt,) a aquél. el importe de la consignación 
o acompaftar el r~sguardo de haberlo verificado en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
0058000 170 I 0994, destinada al efecto, 

Sexta.-Que l[~s cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, dI crédito del actor quedarán sub
sistentes. entendiéndose que los licitadores las acep
tan y quedan subrogados en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Bienes objeto de la subasta 

Una casa en Abengibre, calle Calvario, número 
17, de una superficie de 100 metros cuadrados, 
incluido el corral. Inscrita al folio 15, tomo 586, 
libro 24, fmca número 2.104/1. Valorada en 
1.500.000 pesetas. 

Tierra secano cereales, al sitio La Lobera, de una 
superficie de 34 áreas 93 centiáreas; dentro de dicha 
tierra se encuentran edificadas dos naves de unos 
700 y unos 500 metros cuadrados. respectivamente, 
Inscrita dicha tierra al folio 156, tomo 719. libro 
28, fmca número 3.110/1. Valorada en 14.300.000 
pesetas. 

Tierra secano a cereales, al sitio La Calerilla, de 
una superfiCie de 46 áreas 58 centiáreas. Inscrita 
al folio 157, tomo 719, libro 28, fmca número 
3,111/1. Valorada en 140.000 pesetas. 

Tierra secano a cereales, al sitio Cerro Alto, de 
una superficie de 69 áreas 87 centiáreas, Inscrita 
al folio 148, mismo tomo y libro, fmea número 

, 3,102/1. Valorada en 270.000 pesetas. 
Bancal secano a cereales, al sitio Parada de Antón, 

de una superficie de 87 áreas 33 centiáreas. Inscrita. 
al folio 107, tomo 405, libro 20. fmca número 
1.595/2. Valorada en 260,000 pesetas. 

Bancal secano a cereales. al sitio Parada de Antón, 
de una superficie de 1 hectárea 4 áreas 81 centiáreas. 
Inscrita al folio 105, tomo 405, libro 20, fmca núme-
ro 1.594/2. Valorada en 375.000 pesetas. 



3728 

Lo preinserto. 
y para que conste y sirva el presente de legal 

edicto a los efectos procedentes para su inserción 
y publicación en el «Boletin Oficial del Estado •• 
en el «Boletin Oficial de la Provincia deAlbacete. 
yen el tablón de anuncios de este Juzgado. Sirviendo 
el presente de notificación en forma a los deudores 
que no hayan podido ser notificados personalmente. 
expido, sello y firmo el presente edicto en Casas 
lbáñez a 31 de enero de 1 997.-La Juez. Ana Dolo
res López Cañas.-La Secretaria, Maria José López 
GÓmez.-lO.964. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz. Magistrado·Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Castellón. 

Hago saber: Por resolución de esta fecha recaída 
en procedimiento especial de apremio regulado en 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en 
este Juzgado. bajo el número 257 J 1996. a instancias 
de «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador de los Tribunales 
don Octavio Balaguer Moliner. para la ejecución 
del bien hipotecado que se dirá. en garantia del 
crédito que ostenta. frente a don Gabriel Granados 
Pérez y doña Remedios Palma Cebrián. he acordado 
sacar a la ven'ta en pública subasta. por término 
de veinte días, bajo las siguientes condiciones: 

Que servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. No se adÍTIitirá pos· 
tura alguna que sea inferior a dicho tipo pactado; 
en cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 del 
mismo, y, en SQ caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. Se deberá consignar, 
previamente. como mlnimo el 20 por 100 del tipo. 
en la tercera igual que en segunda; el remate podrá 
cederse a un tercero¡ los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secretaria del Juz
gado; el rematante aceptará comO bastante la titu
lación existente; las cargas anteriores y preferentes 
a la hipoteca que se ejecuta quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga~ siD. destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Lugar: Sala de Audiencias de esteJ uzgado. plartta 
segunda. del Palacio de Justicia. de esta capital. 

Fechas: 

Primera subasta: Dia 7 de abril de 1997. y hora 
de las doce. 

Segunda subasta: Dia 5 de mayo de 1997. y hora 
de las doce. 

Tercera subasta: Día 30 de mayo de 1997, y hora 
de las doce. -

Bien objeto de subasta 

l. Descripción: Edificación destinada a vivienda 
unifamiliar. construida sobre pilares de hormigón. 
situada en término municipal de Borriol. partida 
Benadresa; ocupa una superficie construida de 96 
metros 20 decímetros cuadrados, distribuidos inte
riormente, estando el resto, de 818 metros 30 decí
metros cuadrados, hasta la total superficie de la 
parcela que lo es de 9] 4 metros 50 decímetros cua· 
drados, destinados a zonas de acceso, zonas ajar
dinadas y ámbitos; linda la edificación por sus cuatro 
puntos cardinales, con la parcela donde está ubicada, 
y la totalidad de la fmca linda: Norte. don Jost 
Montañés y otro; sur. doña Rosario Forcar For
tanete; este. camino. y oeste, don Pedro Cañada 
Alcón.Inscripción: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad ní.Ímero 3 de Castellón al tomo 369. libro 25 
de Borriol. folio 201. finca 2.549. inscripción se-
gunda. . 
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Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca 
hipotecada. de no Ser hallado en ella, este edicto 
servirá. igualmente, para notificación a los deudores 
del triple señalamiento del lugar. día y hora para 
el remate. 

y para conocimiento del público en general, expi
do el presente en CasteUón a 18 de septiembre 
de 1 996.-EI Magistrado·Juez, Esteban Solaz 
Solaz.-El Secretario.-l O. 700. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Carmen Ferrer Tárrega, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Cas~ 
tellón de la Plana. 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos número 299/1996. de procedimien· 
to sumario hipotecario del arOculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancias de «Banco de 
Sabadell, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don José Rivera Llorens, contra don 

, Higinio Luis Martí Domenech y doña María Ade
laida Ribes Ramirez, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por ténnino de veinte dias y 
tipo legal que se dirá. el bien que luego se describe. 

Para tomar parte en la subasta los señores lici
tadores deberán conSignar, previamente, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
de subasta; en la tercera se consignará una cantidad 
igual que en la segunda; no se admitirán posturas 
Que no cubran el tipo de subasta; el rematé podrá 
hacerse a calidad de cederlo a tercero; los autos 
y la certificación registral se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. el rematante 
aceptará como bastante la titulación existente sin 
que pueda exigir otra; las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. al crédito ejecutado con
tinuarán subsistentes. subrogándose en las mismas 
el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la. Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas. con· 
fonne al siguiente señalamiento: 

En primera subasta el dia 21 de abril de 1997. 
Tipo. el pactado en la escritura de hipoteca. Tasada 
en 15.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta el dia 21 de mayo de 1997. 
Tipo. el 75 por 100 de la primera subasta. 

En tercera subasta el día 18 de junio de 1997. 
Sin sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones 
de la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Número once. Vivienda dúplex, tipo B; que oeupa 
parte de las plantas tercera y cuat;la. recayentes a 
la calle Moyano, del edificio en CasteUón con facha
das a las calles Moyano. 28. y avenida Casalduch; 
tiene su acceso independiente a través del portal-za· 
guán del que arranca la escalera y ascensor de uso 
común. recayente a la calle Moyano. Inscrita al tomo 
y libro 502. folio 128 e inscripción tercera. fmca 
número 27.980. del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Castellón. 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
practicada a los deudores, sirva el presente edicto 
de notificación en forma. 

Dado en Castellón de la Plana a 20 de enero 
de 1997.-La Magistrada-J uez, Carmen Ferrer Tárre
ga.-El Secretario.-1O.820·3. 

CAZaRLA 

Ediclo 

Doña Elena del Carmen Sánchcz· Peña, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Cazorla (Jaén). 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 37 J 1996. se tramita procedimiento judicial suma-
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no al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Ban.co Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra don Francisco Plaza 
Carruana y doña Manuela Rodríg1¡ez García. en 
reclamación de crédito hipotecario. en el QVe. por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y ténnino de veinte 
dias los bienes que luego se dirán. señalándose para 
Que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 17 de abril 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que. no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán .consignar. previamente. en 
la éuenta de este Juzgado en el Banco Español de 
Crédito, sucursal de Cazorla (Jaén). número 
870.115-271. una cantidad igual. por lo menos. al 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo, haciéndose constar el numero del procedimien
to, sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep· 
tándose la entrega de cheques ni de dinero en efec
tivo en este Juzgado. 

Tercera.-Podtán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito que 
se hace referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación exis\ente 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes. si los hubiere. al crMito del actor. con
tinuarár. subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. 

Para el supuesto de que tampoco hubiera posturas 
en la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de mayo de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones. 

Igualmente y para el s\lpuesto de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera el dia 19 de 
junio de 1997, a las doce horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo; debiendo conSignar. 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en los dias y horas 
señalados, se considerará Que se celebrará el siguien
te día hábil, a la misma hora. exceptuándose los 
sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para'el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes y efectos Que se subastan y su valor 

l. Porción de tierra de labor secano, en el sitio 
conocido por el Chaparral, término de Peal de 
Becerro; su cabida 9 áreas 36 centiáreas. Lindante: 
Norte, con don Juan Ramón Gareia Jirnénez; sur, 
con la de don Ramón Plaza Carruana: este, con 
don Felipe Jiménez Torres, y oeste, con camino 
del Chaparral. Consta inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cazorla, al tomo 732. libro 112 
del Peal de Becerro. fo· 
lio 150. finca número 13.026. inscripción segunda. 

2. Casa sita en la calle del Banco, número 41, 
de Peal de Becerro, compuesta de vanas habita· 
ciones y corral; ocupa una extensión superficial 
de 25 metros cuadrados. Linda: Derecha con la 
que a continuación se describe; izquierda. doña Julia
na Gáme:>:. al igual que por la espalda. Consta ins· 
cri,ta en el Registro de la Propiedad de Cazorla 
al too 
mo 732. libro 112 de Peal de Becerro. folio 154. 
fmcanúmero 2.675. inscripción Quinta. 
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3. Casa en la calle del Banco, señalada con el 
número 41, de Peal de Becerro. compuesta de un 
cuarto y un pajar pequeño en planta baja. y de 
dos cámaras en la alta: ocupa una extensión super
ficial de 28 metros cuadrados. Linda: Por la derecha 
entrando. con la caUe del Lobo; izquierda. con la 
casa antes descrita. y espalda. doña Juliana Gamez. 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cazorla al tomo 732. libro l 12. folio 156. fmea 
número 2.674, inscripción quinta. 

Valoradas las tres fincas en conjunto, a efectos 
de subasta, en 14.775.000 pesetas. 

Dado en Cazorla a 4 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria, Elena del Carmen Sánchez 
Peña.- l 0.840·3. 

CERVERA 

Edicto 

Don José Alberto Ayarza Sancho, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Cervera y su 
~par1ido judicial, 

Hace saber: Que en virtud, haberlo así acordado 
en resolución de esta fecha, recaida en autos segui
dos en este Juzgado bajo el numero 242/ l 996 de 
Registro. de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
,Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima', 
representada por la Procuradora doña Montserrat 
Xuc\a Comas, contra don Andrés Puig Farre y don 
Andrés Puig Carrera. caUe Afores. 11, CasteUnou 
de Seana. en reclamación de crédito hipotecario, 
se sacan a la venta en pública subasta, y por ténnino 
de veinte días. los bienes hipotecados que con su 
valor de tasación se expresarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar, previamente, en Juzgarlo 
o establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la 
subasta. . 

Segunda.-Los licitadores .podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer, 
previamente. la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados; los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación. sin que pue
dan exigir otros titulas. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubieré. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la reiPonsabilidad de las misrpas, sin destinarse a 
su extinción el precia del remate. 

Sexta.-Asimismo. y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a -los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecaria designado al efecto, y si hubie
re lugar, al actual titular de la finca. 

La celebración de las subastas tendrá lugar a las 
doce horas, en La Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Cervera, calle Estudivell, 15, primera pLanta, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 2 de abril de 1997. sir
viendo de tipo para la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 
De no existir postura admisible y quedar desierta 
en todo o en parte. 

Segunda subasta: El dia 7 de mayo de 1997, sir
viendo de tipo el 75 por lOO de la primera, sin 
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que se pueda admitir postura inferior a este tipo. 
De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 4 de junio de 1996, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar, previamente. 
el depósito señalado del tipo que salió a segunda 
subasta. 

Los bienes hipotecados. objeto de subasta. son 
los siguientes: . 

1. Rustica.-Pieza de tierra. campa. regadio. sita 
en término municipal de CasteUnou de Seana, par
tida «Vallmajof». de caida 73 áreas 40 centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.673. libro 38, folio 31, finca 
3.173. 

Valorada, pericialmente, en 1.207.500 pesetas. 
2. Rústica.-Pieza de tierra, ·campa. regadíO. sita 

en ténnino de Castellnou de Seana, partida «Go
larda» y «Vallmajor», de superficie 2 hectáreas 41 
áreas 52 centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.673, libro 38, folio 34. fmca 
510. 

Valorada, periciaimente, en 3.421.250 pesetas .. 
3. Urbana.-Casa habitación de planta b¡ija. des· 

van y corral de extensión 200 metros cuadrados, 
sita en Castellnou de Seana y su calle Afueras, núme
ro 11. 

Inscrita al tomo 1.673, libro 38, folio 43, fmca 
2.727. 

Tasada, pericialmente, en 6.440.000 pesetas. 
4. Rústica.-Pieza de tierra, ~ampa, regadío, sita 

en ténnino de Castelliloll de Seana, partida «Carras
ca., de superficie 2 hectáreas 6 áreas 80 centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.673, libro 38. folio 46. fmca 
2.728. 

Tasada, pericialmente, en 6.037.500 pesetas. 
5. Rústica.-Pieza de tierra, campa, regadío, sita 

en término de Castellnou de Seana, partida «Ga
llegos y Cnrrasca». de 44 áreas 80 centiáreas. 

Inscrita al tomo 188, libro lO, folio 109, fmca 
1.457. 

Tasada, pericialmente, en 1.006.250 pesetas. 

Dado en Cervera a 2 de enero de 1997.-EI Juez, 
José Alberto Ayarza Sancho.-EI Secreta
rio.-1O.688. 

CEUTA 

Edicto 

Doña Josefa VilarMendieta. Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Ceuta, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado, bajo el núme
ro 14/1996, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el Procu
rador señor Ruiz Reina. contra don Juan Ruiz Lazo 
y doña Maria Teresa García Verdona, se ha dictado 
providencia en el dia de la fecha, por la que se 
acuerda sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte' días, la finca hipo
tecada que luego 'Se describirá. para cuyo acto se 
ha señalado el día 3 de abril de 1997, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiera postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el día 9 de 
mayo de 1997, a las diez horas. y, en su caso, 
para la tercera, el dia 13 de junio de 1997, a las 
diez horas, en el mismo lugar. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 20.500.000 pesetas, en cuanto a la primera 
fmea, y la cantidad de 13.700.000 pesetas para la 
segunda fmea, pactados en la escritura; para la 
segunda el tipo de la primera, con la reb¡ija del 
25 por lOO, y la tercera se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para toinar parte en cualquiera de las 
subastas deberán los ücitadores, a excepción del 
ejecutante. consignar. previamente. en la cuenta de 
depósitos Y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. ~uenta número 

3729 

1271/0000/18/14/96, el 60 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sirviendo el de la segunda para la tercera, con la 
advertencia que las cantidades consignadas no se 
devolverán hasta tanto no se acredite por el Banco 
Bilbao Vizcaya su ingreso en la cuenta de este 
Juzgado. 

Tercera.-No se admitirá postura· alguna, en pri
mera y segunda subastas, que sea inferior al tipo 
de ücitación. 

Cuarta.-Podrán hacerse posrnras por escrito en 
la Secretaria del Juzgado, consignando. previamente, 
el depósito establecido. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

SeJcta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. donde pueden ser examinados, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Fin~a urbana: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad en el tomo 232, folio 162, finca nume
ro 9.273. inscripción séptima. 

La' valoración de la finca, a efectos de subasta, 
es la siguiente: 20.500.000 pesetas. 

Finca urbana: Inscrita en el Registro de la Pro~ 
piedad en el tomo 119. folio 107 vuelto. fmca nume
ro 8.750, inscripción sexta. 

La valoración de la fmca, a efectos de subasta. 
es la siguiente: 13.700.000 pesetas. 

Dado en Ceuta a 4 de febrero de 1997.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria judicial, Josefa Vilar Men
dieta.-1O.784. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Elena O'Connor Oliveros. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero 3 de 
Collado ViUalba, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nume
ro 458/1996. se tramita procedintiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Unión de Créditos Inmo
biliarios, Sociedad Anónima. Entidad de Financia
<;ión», contra don José Manuel Garda Molina, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
púbüca subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
dias. el bien que Luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga .lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 22 de abril de 
1997, a las diez treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 2866, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciendose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, .entendiimdose que todo licitador 

< acepta como bastante la titUlación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferente's, 
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si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 23 de junio de 1997. a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 22 de juLio 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sUjeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o cau_sas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá qúe se celebrará el siguiente 
día hábil, a la inísma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca 5.647-N, libro 254 de Guadarrama, folio 
75, inscripción sexta. tomo 2.808. Urbana 38. Lo
cal vivienda denominado vivienda b, planta primera, 
calle Geranios, 27, conjunto residencial «La Jarosa 
de la Sierr3», Guadarrama. 

Tipo de subasta: 10.805.710 pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 21 de enero de 
1997.-La Juez, Elena O·Connor Oliveros.-El 
Secretario.-l0.903·3. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Córdoba y su partido, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución deldta de la fecha, en el procedimiento 
judicial sumario tramitado con el número 
111/1996·0, conforme al articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancias del Procurador tlon José 
Espinosa Lara, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba (Ca· 
jasur), contra don José Alfonso Lupión Martínez 
y dos más, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública' subasta pOr 
primera vez las fmcas que al fmal se describen. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 21 de abril de 1997, a las doce treinta horas, 
en la Sala Audiencias de este Juzgado, sito en la 
planta quinta del Palacio de Justicia, plaza de, la 
Constitución, sin número, de esta ciudad, previnién:
dose a los posibles licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es de 28.117.500 
pesetas para la fmca número 14.692 y de 40.882.500, 
pesetas, para la finca número 13.274. pactado a 
tal efecto en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad: 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta con el número 1429. de la sucursal 
número 4 del Banco Bilbao Vizcaya. sita en la ave
nida del Aeropuerto, de esta ciudad. el 20 por 100 
de las cantidades antedichas, acreditándose median
te la exhibición del oportuno resguardo de ingreso 
ante la Mesa de este Juzgado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en la puja. 

Tercero.-Que los autos y las, certificaciones, a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los· acepta como bastantes a los efectos de la titu-
lación de la fmca. . 
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Cuarto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros por escrito. 

Quinto.-Desde la fecha del anuncio hasta su cele· 
bración pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma establecida'en la regla 14." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Sexto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la, primera subasta, se señala para la segunda. 
el mismo lugar y la' audiencia del próximo día 21 
de mayo de 1997, a las doce treinta horas, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 
del precio pactado. debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100 del indicado tipo en la forma 
prevenida en la primera subasta. 

Octavo.-Igualmente. y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera subasta, que se celebrará siÍl sujeción a 
tipo, y en el mismo lugar que la primera y segunda, 
la audiencia del próximo día 20 de junio, a las 
diez treinta horas de su mañana, debiendo consignar 
los licitadores el mismo depósito exigido en la regla 
anterior para la segunda subasta y de la misma fonna 
dicha. 

Noveno.-Que en aras del principio de seguridad 
jurídica, hágase constar en los edictos de subasta 
Que los mismos surtirán efectos legales previstos 
en la regla 7.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
para el supuesto de que no se pueda notificar- a 
los demanda<;los el señalamiento del lugar. día y 
hora del remate. 

La fillca que se saca a pública subasta es la siguiente: 
A) Finca registral número 14.692. Urbana, 

número 6, vivienda situada en primera planta, puerta 
número 5, tipo E, de la casa señalada con el núme
ro 5 de la calle Platero Sánchez de la Cruz. de 
esta capital. Mide 81 metros cuadrados y I decí
metros cuadrados de superficie construida. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad-de Córdoba numero 
1 al tomo 1.202, libro 176, folio 158, inscripción 
sexta. 

B) Finca registra) número 13.274. Urbana, 
número 3, vivienda situada en primera planta, puerta 
número 2, tipo B, de la casa número 5 de la avenida 
de Barcelona, de esta ciudad. Mide lOS metros 51 
decímetros cuadrados de superfiCie útil y 132 metros 
38 decimetros cuadrados de superficie construida. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Córdoba al tomo 1.158. libro 156, folio 120. 
inscripción cuarta. 

Para Que sirva de notificación en fonoa a todos 
los interesados así como a los demandados en el 
caso de que no se pueda llevar a efecto la noti
ficación personal, y para su fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y «Boletin Oficial 
del Estado», expido y firmo el presente en Córdoba 
a 21 de octubre de 1996.-El Magistra
do-Juez.-10.845·3. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia nú.n1ero 7 de los 
de Córdoba, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución del día de la fecha en el procedimiento 
judicial sumario tramitado con el número 431/1996-0. 
conforme al artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de la Procuradora doña Inmaculada de 
Miguel Vargas, en representación de «Banco Hipo
tecario de España. Sociedad Anónima», contra dona 
Ana Maria Molina Molleja, en re~lamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria se saca a pública 
subasta por primera vez la fmca que al final se 
describe. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el 2 de abril de 1997. a las once treinta horas. 
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en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la planta- quinta del Palacio de Justicia, plaza de 
la Constitución, sin número, de esta ciudad, pre
viniéndose a los posibles licitadores: . 

Primero.-Que el tipo de subasta es de 5.440.000 
pesetas pactado, a tal efecto, en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de depósitos, y consignaciones de este Juz
gado, abierta con el número 1429, en la sucursal 
número 4 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la ave· 
nida del Aeropuerto. de esta ciudad. el 20 por 100 
de la cantidad antedicha, acreditándose mediante 
la exhibición del oportuno resguardo de ingreso ante 
la Mesa de este Juzgado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en la puja. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Cuarto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Quinto.-Dcsde la fecha del anuncio hasta su cele
bración pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma establecida en la regla 14 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Sexto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose Que el, rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
el misrr.o lugar y la audiencia, el dia 5 de mayo 
de 1997, a las once treinta horas, sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta el 75 por 100 del precio 
pactado. debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del indicado tipo en la fonna prevenida 
en la primera subasta. 

Octavo.-Igualmentc y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera subasta, Que se celebrará sin sujeCión a 
tipo y en el mismo lugar que la primera y segunda, 
la audiencia, el dia 5 de junio de 1997, a las once 
treinta horas, debiendo consignar los licitadores el 
mismo depósito exigido en la _regla anterior para 
la segunda subasta y de la misma forma dicha. 
.- Noveno.-Que en aras del principio de seguridad 

jUrídica hágase constar en los edictos de subasta 
que los mismos surtirán efectos legales previstos 
en la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
para el supuesto de que no ·"se pueda notificar a 
la demandada el señalamiento del lugar, dia y hora 
del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana, número 171, vivienda situada en segunda 
planta en alto, letra A, con acceso por el portal 
número 10 de la parcela número 13 de la urba· 
nización «Miralbadía», polígono VaJlehemlOso. de 
esta capital. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de los de esta capital. al tomo 580. libro 
468, número 214 de la sección primera. folio 37, 
fmca número 14.900. inscripción quinta. 

En cumplimiento de lo acordado y para su publi
cación en el «Boletín Oficial-del Estado», de la pro
vincia y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente en Córdoba a 5 de diciembre 
de 1996.-El Magistrado-Juez.-1O.684. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don José Maria Magana Calle, Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia número 8 
de los de Córdoba, 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en en 
providencia de esta fecha. dictada en los autos de 
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procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Ilipotecaria número 616/96·R, promovido 
por el Procurador don Pedro llergillos Madrid, en 
nombre y representación de «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima}), se saca a pública subasta. por 
las veces que se dinin y término de veinte días 
cada una de ellas. la finca especialmente hipotecada 
por don José Jaime Cruz Ortega y doña María Dolo
res Marin Sane hez. que al final de este edicto se 
jdentifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo dia 
22 de abril, a las doce horas. al tipo del precio 
tasado en la escritunl de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 31.185.000 pesetas; no con· 
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 22 de mayo siguiente, por el tipo de tasación 
del 7 S por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el dia 23 de junio de 1997, celebrándose. 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 31.185.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura: en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por J 00 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
abierta con el número 1.433, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de la avenida del Aeropuerto, de 
esta capital, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de' ceder el remate a un tercero y realizar
se por escrito, en pliego cerrado. desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta de que se trate, a¿ompañándose aquél 
del resguardo de haber hecho la consignación en 
la citada cuenta comente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
úel actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no cóntenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Scxta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finéa hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Piso 6."'1. del bloque número 8 de la 
avenida del Teniente General Barroso, hoy avenida 
del Aeropuerto. de Córdoba. Tiene su acceso por 
el portal E. y ocupa una superficie útil de 108 metros 
25 deéimetros cuadrados. Linda: Por su derecha, 
entrando al mismo, con calle particular. caja de 
ascensor y pasillo de entrada; por su izquierda, con 
este pasillo, patio interior de luces y casa número 
6 de dic,ha avenida; por su fondo, con el piso 6.°_2, 
con acceso por el portal F, y por arriba. la azotea. 
Consta de vestibulo, cocina, terraza lavadero, 
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estar-comedor, distribuidor, tres donnitorios, dos 
cuartos de baño, armarios empotrados y terraza exte
rior: correspondiéndole como anejo e inseparable 
en la azotea. el cuarto trastero 11. Inscrito al Regis
tro de la Propiedad número 5 de Córdoba al tomo 
706. libro 184, folio 118. finca número 12.618. 

Inscrita asimismo la hipoteca constituida a favor 
del demandante en la inscripción cuarta de la rmca. 

Dado en Córdoba a 20 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José María Magaña Calle.-La 
Secretaria judicial, Concepción González Espino
sa.-10.891-3. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Córdoba, 

Hace saber: Que cumpliendo 10 acordado en reso
lución de esta fecha. dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 562/1996-S, promovido 
por el Procurador don Alberto Cobas Ruiz de Ada· 
na, en nombre y representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Córdoba; se saca a pública 
subasta, por las veces que se mrfm y término de 
veinte días cada una de ellas. la finca especialmente 
hipotecada por don Ángel Rafael Rubio Capitán 
y doña Dolores Moreno Garcia, que al final de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo día 
18 de abril, a las doce treinta horas. al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 9.212.500 pesetas; 
no concurriendo postores, se _señala por segunda 
vez el dia 19 de mayo siguiente, por el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores en la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 19 de junio de 1997, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a~ la 
misma hora que la primera. 

Caso de ser inhábil alguno de Jos días señalados. 
se entenderA prorrogado al día siguiente hábil. 

Condiciones 

Prirnera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.212.500 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma. 
y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar, previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, abierta con el número 1433, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la avenida 
del Aeropuerto. de esta capital, una cantidad igual, 
por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 1 DO, por lo menos, 
del tipo .fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el parrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a caLi
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañándose aquél del resguardo 
de ~aber hecho la consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, -entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser haUado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala~ 
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Piso vivienda tipo 3, número 2. situado en planta 
séptima del bloque 1 de la avenida de Guerrita. 
de esta capital. Tiene su acceso por el portal número 
3. Tiene una superficie útil de 77 metros 48 deci· 
metros cuadrados. Consta de «hall». estar-comedor 
con terraza exterior; pasillo distribuidor, tres dar· 
mitorios, cocina' con terraza lavadero y dos cuartos 
de baño. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Córdoba al tomo 616, libro 151, folio 165, 
fmca número 10.600, inscripción cuarta. 

Inscrita asimismo la hipoteca constituida a favor 
del demandante en la inscripción quinta de la finca. 

Dado en Córdoba a 13 de enero de 1997.-La 
Secretaria judicial, Concepción González Espino· 
sa.-1O.855-3. 

CÓRDOBA 

Edi<;to 

El Juzgado de Primera Instancia númóro 7 de los 
de Córdoba y su partido, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución del día de la fecha. en el procedimiento 
judicial sumario tramitado con el número 
137/1996·B, conforme al articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancias del Procurador don José 
Espinosa Lara, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, contra 
doña Josefa Cabello Díez y don Francisco Losada 
Wic, en reclamación de un pn!stamo con garantía 
hipotecaria, se. saca a publica subasta por primera 
vez la siguiente fmca: 

Urbana. Vivienda letra D, en la planta segunda, 
de la casa acceso e, número 21, en la calle A1geciras 
de esta población, con una superficie construida 
de 59 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Córdoba al libro 778 m. 
folio 225. finca número 27.473. inscripciones quinta 
y sexta. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 22 de abril de 1997, a las once horas, en 
la Sala Audiencias de este Juzgado. sito en la planta 
quinta del Palacio de Justicia, plaza de la Cons
titución. sin número, de esta ciudad. previniéndose 
a los posibles licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es de 5.094.900 
pesetas. pactado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta con el número 1429, de la sucursal 
número 4 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la ave
nida del Aeropuerto. de esta ciudad, el 20 por 100 
de la cantidad antedicha, acreditándose mediante 
la exhibición del oportuno resguardo de ingreso ante 
la Mesa de este Juzgado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en la puja. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiendose que tqdo licitador 
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Jos acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmea. 

Cuarto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros por escrito. 

Quinto.-Desde la fecha del anuncio hasta su cele
bración pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma establecida en la regla 14.' del articulo 131' 
de la Ley Hipotecaria. . -~ 

Sexto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extincion el precio del 
remate. 

Séptimo . .....,A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda. 
el mismo lugar y la audiencia del próximo día 22 
de mayo de 1997. a las once horas, sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 del 
precio pactado. debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del indicado tipo en la forma prevenida 
en la primera subasta. 

Octavo.-Igualrncnte y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera subasta. que se celebrará sin sujeción a 
tipo, y en el mismo lugar que la primera y segunda, .. 
la audiencia del próximo dia 23 de junio de 1997, 
a las once horas, debiendo consignar los licitadores 
el mismo depósito exigido en la regla anterior para 
la segunda subasta y de la misma~fonna dicha. 

Noveno.-Que en aras del principio de seguridad 
jurídica. hagase constar en los edictos de subasta 
que los mismos surtirán efectos legales previstos 
en la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
para el supuesto de que no se pueda notificar a 
la demandada el señalamiento del lugar, día y hora 
del remate. 

y para que sea público en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia, y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, .expido el 
presente en Córdoba a 29 de enero de 1997.-La 
Secretaria judieial.-I 0.86 3·3. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doba, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
766/1995. se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de ~(Banco de Andalucía, Sociedad Anónima», 
contra don Fernando Hernáni::lez Mann, doña María 
del Carmen Dueñas Redondo, don Agustin Merino 
Moreno y doña Ana Mana Jimene~ Gutiérrez; en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnlno 
de veinte dias, el inmueble que más abajo se reseña, 
señalimdose para su celebración el día 11 de abril, 
a las doce horas. en la Secretaria de este Juzgado, 
sita en la tercera planta del Palacio de Justicia de 
Córdoba, en plaza de la Constitución. sin número. 

Caso de no haber postores para el bien y no 
solicitarse la adjudicación, se señala para la segunda 
subasta el día 12 de mayo de 1997, a la misma 
hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera subasta. 

Y. en su caso, el día 13 de junio a la misma 
hora, pam la celebración de la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. 

y todo ello, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación del bien, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
del Jugado una cantidad igual al 20 por \00 del 
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Bien que se subasta 

Urbana. Piso cuarto de la casa número 45 de 
la avenida de Antonio Maura, de Córdoba. Tiene 
una superficie útil de 98 metros 17 decímetros 
cuadrados. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad 
número 5 de Córdoba. tomo 355, libro 59.2.°, 
folio 237. fmca número 4.547. 

Tipo para la primera subasta. 8. I 64.125 pesetas. 

Dado en Córdoba a 11 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Pedrá José Vela Torres.-EI Secre
tario.- JO. 721. 

. COSLADA 

Advertida errata en la insercibn del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Coslada, procedimiento número 449/96, publi· 
cado en el «Boletln Oficial del Estado» número 44, 
de fecha 20 de febrero de 1997. ,páginas .3187 y 
3 188, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación: 

En el párrafo primero, donde dice: «Hago saber: 
Que en diého Juzgado y con el número 444/1996 ... ». 
debe decir. «Hago saber: Que en dicho Juzgado, 
y con el número 449/1996 ... ».-8.989·3 co. 

CUENCA 

Edictu 

Don Luis Carlos de Isidro y de Pablo, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Cuenca y su partido, 

Hago saber: Que en el presente procedimiento 
de suspensión de pagos seguida ante este Juzgado. 
bajo el número 140/1996, se ha dictado la siguiente 
resolución que literalmente dice 

,Auto 

En Cuenca a 21 de enero de 1997. 

Hechos 

Primero.-En escrito presentado el 29 de abril 
de 1996, la mercantil "Hejo. Sociedad Anónima", 
solicitó la declaración de suspensión de pagos, repre~ 
sentada por la Procuradora señora Porres Moral, 
expresando que ha venido dedicándose al comercio 
de inmuebles y ejecución de obras públicas en esta 
'ciudad y su alrededor, con oficinas en la calle Divi
sión Azul. número 25, de Cuenca; y acompañando 
Estado de situación, Balance detallado de su Activo 
y Pasivo, Memoria expresiva de las causas de la 
suspensión. proposici6rf de convenio para el pago 
de sus débitos, terminando con la suplica de que 
se tuviera por solicitada la declaración en estado 
de suspensión de pagos y se acordara las demás 
medidas inherentes a tal decJaración~ 

Segundo.-Se inició el expediente por pr.ovidencia 
de fecha 29 de mayo de 1996. en la que se tuvo 
por solicitada la suspensión de pagos de "Hejo, 
Sociedad Anónima", nombrándose Interventores a 
don Ricardo Campos Hemando y don Enrique Fer· 
nández-Yruegas Moro y "al acreedor don Antonio 
Álvarez Cano, adoptándose las demás medidas pre
vistas en la ,Ley 26 de juliO de 1922. referentes 
a la publicidad, presentación de Balance definitivo 
por el deudor, dictamen de los. Interventores y sus
pensión de los embargos y ejecuciones pendientes 
contra el mismo; aceptándose el cargo por los cita
dos Interventores, y habiéndose presentado dicho 
Balance detallado de su Activo y Pasivo por el sus· 
penso, en él se determina un activo de 555.240.117 
pesetas y un Pasivo de 513.685.829 pesetas, con 
una diferencia a favor del Activo de 41.554.283 
pesetas. 

Tercero.-Los citados Interventores presentaron 
el dictamen prevenido y acompañaron como anexos 
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relación de los créditos. según su clasificación juri
dica y Balance en el que se establece el Activo 
en 378.767.249 pesetas yel Pasivo en 694.527.683 
pesetas y la diferencia a favor del segundo en 
315.760.434 pesetas. 

Cuarto.-Conferido traslado al suspenso del dic· 
tamen y anexos redactados por los Interventores, 
dejó transcurrir el plazo legal sin presentar escrito 
alguno. 

Razonamientos jUridicos 

Primero.-Dado el carácter y funciones de los 
Interventores, según la regulación legal. es incues
tionable que debe atribuirse a dicha intervención 
la "garantia necesaria para, con sus informes, esta
blecer la verdadera situación al deudor, y en vista 
de cuantos antecedentes obran en este expediente 
y de. conformidad con lo infonnado y sin mani
festación alguno en contrario del deudor. despren
diéndose de modo evidente que el Pasivo es superior 
al Activo en la suma de 315.760.434 pesetas. en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8. parra
fa penúltimo de la Ley de 26 de julio de 1922. 
es procedente declarar a la entidad mercantil "Hejo, 
Sociedad Anónima", en estado de suspensión úe 
pagos e insolvencia definitiva y hacer los pronun~ 
ciamientos propios de tal declaración. 

Vistos los artículos citados y demás de general 
y pertinente aplicación. 

Parte dispositiva 

Don Luis Carlos de Isidro y de Pablo. Magis· 
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme~ 
ro 3 de Cuenca y su partido; decido: Declarar en 
estado de suspensión de pagos e insolvencia defi
nitiva de "Hejo, Sociedad Anónima", con una dife
rencia a favor del Pasivo en la suma de 315.760.434 
pesetas; se condena a dicho deudor un plazo de 
quince días para que así o por persona en su nombre 
consigne o afiance a satisfacción del proveyente la 
expresada diferencia entre Activo y Pasivo, que que
dan fijados. el primero en la de 378.767.249 pesetas 
y el segundo en la de 694.527.683 pesetas, a fin 
de que pasa a ser insolvente provisional la presente 
declaración de insolvencia definitiva, y transcurrido 
dicho plazo o antes si se consignare o afianzare, 
dése cuenta para acordar lo procedente.» 

Y, asimismo, se ha dictado a fecha 29 de enero 
de 1997 auto aclaratorio dCI anterior cuya parte 
dispositiv~. literalmente dice: 

«Parte dispositiva 

Don Luis Carlos de Isidro y de Pablo. Magis· 
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia' núme
ro 3 de Cuenca y su partido. dijo: Corríjase el error 
apreciado en el auto de fecha 21 de enerO de 1997. 
hecho cuarto, que queda redac,tado en la siguiente 
fomia: "Conferido traslado al suspenso del dictamen 
y anexos redactados por Jos Interventores, por éste 
se presentó en tiempo y forma el correspondiente 
escrito de alegaciones".» 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y ~Boletln Oficial de la Provincia de Cuen
ca», expido el presente a los efectos oportunos. 

Dado en Cuenca a 29 de enero de 1997.-EI 
Magistrado·Juez, Luis Carlos de Isidro y de 
Pablo.-1O.417. 

DENIA 

Edicto 

Doña Reyes Metiá Llacer, Secr~taria del Juzgado 
de PrimeI"a: Instancia número 5 de Denia y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el nume
ro 181/1996, se tramitan autos de juicio ejecutivo. 
a instancia de «Banco Natwest España. Sociedad 
Anónima., A·17/0 13566, frente a ,Geber. Sociedad 
Limítada,. don Bemd Wolfang Harry HofTman y 
doña' María Vicenta Quintana Ginestar, en cuyos 
autos se ha acordado la venta de los bienes embar
ga~os que se reseñaran, habiéndose señalado para 
la celebración: 
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La primera. se celebrará el dia 15 de abril de 1997. 
a las once horas sirviendo de tipo el valor de tas~ 
ción. 

La segunda, se celebrará el dia 19 de mayo de 
1997, "a las once horas, con rebaja del 25 por 100 
del valor de tasación que sirvió de tipo para la 
primera. 

La tercera. se celebrará el día 23 de junio de 
1997. a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en ]a 
subasta debenin consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad ::i la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cans· 
tar necesariamente el numero y año del procedi
miento de la subasta, en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juigado. 
Segunda.~tIe no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis

tro estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. donde podrán ser examinados por todos 
aquellos que quieran participar en la subasta. pre
viniéndoles que deberán confonnarse c;on ellos. y 
que no tendrán derecho a ningún otro, que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor con
tinuarim subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendicndose' 
que el rematante los acepta y -queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. 

Cuarta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito. desde ]a publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o c,ausas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrara el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Por medio del presente se procede a la notificación 
de dichos señalamientos a los demandados, para 
el caso de que los mismos hubieran abandonado 
el domicilio fijado. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca 37.984. Valurada en 16.000.000 de 
pesetas. 

2. Finca 19.984. Valorada en 5.000.000 de pese
tas. 

La finca l. esta inscrita al tomo 1.440. folio 48. 
y la finca 2, esta inscrita al tomo 1.377, folio 102 
del Registro de la Propiedad de Denia. 

Dado en Denia a 9 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria, Reyes Meliá Llacer. 

DENIA 

Edicto 

Doña Reyes Mella LIacer, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Denia y 'su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con _el núme
ro 341/96 se tramitan autos del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. frente a «Gestión 
Urbanística y Promotora, Sociedad Limitada», don 
Agustin Hemández Castillo. en cuyos autos se ha 
acordado la venta del bien hipotecado que se rese
ñará. habiéndose señalado para la celebración. 

La primera: Se celebrara el dia 17 de abril de 
1997. a las doce horas. Sirviendo de tipo el valor 
de tasación. 

La &egunda: Se celebrará el dia 21 de mayo de 
1997. a las doce. Con rebaja del 25 por 100 del 
valor de tasación que sirvió de tipo para la primera. 

La tercera: Se celebrará el dia 25 de junio de 
1997. a las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Prinlero.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100. por lo 
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menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a La celebración de las mismas. en la 
cuenta prev4sienal de este Juzgado. haciéndose cons
tar necesariamente el número y añ0 del procedi
miento de la .weasta en la _Que se desea participár. 
no aceptándose: dinero o cheques en el Juzgado. 

Segundo.-Podrán participar en calidad de ceder 
el rema.te a UJ!:I tercero. 

Tercere.-Ea todas las subastas. desde el ammcio 
hasta su celebración. podrán hacerse poswI'as por 
escrito. eR pliego cerrado. depositando el importe 
de las consignaciones de igwsl forma que la rela· 
cionada en la condición primera, de este edicto,' 
presentande el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Cuarto.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta, estarán de- mani· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado. donde pqdrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta. previniéndeles que deberán 
conformarse con eUos, y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al credito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante tos acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinto.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores, de tos señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo, lugar, cumpliendo asi con lo 
dispuesto por la regla 7.a , del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexto.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cua,lquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la mi,~ma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca: 30.336 inscrita al tomo 1.367. folio 55. 
libro 407. 

Valorada en 10.429.743 pesetas. 

Dado en Denia a 13 de enero de 1997.-La Secre
taria. Reyes Melia Llacer.-l0.415. 

DENIA 

Edicto 

Eri virtud de l~y acordado en providenCia dictada 
en esta fecha por el Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Denia en procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancias de -la Procuradora doña Isabel Daviu 
Frasquet en nombre y representación de (Bankinter, 
Sociedad Anóninla». contra don Annando Lum~ 
breras Tripiana y doña Soledad de la Torre de la 
Fuente con el número 151/1996, en reclamación 
de un prcstamo con garantía' hipotecaria, se saca 
a pública subasta por primera vez, la siguiente fmca: 

Finca número 37.743. inscrita al tomo 1.235. libro 
446. folio 67 defRegistro de la Propiedad de Denia. 

Para la celebración de la subasta. se ha señalado 
el dia 10 de abril de 1997. a las trece diez horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
calle Temple de San Telm. sin número. de esta 
ciudad. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 21.100.000 
pesetas. fijado a tal efecto ·en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubra dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Secretaria del Juzgado el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán adntitidos. 

Terccro.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.'. del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 
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Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistefltes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la n:sponsabilidad de 
los mismos, sin destinars:e a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primer, subasta. se señala para la segunda. el dia 
13 de mayo de 1997. a las treoe diez horas. en 
la Sala de Audiencias de este Ju.zgade, paFa el que 
servirá de tip<> el 75 por HlO de la poimera. A 
falta de postores en esta segunda subasta. se señala 
[lara la tercera subasta el dia 12 de junio de 1997. 
a las trece diez horas. el mismo lugar que las dos 
anteriores y sin sujeción a tipo. 

Sirviendo el presente de notificaciÓR a los deman
dados para el caso de no poder ser notificados 
personalmente. 

Dad" en Denia a 21 de enero de 1997.-La 
Juez.-La Secretario.-10.412. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Doña Carmen Lucendo González, Juez. en susti
tución. del Juzgada de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Dos Hermanas. 

Hago saber:, Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 271/1992 se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de «Progreso Hipote
cario. Sociedad Anónima, Sociedad de Crédito 
Hipotecario», contra don Fernando Riveriego Rodrí
guez y doña Maria del Carmen Caraballo Romero. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, cl inmueble que al final 
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en 'la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 2 de abril de 1997. 
a las once horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura cie hipoteca, ascendiente a la suma de 
19.900.000 pesetas. 

En segunda-subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 2 de mayo de 1997. 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 2 de junio de 1997. 
a las once horas. con todos las demás condiciones 
de la segunda; pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-En la primera y segunda subast!is no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo pactado 
para cada una de-ellas. 

Se'gunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
tao a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
calculándose esta cantidad eri la tercera subasta. 
respecto del tipo de la segunda. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas. a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado' para remate podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuart(J del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del 'remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultar~n rematantes y que, si el primer adjudi
catario no cumpliese la obligación, puede aprobarse 
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el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precio de" 
la venta. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas! se trasladara su cele
bración, a la misma hora, para el inmediato día 
hábil siguiente, con ,exclusión del sábado. Sirviendo 
de notificación al deudor tos edictos, confonne a 
lo dispuesto en la regla séptima del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, en el supuesto de no ser 
recibida la oportuna notificación personal. 

Bien que salen a subasta y valoración 

Urbana. Casa sita en Dos Hermanas. con frente 
a la calle Joselito El Gallo. número 90. en una 
línea de fachada de 15 metros 15 centímetros. Linda, 
mirada de frente: Por la derecha, en linea de 21 
metros 80 centímetros, con flnca de don José 
Gamarro Garda; por la izquierda, en igual linea, 
con la de don Salvador Castro Trujillo, y por su 
fondo, en igual Hnea que su fachada, con la de 
don Antonio Domínguez Zapata, don José Verdugo 
Luque y don Enrique VaUe Vargas. Ocupa una super
ficie, de 337 metros 90 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Dos Her
manas al tomo 648. folio 168. fmca número 41.560. 

Valorada, a efectos de subasta. en 19.900.000 
pesetas. 

Dado en Dos Hermanas a 12 de noviembre de 
1996.-La Juez en sustitución, Cannen Lucendo 
González.-La Secretaria.-l 0.949. 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Don Francisco Javier Frauca Azcona, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Ejea de los Caballeros y su partido, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 246/1995. seguido a instancias de «Caja 
Rural de Zaragoza, S.C.C.», representado por el Pro
curador señor Navarro Pardiñas, contra don Adolfo 
Gracia Lavega, doña María Pilar Navarro Serrano, 
doña Carmen Laborda López y don Ricardo 
Navarro Vela, se ha acordado librar el presente, 
y su publicación por término de veinte días como 
mínimo al acto de la primera subasta, anunciándose 
la venta pública de los bienes que luego se dirán, 
bajo las c,ondiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte. será preciso consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de licitación. 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
y en la tercera o ulteriores subastas el depósito con
sistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda 
subasta. Dicho ingreso 10 será en la cuenta 4884 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta plaza. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tcrcera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 

Quinta.-Se advierte que los licitadores deb~rán 
aceptar como bastante 1& titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta, que
dando subrogada en eUas, sin destinarse a su extin
ción el precio de} remate. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en calle 
Independencia, 23. a las diez treinta horas, de las 
siguientes fechas: 
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Primera subasta el dia 7 de abril próximo. en 
ella no se admitinin posturas inferiores a los avalúos. 
De no cubrirse 10 reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, 

Segunda subasta el día 2 de mayo siguiente, en 
ésta, las posturas no serán inferiores al 75 por 100 
del avalúo. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta el día 28 de mayo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. Sirviendo la publi
cación del presente edicto, de notificación de seña
lamientos de subastas a los deudores, en relación 
con la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, de no haber sido hallados los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote. Edificio de una sola planta, en Tauste, 
en avenida Constitución, sin número, antes Die
ciocho de Julio, de 393 'metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ejea al tomo 
1.478. libro 208. finca registral número 20.062. 
Valorada en 33.412.500 pesetas. La acción hipo
tecaria es por la fmca matriz a excepción de la 
parte segregada en virtud de escritura otorgada ante 
el Notario de Tauste, al número de protocolo 437 
que constituye finca registral 20.347. 

Segundo lote. Casa con corral en Tauste, en calle 
General Moscardó, 36, de dos pisos. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Ejea al tomo 1.502, 
libro 212. folio 146. finca registral número 16.717. 
Valorada en 4.297.500 pesetas. 

Dado en Ejea de los Caballeros a 10 de febrero 
de 1997.-EI Juez, Francisco Javier Frauca Azco
na.-El Secretario.-1O.974. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
260/1996, se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo lJl de la Ley Hipotecaria. promovido 
por don Antonio Montoyo Morell, representado por 
el Procurador señor Pérez Campos, contra don 
Cayetano Pinel Cano y doña Catalina Álamo Moli· 
na, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a subasta pública por primera vez, 
en su caso, por segunda y tercera vez, y, término 
de veinte días. el inmueble Objeto de dicho pro~ 
cedimiento y que después se describirá, habiéndose 
sena lado para el remate de la primera subasta el 
dia- 22 de abril, para la segunda el día 21 de mayo 
y para la tercera el día 23 de junio, todas ellas 
a las diez horas, en la Saja de Audiencias de este 
Juzgado, cuyas subastas se celebran bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el de 85.200.000 
pesetas, cantidad fijada en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can
tidad para la primera sübasta, con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda, y, sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-Los remates podf<in hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de dicho tipo. 
sin cuyo requisito no será admitido, y, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándose junto 
con éste el importe de ]a consignación. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del articulo lJl de la Ley Hipo· 
tecaria, se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta. como bastante la titulación aportada, y, se 
pondrán de manifiesto en dicha Secretaria. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar que para el supuesto de 
que cualquiera de los días antes indicados, señalados 
para la celebración de las subastas fueren inhabiles, 
se celebrará al dia siguiente hábil del señalado. Asi· 
mismo, se hace constar que la publicación del pre
sente edicto servirá de notificación en legal forma 
a los demandados en el caso de no ser habidos 
en su domicilio en el momento de practicarse la 
correspondiente notificación. 

El irunueble objeto de subasta es el siguiente: 

Edificio compuesto de planta baja y un piso alto 
situado en Elche, con Ensanchez del Llano de San 
J osé con frente a calle Antonio Pascual Quites, que 
figura sensiblemente irregular. Que linda: Por el nor
te. con finca de Miguel Miralles Llopis: por el este. 
con fmca de Rafael Canale Mira Perceval, y por 
el sur, con fUlca de Antonio Sala Ortuño y por 
el oeste, con calle Antonio Pascual Quites. Inscrita 
al tomo 976 del libro 598. folio 192 vuelto. fmca 
22.129, inscripción novena. 

Dado en Elche a 7 de febrero de 1997 .-El Secre
tario.-1O.893-3. 

EL EJIDO 

Edicto 

Dona Pilar Vacas Moreno, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de El Ejido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 192/96, instados por 
(Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor Salme
rón Morales. frente a don Manuel Parrilla González 
y doña Elena Rivas Pintor, en reclamación de prés
tamo hipotecario por lo que he acordado sacar a 
pública subasta la siguiente finca especialmente 
hipotecada: 

Registral número 36.495. Número 10. Vivienda 
dúplex, tipo A, con entrada por calle Doctor Castro, 
en El Ejido, con una superficie útil de 89 metros 
cuadrados, excluido el garaje que tiene 13 metros 
cuadrados. 

La expresada finca ha sido valorada en 5.532.800 
pesetas, no admitiéndose postura que no cubra la 
misma en primera subasta. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almeria). calle 
El Cine, número 5, bajo, seilalándose para la primera 
subasta, el próximo día 21 de abril, y hora de las 
diez; previniendo a Jos licitadores sobre los siguis:n
tes extremos: 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establccimiento destinado al efecto la 
cantidad del 20 por 100 del tipo de la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Los autos y certificaciones se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre~ 
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, y sin destinarse a su extin
ción el precio del rematc. 

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 26 de mayo, y hora 
de las diez; para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, y, en otro caso, se señala 
para la tercera subasta, el día 2 de julio y hora 
de las diez, y esta última sin sujeción a tipo. haciendo 
constar, que en el caso de que alguno de los días 
señalados para la primera, segunda y tercera subasta, 



BOE núm. 50 

fuese inhábil, ésta se celebrárá el siguiente dia hábil, 
y a la hora acordada. Igualmente, y para el caso 
de no hallarse el demandado en el domicilio desig
nado, sirva el presente edicto de notificación en 
fonna. 

Dado en El Ejido (Almena) a 23 de enero de 
1997.-La Juez, Pilar Vacas Moreno.-La Secreta
na.-1O.828-J_ 

EL EJIDO 

Edicto 

Don Francisco Navarro Campillo, Juez del Juzga¡lo 
de Prlmera Instancia número 2 de El Ejido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 237/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de don Antonio Medina Boli
var, contra don JO::ié Huracio Peralta Serrano y doña 
Encamación Arévalo Robles, en el que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término. de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 9 de abril de 1997, 
a las trece horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda-Que los licitadores, parn tomar parte en 
la suba'i1:a.. deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juz~ado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», número 0240 (){)() 17 0237/93, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el núme
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estaran de manifiesto en 
la Secretarla del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse -a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de mayo de 1997, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de junio de 
1997, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la tnisma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor O causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Vivienda «dúplex» de protección oficial, 
número 8 del plano general, sita en el paraje de 
La Mojonera, sobre un solar de 92,50 metros cua
drados. Teniendo, además, en la planta baja un alma
cén de superucie construida de 19,60 metros cua
drados, el resto del solar se destina a patio y jardín; 
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a su frente, linda: Norte, la vivienda 4; este, caUe; 
oeste, la vivienda 7, y sur, con caBe San Miguel. 
Inscrita al libro 87, tomo 1.365, folio 153, fmca 
número 7.502. 

Valor de esta fmca: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en El Ejido a 6 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Navarro Campillo.-EI 
Secretano.-IO.839-3. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Benjamin Monrea! Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumarlo regulado por el arliculo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo número 
297/1996-civil, promovidos por Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona, contra don Torcuato Jimé
nez Sierra. he acordado en proveido de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
a continuación se describirá. cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
carree Nou, número 86, primero, el día 14 de abril 
de 1997; de no haber postores se señala para la 
scgunda el dia 14 de mayo de 1997, y si tampoco 
hubiera en ésta, en tercera subasta el día 13 de 
junio de 1997, a las once treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniendose a los licita
dores: 

Prirncra.-Que el tipo de remate será: Para la pri
mera subasta, el de valoración pactado. para la 
segunda el 75 por 100 de la antenor y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitiriln posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco BiLbao Vizcaya de esta localidad 
(número de cuenta 0241-01-042400-4 y número de 
procedimiento: 4237-0000-18-0297/96) una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podran hacerse posturas por escrito en plic. 
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgarlo 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última ínscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Octava.-Se hace constar que, según la regla 12.·, 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, si en la 
tercera subasta la postura fuese inferior al tipo de 
la segunda, podrán el actor, el dueño de la finca 
o un tercero autorizado por ellos. mejorar la postura 
en el ténnino de nueve días. consignando el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, verificándose nueva licitación entre 
ambos postores, y transcurridos dichos nueve días 
sin mejorarse .. se adjudicará el remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Casa. compuesta de planta baja y de un piso, 
con terreno que la cirCJ.lI1da. sita en el ténnino de 
Santa Oliva, construida mediW1te ladrillos. cemento 
y mampostería sobre parte de un, terreno o solar 
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para edificar, parlida «Moli Baix», de figura irregular, 
de superficie 530,13 metros cuadrados y que corres
ponde al solar número 1 de la zona residencial 
San Jordi. La planta baja tiene una superficie de 
65,90 metros cuadrados y el piso de 53,90 metros 
cuadrados, constando aquélla de recibidor, come~ 
dar -estar, cocina, trastero y cuarto de aseo y éste 
de distribuidor, tres dormitorios, terraza y cuarto 
de baño. Dispone asimismo de garaje adosado a 
la pared norte de la casa. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de EL Vendrell, al tomo 850, libro 
31 de Santa Oliva, folio 43, fmca número 1.001. 
inscripción novena. 

Tasada a efectos de la presente en 18.755.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 15 de enero de 1997.-EI 
Juez, Benjamín Monreal Hijar.-EI Secreta
nO.-IO.970. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de 
Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 319/1996, se tramita procedinúento judicial 
sumario al amparo del arlículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de {(Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Manuel Ortega Delgado 
y otra. en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a publica subasta. por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 21 de abril 
de 1997, a las once treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima») nÚmero 2925, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la prlmera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas _al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entend.crá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 3. Vivienda letra B. en planta primera 
del edificio sito en Fuengirola. con fachada principal 
y entrada a la avenida Conde de San Isidro, donde 
le corresponde el número 80. Ocupa una superficie 
total construida, incluida la parte proporcional de 
elementos comunes, de 67 metros 56 decímetros 
cuadrados. Distribuida en salón-comedor, dos dor
mitorios, pasillo distribuidor, cuarto de baño y coci
na. Linda: Por su frente, tómando como talla facha
da principal del edilicio, con la avenida Conde de 
San Isidro, patio interior de luces, hueco de ascensor 
y rellano de acceso; derecha, entrando, casa número 
78 de la misma avenida: izquierda, hueco de esca
lera, rellano de acceso, hueco de ascensor, vivienda 
letra A de su planta y patio interior de luces, y 
fondo, patio interior de luces del edificio y solar 
segregado de la fmea matriz. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Fuengirola al tomo 1.436, folio 
15, libro 716, fmca número 38.765. 

Tipo de subasta: 7.200.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 30 de diciembre de 
1996.-El Magistrado-Juez, José Luis Utrera 
Gutiérrez.-El Secretario.-l 0.812-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Inmaculada Vacas Hcrrnida, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 85/1993, se tramita procedimiento de cognicí6n 
a instancia de comunidad de propietarios edificio 
7-10. complejo «Myramar», contra don Brian Win
low y doña Carole WisJow, en el que por resolución 
de esta fecha se ha aó'ordado sacar a pública subasta, 
por primera vez· y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para Que el acto 
del remate tenga lugar en 4l Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 5 de mayo, a las diez Quince 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», número 2922, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar, 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postura~ por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósitQ a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del' Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo Ucitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 4 de junio de 1997, a las 
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
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del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Iguahnente, y para el caso de que tampoco hubíere 
licitadores en la segunda subasta," se señala- para 
la celebración de una tercera, el dia 4 de julio de 
1997, a las diez quince horas, cuya subasta Se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urhana número 12. Apartamento A-lO, situado 
en planta baja del complejo .Calahonda del Sol», 
sito en el término municipal de Mijas-Costa, urba
nización Sítio de Calahonda, kil6metro 202,500. 
Es el décimo empezando a contar desde la derecha 
de la fachada posterior norte, y siguiendo" por la 
fachada posterior este. Tiene una superficie cons
truida aproximada incluida las terrazas de 139 
metros 23 decímetros cuadrados, y consta de patio 
de acceso, pequeño vestipulo; dos donnitorios, un 
baño, un aseo, una pequeña cocina, comedor-estar 
y terraza. 

Inscripción: Tomo 942, libro 258 del Ayuntamien
to de Mijas, folio 19, fmea número 20.127. ins
cripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 6.988.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 23 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Inmaculada Vacas Herrnida.-EI 
Secretario.-1O.753. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eladio de Dios Morales, Secretario titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Fuen
labrada (Madrid), 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en el procedimiento júdicial sumarió del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
486/1996, a instancias de «Inmobiliaria Financiero 
Hipotecaria, Sociedad Anónima», contra doña Ana 
Sánchez Dávila, y, a instancia de la parte actora, 
se ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
legal de veinte días la fmca hipotecada que luego 
se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en las. fechas, horas y forma que 
luego se dirá. 

En primera subasta el día 8 de abril de 1997, 
a las once horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, de 5.812.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran el referido tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postura 
admisible en la primera, ni haberse solicitado por 
el actor. la adjudicación de la finca, el día 6 de 
mayo de 1997, a las diez horas, sirviendo de tipo 
para ella el 75por 100 de la primera, no admi
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera subasta, si fuere precisa, el día S de 
junio de 1997, a las diez horas, y sin sujeción a 
tipo. 

Otras condiciones~ 

Primera.-A partir de la publicación del edicto 
se podrán hacer posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, acompañando 
resguardo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, el 30 por 100 del precio de la subasta, y, 
si fuere la tercera, el 30 por 100 que corresponda 
al tipo de la segunda. 

Segunda.-Igualmente, quienes deseen participar 
en la subasta, han de acreditar la consignación a 
que se alude en la anterior. 

Tercera.-Se devolverán las consignaciones hechas 
por los postores, excepto la correspondiente al mejor 
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postor, que se reservará en depósito como garantía 
de cumplimiento de la obligación y, en su caso, 
como parte del precio del remate, pudiendo reser
varse en depósito, a instancias del actor, las con
signaciones de los postores Que lo admitan y que 
hayan cubierto el tipo del remate. 

Glarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, cuya cesión, así como el 
pago del resto del precio del remate, habría de hacer
se ante este Juzgado y en el plazo de ocho días. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en esta 
Secretaria, entendiéndose que los licitadores las 
aceptan como suficientes, y que "las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiera. al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, entendien
do que el rematante los acepta y quedará subrogado 
en los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso séptimo, letra A, en planta septima u octava 
de construcción, sita en el paseo de la Pampa, núme
ro 7, de Fuenlabrada. Se encuentra pendiente de 
inscripción en el Registro de la Propiedad, y procede 
de la inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Fuenlabrada. antes Leganes: al tomo 1.065, libro 
329"folio 178, fmca número 27.221, inscripción 
cuarta. 

Sirva este edicto de notificación en legal fonna 
a la demandada, caso de resultar infructuosa la noti
ficación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a 31 de enero de 1997 .-El 
Secretario, Eladio de Dios Morales.-1O.913. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don--Carlos R Fuente Rodríguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Fuenlabrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13l 
de la Ley Hipotecaria, b¡ijo el número 166/1996, 
promovidos a instancia del Banco Central Hispa
noamericano, representado por el Procurador señor 
lbáñez de la Cadiniere, contra don Antonio Nuñez, 
doña Dolores Beltran Alcalá y doña Alejandra Alca
lá Mateo. en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta. en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describen, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará' a cabo en una o 
varias sutiastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131, confonne a las siguientes 
fechas y tipos de licitaci6n: 

Primera subasta: Fecha, 23 de abril de 1997, a 
las doce treinta horas. Tipo de licitación: 14.872.000 
pesetas. fmca número 18.61 S;. tipo de licitación, 
5.577.000 pesetas, fmca número 21.146, sin que 
sea admisible postura inferior a dicho tipo. 

Segunda subasta: Fecha. 28 de mayo de 1997, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación, el 75 
por 100 del fijado para la primera subasta, sin que 
sea admisible posturd inferior. -

Tercera subasta: Fecha, 2 de julio de 1997, a 
las doce treinta horas de la mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en la oficina 
del Banco Bilbao V1Zcaya, sucursal número 877 de 
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Fuenlabrada. calle La Plaza. número 34. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 
27060000180166/1996, presentando el resguardo 
de dicho ingreso en este Juzgado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse .en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a )a misma hora, para el siguiente día hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como precio de la venta. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en forma a los deudores y, en 
su caso, a Jos terceros ,poseedores de la finca hipo· 
tecada, de los señalamientos de las subastas acor
dadas, para el caso de no poder ser notificada de 
otra forma. 

Bienes objeto de subasta 
Propiedad de doña Alejandra Alcalá Mateo: 
Urbana 13. Piso tercero, número 4, en planta 

tercera del portal número 42 de la urbanización 
«Fuenlabrada IV», plaza de Santander, número 4, 
de Fuenlabrada. Mide 81 metros 14 decirnetros cua
drados, de los que 64 metros 14 decimetros cua
drados son útiles. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuenlabrada número 2 al tomo. 1.232, libro 175, 
sección segunda, folio 30, finca 21.146 (antes 
54.922), 

Propiedad de don Antonio López Núñez y su 
esposa doña OoIores Beltrá Alcalá: 

Urbana 1. Piso bajo, número 1. en planta baja 
del portal 47, de la urbanización «Fuenlabrada IV», 
hoy paseo Cares, número 7, en Fuenlabrada (Ma
drid). 

Mide 79 metros 74 decímetros cuadrados, de los 
que 64 metros 73 decimetros ¿uadrados son útiles. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuenlabrada número 2, al tomo 1.194, libro 140, 
sección segunda, folio 122, finca 18.615. . 

Dado en Fuenlabrada a 31 de enero de 1997 _-El 
Magistrado-Juez, Carlos F. Fuente Rodríguez.-EI 
Secretario.-1O.717. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eladio de Dios Morales, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Fuenlabrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
475/1994, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins-
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tancias de Banco Español de Crédito, representado 
por el Procurador señor Ibáñez de la Cadiniere, 
contra «Promociones y Edificaciones Villaón, Socie
dad Limitada», don Santiago Manzanares y otros. 
sobre reclamación de 91.388.8 U pesetas. ~n los 
que por providencia del día de la fecha. se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta. por pri· 
mera vez y término de veinte días. los bienes que 
al final se describirán, para cuyo acto se ha señalado 
el dia 9 de abril de 1997, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Gerona, número 2; en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta se señala el día 9 de 
mayo de 1997, en el mismo lugar, hora e igual 
ténnino para la segunda subasta, con rebaja del 
2S por 100 del preciu de tasación, y si tampoco 
concurrieren postores a esta segunda subasta, se 
señala el día 11 de junio de 1997. a las once horas. 
en el mismo Jugar e igual término para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de tasación la suma de: 
primera finca, 15.77 5.000 pesetas: segunda, 
7.722.000 pesetas: tercera, 27,790.000 pesetas: cuar
ta, 21.854.000 pesetas, y quinta, 8.597.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasaCión 
vigente en cada subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra· 
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aqUél, el importe de la consignaCión referida o el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad. de 
ceder a terceros, sólo si es la parte actora la adju
dicataria del bien subastado. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Sexta.-Los autos y los titulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la Secretaría 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta~ previniéndose. además. que los 
licitadores deberán confonnarse con ellos, y _que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. Las 
cargas o gravámenes anteriores al cn~dito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda, subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana 13. Vivienda tercero, letra e, en 
planta tercera de la calle Pautar, número t 2. en 
Fuenlabrada, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Fuenlabrada al tomo 789, libro 618, 
folio 40, finca 5 1. 715. 

2. Urbana 25. Piso letra E, en planta baja, de 
la casa señalada con el número 2 del parque resi
dencial «Santa Ana}}. con fachad:: a las calles Ferro
carril. Delicias y Luna, y a la carretera de Móstoles, 
en Fuenlabrada. Inscrita en el tomo 1.056, libro 
12, folio 74, finca 1.726. 

3. Urbana S l. Local comercial en planta baja, 
en la casa señalada con el número 3 del parque 
residencial «Santa Ana», con fachada a las calles 
Ferrocarril, Delicias. Luna y carretera de Móstoles, 
en· Fuenlabrada. Inscrita al tomo 1.056. libro 12, 
folio lOO, finca 1.752. 

4. Urbana. Parcela de terreno señalada con el 
número 102 del plano. al sitio denominado Hinares 
o los Linares. y también Cerro Pinitos, en el punto 
kilométrico 1.650 de la carretera de Fuenlabrada 
a Humanes. en Humanes de Madrid. Inscrita en 
el tomo 1.088, libro lOO, folio lOO, fmca 7.060. 

5. Urbana 31. Piso primero, letra C, en planta 
primera o segunda de construcción de una casa 
con acceso por el portal nÚJ11.ero 4 de la calle Calvo 
Sotelo, hoY calle Calvo Sotelo, número 11-2, en 
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Fuenlabrada. Inscrita al tomo 1.101, libro 4l,'folio 
50, fmca 6.507. 

Sirva el presente de notificación en legal forma 
a la demandada, caso de resultar infructuosa la noti
ficación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a 11 de febrero de 1997.-EI 
Secretario, Eladio de Dios Morales.-1O.719. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Juan Antonio Saenz de San Pedro Y Alba, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 299/1996, 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima}), contra compañía «2 PI R. 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 9 de abril 
de 1997, a las nueve cuarenta y cinco horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 21.440.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día _ 9 de mayo de 1997, a las nueve cuarenta 
.y cinco horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 9 de junio 
de 1997, a las nueve cuarenta y cinco horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por lOO del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones numero 2370 del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 2734, de este Juzgado, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado, se ,encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que pued<ln examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro~ y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 

. consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren -cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7 a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta . 

Nave número 1. En Fuenlabra.da, en la avenida 
de los Estados, compuesta de planta baja con la 
superficie construida de 104 metros 1 decímetro 
cuadrados, y de entreplanta, con la superficie cons
truida de 17 metros 68 decímetros cuadrados. La 
superficie útil total es de lOS metros 98 decímetros 
cuadrados. de los que. en planta baja. hay 92 metros 
89 decimetros cuadrados y el resto en entreplanta. 
Linda: Al frente. con avenida de los Estados. por 
donde tiene su acceso; por la derecha. en~rando. 
con nave número 2; por la izquierda. nnca colin
dante, y por el fondo, con vía de servicio. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Fuenlabrada, al tomo 1.141, libro 73 
de Fuenlabrada-2, folio 142, fmca número 11.065. 

Dado en Fuenlabrada a 12 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Juan Antonio Sáenz de San Pedro 
y Alba.-El Secretario.-1O.720. 

GANDIA 

Edicto 

Don Rafael Carbona Rosaleñ, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 5 de Gan
dia y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de menor cuantía con el número 
83/1995. promovidos por doña Maria Isabel San
tamaría Mancho, contra don Michele Leggieri y 
don José Manuel Torres Peigneux, en los que, por 
providencia de esta fecha recaída en los autos men
cionados se acordó notificar al demandado don José 
Manuel Torres Peigneux, cuyo domicilio es desco
nocido, la sentencia dictada en los mismos, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son como sigue: 

«En Gandia a 23 de diciembre de 1996. 
Vistos por don Rafael Carbona Rosaleñ, Juez de 

Primera Instancia e Instrucción número 5 de Gan
día. los presentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía bajo el número 83/1995, promovidos 
a instancias de doña Maria Isabel Santamaria Man
cho. que actUa bajo la representaci6n del Procurador 
señor Muñoz Femenia y la defensa de la Letrada 
señora Megia Carmona contra don Michele Leg
gieri, comparecido a través de la Procuradora señora 
Román Pascual y el Letrado señor Moragues Nada] 
y contra don José Manuel Torres Peigneux, decla
rado en rebeldía, sobre impugnación y reclamación 
de paternidad, habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal y teniendo en cuenta los siguientes. 

Fallo: Que debo declarar y decJaro, con estimación 
total de la demanda interpuesta por doña Maria 
Isabel Santamaria Moncho que don José Manuel 
Torres Peigneux no es el padre de la niña que fignra 
inscrita en el Registro Civil Central del Consulado 
de España en Düsseldorf. con el nombre de Isai2el 
Torres Santamaria. nacida el 13 de julio de 1977. 
por lo que no podni usar los apellidos de aquél. 
ordenando, en consecuencia, se supriman o rec
tifiquen en dicha inscripción de nacimiento todos 
los datos que hagan referencia al demandado don 
José Manuel Torres Peigneux como padre, así como 
a los apellidos del mismo puestos a la niña. con
denando a los demandados a estar y pasar por dicha 
declaración. Que la referida niña. actualmente 
mayor de edad. nacida de doña Maria Isabel San
tamaria Mancho. es hija de don Michele Leggieri. 
por lo que debe llevar o usar los apellidos de éste 
juntamente con los de la madre, haciéndose constar 
en la inscripción de nacimiento de aquélla en' el 
Registro Civil con las oportunas rectificaciones de 
la misma, condenando a los demandados a estar 
y pasar por dicha declaración. 

Jueves 27 febrero 1997 

Una vez firme la presente. expidase testimonio 
para las inscripciones correspondientes. Contra esta 
resolución cabe apelar ante este Juzgado en el plazo 
de cinco dias desde su notificación, debiéndose noti
ficar ignalmente a la indicada hija de la demandante 
para que alcance fmneza. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo. Siguen firmas y rúbricas.' 

y para que sirva de notificación en forma al 
demandado don José Manuel Torres Peigneux, con 
domicilio desconocido, declarado en rebeldía, expi
do la presente para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado», que firmo en Gandia a 21 de enero 
de 1997.-El Juez, Rafael Carbona Rosaleñ.-La 
Secretaria.-9.741. 

GRANADA 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Pri.n1era Instancia número 9 de Granada, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos de juicio ejecutivo, que se siguen en este 
Juzgado con el número 633/l993-E. a instancias 
de «Banco de Fomento. Sociedad An6nima». repre· 
sentado por la Procuradora doña Laura Taboada 
Tejerizo. contra doña Margarita Gloria Bernardo 
Barroso, don Juan Vico Aguilar y doña Milagros 
Medina Guzmán, se saca a la venta en pública subas
ta el bien embargado a dichos demandados, y que 
se dirá, por término de veinte días, bajo las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-5ervirá de tipo de subasta. y por lo que 
respecta a la primera. el de tasaci6n del bien y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo. debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, debiéndose efectuar dichas 
consignaciones en la cuenta numero 1.757 del Ban
co Bilbao Vizcaya, de esta capital, oficina 2.900, 
clave 17. 

Segunda.-EI bien sale a subasta a instancias de 
la actora, sin haberse suplidO previamente los títulos 
de propiedad, encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad y los autos y certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere.' al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de) remate. 

Cuarta.-S61o el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad. habrá de veri
ficar dicha cesión médiante comparecencia ante el 
propio Juzgado que haya celebrado la subasta. con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Quinta.-Para el acto del remate, Que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se seflala 
para el dia 8 de abril de 1997. Y hora de las doce. 
y en prevención de que no hubiese postor en la 
misma, se celebrará segunda subasta, con la rebaja 
del 25 por 100 en el tipo de tasaci6n. el dia 7 
de mayo de 1997, en el mismo lugar y hora. y 
por último, para la tercera. en su caso. sin sujeción 
a tipo. también en el mismo lugar y hora el día 
5 de junio de 1997. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso ático B. en planta última del edificio 
en esta capital. calle Santa Clotilde. 21. con varias 
dependencias y destinado a vivienda. Con superficie 
de 1 16 metros 72 decimetros cuadrados. y una terra
za de 18 metros 93 decímetros cuadrados. Inscrito 
a] libro 392. folio 145. fmea número 48.702 del 
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Registro de la Propiedad número 2 de Granada. 
Valorada en 9.631.000 pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto, a fin de 
que sirva de notificación a los demandados doña 
Margarita Gloria Bernardo Barroso, don Juan Vico 
Agnilar y doña Milagros Malina Guzmán. 

Dado en Granada a la de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-1O.965. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
los de Granada, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha. dictada en los autos número 
927/1993, seguidos sobre juicio ejecutivo, a instan
cias de ({Uninter Leasing, Sociedad Anónima»), 
representada por el Procurador don Norberto del 
Saz Catala contra «Ayucar, Sociedad Limitada» y 
don Julio Díaz Castaño, representado también por 
Procurador, en reclamación de la suma de 268.853 
pesetas, se anuncia la venta en pública subasta de 
los bienes y derechos que le han sido embargados 
a dichos demandados, que se identificará al final 
del presente edicto, por término de veinte dias ante
riores al fijado para la primera de las subastas y 
bajo las condiciones que se dirán. 

Para la primera subasta, en la que regirá el precio 
de valoración de cada uno de los bienes, se ha 
señalado la audiencia del 'día 3 de abril de 1997, 
a las diez horas, en la sede de este Juzgado. sito 
en la segunda planta del edificio de los Juzgados 
de Plaza Nueva. 

Para la- segunda subasta. en la que regirá. el 75 
por 100 del precio de los bienes fijado para la pri
mera, para el supuesto de que en ésta no resultaren 
adjudicados. se señala el dia 6 de mayo de 1997. 
a las diez horas. 

y para la tercera subasta, de resultar desierta la 
segunda, sin sujeción a tipo, se ha señalado el dia 
10 de junio de 1997, a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-Para intervenir en la subasta. los inte
resados habrán de consignar. previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abicrta en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», ofi
cina principal -en plaza Isabel la Católica. número 
1, de esta ciudad~ al número 1761 y bajo la clave 
17, por cuenta de dichos autos. el 20 por 100 del 
precio de valoración fijado para la primera o segunda 
subasta. según proceda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
el día de su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, que se depositarán 
en la Secretaria de este Juzgado, junto con el res
guardo de haber consignado la cantidad antcs indi
cada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y sólo 
la parte ejecutante podrá intervenir en calidad de 
ceder el remate a tercero, en su caso. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere el articulo 1.493 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil estarán de manifiesto en la -Secretaría 
de este Juzgado. en donde podrán examinarse por 
quienes se hallen interesados en tomar parte en 
las subastas. previniéndose a los licitadores que debc
rán conformarse con los títulos de propiedad Que 
de aquéllas resulten y no tendrán derccho a exigir 
ningunos otros, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de titularidad 
de las fincas, bienes o derechos que se subastan. 

Quinta.-Quc las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y se subroga en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que regirán en las subastas las normas 
que se contienen en los articulas 1.499 y 1.500. 
siguientes y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. en reclamación con los que le fueren 
de aplicación de la Ley y Reglamento Hipotecarios. 

Séptima.-Si hubiere de suspenderse cualquiera de 
los señalamientos de subasta al inicio' indicados por 
coincidir con día festivo u otro motivo, se trasladará 
su celebración al día siguiente hábil y en las mismas 
condiciones anteriormente enumeradas. 

Octava.-Si resultare negativa la notificación a los 
deudores acordada practicar de fanna personal, de 
los señalamientos de subastas, se entenderá aquélla 
practicada en legal forma mediante la publicación 
del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Placas de red (2): 3D·LlNK BUS AT. 
Soft de desarrollo: Un FOX·BASE RED LOCAL. 
Software de red: Un LANK·SMART. 
Accesorios de red: Un cableado estandar 4T-Ter

minadores. 
Software aplicación: Un control de ficheros y 

recibos. 
Todo ello como de la propiedad de «Ayucar, 

Sociedad Limitada». 
Sirviendo de tipo para primera subasta el de tasa

ción de 150.000 pesetas. 
Vehículo marca «Ebro». tipo camión, modelo Tra

de 2 8, matrícula GR·7816·M. 
Embargado como de la propiedad del demandado 

don Julio Diaz Castaño yen poder del mismo, con 
domicilio en esta ciudad. en urbanización «Los Cere
zos». 3. novena fase. chalé 8. 

Sirviendo de tipo para primera subasta el de 
100.000 pesetas. 

Vehículu marca «Seab, tipo furgoneta, modelo 
Trans, matrícula GR-9106-J. 

Embargado como de la propiedad de don Julio 
Diaz Castaño y en poder del mismo. 

Sirviendo de tipo para primera subasta el de tasa
ción de 50.000 pesetas. 

Dado en Granada a 16 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Sanchez Gálvez.-El 
Secretario.-10.729. 

HARO 

Edicto 

Doña Maria Belén González Martin. Juez de Pri· 
mera Instancia e Instrucción de Haro, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 500/1996. se tramita procedimiento judicial 
'sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contm «Dorfije, Sociedad 
Limitada}>, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el qu~ por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y témlino 
de veinte días. el bien que luego se dirá. señalándose 

. para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 17 de abril 
de 1997, a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los . licitadores. para tomar p~rte 
en la subasta. deberilO consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
224800018050096, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 

• o Cheques en el Ju~gado. 
Tereera.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 

Jueves 27 febrero 1997 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito. a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que na hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 15 de mayo de 1997, a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de junio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta· en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los ·sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda sita en la calle Beato Hermosilla, número 
56. 2.°. de Santo Domingo de la Calzada (La Rioja). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santo 
Domingo de la Calzada, finca número 17.154. folio 
63, libro 187, tomo 1.064. 

Tipo de subasta: 19.270.000 pesetas. 

Dado en Haro a 21 de enero de I 997.-La Juez, 
Maria Belén González.-EI Secretario.-1O.816·3. 

HELLiN 

Edicro 

Don David Rodriguez Fernández·Yepes. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Hellín 
(Albacete), 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, seguido ante este Juzgado bajo el núme-: 
ro 273/95. promovido por "Género de Punto Infan
til, Sociedad AnónimaJ~. representado por el Pro
curador don Vicente Tomás Garaulet. se ha dictado 
auto cuyo tenor literal es el siguiente: 

«Auto 

En la ciudad de Hellin a II de febrero de 1997. 
Dada cuenta y, 

Antecedentes de hecho 

Priinero.-Por providencia de fecha 7 de noviem
bre de 1995. se tuvo por solicitada la declaración 
del estado de suspensión de pagos de "Género de 
Punto Infantil, Sociedad Anónima", representado 
por el Procurador don Vicente Tomás Garaulet. 
nombrándose Interventores a don Pascual Morote 
Montoya. don Juan Ricardo Ramirez Gareia. y al 
acreedor Caja Rural de Albacete. y se tomaron los 
demás acuerdos prevenidos por la Ley de 26 de 

. julio de 1922. presentándose el Balance definitivo 
y asimismo los Interventores presentaron dentro del 
termino que les fue concedido el dictamen ordenado 
por la mencionada Ley. 

Segundo.-Por auto de fecha 2 de octubre de 1996 . 
se declaró en estado de suspensión de pagos a "Gé
nero de Punto Infantil, Sociedad Anónima", en 
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situación de insolvencia provisional, acordándose 
también convocar a los acreedores a Junta general. 

Tercero.-Que dicha Junta general fue celebrada 
en fecha 4 de diciembre de 1996, con la concurren
cia de los acreedores de la suspensa cuyos créditos 
sumaron la cantidad de 236.774.100 pesetas. decla
rándose válidamente constituida la Junta por impor
tar dicha suma más de tres quintos del total pasivo 
del deudor, con exclusión de los creditos de los 
acreedores con derecho de abstención; en cuya Junta 
fue sometida a votación la proposición de convenio 
que en este acto presentó el acreedor "Joaquín Mol

. t6, Sociedad Anónima", habiéndose emitido a favor 
de dicha proposición los votos de todos los acree
dores concurrentes, con excepción de Caja Cas
tilla-La Mancha, Banco Guipuzcoano y Caja Mur
cia, que votaron en contra, siendo el número de 
votos emitidos a favor del convenio de más de la 
mitad más uno de los aéreedores concurrentes. no 
llegando el importe de los mismos a las tres cuartas 
partes del total pasivo del deudor, deducido el impor
te de los' créditos de los acreedores que usaron del 
derecho de abstención, motivo· por el cual se dio 
por terminada la Junta para proceder a convocar 
otra nueva. 

Cuarto.-Que la segunda Junta se celebró en fecha 
29 de enero de 1997, con la concurrencia de los 
acreedores de la suspensa, cuyos créditos sumaron 
la cantidad de 260.556.021 pesetas, declarándose 
válidamente constituida la Junta por importar dicha 
suma más de tres quintos del total pasivo deudor, 
con exclusión de los créditos de los acreedores con 
derecho de abstención; en cuya Junta fue sometida 
a votación la propOSición de convenió presentada 
en su dia por el acreedor "Joaquin Moltó, Sociedad 
Anónima", habiéndose emitido a favor de dicha pro
posición los yotos de todos los acreedores con
currentes. con excepción de Banco Guipuzcoano 
que votó en contra, siendo el número de votos emi
tidos a favor de aquel convenio de más de la mitad 
más uno de los acreedores concurrentes. cuyo 
importe asciende a la suma de 242.638.943 pesetas. 
que sobrepasa los dos tercios del total pasivo del 
deudor, deducido el importe de los créditos de los 
acreedores que usaron del 'derecho de abstención, 
proclamándose el acuerdo favorable a la aprobación 
del expresado convenio. 

Quinto.-La proposición de convenio favorable
men.te votada es del tenor literal siguiente: 

"1. ° Los acreedores aceptan una quita del 40 
por 100 de sus créditos. 

2.0 El total pasivo resultante, tras la quita 
expuesta, será abonado por la suspensa en un plazo 
de seis años, a partir de la firmeza del auto que 
apruebe el convenio, sin devengo de interés. median
te el.pago de los siguientes porcentajes: 

El primer año un 5 por 100. 
El segundo año un 6 por 100. 
El tercer año un 10 por 100. 
El cuarto año un 14 por 100. 
El quinto año un 20 por 100. 
El sexto año un 45 por 100. 

3.0 Se alzarán los embargos trabados sobre bie
nes de la suspensa o de sus avalistas, para facilitar 
sus relaciones financieras en el desarrollo de la acti
vidad y evitar las dificultades que para ello y para 
el propio cumplimiento del convenio se derivarian 
del mantenimiento de tales embargos, sin perjuicio 
del desistimiento o no de los procedimientos que 
los motivaron, lo que quedará a la volunta,d de los 
demandantes. ,. 

Sexto.-Ha transcurrido el término de ocho' días 
desde la celebración de la Junta general de acree
dores, sin que se haya formalizado opósición alguna 
·al convenio. 

Fundamentos de derecho 

Único.-En consecuencia, procede aprobar el con
venio mencionado. tal como dispone el articulo 17 
de la Ley de 26 de julio de 1992. 

Visto el artículo citado y demás de general y per
tinente aplicación al caso de autos: 
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Su señoria, por ante mí el Secretario, dijo: 

Se decide apro];>ar el convenio votado favorable· 
mente en la Junta general de acreedores celebrada 
en el expediente de suspensión de pagos de "Género 
de Punto Infantil, Sociedad Anónima" transcrito 
en el tercero de los hechos de esta resolución; hágase 
pública mediante edictos que se fijen en el tablón 
de anuncios de este Juzgado e inserten .asimismo 
en el "Boletín Oficial" de esta provincia, así corno 
en el "Boletín Oficial del Estado", expidiéndose tam
bién mandamiento por duplicado acompañando tes
timonio del presente auto para el Registro Mercantil 
de esta provincia; participese también mediante ofi
cio la presente resolución al Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de esta ciudad al que se comu
nicó el auto declarando al deudor en estado de 
suspensión de pagos; anótese en el Libro registro 
especial de suspensiones de pagos y Quiebras de 
este Juzgado; cese la intervención judicial de los 
negocios del mencionado suspenso, y por tanto los 
Interventores nombrados en este expediente, que 
han venido actuando en cuanto a las condiciones 
anteriores. que seran sustituidas por las del convenio 
aprobado tan pronto sea firme esta resolución: para 
que cuide de su tramitación. entreguense Io~ des~ 
pachos y edictos acordados expedir al Procurador 
de la parte actora. y poniendo en las actuaciones 
certificación del nUsmo. inclúyase el presente auto 
en el libro de se_ntencias. 

Lo manda y firma don David Rodríguez Femán
dez-Y'epes, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Hellín y su partido. Doy fe. 

(Firmado y rubricado. Don David Rodriguez Fer
nández-Yepes. Juez. Doña Isabel Fernández Pérez. 
Secretaria).» 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos cn el último párrafo del artículo 19 de la 
Ley de Suspensión de Pagos de 26 de julio de 1922, 
expido y firmo el presente en Hellín a 11 de febrero 
de 1997.-EI Juez, David Rodriguez Femández-Ye
pes.-La Secretaria.-I 0.774. 

HUELVA 

EdicTO. 

Don Esteban Brito López. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia numero 7 de Huelva. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 133/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Monte de Piedad, Caja de 
Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don Miguel 
Galván Gamero y doña Ana Blanco Velilla. en reela
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de vejnte días. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 21 de abril de 1997, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adntitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la sul?asta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en ,el «Banco Bilbao- Viz
caya, Sociedad Anónima» número 19230000 180 13396, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no seran admitidos, no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
,Tercera.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
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,acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del' actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción 'el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 26 de mayo de 1997. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de hi p¡jmera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día I de julio de 
1997, a las diez quince horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, 'se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

15. Piso ático, con fachada a la carretera Indus
trial y calle Santo Cristo del Mar, forma parte del 
edificio sito en Punta Umbría, con frente a la carre
tera .Industrial, sin número de gobierno, formando 
esquina con la calle Santo Cristo del Mar, y con 
fachada también a la calle Cangrejo. Ins.crita en 
el Registro de la Propiedad numero 1 de Huelva 
al tomo 1.651, libro 152 de Punta Umbria, folio 
116. finca número 1.991. 

Tipo de subasta: 8.400.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 27 de enero de I 997.-El Magis
trado-Juez, Esteban Brito López.-La Secreta
ria.-1O.841-3. 

JAlON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Jaén, en el procedimiento judi
cial sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro 372 de 1996, a instancias de la Procuradora 
señora Soria Arcos, en nombre y representación 
de Unicaja, contra doña Cristina Flora Pérez Hidal
go y cuatro más, sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por término de veinte dias, los bienes 
hipotecados que más, adelante se describen. llar el 
precio que para cada una de las subastas que se 
anuncia, se i,ndica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y formas sigtüentes: 

En primera subasta, el dia 9 de abril de 1997, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri~ 
tura de hipote~a ascendente a 11.820.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actara, el día 9 de mayo 
de 1997, a las doce horas, por el 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no 
admitiéndose posturas que no lo cubran: 

En tercera o última subasta, si no hubo postores 
en la segunda n1 se pjdió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora. el día 9 de junio 
de 1997, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-:-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima. en la agencia 
que se encuentra sita en plaza Constitución, 7, de 
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Jaén, cuenta corriente de este Juzgada número 
2.054. el 20 por IOQ del tipo establecido para cada 
subasta, debiendo presentar el resguardo justificativo 
del ingreso en el Banco, en la Secretaria de este 
Juzgado, . 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama la actora, continuarán sub· 
sistentes; entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
re·mate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados, por causa que lo 
justifique, a criterio del Juez. estas se celebrarán 
el mismo dia y hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Bien objeto de la subasta 

Finca urbana. N umero 20. Piso cuarto D, de la 
casa número 3 de la calle Correa Weglison, de Jaén, 
situado en la planta Quinta de alzada, destinado 
a una sola vivienda con diferentes departamentos, 
habitaciones y servicios y una superficie útil de 76 
metros 7 decimetros cuadrados. Linda con referen~ 
cia a su puerta de entrada: Al frente, el descansillo 
de la escalera: derecha, entrando, ascensor, patio 
de luces y edificio construido por «(Urbanizaciones 
Alborán Sociedad Limitada), hoy en régimen de 
comunidad; izquierda, caja de escalera de subida 
a los pisos y otro patio de luces. y al fondo, terraza 
de este piso Que lo separa de la calle Nueva. Ins
cripción en el Registro de la Propiedad número 
l. tomo 1.926, libro 159, folio 50, finca 18,010, 
inscripción cuarta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado)) y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Jaén», se expide el presente en Jaén a 14 de 
enero de 1997.-La Secretaria.-V.o B.O el Magis
trado·Juez.- 10.909. 

Adición: En Jaén. a la misma fecha. para hacer 
constar que se adicione el anterior edicto, en el 
sent.ido que sirva de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta a los demandados señora 
Pérez Hidalgo y $cñores Ruiz pcrez. Doy fe. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Estrella Delgado de Amáiz, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de los de Jerez de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 407/1995 se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Unicaja, represen
tada por la Procuradora señora Moreno Morejón. 
contra don José Antonio Núñez Tejero y doña Euge· 
nia Dominguez González, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a "la venta en primera y pública subasta. 
por término de veinte dias, por primera. segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le, confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación del bien que al final 
se describe, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las once horas. 

La primera, el miércoles, dia 9 de abril de 1997. 
La segunda, el miércoles. día 28 de mayo de 1997. 
La tercera, el jueves, día 26 de junio de '1997. 
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Primera.-Que el tipo de subasta es el de 
33.600.000 pesetas pactado en la escritura de cons· 
titución de hipoteca. no admitiéndose posturas algu
na que sea inferior a dicho tipo. El tipo de tasación 
de la $egunda es el 75 por 100 de la primera, sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo, 
siendo la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
y segunda subasta. deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado a tal efecto. una cantidad 
·igual. pórlo menos. al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Para la tercera subasta. es necesario 
la consignación del 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse; a cali
dad de cedcr el remate a un tercero con los requisitos 
que previene la regla sexta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gada. junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que los autos y la certificación registral 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 10s hubie· 
re,' al crédito del actot continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

S¡ por causas de fuerza mayor, tuviera que sus· 
pcnderse alguna de las subastas, se entenderá seña· 
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. ' 

El presente edicto sirve de notificación al deudor 
-de los señalamientos de las subastas conforme a 
lo prevenido en la regla séptima del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. caso que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Casa de dos plantas, sita en esta ciudad, calle 
Conocedores, señalada con "el númcro.24. Mide 318 
metros cuadrados de superficie. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de esta ciudad al tomo 1.401, 
folio 160, finca número 27.064. 

Tipo de subasta: 33.600.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 16 de diciembre 
de 1996.-La Magistrada·Juez accidenml, Estrella 
Delgado de Aroáiz.-El Secretario.-1O.763. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Estrella Delgado de Aroaiz, Magistrada·Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 1 de los de Jerez de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 713/1995, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona (La Caixa), representada 
por el Procurador don Manuel F. Agarrado Luna. 
contra doña Josfa del Valle Junquera, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días, por primera, 
segunda o tcrcera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley aetora de ¡nte· 
resar en su momento la adjudicación del bien que 
luego se describe. bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audien
cias de este Juzgado, a las once horas: 
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La primera. el dia 2 de abril de 1997. 
La segunda, el dia 14 de mayo de 1997. 
La tercera, el dia 11 de junio de 1997. 

Primera.-Que el tipo de subasta es de 5.600.000 
pesetas. pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. no admitiéndose ,postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. El tipo de tasación de la segun· 
da subasta es el 75 por 100 de la primera, sin que 
se pueda admitir postura inferior a este tipo, siendo 
la tercera subasta sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
y segunda subastas deberán consignar los licitadores. 
previamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta· 
blecimiento destinado a tal efecto, una cantidad 
igual. por lo menos. el 20 PClr 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Para la tercera subasta es necesario 
la consignación del 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero con los requisitos 
que establece la regla 6.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que desde del anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escri
to, en p1iego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aqUél, el importe de la consignación 
o aco~pañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que los autos y la certificación registral 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción erprecío del remate. 

Si por causas de fuerza mayor. tuviera que sus
pender alguna de los señalamientos de las subastas 
conforme a lo prevenido en la regla 7.& del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, caso que dicha noti
ficación hubiere resultado negativa en la fmca subas
tada: 

finca objeto de subasta 

Descripción: 61. Apartamento tipo D. 2.1. en pri
mera planta alta del denominado «Edilicio. de Apar
tamentos», portal 3, situado en el ángulo o esquina 
sur-este de su planta y potal. Tiene una superficie 
útil de 39 metros 63 decimetros cuadrados, y la 
total construida de 55 metros 23 decímetros cua
drados. Inscrita ~n el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Jerez de la Frontera. folio 202, fmca número 
8.766, inscripción segunda. 

Tipo de la subasta 5.600.000 pesetas. 

Dado~en Jerez de la Frontera a 19 de diciembre 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Estrella Delgado de 
Aroaiz.-El Secretario.-1O.800. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia e Instrucción número 2 de Jerez de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 48/1991, se siguen autos de decla
rativo menor cuantía, a instancia de la Procuradora 
dona Maria Isabel Moreno Morejón. en represen· 
tación de .G. M. A. C. España de Financiación. 
Sociedad Anónima», contra .Cápsulas Barea, Socie· 
dad Limitada», y don Alvaro Barea del Toro, en 
reclamación de cantidad en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada al demandado 
don Álvaro Barea del Toro: 

Finca urbana consistente en una vivienda inscrita 
con el número 8.673, torno 915, libro 67, folio 27, 
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Registro de la Propiedad número J de Jerez de 
la Frontera, división horizontal «Inmobiliaria Ceret, 
Sociedad Anóníma» en 1976. Situación: Piso quin· 
to e, urbanización «El Bosque de Jerez de la Fron· 
tera». Caracteristicas: Superficie 191- metros cua~ 
drados, consta de vestíbulo. estar-comedor. dormi· 
torios. dos baños, un dormitorio con aseo de ser· 
vicio. cocina lavadero. solana y terraza. tiene entrada 
principal y de servicio. 

Tasación: 15.280.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, el dia 8 de abril de 1997, a las 
doce horas. con' arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 15.280.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones' de este Juzgado el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la mencionada cuenta 
de consignaciones del Juzgado, junto con aquél, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
sU extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta se senala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 8 de mayo de 1997, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri· 
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera y. caso de resultar desierta 
dicha segunda' subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo el dia 6 de junio de 1997, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en legal for
ma para el caso de no poder ser notificado en su 
persona 

Dado en Jerez de la Frontera a 10 de enero de 
1997.-El Magistrado·Juez.-El Secretario.-l O. 761. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria Vilma del Castillo González, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Jerez de la Frontera. 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, que, con el número 
608/1989, se tramim en este Juzgado, promovido 

. por «Cia. Mercantil Diversas Inversiones. Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador don Juan 
Pablo Morales Blázquez, Lemus. contra don Bar
tolomé Caro Cortés y doña Isabel Fernández Mon
ge. sobre efectividad de préstamo hipotecario. por 
medio del presente se allUfll;ia la venta, en públicas 
subastas. por ténnino de veinte días, de la fmca 
hipotecada que luego se describirá. bajo las siguien
tes 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar. previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien según el tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado, depositando 
en este Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación expresada anterionnente. 

Tercera.- Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar ,en este Juzgado, sito 
en avenida Tomás Garcia Figueras, 14 (sede de 
los Juzgados), a las doce horas de su mañana, en 
las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 22 de abril de 1997. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a la cantidad 
en la que la fmca ha sido tasada en la escritura 
de constitución de hipoteca y que al fmal se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidie~ su 
adjudicación, se celebrará 

Segunda 1iubasta: El dia 20 de mayo de 1997; 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera. se celebrará 

Tercera subasta: El dia 17 de junio de 1997; será 
sin sujeción a tipo, si bjen para tomar parte en 
la misma habrá de consignarse el 20 por lOO, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en forma 
a los demandados para el supuesto de no poder 
ser notillcado en su persona. 

Bien objeto de subasta 

Casa señalada con el número 9 de la calle Catorce 
de Diciembre, de El Cuervo, Que mide una superfiCie 
de 160 metros cuadrados, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Utrera al tomo Ll88, libro 343, 
folio 19, fmca número 17_944, valorada en la can
tidad de 7_630.302 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 23 de enero de 
1997.-La Magistrada-Juez, Maria Vtlma del Castillo 
González.-El Secretario.-1O.887-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 316/1995, se siguen autos de eje
cutivo otros titulas, a instancia de la Procuradora 
doña Maria del Pilar Castro Rey, en representación 
de la entidad «Banco Pastor, Sociedad Anónima:., 
contra don Carlos Fernández López, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta. por 
término de veinte dias y precio de su avalúo. la 
Siguiente fmca embargada al demandado: 

Piso cuarto, de la calle Independencia. número 
37, de la La Coruña. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 1 de La Coruña, folio 24, 
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libro 946, Sección l.', fmca número 56.208. Valo
rado pericialmente en 12.048.063 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Monforte. sin número, 
La Coruña, el próximo dia 11 de abril de 1997, 
a las once diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.048.063 
pesetas, sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar, previamente. en la enti
dad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., 
número de cuenta 1536, clave 17, de La Coruña, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta;-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierio el tipo de la subasta, a efectos' de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y . 
los preferentes, si los hubiere, al cré~ito del actor 
Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse. a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 16 de mayo de 1997. 
a las once veinte horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 20 de junio de 1997, 
también a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en La Coruña a 15 de enero de 1997_-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-I 0.973_ 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el juiciO declarativo-menor 
cuantia, número 402/1994-L, promovido por don 
Alfonso González Miguel contra doña Maria Pilar 
Sueiro Garela. se acordó proceder a la venta en 
pública subasta. por prirn~ra vez y término de veinte 
dias, de los bienes embargados a la demandada doña 
Maria Pilar Sueiro García, para" cuyo acto se ha 
señalado el dia 14 de abril de 1997, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en calle Monforte, sin número, previniendo a 
los licitadores que: 

Primero. -Deberán consign·ar en el establecimien
to destinado, al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo ·de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, juntó a aquél. el importe 
de la consignación o acompañando resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado, al 
efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas Que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarto.-Que los tltulos de propiedad y certifi
cación del Registro están de manifiesto en· Secre
taria, debiendo confonnarse los licitadores con esta 
titulación, sin exigir ninguna otra. . 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes ant,eriores 
y preferentes continuarán subsistentes, ·entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta. 
se señala para la segunda, con rebaja, del 25 por 
lOO del valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condiciones, el dia 12 de mayo de 1997_ a las diez 
horas. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta. se señala para la tercera, sin sujeción a 
tipo, el dia 9 de junio de 1997, a las diez horas, 
en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pucüesen cele
brarse las subastas en los días y horas señalados. 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, 
a ]a misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Cuota abstracta que a la demandada doña Maria 
Pilar Sueiro García le corresponde sobre la sociedad 
de gananciales, disuelta ya por el fallecimiento de 
su esposo don Bernardino Femandez Rey, y aún 
no liquidada. que constituye una comunidad ordi
naria de bienes hasta que se proceda a su liquidación, 
sobre los siguientes inmuebles Que forman parte 
de dicha comunidad: 

1. Piso tercero derecha, de la casa sin número, 
señalada con las letras IN de la Ronda de Outeiro, 
zona San Pedro de Vista en La Coruña, destinada 
a vivienda. Con una superficie útil de 69 metros 
90 decÍlllctros cuadrados. Esta fmca figura inscrita 
a nombre de la sociedad de gananciales de don 
Bernardino Fernández Rey y su esposa doña Pilar 
Sueiro Garcia, en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de La Coruña, en el libro 307, folio 272, finca 
número 25.123. 

Valorada pericialmente dicha cuota abstracta en 
la suma de 3.000.000 de pesetas. 

2. Piso quinto izquierda del edificio sin número, 
situado en la calle prolongación de la de Dóctor 
Ferrant, conocida como· Travesía de Hércules. esqui
na a la de Forcarey en La Coruña. con una superficie 
aproximada de 63 metros 7 decimetros cuadrados. 
Esta fmca f.gura inscrita a nombre de la sociedad 
de gananciales de don Bernardino Femández Rey 
y su esposa doña Pilar Sueiro García en el Registro 
de la Propiedad número 4 de La Coruña, en el 
libro 345. folio 129-130, fmca nÚmero 17.303. 

Valorada pericialmente dicha cuota abstracta en 
la suma de 2.500.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 4 de febrero de 1997.-El 
Secretario.-l 0.80 1-2. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Maria Josefa Ruiz Tovar, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 6 de los 
de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado "" ha dictado 
providencia en los autos del juicio sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos con el 
número 468/1996 de Registro, a instancia de enti
dad «Banco Pastor, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Rafael Tovar de Castro, 
contra don Enrique Juan Vá.zquez García y doña 
Maria Luisa Femández Santiago. por la Que se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte días. cada una de ellas, la finca especial
mente hipotecada que al fmal de este edicto se espe
cifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el dia 26 de mayo 
de 1997, a las diez horas, al tipo del precio tasado 
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en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 18.992.024 pesetas; no concurrien
do postores, se señala por segunda vez el día 25 
de junio de 1997. con el tipo de tasación del 75 
por, 100 de la cantidad señalada anteriormente. y 
no habiendo postores en la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 28 de julio 
de t 997, celebrándose. en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. Se hace constar 
que (;350 de ser festivo alguno de los días señalados 
anteriormente para las subastas, la misma se tras
ladara al día siguiente hábil, a la misma hora. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad señalada anterionnente, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma. y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera o ulteriores suhasta, 
en su caso, que puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realiz::use 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pailando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría 
de este Juzgado y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que la" cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 
- Quinta.-Se previene que en el acta de la subasla 

se hara constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitir,'l 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confom1e a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá. igualmente, 
de notificación para los deudores del triple sella
lamiento del lugar. día. hora del remate y condi
ciones para tomar parte en las subastas. 

Finca objeto de la subasta 

Finca número 15. Enclavada en la parcela scna
lada como P 15, en el proyecto de compensación, 
destinada avivienda unifamiliar,' casa unifamilíar, 
adosada, compuesta de plantas baja y alta, distri
buida con arreglo a su desHno. ocupa una superficie 
construida de 205 metros 87 decimetros cuadrados, 
y útil de 173 metros 87 decímetros cuadrados. inclui~ 
das terraza y garaje; las medidas aproximadamente. 
Forma todo una sola rmca de cabida 246 metros 
85 decímetros cuadrados; que linda, tomando como 
referencia su fachada principal a la calle C: Frente. 
con suelo libre común de dominio privado de la 
manza~na K, que separa de la calle C; derecha, 
entrando y fondo, con suelo libre común de dominio 
privado de esta manzana K, e izquierda, entrando. 
con parcela P 16. Salvo la pared en que está adosada 
al chalé contiguo, que la pared es medianera. 

Tiene como anejo inseparable: Una veintisietaava 
parte de suelo destinado a espacio libre común. 
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de 3.417 metros 70 decimetros cuadrados, situado 
en las bandas resultantes de los retranqueos que 
se producen en el frente de las parcelas, en contacto 
con las vías públicas, calles A, B Y C, que delimitan 
esta unidad, y que tienen carácter pro indiviso entre 
las 27 parcelas que forman parte de esta manzana 
K. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 3 
de La Coruña, libro 311, de Oleiros, folio 103, fmea 
numero 26.230-N, segunda. 

y para que sirva de notificación a todos los inte
resados y a los deudores demandados que no puedan 
ser notificados de los señalamientos de las subastas, 
expido y autorizo el presente en La Ca runa a 7 
de febrero de 1997.-La Magistrada-Juez, Maria 
Josefa Ruiz Tovar.-La Sccretaria.-IO.888. 

LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN 

Edicto 

Don Eusebio Olmedo Reina, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de La 
Línea de la Concepción, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
72/1994. se sigue, a instancia de doña Gertrudis 
Briones Aguilar, expediente para la de~laración de 
fallecimiento de don José Villalba de Oria, natural 
de La Línea de la Concepción. Cádiz, vecino de 
La Linea de la Concepción, Cádiz, de fecha de 
nacimiento 10 de mayo de 1994, quien se ausentó 
de su último domicilio en ca1le Vejer, número 10, 
primero D, no teniéndose de él noticias desde 7 
de agosto de 1987, ignorándose su paradero. Lo 
que se hace público para los que tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento 
del JuzgadO y ser oídos. 

Dado en La Línea de la Concepción a 24 de 
enero de 1997.-EIJuez, Eusebio Olmedo Reina.-EI 
Secretario. y 2." 27-2-1997 

LALÍN 

Edicto 

Lu Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Latín, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 99/1993-3, a instancia de «Banco 
Simeón, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador senor Nistal Riádigos, contra don Álvaro 
Garela Garda y doña Aurora Vázquez Taboada. 
en reclamación de cantidad, en cuyas autos se ha 
acordado sacar a .la venta, en pública subasta. por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, los 
siguientes bienes embargados en el procedimiento 
y que al final del presente edicto se detallarán. 

La primera subasta se celebrará el dia 8 de abril 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Puente de Lalín. 
numeras 14-16. segunda planta, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes dedicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, por 
lo menos, el 20 por 100 del tipo del remate 
en el establecimiento destinado al efecto (<< Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima:t, agencia de 
Lalín, cuenta de consignaciones número 
3578-000-17-99/93-3. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado. y junto con el pliego. el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe señalado en la condición 
segunda. 

Cuarta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se seilala para que tenga lugar 
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la segunda el próximO dia 8 de mayo de 1997, 
a las diez horas. en las núsmas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrara una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 9 de junio ue 1997, 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general, ya los demandados en particular. 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos boletínes oficiales. 

Relación de bienes objeto de subasta 

1. Mitad indivisa de una vivienda, sita en pri
mera planta, edificio sito en calle Arenal. número 
57, de Lalín. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lalin, tomo 653, folio 89, finca número 28.268. 

Valor de la mitad indivisa: 3.425.000 pesetas. 
2. Local comercial en planta baja, edificio calle 

Arenal, número 57. de unos 170 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lalin, 
tomo 653, libro 214, folio 88, finca número 28.267. 

Valor de una octava parte: 1.681.250 pesetas. 
3. Local comercial en planta sótano, del edificio 

sito en calle Arenal, número 57, ue unos 180 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Lalin, tomo 653, libro 214, folio 87, finca núme
ro 28.266. 

Valor de una octava parte: 787.500 pesetas. 
4. Vivienda sita en planta segunda, letra B, edi

ficio portal número 2, entre calles José Antonio 
y calle O, superficie de de unos 106 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Lalin, tomo 647, libro 2l1, folio 107, finca núme
ro 27.782. 

Valor: 7.350.000 pesetas. 

Dado en Lalin a 23 de enero de 1997.-EI Secre
tario.-1O.957. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Javier Páez Gallego, Juez del Juzgado 
, de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 

La Palma del Condado y su partido, 

Hace saber: Que en este J llzgado y con el número 
258/1996, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Antonio Jiménez Mateas, contra don Enri
que García Mancilla y otra, en reclamación de 
6.614.637 pesetas, y en cuyos autos se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
la fmca que luego se dirá, las que se celebrarán 
en la Sala' de Audiencias de este Juzgado en las 
fechas siguientes: 

Primera subasta, que tendrá lugar el día 22 de 
abril de 1997, a las once horas. por el tipo de tasa
ción .fijado en la escritura de constitución de hipo
teca; para el caso de quedar desierta la misma, se 
celebrará 

Segunda subasta el dia 21 de mayo de 1997, a 
la misma ·hora, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo, y de quedar desierta la misma, se celebrará 

Tercera subasta el dia 20 de junio de 1997, a 
la misma hora, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Prirnera.-Para tomar parte en la subasta, cada 
licitador debed consignar. previamente. en la cuenta 
de este Juzgado, en el Banco Espanul de Crédito, 
de esta ciudad, número 870016-271, el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de las subastas. 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 
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Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 

Quinta.-Que los autós con la certificación del 
Registro de la Propiedad a Que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Bipotecaria, se encucn· 
tran de manifiesto en la Secretaria, a disposición 
de los pusibles licitadores, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada. sin derecho a reclamar niriguna otra. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta 'y queda subro
gado en las responsabilidades que de las mismas 
resulte. 

Séptima.-Para el caso de Que alguno de los dias 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hDra. 

Octava.-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarse la notificación, se les notifica la fecha 
de celebración de las subastas. 

Finca que se saca a subasta 

Urbana. 3. Módulo arquitectónico que consta de 
dos plantas en la parcela número 82 del sector O. 
de la urbanización playa de Matalascañas, término 
de Almonte, con una superficie construida entre 
sus dos plantas de 66 metros 50 decímetros cua
drados. Convenientemente distribuido para vivien
da. Tiene su acceso a través de zona común que 
le separa de la calle Juan Ramón Jiménez. Linda: 
Frente, dicha zona común; derecha, entrando, 
módulo número 4; izquierda, módulo número 2, 
y fondo, zona común que le separa de la _parcela 
81. Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Palma del Condado al tomo 1.298. libro 311. folio 
196. [mea númerO 22.848. Tasada para subasta 
en 12.922.000 pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 30 de enero 
de 1997.-El Juez. Rafael Javier Páez Gallego.-La 
Secretaria.-10.876-3. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

,.I::n virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Palma del Condado (Huelva). en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 264/1995. seguido 
a instancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por .el Procurador señor 
Jiménez Mateas, contra «Construcciones Raffo, 
Sociedad Limitada», en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera vez, la siguiente finca: 

Nave de una sola planta en la villa de Almonte. 
Está situada en la parte central del fondo del solar. 
Tiene una superficie construida, según título, de 7GG 
metros 50 decímetros cuadrados, y según la realidad 
por reciente medición, de 797 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Palma del Condado. al tomo 1.332. libro 268. 
folio 38. fmca 11.148. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Rey Juan Carlos l. 
número 2. el dia 16 de abril de 1997. a las once 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
35.040.000 pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
cada licitador deberá consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en la cuenta provisional de 
consignaciones que mantiene el mismo en la sucur
sal en esta ciudad de Banesto (cuenta número 
870020/271), una cantidad igual. por lo menos,al 
20 por lOO de la que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercero.-Que las posturas podrán- reservarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Cuarto.-Que los autos. CQn la certificación del 
Registro de la Propiedad a Que se refiere la regla 4." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto err Secretaría, a disposición de los 
posibles licitadores, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación aportada, 
sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito de la actora, éontinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades que de las mis
mas resulten, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexto.-Que el remate pOdrá hacerse ~n calidad 
de ceder a tercero-ante este Juzgado, previa o simul
táneamente, al pago del precio del remate y con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptar la 
cesión. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda. la audiencia del día 16 de 
mayo y a las 'once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por lOO de la valoración, y celebrándose, 
en su caso, tercera subasta, la audiencia del día 
16 de junio, en idéntica hora, a las once, ésta sin 
sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones 
establecidas en la regla 8.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Por el presente, y para el caso de que 
la deudora no fuere hallada en el domicilio al efec
tuarle la notifica<;:ión, se les notifica la fecha de 
la celebración de las subastas. 

Dado en.La Palma del Condado a 30 de enero 
de 1997.-El Juez.~El Secretario.~ I 0.872-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan José Coba Plana. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de l~ Ley Hipo
tecaria número 352/1996. seguidos a instancias de 
la Procuradora doña María del Carmen Sosa Dores· 
te, en representación de Caja de Ahorros y Pen· 
siones de Barcelona, contra doña Enid Margaret 
Santana, con domicilio en Alférez Provisional. 19, 
20. Las Palmas de Gran Canaria. y don Ángel 
Manuel Santana Herrera, con domicilio en Alférez 
Provisional, 19, 2D, Las Palmas de Gran Canaria, 
se sacan a -la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, por el ténnino de veinte días 
y por los tipos que se indicarán para cada una, 
el bien hipotecado -y que al fmal se describe, a cele
brar _cn la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria, número 2, planta 
cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el dia 8 de abril. a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 por 
100 de su valor, el día 8 de mayo, a las once horas. 

y para el supuesto de que la antenor subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 9 de junio, a las once horas. 

Si cualquiera de las subastas no pudiere celebrarse 
en el día y hora señalados. por causas de fuerza 
mayor o recaer en dla festivo, nacional, autonómicó, 
provincial o local, se entenderá que la misma tendrá 
lugar al siguiente día hábil, a la misma hora. sin 
necesidad de nuevo señalamiento. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y que se podrán 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

BOE nüm. 50 

Segundo.-Que para tomar, parte en la subasta 
deheran los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. oficinas del Banco Bilbao Vizcay~ cuenta 
número 3475, clave 18, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación etel 
Registro a que se refiere la regla 4.8 están de mani
fiesto en la Secretaria, y que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

1. Finca número 17. Vivienda letra Q, situada 
en la planta baja del edificio. Ocupa una superticie 
útil de 96 metros 90 decímetros cuadrados, y cons
truida de 108 metros 62 decímetros cuadrados. y 
se compone de dos dormitorios, vestibulo, pasillo, 
salón, dos baños; cocina y solana. Linda: Al frente. 
por donde, tiene su acceso, con el portal número 
8; a la derecha, entrando, con callejón San Juanito; 
al fondo, con calle a6ierta en la finca matriz, y 
a la izquierda, entrando. con zona coinún. Inscrip
ción: Libro 202 de Santa Brigida. folio 202. finca 
13.302, inscripción' segunda, registro número 1 de 
Las Palmas. 

Tasada. a efectos de subasta. en 12.780.000' pese· 
taso 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma para los demandados, por razones de Cl:O

nomía procesal y para el supuesto de que ]a noti
ficación ordinaria no pudiere tener lugar con la ante· 
lación necesaria requerida por la Ley. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 4 de 
febrero de I 997.-EI Magistrado·Juez. Juan José 
Cobo Plana.-EI Secretario.-10.83 1·3. 

L·HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Dofta Gloria Morchón Izquierdo, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Hospital"t. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
291/1996, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia:} de Caixa d'Estalvis de Cataluña, contra 
don Manuel Rey Gelabert, en reclamación de eré· 
dito hipotecario, en el que por resolución del pía 
de la fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. Se señala para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. el dia 14 de abril de 1997. a las diez 
treinta hóras, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente. en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 0747 000 18 029196. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedirriiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Nq se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partiCipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre-
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taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de mayo de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, r para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en' la segunda subasta. se señala para 
la ,celebración de una tercera el día 16 de junio 
de 1997, a las diez treinta horas. Esta subasta se 
celebrará, sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en 'la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el Siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sabados. 

El presente edicto servira de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento número 18. Piso sobreático. 
puerta primera. de la casa núme'ro 13 (hoy número 
20) de la calle Transversal, de L'Hospitalet de Llo
bregat. Consta de dos dormitorios, comedor, cocina. 
aseo y dos terrazas. Ocupa una superficie útil de 
42 metros cuadrados. Linda: Al frente, sur, con 
la calle Trdnsversal; al fondo. norte, con finca de 
que procede, 'a la derecha, entrando, este, con la 
vivienda, segunda del mismo piso, escalera y patio 
de luces. y a la izquierda, oeste. con Rosa Tort 
y patio de luces. Coeficiente. 4.20 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hos
pitalet número 7, tomo 1.279. libro 107. sección 
cuarta, folio 67. fmca registraI47.188. 

Tipo de subasta: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en L'Hospitalet de Llobregat a 27 de enero 
de 1997.-La Secretaria judicial. Gloria Morchón 
Izquierdo.-1O.745. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Máximo Poza Martin, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Logroño. 

Hago saber: En este Juzgado se sigue procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 197/1996, a instancias de +:Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora doña Maria Paz Fernández Beltrán, 
contra don Carlos Morentín Ramirez y doña Lucía 
Maria Roca Torrealba, en reclamación de 8.695.614 
pesetas de principal, más 3.000.000 de pesetas. pre
supu'estadas provisionalmente para intereses, gastos 
y costas, sobre fmca, calle Labradores, 24, tercero 
C, de Logroño; inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Logroño al libro 960, folio 
217, fmca 21.132. 

En el que, por resolución de esta fecha, se acuerda 
sacar a subasta la mencionada fmca. 

Para la celebración de la primera subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, se señala el dia 10 de abril de 1997. a las 
diez horas. 

Para el supuesto de quedar desierta, se señala 
segunda subasta para el día 8 de mayo de 1997, 
a las diez horas. 

y en caso' de quedar desierta, se señala tercera 
subasta para el día 5 de junio de 1997. a las diez 
horas. 

Dichas subastas se regirán por las siguientes con
diciones: 
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Primera.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el valor dado en la escritura 
de hipoteca. En la segunda las posturas no podrán 
ser inferiores al 75 por 100 del tipo exigido en 
la primera. En la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberán consignar, previamente, el 20 
por 100 del tipo de cada una de elJas en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado en el Banco Bil
bao Vizcaya, sin cuyo requisito no serán. admitidos. 

Tercéra.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, acompañado de resguardo 
acreditativo de la correspondiente consignación, que 
se conservará cerrado en Secretaria y será abierto 
en el acto de la subasta al publjcarse las posturas 
y surtiendo los mismos efectos que las realizadas 
en el acto. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado y 
los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulacion. 

Sexta.-Las cargas anteriores y las preferentes. al 
crédito del actor. si las hubiere. continuaran sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que serán a cargo del adju
dicatario las cancelaciones e inscripciones poste
riores a la adjudicación. 

Finca objeto de la subasta 

Finca sita en calle Labradores, 24. tercero C, de 
Logroño, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Logroño al libro 960, folio 217, fmea 
21.132. 

Tasación de la misma: 10.130.000 pesetas. 

Para que sirva de notificación a los interesados, 
se expide el presente edicto en Logroño a 10 de 
febrero de 1997.-EI Magistrado-Juez. Máximo Poza 
Martín.-La Secretaria.-1O.853-3. 

LORA DEL Río 

Edicto 

Doña Rosa Vélez Pérez, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de los de Lora 
del Río (Sevilla), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 35/1993, de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
del Procurador don Julio Sánchez Sánchez: actuan
do en nombre y representación de Clija de Ahorros 
San Fernando, de Sevilla y Jerez contra d.on Fran
cisco Rastrojo Romero y doña Cannen Mantero 
Carranza, a quien servirá la publicació'n del presente 
edicto de notificación en forma, para el supuesto 
Que no fuere habido en el domicilio. en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria,. en los 
que se ha acordado en providencia de esta fecha 
sacar. a la venta en publica subasta, por primera 
vez la fmca que al ftnal se describe. 

El remate tendrán lugar en la Sala de Audien~ias 
de este Juzgado, sito en calle BIas infante, número 
lO. el dia 19 de abril de 1997, a las doce horas. 
previniéndose a Jos licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 6.624.750 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas Que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a Que 
se refiere la regla 4." del lutículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
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Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante lbs acepta y queda subrogada en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-POdrán hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerrado, efectuando la consignación indicada 
para cada caso, pudiéndose verificar. desde el anun
cio de las subastas hasta los dias señalados para 
ellas. si bien dichas posturas deberán contener la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en los apartados tercero y cuarto de este edicto. 

Sexto.-Si por causa de fuerza mayor tuvieran que 
suspenderse algunas de las subastas, se entenderá 
señalado para su celebración el siguiente día hábil 
inmediato, a la misma hora. 

De no haber postores. en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 19 de mayo de 1997, 
a la misma hora que la primera. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. celebrándose 
tercera subasta. en su caso, el día 19 de junio de 
1997. a idéntica hora y sin sujeción a~tipo. 

Finca que se subasta 

Suerte de tierra calma de secano, al sitio y nombre 
del Cuezo del termino municipal de Puebla de los 
Infantes (Sevilla). de cabida 7 hectáreas 28 áreas 
15 centiáreas. Linda: Al norte, con tierras de don 
Antonio Fernández Liñán; por el sur, con olivares 
de don J uao Mantero. y por el oeste. con otra de 
doña Salud Mantero. Figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Lora del Río al tomo 209, libro 
28, folio 107, fmca número 2.275, inscripción pri
mera. 

y para que conste y conocimiento general, expido 
y fmno el presente en Lora del Río a 2& de noviem
bre de 1996.-La Juez, Rosa Vélez Pérez.-EI Secre
tario.~ I 0.882-3. 

LUARCA 

Edicto 

Don Javier Alonso Alonso, Juez del Juzgado de , 
Primera Instancia e instrucción de esta ciudad 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 92/1992, promovidos 
por «Banco Herrero. Sociedad Anónima», represen
tada por la Procuradora doña Maria Aurelia García 
Martínez contra don. Gerardo Fernández González 
y otros, en trámite de apremio, en los que, por 
providencia de esta fecha, se ha acordado anunciar, 
por medio del presente, la venta en pública subasta, 
por primera vez, por plazo de veinte días y precio 
de tasación que se indicará, el siguiente bien: 

Urbana, departamento número 6. Edificio sito 
en Navia, en la calle Carlos Peláez, sin número. 
Se trata del piso segundo de la primera planta, sin 
contar la baja, señalado con la letra B.- Tiene una 
superficie útil de 89 metros 24 decímetros cuadra
dos. En sus linderos: Lo hace con los departamentos 
Al y C. en frente y fondo. y con servicios comunes 
a izquierda y derecha, por donde. también, linda 
con don Samuel Acero. Como anejo inseparable 
tiene un cuarto trastero situado en la planta bajo
cubierta del inmueble sefialado como correspon
diente al piso, según consta en copia del Registro 
de la Propiedad de Luarca, que obra en mi poder. 

Esta fmca tiene el número registral 18.960, en 
el folio 79, del libro 90, tomo 384 del mencionado 
Registro, la cual nace por división horizontal de 
la inscrita con el número 18.744, inscripción tercera, 
al folio 71. tomo 379. libro 89 de ese Registro 
de la Propiedad. 

Situada en una zona de crecimiento de "la villa, 
con serncios y equipamiento moderno; de reciente 
construcción y la cual se encuentra en pedecto esta
do de conservación. 

Lo que valoro en 9.700.000 pesetas. 
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La subasta tendrá lugar e,n la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta ciudad de Luarca, ave
nida Galici, sin número, el dia 17 de abril de 1997. 
a las doce treinta horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-La ftnca señalada sale a pública subasta; 
por el tipo de tasación, en que ha sido valorada, 
de 9.700.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación, sin cuyo requi
sito no podrán ser admitidos a licitación, pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-La falta de presentación de titulas ha 
sido suplida mediante certificación registral del bien 
irunueble embargado. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero, pero. solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades, previamente 
conSignadas, por los licitadores_ para tomar parte 
en la subasta, con la excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancias del acreedor, 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta, una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, impuesto de 
transmisiones patrimoniales y los- que corresponda 
a la subasta, serán del cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala segunda subasta. el dia '16 de mayo de 1997, 
a las doce treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, no adnúliéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la núsma. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
16 de junio de 1997, a las doce treinta horas, sin 
sujeción a tipo. 

Octava.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo la 
notificación, confonne a lo establecido en los artí
culos 262 al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
de no poder realizarse, este edicto servirá igualmente 
de notifica~ión a los deudores del triple señalamien
to de lugar. dia y hora para el remate. 

Dado en Luarca a 29 de enero de 1997.-El Juez. 
Javier Alonso Alonso.-1O.826-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha, recaída en autos seguidos en este 
Juzgado número 3, bajo el número 176/1996 de 
Registro de procedintiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», .Banco de Sabadell, Sociedad Anónima., 
«Banca Catalana, Sociedad Anónima. y «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», representados por 
la Procuradora doña Pauliria RoUre VaUés contra 
«Laarakker Española, Sociedad Anónima», «Travin, 
Sociedad Anónima», dnmobiliaria Foce, Sociedad 
Anónima» e «Indumóbil, Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario, se sacan a la 
venta en pública subasta y por ténnino de veinte 
días. los bienes hipotecados que, con su valor de 
tasación se expresarán, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los postores consignar, previamente. en esta
blecintiento destinado, al efecto. el 20 por 100 del 
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tipo p3.9tado en la escritura de constitución de 
Iúpoteea. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar, tam
bién, sus posturas por escritó, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración. debiendo hacer, 
previamente, la consignación como se establece en 
la condición anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de ced,erlo a tercero. 

CUarta.-Los-autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. en donde podrán ser examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tínuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 'sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, ya los efeclos del párrafo final 
de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados, la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación. para 
el caso de no poderse hacerse personalmente en 
el domicilio hipotecario, designado al efecto. y s1 
hubiera lugar, al actual titular de las fmcas. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce horas eri la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lérida, 
sit~ en edificio Canyeret, en las siguientes fechas: 

Primera subasta, el dia 21 de abó! de 1997. en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará segunda 
subasta, el dia 21 de mayo de 1997, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias, se celebrará tercera subasta. 
el dia 18 de junio de 1997, sin sujeción a tipo 
y debiendo depositar, previamente, el 20 por 100 
del tipo Que salió a segunda subasta. . 

Los bienes hipotecados Objeto de subasta son los 
siguientes: 

Edificio de una sola planta, fonnado por una nave 
industrial destinada a fábrica y almacén, con una 
pequeña oficina y sus correspondientes servicios 
sanitarios. Superficie, 3.024 metros cuadrados, en 
el ténnino de Agramunt, partida Peixeras, de cabida 
1 hectárea; que tiene su salida a la carretera de 
Cervera a Agramunt, a través de un paso de ser
vidumbre de unos 150 metros de largo. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Balaguer al tomo 
2.337 del arclúvo. libro 106 de Agramunt, folio 
52, fmea número 5.902. Valorado en 240.000.000 
de pesetas. 

Nave destinada a usos industriales, de una sola 
planta, de superficie 986 metros cuadrados. Está 
edificada sobre una porción de terreno, de extensión 
superficial 2.258 metros cuadrados, sita en término 
de Espluga de Francoli. partida Riu Sec, también, 
llamada «La Serra». Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Montblanc, en el tomo 1.039, libro 
139 de Espluga. folio 121. finca número 7.713. Valo
rada en 85.000.000 de pesetas. 

Pieza de tierra. Viña y campa, con olivos, de 
superfiCie 91 áreas 26 centiáreas, sito· en ténnino 
de Santa Oliva y partida Moti Al!. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de El Vendrell número 
3 al tomo 247, libro 9 de Santa Oliva, folio 85, 
finca número 372 duplicado, inscripción Quinta. 
Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Pieza de tierra sita en el ténnino municipal de 
El Vendrell y partida Plá de Mar, de extensión de 
7 áreas 4 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de El Vendrell número 3 al tomo 251, 
libro 33 de El Vendrell, folio 237, fmca número 
2.783, inscripción segunda. Valorada en 8.500.000 
pesetas. 
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Pieza de tierra plantada de viña, situada en el 
ténnino de El Vendreti y partida Pla de Mar. de 
extensión 11 áreas 5 centiáreas 50 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
El Vendrell número 3 al tomo 328. libro 42, folio 
53, finca número 3.334. inscripción primera. Valo
rada en 10.000.000 de pesetas. 

Pieza de tierra viña y olivos, hoy olivos y almen
dros, sita en el termino de Santa Oliva y partida 
Molí Alt. de superficie 90 áreas 71 centiáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de El Vendrell 
número 3 al tomo 247, libro 9, folio 110, fmca 
número 720, inscripción primera. Valorada en 
10.000.000 de pesetas. 

Rústica. Riego, divisible, en ténnino de Juneda. 
partida Bassa del Os o Eres, de I hectárea 99 áreas 
41 centiáreas 31 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Les Borges Blanques, 
en el tomo 383. libro 45 de Juneda, folio 145, fmca 
número 4.935, inscripción primera. Valorada en 
15.000.000 de pesetas. 

Solar o porción de terreno en término de Juneda, 
con frenta a la carretera de Lleida. sin número, 
de superficie 13 áreas 99 centiáreas 96 decímetros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Les Borges Blanques, en el tomo 358, libro 43 
de Juneda, folio 238, finca número 4.808. inscrip
ción primera. Valorado en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a 10 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario judicial.-lO.8l7-3. 

LLlRIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de la ciudad de Llíria, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 170/1995, se sigue procedinúento judicial suma
rio, ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
Vicente Tello Deval, en la representación Que tiene 
acreditada de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Luis M. Herrero Martínez, 
doña Pilar Navarrete Navarro y doña Ameba Sán
chez Rochina. se ha acordado, por resolución de 
esta fecha, sacar a públicas subastas, por las :veces 
que se dirá y por término de veinte días cada una 
de ellas, la finca especialmente hipotecada Que al 
fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
dia I de abril de 1997. y hora de las trece treinla; 
no concurriendo postores, se señala, a la misma 
hora que la anterior y por segunda vez, el día 28 
de abó! de 1997, y declarada desierta ésta, se señala 
por tercera vez el dia 26 de mayo de 1997. y hora 
de las trece treinta, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca; con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores. sin excepción. deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad, cuenta 
número 439300001817095, una cantidad igual, por 
lo menos. al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
seftalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado~ se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. 
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al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin' perjuicio de la notificación al deudor 
que se lleve a efecto en la finca hipotecada. confomIe 
a los articulos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de nu ser hallado en ella. este edictu servirá 
igualmente para notificaciones de las mismas del 
triple señalamiento. 

La finca objeto de la subasta es la siguiente: 

Edificio sito en Vilamarxant. calle en proyecto. 
sin número. Consta de planta baja destinada a alma
cen y garaje. con un corral descubierto en la parte 
fondo y una planta alta destinada a vivienda. Ocupa 
una superficie solar de 190 metros cuadnidos, de 
los que la parte edificada en planta baja ocupa 133 
metros cuadrados construidos, estanto el resto des
tinado a patio y la superficie construida de la vivien
da en planta alta es de 128 metros cuadrados. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Benaguasil. tomo 1.089. libro 120 del Ayun
tamiento de Vilamarxant, folio 40, finca 13.40 1, 
inscripción segunda. 

Tipo de tasación para la subasta: 13.097.500 
pesetas. 

Dauo en L1iria a 16 de enero de 1997.-EI 
Juez.-EISecretario.-10.797. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.169/1981. se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia de la Procuradora señora Albi 
Murcia, en representación de Caja Postal de 
Ahorros, contra don Gabriel García García y otro, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
aval. la siguiente finca embargada al demandado 
don Gabriel Garda Garda, consistente en: 

Finca registral número 12.188, inscrita en el libro 
132. folio 164 del Registro de la Propiedad número 
7 de Granada Se trata- de vivienda sita en calle 
Cañaveral. número 8, piso cuarto, letra A, de Gra
nada. Está compuesto de varias dependencias con 
una superlicie de 82,68 metros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, 66, 
el próximo dia 9 de abril de 1997. a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Eltipo del remate será de 7.850.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cero 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
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quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga Jugar 
la segunda el próximo 8 de mayo de 1997. a las 
doce· horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo el dia 5 de junio de 1997. también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

La publicación del presente edicto servirá de noti
ficación bastante para el demandado. 

Dado en Madrid a 16 de diciembre de 1996.-EI 
Juez.-1O.733. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 364/1996. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Manuel Sanchez-Puelles González. contra doña Ali
cia Sarralde Márquez y don Mustapha al Khamlichi. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por timnino de veinte dias, el bien 
que al final del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 21 de abril de 1997. a 
las diez diez horas. Tipo de licitación 13.700.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 26 de mayo de 1997. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 10.275.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. . 

Tercera subasta: Fecha, 2-3 de junio de t 997, a 
las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas Y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitan Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia; número de' expediente o procedi
miento 24 59 00 00 00 063411996. En tal supuesto 
debenl acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.' del 
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articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y,' en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo' acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

En calle la del Manojo de Rosas, número 59, 
8.o A. ciudad de los Angeles. bloque 31O·B de Madrid 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
16 de Madrid. al tomo 412. folio 203. finca registral 
número 34.799, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 9 de enero de 1997.-EI Magis
trado~Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-1O.835-J. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 633/1996. 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por la Procuradora doña 
Mercedes SquelJa Manso. contra don Manuel Gon
zález López y doña Ana Maria Sanz Lóp'ez, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 

. al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y típos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 21 de abril de 1997. a 
las diez diez horas. Tipo de licitación. 19.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 26 de mayo de 1997. 
·a las nueve cuarenta horas. Tipo de licita
ción, 14.250.000 pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 23 de junio de 1997. a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
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al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqcier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a ]a que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070; sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri~ 
mera Instancia: número de expediente o procedi
miento 24590000000633/1996 En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en 'cualquiera de las fonnas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición 'sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.3 del 
articulo U 1 de la Ley Hipotecaria, están de mani· 
fiesta en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devo]verim las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo ]a 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de-los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 
Piso 6.u

, vivienda número 3, de la calle Malagón, 
número 9. de Madrid. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 33 de Madrid al folio 147. 
tomo 1.420 del archivo, libro 93 de Canillas, Sección 
Tercera, filica registral 5.331, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 14 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-1O.825·3. 

MADRlD 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 594/1996. 
a instancia de «Promotora de Inversiones Flumen, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Ignacio Argos Linares. contra doña Teresa de 
Lourdes Ferreira, don Manuel Joao Afonso. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, el bien que 
al final del presente edicto se describirá. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del artículo Ul de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 21 de abril de 1997, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación 13.792.500 
pesetas. ·sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 26 de mayo de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
10.344.375 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 23 de junio de 1997, a 
las nueve cuarenta, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igua!, por lo menos, a! 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el dcp<r 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000594/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en. la condición sexta -del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calida~ 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, cntendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y tos 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, 'para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaCiones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depÓSito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
tcn y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

BOE núm. 50 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.' del artículo DI de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podida llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo e, vivienda señalada con el número 
I ti de la calle Gandia, número 4 de Madrid. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Madrid, 
al tomo 1.502, libro 1.383. Sección segunda, folio 
36, finca registra124.341. inscripción décima. 

Dado en Madrid a 14 de enero de 1997 .-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-1O.804-3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Antonio Enrech Salazar, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 63 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 247/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra «Construcciones Pasy
sol, Sociedad Limitada», don Felipe Pascual Gómez, 
doña Maria del Carmen Sáez Carbonero, don Jose 
Luis Solera García y doña Margarita Montoya More
no, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte dias, los bienes que luego se 
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar er. la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 22 de abril de 1997, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán pt>sturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los Ucitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la: cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 2660/0000/17, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el numero y el año del procedimiento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. no aceptándose 
entrega de dinero en ·metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de' ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral Que suple 
los títulos de propiedad estartm de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador al:cpta 
como bast~nte la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, Qucdar:'m 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá Que el rematante las acepta 
y queda subrogado' en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 22 de mayo de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de junio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábauos. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primer lote: 

Urbana. Finca registral número 7.593. folio 37. 
tomo l.l84. libro J 4 del Ayuntamiento de Saceda 
Tra~ierra del Registro de la Propiedad de Huete, 
Cuenca. 

Linda: Por su frente y derecha. entrando. con 
camino de Las Cruces. y a la izquierda y al fondo, 
con finca de doña Celia Solera García. Ocupa una 
superficie total aproximada de 444 metros cuadra
dos, de los cuales 90 corresponden a la casa y 354 
a patio. 

Importa el total de la tasación de este primer 
lote la cantidad de 7.048.530 pesetas. 

Segundo Lote: 

Urbana. Finca registral número 37.786. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 38 de Madrid 
al tomo 731. folio 187. piso 10. letra A del número 
18 de la calle Sanjenjo. de Madrid. Linda: Al norte. 
con la ca1le Dos; al sur, por donde tiene su entrada. 
con vestibulo de distribución de la planta hueco, 
de escalera y patio inglés; al este, con terrenos pro· 
piedad de la cooperativa de viviendas San Enrique. 
y al oeste, con la vivienda B de la misma planta. 
Ocupa una superficie total aproximada de 122 
metros 642 centímetros cuadrados. Consta de cua· 
tro dormitorios, un cuarto de baño, un aseo, cocina, 
salón·estar, terraza y tendedero. Tiene como anejo 
inseparable un cuarto trastero, en planta sótano 
segundo de 14 metros- 623 centímetros cuadrados. 

Importa el valor de la tasación de este segundo 
lote la cantidad de 25.425.772 pesetas. 

Dado en Madrid a 16 de enero de 1997.-EI 
Magistrado·Juez. José Antonio Enrech Salazar.-EI 
Secretario.-10.889-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Victoria Salcedo Ruiz, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de 
los de Madrid. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
con el número 52/1997, se tramitan autos de juicio 
de procedimiento de los artículos 84 a 87 de la 
Ley 19/1985, Cambiaria y del Cheque, a instancia 
de «Inmobiliaria Financiero Hipotecaria, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora doña 
Matilde Sanz Estrada, sobre sustracción de cheque 
bancario. por importe de 2.500.000 pesetas. número 
de cheque 1937016-3. emitido por el «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», sucursal de 
la calle Martinez de la Riva. 26. de Madrid. y emitido 
al portador. 

En providencia de fecha 17 de enero de 1997 
he ordenado la pubhcación del presente. concedien
do el plazo de un mes al tenedor del cheque ante
riormente reseñado, pam Que pueda comparecer y 
formular oposición. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente que firmo en Madrid 
a 17 de enero de 1997.-La Magistrada·Juez, Maria 
Victoria Salcedo Ruiz.-La Secretaria.-IO.916. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Madrid. 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-otros 
títulos, seguidos en este Juzgado bajo el núme· 
ro 420/1991, promovido a instancia de doña Jose
fina Ruiz Ferrán, en representación de «Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», contra dona 
Teodora Victoria Martin Basanta y don Julio Alonso 
López. se ha dictado resolución del tenor literal 
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Siguiente: «La tercera subasta del juicio ejecuti· 
va 420/1991 se celebrará el dia 3 de abril de 1997, 
a las diez horas. al ser el 27 de marzo dia festivo .• 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a la parte demandada en ignorado paradero y su 
publicación en el ,Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid. y en el ,Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 20 de enero de 1997.-El 
Secrctario.-10.948. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 339/1988, se siguen autos de decla
rativo menor cuantía-reclamación de cantidad, a ins~ 
tancia del Procurador don Julián Olmos Pastor, en 
representación de don Justino López Blázquez, con
tra doña Dionisia López Blázquez y don Alfonso 
Enríquez Domínguez. en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada al demandado don Alfonso Enriquez Domin· 
guez: 

Derechos de propiedad que tiene el referido 
demandado sobre el piso noveno, letra A, de la 
casa número 22, de la calle Barcelona. de Fuen
labrada (Madrid). Finca registral número 20.833, 
actualmente 14.852. del Registro de la Propiedad 
número 1 de Fuenlabrada. al tomo 385. libro 267, 
inscripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en calle Capitan Haya, núme
ro 66, tercera planta, el prÓximo dla 3 de abril 
de 1997, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del rem.te será de 9.545.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
'las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta número 2443. del Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de calle Capitán Haya. 55. de Madrid. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.:-Sólo el ejecutante podrá. hacer el remate 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicataria no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, "debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si tos hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 8 de mayo de 1997, a las 
once treinta horas, en -las mismas condiciones que 
la primera. excepto, el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará. una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dla 5 de junio de 1997. 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para. la segunda. 

3749 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cua~ 
lesquiera de las tres subastas, por causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración para el día siguien
te hábil, a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a doña Dionisia López BJázQuez y don Alfonso 
Enriquez Domínguez, para el caso de que la efec
tuada personalmente hubiere resultado negativa. 

Dado en Madrid a 22 de enero de I 997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Socretario.-I 0.685. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 394/1996. 
a instancia de Caja de Madrid. contra don Guillenno 
Núñez Gamero y doña María Teresa Tavora López, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 21 
de abril de 1997. a las doce horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
16.920.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 19 de mayo de 1997, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la reb'lia del 25 por lOO del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 16 
de junio de ) 997, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitador~s deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por his corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistehtes y sin cancelar, entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliega 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
'3 la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta ef mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito .las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 131.' 

Bien objeto de subasta 

Vivienda B, planta primera, cuarta de construc
ción, escalera izquierda del edificio en Madrid, calle 
Arturo Soria. número 338. con vuelta a calle 
Paso,lO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
29 de Madrid al tomo 1.083, libro 174, folio 78, 
fmca número 7.343. 

y para su publicaci6n en el «Boletin Oficial del 
Estado)~. expido el presente en Madrid a 22 de enero 
de 1 997.-El Magistrado·Juez, Agustín G6mez Sal
cedo.-La Secretaria.-JO.832·3. 

MADRlD 

Edicto 

Don Agustín Górncz Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 262/1996, 
a instancia- de Don Miguel Ballcslcr Diez contra 
doña Maria Carmen Meléndez Arroyo, don Helio
doro de Paz Meléndez y doña Maria Carmen de 
paz Meléndez. en los cuajes se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días. el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado. para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el día 14 de abril 
de 1997, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 
14.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el día 14 de mayo de 1997, a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este -Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera. -Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta 'el dia 16 de junio 
de 1997, a las doce treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sm sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas, primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres suba~tas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, ,para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes. certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
tos acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin
gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro· 
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gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas Que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta. suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolveran las consignaciones efec
tuadás por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partiCipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en la fmc;a hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi· 
mo párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca numero 6 o píso primero letra A' de la 
casa número 24 de la plaza de Banú de Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 30 
de los de Madrid, tomo 480, libro 2.238, folio 148, 
finca registral número 24.600, inscripción primera 
de hipoteca. . 

y para su publicaci6n en el «Boletin Oficial del 
Estado». expida el presente en Madrid a 28 de enero 
de 1997.-El Magistrado·Juez. Agustin Gómez Sal· 

.cedo.-La Secretaria.-1O.972. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 447/1996, 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
representado por la Procuradora doña María Euge
nia Fernández-Rico Femández. contra «FY-J;no Ase
sores. Sociedad Limitada», en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta. en pública subasta, por tér
mino de veinte días, el bien que al fmal del presente 
edicto se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de mayo de 1997, a 
las nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo de 
licitación: 47.750.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 17 de junio de 1997, 
a las nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo 
de licitaci6n: 35.812.500 pesetas, sin que sea admi· 
sible postura inf criar. 

Terccra subasta: Fecha 23 de septiembre de 1997, 
a las nueve cuarenta horas de su mañana, sin suje-
ción a tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, 3' excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
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y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por· lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. ~ 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los Siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia; húmero de expediente o procedi
miento 24590000000447/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podran hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de maní· 
fiesta en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
lante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Caso de Que l!ubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
habit, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podran reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseatan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en- la frnca hipotecada de 
los señalami,entos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle HermosHIa, número 20, 
4.0 derecha, de Madrid. 

Inscrita en el: Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Madrid, al folio 6,libro 2.637. finca registral 
21.676, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 28 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uccda Ojeda.-EI Secreta
rio.-IO. 7 31. 

MADRlD 

Edicto 

Doña María Isabel Femándcz del Prado, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 60 de Madrid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 688/1993. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «BNP España, Sociedad 
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Anónimm1, contra «Pinturas y Colores, Sociedad 
Anónimm) y don Tomás Prieto Pérez, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 22 de abril 
de 1997, a las trece horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deben}n consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima», número 2.657. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el ano del procedimiento, sin cuyo requi
sito no seran admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a ter~eros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto, en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá Hue el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se scnala para la celebración 
de una segunda el dia 21 de mayo de 1997, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 ue junio 
de 1997. a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien uesee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebran, el .siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca en calle Hortensias. número 7. de Madrid. 
Finca número 70 triplicado. tomo 865. libro 528. 
folio 65 del Registro de la Propiedad número 29 
de Madrid. 

Valor: 29.692.000 pesetas. 

Sirva la presente de notificación a la demandada 
en paradero desconocido (Pinturas y Colores, Socie~ 
dad Anónima»), y caso de resultar negativa la noti
ficación al codemandado don Tomás Prieto perez. 

Dado en Madrid a 28 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Maria Isabel femández del Pra
da.-El Secretario.-1O.906-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina, Magistrado~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de juicio declaración 
de herederos. seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro 10.003/1997. a instancia de Abogado del Estado. 
sobre declaración de herederos abintestato de la 
causante doña Soledad Garcia Román, en los cuales 
se ha acordado librar el presente a fin de que puedan 
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existir otros parientes de igualo mejor grado. para 
que comparezcan en el término de treinta días desde 
la fecha de publicación de dicho edicto. en los sitios 
públicos del lugar del juicio y en los pueblos de 
fallecim.iento y naturaleza del finado, anunciándose 
su muerte sin testar, en este Juzgado, sito en Madrid, 
calle Capitán Haya, número 66, sexta planta, al 
objeto de reclamar la herencia con los requisitos 
que la Ley determina. 

Dado en Madrid a 29 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Aquilino Sánchez Medina.-La 
Secretaria.-11.006-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia 'número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el númeró 2.681/1992. 
a instancia de Hanco Hipotecario de España, contra 
don Julio Pérez Osuna y doña Dolores Castro Rol
dán. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días. el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado. para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 17 
de abril de 1997. a las once horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 5.020.400 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 22 de mayo de 1997, a las once 
horas, en la, Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 19 
de junio de 1997. a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta_-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones numero 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitim Haya. 55. oficina 4070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra les, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al creoito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de -satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en .calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de qUt: hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ~er festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
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en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de hi venta. 

Déclma.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número I l.-Vivienda de tipo A. situada en planta 
tercera. a la izquierda del rellano de distribución 
de viviendas, en el edificio sito en la ciudad ue 
Cabra (Córdoba). en el poligono de San Rodrigo; 
que ocupa una superficie construida de I 15,1 metros 
cuadrados y útil de 82,88 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cabra al tomo 707, 
libro 482. folio 42. finca nÚmero 21.214. 

y para su publicación en el «(Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 29 de enero 
de 1997.-EI Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-1O.82 1-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo l31 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 628/1996. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
ue Madrid, representacla por la Procuradora doña 
Mercedes Squella Manso, contra don José Sanjuan 
Moreno y doña María Puerta Baena, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describini, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 22 de abril de 1997, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
13.200.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 27 de mayo de 1997. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 9.900.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 24 de junio de 1997, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segund,a.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda_ 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del llanca Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000628/1996. En tal supuesto 
deberá acompanarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 
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Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligáciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic-' 
too sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate -a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la ·Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estan de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores ,Y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda_ subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de -las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
teri y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no, cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la nmma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Pablo Serrano, número 7, 
3.°, 1, urbanización «Pinar del Rey», Madrid. 

Inscrita en' el Registro de la Propiedad número 
12 de Madrid, al tomo 1.622, libro 478, folio 105, 
fmca registral 15.170, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a JO de enero de I 997.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-1O.886-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado.Juez del 
Juzgada de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 436/ l 996, 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
contra doña María Carmen Garda Domínguez y 
don Ángel L. ÁIvarez Gordon. en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dira, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo día 2 
de abril de 1997, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
10.700.000 pesetas.' 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
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el próximo día 7 de mayo de 1997, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 
de junio de 1997, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencias de ~ste Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. ' 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de -las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándo~e esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Hay~, 55, oficina 4070'), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
Sép~ima.-Podrán hacerse posturas en pliego 

cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la c_elebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por 10S participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, corno parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido par el acrecdor, 
hasta el mismo momento de -la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el ,orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 
Descripción: Vivienda sita en Maprid, calle José 

Bergamín, número 6, 5.° A. 
. Inscripción: En el Registro de la Propiedad nume
ro 8 de Madrid al libro 427 de la sección 2." de 
VicáLvaro,' folio 40, finca número 19.089. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 30 de enero 
de 1997.-EI Magistradá-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-1O.815-3. 

MADRlD 

Edicto 

Doña Asunción de Andrés Herrero, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 56 de 
Madrid, 

Por medio del presente, hace saber: Que por auto 
dictado en el día de la fecha en el juicio voluntario 
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de quiebra número 303/1996 de «Tratamiento del 
Aire. Sociedad Anónima. (<< TRA T AIR. Sociedad 
Anónima»)), instado por el Procurador don Enrique 
Hernández Tabemilla. en representación de «Tra
tamiento del Aire, Sociedad Anónima» (TRA T AlR. 
S. A.), se ha declarado 'en estado de Quiebra a la 
citada entidad, quien ha quedado incapacitada para 
la administración y disposición de sus bienes, decla
rándose vencidas todas sus deudas a plazo, por lo 
que se prohibe hacer pagos o entregar bienes a 
la quebrada, debiendo verificarlo dysde ahora ,a la 
depositaria administradora doña Cannina Soler 
Balagueró y, posteriormente, a los señores síndicos, 
con apercibimiento de no tenerlos por descargados 
de sus. obligaciones y previniendo a todas aquellas 
personas en cuyo poder existan bienes pertenecien
tes a la quebrada para que lo manifieste al senor 
Comisario don Jase Maria Lamo de Espinosa 
Michels de Champourcín, entregándole nota de los 
mismos, bajo apercibimiento de ser tenidos por ocul
tadores de bienes y cómplices de la quebrada. 

y para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado •. expido el presente en Madrid a 3 l de enero 
de 1997 .-La Secretaria, Asunción de Andrés Herre
ro.-1O.856-3. 

MADRlD 

Edicto 

Por resolución dictada en los autos de procedi
miento ejecutivo número 84 l /1992, JMC, seguidos 
en este -Juzgado de Primera Instancia número 7 
de Madrid, a instancia de «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Ibáñez de la Cadiniere, 
contra «Distribuciones Comerciales Garda, Socie
dad Anónima». don Francisco García Femández 
y doña María del Carmen ROdliguez Alonso. 

Propuesta de providencia de la Secretaria señora 
Saez Benito Jiménez, Madrid a 4 de febrero de 
1997: . 

«Por presentado el anterior escrito por el Pro
curador señor Ibáñez de la Cadiniere, únase a los 
autos de su razón. 

Y, de conformidad con lo solicitado, se acuerda 
sacar a la I venta, en publica subasta, los inmuebles 
embargados en el presente procedimiento, qüe al 
fmal se relaciona, por el tipo que seguidamente se 
dirá, por primera, segunda y tercera vez, para lo 
cual se señalan los próximos días 9 de abril, 7 dc 
mayo y 12 de junio de 1997, a las doce de su 
mañana, celebrándose en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, y previniendo a los licitadores~ 

Primera.-Que servirá como tipo para la primera 
subasta el de 40.000.000 de pesetas para la linea 
5.204 y 25.000.000 de pesetas para la finca 2315. 
el mismo rebajado en un 25 por tOO para el caso 
de la segunda y sin sujeción a tipo alguno para 
el caso de la tercera; no aq.mitiéndose en los remates 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. . 

Segunda.-Que para t"@mar parte en la subasta 
deberán" consignar, en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado, una-"cantidad igual, por lo' menos, al 
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta, 
y, en la tercera una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-EI precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho dias siguientes a.Ia aprobación 
del mismo. 

Quinta.-Desde el anuncio de las, subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cermdo, acompañando resguardo de haher 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
QC consignaciones del Juzgado. 

Sexta.-Que los autos y los titulas de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
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todo licitador acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al credito de la 
actora continuarán subsistentes. entendiéndose que 

. el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabiJidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio ,del remate. 

Octava.-EI acto del remate será presidido por 
el Secretario. 

La celebración de las subastas se anunciará con 
antelación de veinte días. mediante la publicación 
de edictos en el tablón' de anuncios de este Juzgado 
yen el "Boletin Oficial del Estado" y "Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid". 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados en el domicilio que consta en autos. Y, a 
tal efecto, líbrese exhorto al Juzgado de igual clase 
de El Escorial, Que se entregará al Procurador señor 
lbañez de la Cadiniere, para su diligenciado. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Parcela en térmirio de Valdemorillo. 
señalada con el número 9 del plano de parcelación. 
llamado El Alcor, procedente del monte titulado 
Valdemayor. Linda: Por el noroeste, sureste y nores
te, con resto de la finca de donde se segrega, y 
por el suroeste, con la carretera C-600 de Nava
cerrada a NavaIcamero. Tiene una superficie regis
tral de 6.160 metros cuadrados. Sobre la misma 
existe construida una vivienda unifamiliar con media 
planta de semisótano. aprovechando el declive del 
terreno y una planta baja. La superficie de esta planta 
es de 121 metros cuadrados, aproximadamente, y 
la construida en terrazas es de 40 metros cuadrados, 
aproximadamente. El resto de la parcela no cons
truida se destina a zona verde. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de San Lorenzo de El 
Escorial al tomo 804, libro 77 de Yaldemoril1o, folio 
85, finca 5.204. 

Tipo de subasta: 40.000.000 de pesetas. 
Urbana. Número 18. Local comercial númerO 

3, situado en la planta sótano y en la planta baja, 
a la derecha del portal de la casa señalada con 
el número 6 de la calle Monte Montjuich, del edificio 
compuesto de dos casas en el barrio de Vallecas, 
en Madrid. Tiene una superficie registral de 174 
metros cuadrados, correspondiente 95 metros a la 
planta baja y 79 a la planta sótano. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 20 de Madrid 
al libro 27, folio 26, fmca 2.315. 

TIpo de subasta: 25.000.000 de pesetas. 

Conforme, el Magistrado-Juez.-La Sec,retaria.» 

Y, para que sirva de notificación a los deman· 
dados, en caso de no poder hacerse conforme deter
mina la Ley de Enjuiciamiento Civil, y para su publi
cación en el .Boletin Oficial del Estado., expido 
el presente que firmo en Madrid a 4 de febrero 
de 1997.-La Secretaria.-1O.718. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Josefa Ruiz Marin, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 50 de 
Madrid, 

Hago saber. Que en los autos de jui'cio ejecutivo 
425/ 1 993·Y, seguidos a instancia de .Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Emilio García Guillén, contra 
don Agustin Lázaro Iglesias y doña Ana Maria 
Muñoz Martín, sobre reclamación de cantidad, acor
dando sacar a pública subasta el siguiente bien 
embargo como propiedad de la parte ejecutada. cuya 
relación y tasación es la siguiente: 
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Bien que se subasta 

1. Vivienda sexto letra B de la casa número 56 
de la calle Sirio en el barrio de· La Estrella, de 
Madrid. Inscrita en el Registro de [a Propiedad, 
número 24 de Madrid al tomo 1.725, libro 8.261, 
folio 142, fmca número 78.814. Siendo el tipo para 
la primera subasta de 30.000.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas, después de celebrado quedará la venta irre· 
vocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán .depositar, 
previamente. en Secretaria o en su establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de la 
subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte de 
la subasta y mejorar posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta. -Que las subastas se celebrarán por el siso 
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél el importe de la 
consignación. Los pliegos se conservarán cerrados 
por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis· 
mas efectos que las que se realicen en dicho acto. 
No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudicándose 
los bienes al mejor postor. 

Quinto.-Que la primera subasta tendrá el tipo 
del valúr de la tasación del bien. 

Sexta.-Que en la segunda subasta, en su caso. 
los bienés saldrán con una rebaja del 25 por 100 
del tipo de la tasación. 

Séptima.-Que en la tercera subasta. en su caso, 
los bienes saldrán sin sujeCión a tipo, adjudicándose 
al mejor postor, si su oferta cubre las dos terceras 
p~rtes del precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta. ya que en caso contrario, con suspensión 
de la aprobación del remate, se hará saber al deudor 
el precio para Que en el plazo de nueve días pueda 
liberar el bien pagando el principal y costas o pre
sentar persona que mejore la última postura ofrecida, 
haciendo el depósito legal o pagar el resto del prin· 
cipal y costas en los plazos y condiciones que ofrez
can y que, oído el ejecutante, podrá aprobar la admi· 
nistración o adjudicación del bien subastado en la 
forma y en las condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal. 

Octava.-Que los remates podrán ser en calídad 
de ceder a tercero sólo por el ejecutante. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum· 
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Para la celebración de la anterior subasta se seña
lan los siguientes cUas: 

Primera subasta: 8 de septiembre de 1997, a las 
diez horas. 

Segunda subasta: 8 de octubre de 1997, a las 
diez horas. . 

Tercera subasta: 7 de noviembre de 1997, a las 
diez horas. 

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Y para que sirva de notificación al públíco en 
general y a las partes de este procedimiento en par
ticular, una vez haya sido publicado en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en el .Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid. y .Boletin Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 6 de febrero de 1997.-La Magistra
da·Juez, Maria Josefa Ruiz Marin.-La Secreta· 
ria.-1O.715. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.726/1997, se siguen autos de eje' 
cutivo-letras de cambio, a instancias del Procurador 
don Fernando Gala Escribano, en representación 
de c<Finanzauto y Servicios, Sociedad Anónima», 
contra don Andres Alberca Jiménez, en reclamación 
de cantidad, en cuyas acruaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada al demandado don 
Andrés Alberca Jiménez: 

Tercera parte indivisa de la finca rústica, monte 
pinar en su mayor parte, en el ténnino municipal 
de Huélamo, al sitio de La Serrezuela (Cuenca), 
de 473 almudes, equivalentes a 152 hectáreas 30 
áreas 60 centiáreas. Linda: Al salíente, Ceja de la 
Serrezuela o Collado del Tire; mediodia, don Julián 
Saiz Palencia; poniente, don Ruperto Hoyo. y norte, 
la Cañada Real. Inscrita en el Registro' de la Pro
piedad de Cuenca, al tomo 801, libro 3 de Huélamo, 
folío 190, finca 46 duplicado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, núme
ro 66, tercera planta, el próximo día 10 de abril 
de 1997, a las once quince horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 38.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta número 2443 del Banco Bilbao VIzcaya, 
sucursal de la calle Capitán Haya, 55, de Madrid, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematlj,ntes y que lo. admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjuqicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante [os acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dla 8 de mayo de 1997, a las doce 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri

.mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 5 de junio de 1997, a las 
once cuarenta y cinco horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres sub~tas por causas de fuerza 
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mayor, se traslada su celebración para el día siguien
te hábil, a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a don Andrés Alberca Jiménez. para el caso de 
que la efectuada personalmente hubiere resultado 
negativa. 

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1997.-EI 
Magístrado·Juez.-EI Secretario.-IO.860-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nUmero 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 226/1993, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador señor 
García Guillén, en representación de «Banco Espa
ñol de Crédito. Sociedad Anónima», contra doña 
Eloisa Cardenete López y don Félix Hemando de 
la Nao, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su aval, la siguiente fmea embargada a tos deman
dados don Félix Hemando de la Nao y doña Eloisa 
Cardencte López: 

Derechos de propiedad que les corresponden 
sobre el piso segundo ático, letra B, sito en la avenida 
de América, número 14, según contrato de com
praventa que obra en los autos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya. número 66, 
tercera planta, el próximo dia 19 de mayo de 1997, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 30.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgada o establecimiento que se destine 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha ccsión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quién deberá aceptarla y, todo 
ello, previa o simultáneamente, al pago del resto 
del precio del remate, y que podrán hacer posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el Wluncio de 
la subasta hasta su celebración, depositando en el 
lugar destinado al efecto, junto con aquél, el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la Obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-EI contrato privado de compraventa se 
encuentra de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
debiendo los licitadores confonnarse con ellos. sin 
que puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinci6n el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de.iunío de 1997, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y; caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
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sujeción a tipo, el dia 14 de julio de 1997, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Quedando 
sometidas las condiciones de la subasta a lo esta
blecido en la Ley 10/1992. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en legal forma a los demandados. 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-I 0.724. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hemández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan autos de juicio menor cuantía, seguidos 
bajo el número 15/l992-AA, a instancia del Pro
curador don Pedro Antonio Pardillo Larena, en 
nombre y representación de «El Corte ,Inglés, Socie
dad Anónima», contra don Manuel Femández Gar
eia, sobre reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días, el 
bien inmueble embargado al demandado don 
Manuel Femández Garcia, el cual ba sido tasado 
en la cantidad de 9.567.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. núme
ro 66, quinta planta, el dia 8 de abril de 1997, 
a las diez horas. con arreglo a las 'siguientes con~ 
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.567.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado de 
Primera Instancia número 42, de Mádrid; abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, con núme
ro 2536/0000/15/0015/92, el 20 por 100 del tipo 
tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando. previamente. en el esta
blecinúento destinado al efecio el 20 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan· y hayan 
cubierto el tipo de la tasación, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulas de propiedad, en su caso, 
suplidos por certificación del Registro. se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo 
los licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
p'referentes., si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 5 de mayo de 1997, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de tasación, que será del 75 por 
100 del de la primera. y, en caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 28 de mayo de 1997, a las 
diez horas, rigiendo para la misma las' restantes con
diciones fijadas para la" segunda. 

Descripción de la fmca 

Urbana. Vivienda letra C, tipo D-I, situada en 
la planta segunda, sin contar la baja del edificio 
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del conjunto residencial «Santa Bárbara». sita en 
la calle Doctor Hidalgo Huerta, portal 3, 2.°, de 
Torrelaguna (Madrid). Inscrita en' el Registro de 
la Propiedad de Torrelaguna, con nUmero 6.465 
al tomo 883, libro 83, folio 202. 

Dado en Madrid a 11 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo Delgado Hemández.-EI 
Secretario.-I 0.8 34-3. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia numero 41 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 876/1993, se siguen autos de cog
nición, a instancia del Procurador don Juan C. Gál
vez Hermoso de Mendoza, en representación de 
«Gas Natural, S.D.G., Sociedad Anónima», contra 
don Senén Castaño González, doña Violeta Monles 
Arca y doña Bruna Cejudo Gento, en rec1amación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta. en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
finca sita en la avenida de Donostiarra, número 
20, de Madrid. 

Finca registral número 10.570, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 36 de Madrid 
al tomo 1.598, libro 197, folio 1, embargada al 
demandado don Senén Castaño González. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Madrid. Capitán Haya, 
número 66, quinta planta, el dia 22 de abril de 
1997, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.933.255 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubferto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que" le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, en su caso, supli
dos por certificación del Registro. se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgapo, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos.' sin" que-puedan 
exigir otros. " 

Séptima.-Las cargas y gravamenes Wlteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante quedarán subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose Que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los DÚsmos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 27 de mayo de 1997, a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera y, caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el dia 1 de jUlio de 1997, a las diez quince 
horas, rigiendO para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 11 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez accidental.-EI Secreta
rio.-1O.890-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 472/1996, 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima,), contra don José A. López 
Rejas y dOlia Beatriz de Antonio Staud, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado, para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el día 21 de abril 
de 1997. a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 
14.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
el dia 21 de mayo de 1997, a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 23 de junio 
de 1997. a las' nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas, primera y segunda, no 
se admitirá.n posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por'l 00 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por fas corres
pondientes certificaciones registrales, ohrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del 'Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebracíón 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignacíones de los participantes que así lo acep~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas, 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir:. 
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la caUe Corregidor Rodrigo Rodri
guez. número 25. tercero D. Madrid. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 8 de' Madrid, 
tomo 1.874, libro 277. folio 100, fmca registral 
número lOA90, inscripción 6.a de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 12 de febre· 
ro de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-La Secretaria~1O.884·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 935/1995, 
a instancia de Ibercaja, contra don Ángel Iglesias 
y Diaz·Varela y doña Ana Maria Jimeno Velayos, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 3 de abril 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por el tipo de 14.406.634 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 8 de mayo de 1997, a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 

'la primera. 
Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 

señalado para la tercera subasta el dia 12 de junio 
de 1997, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primerá y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por tOO del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisíonal de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz~ 
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz· 
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta~ entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes; sin que pueda exigir nin~ 
gún olro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose qUe el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Oetava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente' viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se"hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
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día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes.a la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep· 
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir~ 
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, letra A. que es la finca indepen· 
diente número 29 (antes 7), de la casa en Madrid, 
con fachada a la prolongación de las calles de Serra· 
no y de General Mola, hoy calle Príncipe de Vergara. 
por donde está señalada con el número 261 pro· 
visional. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 29 de Madrid al folio 31 del tomo 211. 
sección Chamartin de la Rosa, fmca 11.341. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 12 de febre
ro de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-lO.686. 

MADRID 

Bdicto 

Doña María Victoria Salcedo Ruiz, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento de los articulos 84 a 87 de la 
Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaria y del Che· 
que, con el número 961/1996, promovido por el 
Procurador don Gonzalo Ruiz de Velasco Martínez 
de Ercílla, en nombre y representación de «E. Erhart 
y Compañia, Sociedad Anónima», sobre sustracción 
de estas letras de cambio números OA2381092 a 
la OA238ll04, número OA2381497 a la 
OA238l50l, número OA238 1507. decreciendo 
hasta la número OA238l502, la número 
OA238ll05 a la OA23Sll07, la núme· 
ro OA238l540 a la OA2381544, la número 
OA238ll547, y la número OA238l!OS a la núme· 
ro OA238 1 137. con vencimiento mensual comen· 
zando el. día 7 de septiembre de 1996, y siendo 
el último el 7 de noviembre de 2001; todas las 
letras fueron emitidas por el importe de 21.000 pese
tas cada una, en las que no figura librador. y cuyo 
tenedor legítimo es «E. Erhart y Compañía, Sociedad 
Anónima»), y como aceptantes don Ramón Renedo 
Recas y doña Ana Maria Menéndez Rodriguez. 

Yen providencia de fecha 13 de febrero de 1997 
he ordenado la pUblicación del presente, concedien· 
do el plazo de un mes al tenedor de las letras seña· 
ladas para que pueda comparecer y formular opo~ 
sición. 

Dado en Madrid a 13 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, María Victoria Salcedo 
Ruiz.-lO.930. 
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MADRID 

-Edicto 

Don Jose Luis Gonzalvez Vicente, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en el expediente número 
120/1997, se ha tenido por solicitada mediante pro
videncia de esta fecha la suspensión de pagos de 
«Grupo Laim. Sociedad Anónima», con domicilio 
en esta ciudad, calle Sor Ángela de la Cruz, 24, 
y dedicada a construcción de todo tipo de obras, 
compraventa de inmuebles, actividades cotnerciales, 
industriales. de importación y exportación de las 
precedentes, y redacción y ejecución de proyectos 
de ingeniería y edificación, habiéndose designado 
para el cargo de interventores judiciales a don Pedro 
Ayúcar Berger, don Alejandro Latorre Atance y a 
la acreedora Caja de Caminos, con un activo de 
1.355.038,518 pesetas, y un pasivo de 
1.199.891.627 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espcw 

cialmente en su artículo 9, libro el presente en 
Madrid a 14 de febrero de 1997.-El Magistra
do-Juez, Jase Luis Gonzálvez Vicente.-El Secre
tario.-1O.852-3. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Josefa Santamaría Santigosa, Juez de Prime,
ra Instancia e Instrucción número 3 de Majada
honda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 59/94, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Banco Atlántico, contra dnterlact. 
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y térntino de veinte dias. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 22 de abril de 1997, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de l. subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» núme'ro 
2404/0000/18/59/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos~ no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulQ 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la. titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor cpntinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el r~matante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de mayo de 1997, a 
las diez treinta horas,' sirviendo de tipo el 7 S por 
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100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 6-- de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
s,eñalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a sUQasta 

Parcela número 14, en la manzana L del poligono 
4-A, del Plan Parcial de Ordenación Urbana de 
Las Matas A y B; sobre la parcela descrita se ha 
construido una vivieñda unifamiliar tipo A, al sitio 
conocjdo hoy por Los Jardines de Azata, en la man
zana L del poligono 4-A, del Plan Parcial de Orde
nación Urbana de Las Matas A y B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad -de Las 
Rozas de Madrid al tomo 2.393, libro 400, folio 
4, finca número 23.478. 

Tipo de subasta: 63.100.800 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 29 de enero de 1997.-La 
Juez. Josefa SantamarÍa Santigosa.-EI Secreta
rio.-1O.867 -3. 

MÁLAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia número 10. 
de los de Málaga, en virtud de lo acordado en reso
lución de esta fecha, dictada en autos sobre el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado, bajo el 
número 519/1995, a instancia del Procurador señor 
Torres Chaneta, en representación de Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, 
Málaga y Antequera (Unicaja), contra los deman
dados «M. España, Sociedad Anónima», don Miguel 
España López Pelegrin y doña Fuensanta GonzáLez 
Aguilar. 

La subasta tendrá lugac en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 21 de abril 
de 1997, a las doce horas, al tipo pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca; 1).0 con
curriendo pf5stores a ésta, se señala por segunda 
vez el dia 19 de mayo de 1997, y no habiendo 
postores en la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 19 de junio de 1997, 
señalándose, en su caso, estas dos últimas subastas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que .sea 
inferior al tipo indicado para cada una, que es el 
tipo pactado en la escritura de constitución de hipo
teca; en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 
100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todós los casos, de concurrir como postor 
en las subastas. sin verificar depósitos, todos los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 2961, 
clave número 18, especificando que se realiza para 
tomar parte en la subasta una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para poder tomar parte en las mismas, 

En la tercera subasta, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda subasta, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 
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Tercera.-Todas las posturas podráh hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, adjuntando resguardo de haber veri· 
ficado la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los 'autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá. que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubie
re- al crédito del actor continuan subsistentes, 
entendiéndose que 'el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
dedicarse a su extinción el precio del r~mate, 

Quinta.-Se previene que en el actd de la subasta 
se hará constar que el rematante -acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta. no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la tinca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella los demandados, este edicto ser
virá igualmente para r1t'rtificación a los deudores del 
triple señalamiento del lugar, día y hora de las 
subastas. 

Finca objeto de subasta 

Rústica. Haza de tierra de,secano, hoy de regadio, 
en el partido de Villalón, ténnino municipal de Pizarra 
(Málaga), demarcada con el número 7. Su superfiCie 
es de 3 hectáreas 81 áreas 41 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alora al folio 105, 
tomo 803, libro 96 de Pizarra, fmcanúmero 898, 
triplicado. 

Tipo: 32.300.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 25 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-I 0.850-3. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Enrique Marin López, Magistrado-J uez del J uz
gado de Primera Instancia número 15 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, al número 490/1995. a instancia 
de Caja General de Ahorros de Granada, contra 
don Miguel Ángel Medin. Jurado, doña Mercedes 
López Guzmán, don Enrique Medina Jurado, doña 
Maria Luisa Gomariz López y otro, en reclamación 
de cantidad. en los que acuerdo sacar a pública 
subasta, por primera vez, ténnino de veinte días 
y precio de tasación pericial, el bien embargado 
a la parte demandada y que después se dirá, para 
cuyo acto se señala, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo dia 18 de abril de 1997 
y hora de las once quince. bajo los requisitos y 
condiciones que igualmente se dirán. y, en preven
ción de que no hubiere postores en dicha subasta, 
desde este' momento quedan anunciadas una segun
da y una tercera, para lo 'que se señala el dia 15 
de mayo de 1997 y hora de las once quince. pat:,a 
la segunda, y para la tercera el día 12 de junio 
de 1997, a las once quince horas. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de) tipo senalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya sita en la calle Larios, 
número 8. de esta c,apital, número de cuenta 3.033, 
debiendo los depositantes facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
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Málaga; concepto: Subasta; número de procedimien
to ejecutivo 490/95, y aportar antes del inicio de 
la subasta el resguardo de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado, 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera, se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
de ellas a calidad de ceder el remate a un tercero 
exclusivamente la aetora ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, y junto a él, el resguardo de 
haberse-efectuado el ingreso a que se refiere el apar
tado primero de este edicto. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de las 
fincas urbanas que ~ subastan. 
Quinto.~ue las cargas o gravamenes anteriores 

existentes sobre las fmcas urbanas y los preferentes, 
si los hubiere, al .crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Las fincas urbanas salen a pública subasta 
por el tipo de tasación: La registral 1.370-A, de 
9,000.000 de pesetas; la registral 17.555; de 
12.000.000 de pesetas, con rebaja del 25 por 100 
del valor de la primera para la segunda subasta, 
y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Séptimo,-Servirá el presente edicto de notifica
ción de los señalamientos de subasta para el caso 
en que se .encuentren los demandados en ignorado 
paradero. 

Octavo.-Caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el Siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana número l45,-Vivienda tipo G, situa~ 
da en la plana quinta o de atico del bloque número 7 
del conjunto de edificación en la parcela de terreno 
procedente de la hacienda llamada «Cortijo Álto» 
y «Hacienda de Santa Isabel», en.' el partida Primero 
de la Vega, del término municipal de Málaga. Tiene 
una superficie construida de 87 metros 16 deci
metros cuadrados, distribuida en salón-comedor, 
cocina:, terraza-lavadero. baño. ·aseo y tres dormi
torios con terraza principal. Linda: Por su frente, 
rellano de escalera y vivienda ,tipo H; derecha, 
entrando, fachada posterior del edificio; izquierda, 
hueco de escalera y patio interior de luces, y fondo, 
vivienda tipo G del bloque 6. Tiene el derecho de 
uso y disfrute exclusivo de una terraza descubierta, 
que ocupa uni superficie aproximada de 30 metros 
30 decimetros cuadrados. Cuota: 0.41 por 100. 

Inscrita en el RegisK,o de la Propiedad número 8 
de Málaga al tomo 1.983, folio 214, libro 115, fmca 
registral número 1.37Q..A. 

Finca urbana número S.-Vivienda unifamiliar en 
hilera, señalada con el número 8, del tipo A y seña
lada con el número 39-A. Se integra en el conjunto 
denominado .Vistalmar>, enclavado en terrenos pro
cedentes de la hacienda «Mismiliana., en el" término 
municipal del Rincón de la Victoria. Consta de tres 
plantas, semisótano, bllia y alta, se distribuyen en 
sal<m~comedor, cocina, aseo, cuarto de baño, tres 
donnitorios, escalera, descansillo, porche y terraza. 
Tiene una superficie útil de 89 metros 32 decimetros 
cuadrados. Tiene como anejos inseparables apar
camiento en planta semisótano del conjunto, seña
lado con el número 65, comprende una extensión 
útil de 25 metros 38 decimetros cuadrados, y trastero 
señalado con el número 8, en la plrulta semisótano 
del conjunto, comprende una superficie útil de 9' 
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metros 67 decimetros cuadrados. Cuota: 1.640 
por lOO, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Málaga al tomo 595, folio 33, libro 300, fmea . 
registral número 17.555. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Málaga». y en el «Boletín Oficial del Estado»o, 
expido el presente en Málaga a 18 de octubre de 
1996,-El Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-La Secretaria.-1O.8 51-3. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Ramón Ortega Corinas, Magistrado-Juez sus
tituto del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 15 de los de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 627/1996, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra do~ José Naranjo Fer
nández.' en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias, los bienes que 
luego se ~, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado, para que tenga lugar 
. el remate en primera subasta, el próximo día 18 
de abril de 1997> a las nueve cincuenta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
que se indica en cada fmca. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el proximo dia 15 de mayo de 1997, a las diez 
cuarenta y cinco horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda,-' se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de junio de 1997, a las diez cuarenta y cinco horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo, 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en ,cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre~ 
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-

.. signaciones número 18 del Banco Bilbao Vizcaya 
(cuenta corriente 3,033, sito en calle Larios), de 
este Juzgado, presentando, en dicho caso, el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificacio:nes registrales, obrrultes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigirnin
gún otro, y que las cargas y gravámenes rulteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de satisfacerlos, sin des~ 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en. calidad 
de ceder a tercero, con la. reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspende~ cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración . 
a la misma hora, para el siguiente día hábil de la 
semana dentr<> de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida; en el caso de ser festivo el dia 
de la celebráción, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
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varan en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta, por si el primer adjQ.dicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7, a del articulo 131. 

Bienes objeto de .ubasta 

Todos los apartamentos en calle La Yedra. edificio 
número 18 (MAlaga): 

1. Apartamento letra A. en planta baja del edi
ficio dicho. Se distribuye en diferentes habitaciones 
y servicios. Tiene una superficie útil de 39 metros 
83 decimetros cuadrados, y construida de 52 metros 
S 9 decímetros cuadrados, incluida parte proporcio-
nal de zonas comunes. Linda: Frente. portal. meseta 
de planta, cuarto de grupo de presión y patio cuyo 
uso y disfrute pertenece al apartamento letra B de 
planta baja; cuarto de contadores eléctricos. cuyo 
uso y disfrute pertenece al apartamento letra B de 
planta baja; derecha, entrando, cuarto de grupo de 
presión, patio cuyo uso y disfrute corresponde al 
apartamento letra B, de esta planta y el propio apar
tamento letra B; izquierda, cuarto de contadores 
eléctricos y calle La Yedra, y, por el fondo, fmca 
número 20 de dicha calle. Cuota: 17,1264 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Malaga, fmea 14.404, tomo 2.126, libro 342, 
folio 200, inscripción quinta, 

Tipo de subasta: 6.096,562 pesetas. 
2, Dos. Apartamellto letra B, en planta baja del 

edificio antes dicho, Se distribuye en diferentes habi
taciones y servicios. Tiene una superficie útil de 
41 metros 90 decímetros cuadrados, "Y construida 
de 56 metros 31 decimetros cuadrados, incluso parte 
proporcional de zonas comunes. Linda: Frente, 
patio cuyo uso y disfrute se le asigna y apartamento 
letra A; derecha, entrando, fmea número 16 de la 
calle La Yedra y dicho patio; izqUierda, casa núme
ro 20 de calle Yedra, y, por el fondo, medianeria 
de propiedad colindante. Inscrita en el Registro 
número 6 de Málaga. fmca 14.406, tomo 2,126, 
libro 342; folio 203, inscripción quinta, 

Se le adscribe el uso y disfrute del patio con 
el que limita por el frente y por la derecha, con 
superficie de 13 metros 70 decímetros cuadrados. 
que tiene los siguientes linderos: Frente. zona de 
entrada y cuarto de grupo de presión; derecha, 
entrando, casa número 16 de la calle La Yedra; 
izquierda, apartamento letra A. de esta planta y el 
propiO apartamento al cual se adscribe, y por el 
fondo, con dicho apartamento al que se adscribe. 
Cuota: 18,1161 por 100, 

Tipo de subasta: 6,096.562 pesetas. 
3. Tres. Apartamento letra A. en planta pri

mera del edificio dicho. Se distribuye en diferentes 
habitaciones y servicios. Tiene una superticie útil 
de 44 metros 44 decimetros cuadrados, y construida 
de 60 metros 54 decimetros cuadrados, incluso parte 
proporcional de zonas comunes. Linda: Frente, 
mesetas de planta, escalera; derecha, entrando, casa 
número 20 de la calle La Yedra; izquierda, casa 
número 16 de la misma -vi.a, y, por el fondo. con 
calle La Yedra. Cuota: 19,4390 por 100. Inscrita 
en el Registro número 6 de Málaga, fmca 14.408, 
'tomo 2.126, libro 342, folio 206, inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 6,096.562 pesetas. 
4. Cuatro. Apartamento letra B, de planta pri

mera del edificio dicho. Se distribuye en diferentes 
habitaciones y servicios. Tiene una superficie útil .. 
de 40 metros 92 decímetros cuadrados, y construida 
de 56 metros 31 decimetros cuadrados, incluso parte 
proporcional de zonas comunes. Linda: Frente. 
patio que pertenece al apartamento letra B, de planta 
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b'lia, y meseta de planta; derecha, entrando, casa 
número 16 de la calle La Yedra; izql';erda, al referido 
patio y casa número 20 de la cfuic La Yedra, Y. 
por el fondo, con medianeria de propiedad colin
dante. Cuota: 18,1443 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 6 de Málaga, fmca 
14.410, toino 2.126, libro 342, folio 209, inscripción 
quinta. 

Tipo de subasta: 6.096.562 pesetas. 

Y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y «Boletin Oficial de la Provlucia de Mála
ga>, expido el presente en Málaga a 4 de diciembre 
de 1996.-El Magistrado-Juez sustituto, Ramón 
Ortega Corinas.-EI Secretario.-1O.858-3. 

MANACOR 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de Manaeor, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 96/1996, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banesto Hipotecario. Socie
dad Anónima. frente a don Alfonso Hermina López 
y doña Maria Ortega González, en cuyos autos se 
ha acordado la venta en pública subasta, por 'pri
mera, segunda y tercera consecutivas. de los bienes 
hipotecados que se reseñarán, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el 
día 1 de abril de 1997; para la segunda el dla 28 
de abril de 1997, Y la tercera el 26 de mayo de 
1997, todas a las trece horas, las que se celebrarán 
en la Sala de Audíencias de este Juzgado. sito en 
plaza Font í Roig. sin número, de Manacor, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se adnútirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta; 
en la segunda subasta eí tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta, y la tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
W1terioridad a la celebración de las -mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, núme
ro 0440/0000/18/0096/96, del .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima), haciéndose constar nece
sariamente el número y el año del procedimiento 
de la subasta en la que se desea participar, no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a IÚn
gún otro, y que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a.su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo asi lo dis
puesto por la regla 7." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resultare negátiva. 
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Séptlma.-8i por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuando 
los sábados, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Número 40 de orden. Espacio de aparcamiento 
de velúculo de la planta sótano, señalado con el 
número 21. Ocupa una superficie aproximada de 
10,35 metros cuadrados. Y sus lindes"mirando des
de el vial del linde norte, son: Por frente, espacio 
libre; por la izquierda, espacio libre que le separa 
del trastero T-21; por el fondo. aparcamiento 20, 
y por la derecha. zona de acceso. Se le asigna una 
cuota de 0.073 por 100. 

Valorada. a efectos de subasta, en 1.600.000 pese
tas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Manacor 
al tomo 4.136, libro 180, folio 179, fmca número 
12.213. Son Servcra. 

Número 1-43 de orden. Trastero de la planta 
sótano, señalado como T-21. Ocupa una superficie 
de 12 metros cuadrados. Y sus lindes, mirando desde 
la calle o vial del linde norte. son: Por frente, caja 
de escaleras; por la derecha, zona de acceso; por 
el fondo, espacio libre. y por la izquierda, traste
ro T-22 y. en parte, trastero T-20. Se le asigna una 
cuota de 0,085 por lOO. 

Valorada. a efectos de subasta, en 910.000 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Manacor 

al tomo 4.136, libro 180, folio 185, fmca 12.216. 
Son Servera. 

Número 57 de orden. Vivienda dúplex que se 
desarrolla en planta baja y primer piso del bloque 6, 
identificada como 6A. con una superficie total de 
57,73 metros cuadrados (39,65 metros cuadrados 
en bajos y 18.08 metros cuadrados en piso), más 
20,27 metros cuadrados de porche (13,54 metros 
cuadrados en bajos y 16,73 metros cuadrados en 
piso), cuyos lindes, mirando desde el vial del linde 
norte del solar, son: Por frente, zona de paso y 
vivienda 6B; por la derecha, zona de paso y espar
cimiento; por fondo, con jardin, y por la izquierda, 
vivienda dúplex 6B. Se le asigna como inherente 
el uso exclusivo de una porción ajardinada, debi
damente delimitada. a la que tiene salida a nivel 
de planta baja de unos 44 metros cuadrados, reca
yente a su parte sudoeste o fondo-derecha. Su cuota 
comunitaria es de 1,044 por. lOO. 

Valorada, a efectos de subasta, en 16.010.000 
pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Manacor 
en el tomo 4.039,libro 166, folio 196, fmca 17.207. 
Son Servera. 

Dado en Manacor a 7 de enero de 1997.-La 
Juez.-La Secretaria.-1O.946. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Carmen Montaner Zueras, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 406/ 1995, se siguen autos de procedimiento hipo
tecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano», 
representado por el Procurador señor VJ.!alta Flotats. 
contra «Explotación y Comercialización del Már
mol, Sociedad Anónima», en los que por proveido 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias, y en 
un lote, la fmca que al fmal se describe. 

El remate, el cual podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la Baixada de la Seu, 
sin número, en la forma siguiente: 

Se señala para que tenga lugar la primera subasta 
el dia 9 de junio de 1997, a las diez horas; en 
caso de que ésta quede desierta, se señala para la 
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celebración' de la segunda el día 14 de julio de· 
1997, a las diez horas, y. en prevención de que 
también resultase desierta, se ha señalado para la 
tercera subasta el dia 15 de septiembre de 1997, 
a las diez horas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera tener lugar cualquiera de las subastas 
en los días y horas señalados, se entenderá que 
se llevará a efecto a la misma hora del siguiente 
día hábil. exceptuándose los sábados. La subasta 
tendrá lugar bajo las siguientes condic;:iones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri· 
mera subasta la cantidad en que ha sido tasada 
la fmea en la escritura de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirá postura inferior; en segunda subasta 
el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para ~omar parte en la primera y segun
da subasta los licitadores deberán consignar, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento publico 
destinado al efecto, una suma igual, al menos. al 
20 por 100 efectivo del valor del bien Que sirva 
de tipo para la subasta, y para la tercera el 20 por 
100 del tipo fijado para la segunda. Sin este requisito 
no será!, ... dmitidas. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, con el justificante del 
ingreso de la constitución. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la tituladón existente, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere,' al crédito 
del actor continuarán subsistentes y se entenderá 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin que se destine 
a extinguirlos al precio del remate. y demás dis
posiciones aplicables del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Rústica. Porción de terreno sita en Castellbell 
y VJ.!ar, partida de Padró, de superficie actual, des
pués de una segregación, 1 hectárea 28 áreas 50 
centiáreas. Linda: Al norte, con la porción segregada 
de ésta y vendida a don Enrique Casals Serraviñals. 
antes don Valentin Plans y don Enrique Casals; -
al este. con el camino de San Vicente de Castelleta, 
«Hilaturas Avia. Sociedad Anónima»; al sur, con 
un despeñadero que constituye resto de finca de 
que se segregó de doña Rosario Calsina Cabanas, 
y al oeste, con el lio Llobregat. Sobre dicho terreno 
se han realizado las siguientes construcciones: Una 
nave industrial de una sola planta de 680 metros 
cuadrados. que tiene anexas dos naves exteriores 
de Ma sola planta, comunicadas por dos puertas 
gruas, de superficie cada nave 840 metros cuadrados, 
y un edificio de dos planta de 80 metros cuadrados 
cada planta. destinadas a servicios y oficinas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Manresa, 
al tomo 1.446. libro 28. folio 7, fmca número 1.079, 
inscripción Séptima. 

Valorada en la escritura de constitución de la hipo
teca en la suma de 157.050.000 pesetas. 

Y, para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso en foona personal a la deudora hipotecaria. 
silVa el presente edicto de notificación. a los fmes 
del último párriúo de la regla 7." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Manresa a 3 de octubre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Carmen Montaner' Zue· 
ras.-1O.937. 
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MANRESA 

Edicto 

Doña Maria Regina Marrades GÓmez. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción numero 2 de la ciudad y partido de 
Manresa. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 213/1995, se siguen autos de ejecutivo-otros titu
las. promovidos por «Banco Atlántico. Sociedad 
Anónima», contra don Miguel Terol Esteve. don 
Francisco Vidal Tejedor. don Alonso Sanchez Osma 
y «Comercialización Proyectos y Construcciones. 
Sociedad Limitada», en los que en resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en-primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su valoración, para cuyo acto se· ha seilalado, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
30 d'e abril de 1997. a las once horas, en los lotes 
que se dirán, los bienes embargados a los deman
dados don Alonso Sánchez Osma, don Francisco 
Vidal Tejedor y don Miguel Terol Esteve; para el 
caso de resultar desierta la primera subasta, se ha 
seilalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior. 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de primera, el dia 4 de junio de 1997, a las 
once horas. y que, para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas. se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 
9 de julio de 1997, a las once hords, celebrándose 
las mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente. depositar en la Mesa 
del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de los res~ 
pectivos tipos de remate; que no se admitirán pos~ 
turas que no cubran las dos terceras partes de Jos 
tipos de Jicitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cen·ado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
remate no podrá cederse a tercero, excepto én el 
caso de que el rematante sea la propia parte actara; 
que. a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad, suplidos con certifi· 
cación registral, se hallan en Secretaria a su dis
posición. debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro~ 
gado en la responsabilidad de las mismas, 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Lote número 1. Vehiculo marca «Audi», mode
lo 100 2.3, matricula B-0338-NN, embargado al 
demandado don Miguel Terol Esteve. Dicho vehi
culo ha sido valorado, pericialmente, en la cantidad 
de 2.000.000 de pesetas. 

Lote número 2. Vehículo marca «Alfa Romeo)), 
modelo 155 TS 2.0, matricula B-1396-NN, embar
gado al demandado don Francisco Vidal Tejedor. 
Dicho vehículo ha sido valorado, pericialmente. en 
la cantidad de 1.500.000 pesetas. 

Lote número 3. Mitad indivisa de la finca núme· 
ro 12.568, inscrita al tomo 924, libro 194 de Sant 
Adriá del' Besós, folio lO, del Registro de la Pro
piedad número 2 de Santa Coloma de Gramanet. 
Urbana, participación l/lO 1 parte indivisa del 
departamento número 206, local único destinado 
a aparcamiento o garaje. con capacidad. para 101 
plazas, que ocupa la planta sótano de los biD-
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ques T-I, T-2 Y T-3, del conjunto inmobiliario com
puesto de seis bloques, situado en Sant Adriá de 
Besós, denominado «Marina-Besós Oest», en la man
zana formáda por la calle Mare de Deu del Carme, 
calle Cristofol de Moura y la prolongación de la 
calle Ollmpic y zona libre de edificación. Dicha 
mitad indivisa, embargada al demandado don Alon
so Sánchez Osma, ha sido valorada, pericialmente, 
en la cantidad de 250.000 pesetas, . 

Lote número 4. Mitad indivisa de la fmca nlime· 
ro 12.39 1, inscrita al tomo 924, libro 164, folio 
9, del Registro de la Propiedad número 2 de Santa 
Coloma de Gramenet. Urbana número 29, vivienda 
dúplex, puerta tercera, situada en plantas tercera 
y cuarta de la escalera número 36 de lacaUe Mare 
de Deu Carme, bloque L-I del conjunto inmobiliario 
compuesto por seis bloques. situado en Sant Adriá. 
de Besós, denominado «Marina~Besós Oesb, en la 
manzana formada por la calle Mare de Deu del 
Carme, calle Cristofol de Moura. prolongación de 
la calle Torrasa y la prolongación de la caUe Olimpic 
y una zona Libre de edificación. Se compone de 
dos partes unidas entre ellas mismas, mediando una 
escalera interior de uso privado y tiene su acceso 
sólo desde la tercera planta. Tiene una superficie 
útil de 74 metros 90 decímetros cuadrados. Dicha 
mitad indivisa fue embargada al demandado don 
Alonso Sánchez Osma y ha sido valorada, pericial:
mente, en la cantidad de 2.250.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación del seña
lamiento de las subastas a los demandados, dado 
su ignorado paradero. 

Dado en Manresa a 7 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. María Regina Marrades 
GÓmez.-EI Secretario judicial.-I 0.935. 

MARSELLA 

Edicto 

Doña Blanca Esther Díez García, Magistráda-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 359/1993, se tramita procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de don Jose 
Javier Botella Fontana, contra don Antonio Ropero 
Merino y doña Antonia Maestre Valle, en reela
mación de crédito hipotecario. en el que por reso~ 
lución de esta fecha se ha acordado sacar, en pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de' Audien
cias de este Juzgado, el di. 18 de abril de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segu'nda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz~ 
caya, Sociedad Anónima)). número 2.993, oficina 
490, de la avenida Ricardo Soriano, de Marbella, 
una cuantia igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien Que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año· del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. . 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 21 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para e] ~aso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse. la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda tipo A. planta primera, portal número 
9, parque de San Enrique, superficie construida de 
130 metros 27 decimetros cuadrados. Finca registral 
número 7.784 (antes 10.227-A), tomo 1.102, li
bro 618, follo 153. Valorada, a efectos de subasta, 
en 6.050.000 pesetas. 

Dado en Marbell. a 4 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Blanca Esther Diez Garcia.-EI 
Secretario.-I 0.8 80-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Fernández, Magistrado-Juez 
de] Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 332/1995, se tramita procedimiento de verbal, 
a instancia de comunidad de propietarios «Al Anda
lus». representada por el Procurador don Enrique 
Agüera Lorente. contra Farideh Farzine, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para Que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 16 de mayo 
de t 997. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima)), núme
ro 3011-000-13-0332/95, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con~ 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en -pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia an.terionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa~ 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
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y queda sUbrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de junio de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el7 5 por 100 del 
seflalado para la prim,era subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de julio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee. 
tomar parte en la misma el 20 por 10Q del tipo 
que sirvíó de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se "entenderá que se celebrará el siguiénte 
día hábil, a la IÍ1isma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Local comercial, en la planta baja del 
bloque B, portal 6, edificio A del conjunto de edi· 
ficaciones en construcción, situado en la urbani
zación «Nueva Andalucía»), en la supermanzana e, 
del término municipal de Marbella, conocido por 
conjunto «-Al Andalus». Con una superficie útil de 
63 metros 38 decímetros cuadrados, y que se i<h:n
titica con el número 13 dentro de la planta de locales 
comerciales. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella al tomo 1.189, libro 188, 
folio 113, fmca registral número 15.262. Valorada, 
a efectos de subasta, en 5.700.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 10 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Fructuoso Jimeno Femández.-La 
Secretaria.-lO.809. ' 

MÉRlDA 

Edicto 

Doña Maria Luz Charco Gómez, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Mérida y su partido, 

Hago saber: Que a las once horas del dia 11 
de abril de 1997, tendra lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, sito en plaza de Santa María, 
sih número, Mérida, por primera vez y por término 
de veinte días hábiles, la venta en pública subasta 
del bien ihmueble embargado a la demandada «Ina 

mobiliaria 108, Sociedad Limitada», en los autos 
de ejecutivo-letras de cambio. que se siguen en este 
Juzgado, bajo el número 211/1995, a instancias de 
doña Carmen CasteUó Rodriguez, cuya subasta se 
llevará. a efecto, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de esta primera suba~ta es el 
de avalúo de los bienes y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición siguiente de este edicto 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado, al efecto. 

Sólo el ejecutante pOdrá ofrecer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero (articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores vendrán obligados a 
consignar, previamente, bien en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado, al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del rem.ate (articulo 1.512 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 
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Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta. previniéndose que los licitadores deberén 
conformarse con eUos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Quinta.-De resultar desierta total o parcialmente 
la expresada subasta. se señala para la celebración 
de la segunda, con la rebaja del 25 po<- 100 del 
tipo de la primera, en el mismo lugar y b!\Ío las 
restantes condiciones ya referida las once horas del 
dia 9 de mayo. . 

Asimismo, si tampoco hubiere postores o resultare 
parcialmente, sih efecto, se procederá a la celebra
ción de tercera subasta. sin sujeCión a tipo. respecto 
del bien que no haya sido rematado y con obser
vancia de las demás expresadas condiciones~ salvo 
que la consignación será del 20 por 100 del tipo 
de la segunda, señalándose para esta última las once 
horas del dia 13 de junio, en igual sitio y observancia. 

Sirva el presente edicto de notificación de las 
fechas de subastas señaladas, a la demandada que 
se hallaren en paradero desconocido. 

Bien subastado.y tipo de tasación 

Solar en Mérida al sitio de San Lázaro. 
Tiene una cabida aproximada de 2.800 metros 

cuadrados y se encuentra entre las confluencias de 
las calles Templo de Marte, Cuadrigas e hilera de 
chalets. 

Tasado en la cantidad de 9.128.571 pesetas. 

Dado en Mérida a 17 de enero de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Maria Luz Charco GÓmez.-El 
Secretario.-lO.864·3. 

MIERES 

Edicto 

Doña Begoña Femández Femández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Mieres y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme· 
ro 235/1996, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», representado por la señora 
López Álvarez, frente a don Juan Luis Lorenzo 
Prieto y don Jesús Pose Doldán, en cuyos autos 
se ha acordado la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera consecutivas, del bien 
hipotecado que se reseñará, habiéndose sefialado 
para la celebración de la primera subasta el día 
16 de abril de 1997; para la segunda el dia 16 
de mayo de 1997, y para la tercera el dia 16 de 
junio de 1997, todas ellas a las once quince' horas. 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta: 
en la segunda el tipo será del 75 por 100 de la 
primera subasta, y la tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. Siendo el tipo pactado en la 
escritura de préstamo de 7.220.000 pesetas. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en el 
Banco Bilbao Vizcaya de Mieres, al número de 
procedimiento 33400000 18 0235 96. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas. por 
escrito. en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti~ 
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cipar en la subasta, previniéndoles que'deberán con
formarse con eUos y que no tendrán derecho a nin
gún otro: que las cargas. anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Séxta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda tercero E. sita en La Caso
na-Santa Cruz de ~Mieres, superficie de 89 metros 
24 decímetros cuadrados: cOfl1puesta de vestíbulo, 
pasillo, cocina, tendedero, estar-comedor, cuarto de 
baño, otro de aseo y tres dormitorios. Finca núme
ro 58.636, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mieres·Asturias, al tomo 670, libro 586, folio 125 
vuelto. 

Dado en Míeres a 24 de enero de 1997 .-La Juez, 
Begoña Fernández Fernández.-EI Secretario judí
ciaL-1O.875·3. 

MONZÓN 

Edicto 

Dona Victoria Lara Domínguez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Monzón 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen, con 
el número 59jI995·B, autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y .Rioja, representada por la 
Procuradora señora Bestue Riera, contra don 
Manuel Broto-Cosculluela y doña Maria Jesús 
Giménez Arias, vecinos de Binéfar, calle Almace· 
Has, 79, declarados en situación procesal de rebeldia 
y en reclamación de cantidad, y en los cuales. en 
fase de ejecución de sentencia, se celebró tercera 
subasta el pasado dia 27 de junio de 1996, en la 
que fueron adjudicados los bienes que más adelante 
se indicarán a favor de liRoda y Fueva. Sociedad 
Limitada», con domicilio en Binéfar. calle Alma
celias, 79, la cual no efectuó consignación dentro 
del termino requerido para ello, y por cuyo motivo 
fue declarada en quiebra la subasta. Por lo cual, 
se anuncia tercera subasta en quiebra de los siguien
tes bienes: 

1. Urbana. Vivienda tipo F, en la planta baja 
del edificid sito en Boltaña, avenida de Ordesa. 
actualmente número 12, de 75,869 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bol· 
taña al número 1.749·N. Tasada en 6.448.865 pese· 
taso 

2. Urbana. Local sito en la planta de semisótano 
del edificio_ sito en Boltaña, avenida de Ordesa. 
número 12, finca número 1.747-N' del Registro de 
la Propiedad de Boltaña. Tasada en 1.000.000 de 
pesetas. 

y bajo las siguientes co~dicioncs: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta se debera 
de consignar, previamente. el 20 por 100 del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta, es decir. 
el de tasación rebajado en un 25 por 100, en 
la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya. núme
ro 1994·0000·17·0059·95, y sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-Se admitiran posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación, y acredi-



BOE núm .. 50 

tando haberse hecho la consignación acordada en 
la anterior condición. 

Tercera.-Sól0. el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al cn~dito del aelior continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y quedando subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el-precio del 
remate. Está a disposidón de los post0res la cer
üficación· de cargas, sin haberse aportado títulos 
de propiedad. 

Quinta.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este- Juzgado, sito en Monzón, calle 
San Mateo. 14, bajos, el próximo dia 1 de abril 
de 1 99 7, a las diez horas. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación 
a los demandados y quebrador de la subasta. antes 
indicados. en caso de no ser habidos para su noti
ficación personal. 

Dado en Monzón a 8 de enero de 1997.-La 
Juez. Victoria Lara Dominguez.-El Secreta
rio.-1O.912. 

MONZÓN 

Edicto 

Doña Victoria Lara Domíngez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Monzón 
(Huesca), 

Hace saber: Que en autos de juicio de menor 
cuantía 198!1994~B, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de don Vicente Ramiro Claver Castarlenas. 
representado por el Procurador señor. Pérez Cau
devilla, contra la demandada doña María Luisa 
Nadal Pena, con domicilio en Binefar. en calle San 
José Artesano. número 1, cuarto B, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública del bien 
embargado com" de la propiedad de la demandada, 
que con su valor de tasación s~ expresará. con las 
siguientes condiciones: 

Prünera.-Para tomar parte deberá consignarse, 
previamente, el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación, mediante ingreso en el Banco Bilbao Viz
caya de Monzón, cuenta 1994. 

Segunda.-Se' admitiran posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante.el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta. con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la res pon
sabilídad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El precio del remate se destinará sin dilación al 
pago del crédito del ejecutante; el sobrante se entre
gará a los acreedores posteriores o a quien corres
ponda. depositfmdose. entre tanto. en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. 

Quinta.-:-Las subastas tendrán lugar en este Juz
gado, a las diez horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 25 de abril de 1997; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dicho avalúo. De no cubrirse lo reclamado 
y qucdar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 23 de mayo de 1997; en 
ella servirá de tipo el señalado para la primera con 
una rebaja del 25 por 100, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 
De quedar desierta, 

Tercera subasta: El 20 de junio de 1997, sin suje
ción a tipo. 

I 
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Bien objeto de subasta y avaluo 

Vivienda sita en Binefar, en calle San José Arte
sano, número 1, cuarto B, con una ,superticie útil 
de 102,60 metros cuadrados. Inscrita al tomo 325, 
libro 39, folio 99, ftnca número 3.941 del Registro 
de la Propiedad de Tamarite de Litera. 

Valora<la, a efectos de subasta. en 8.083.683 pesetas. 

Dado en Monzón a 31 de enero de 1997.-La 
Juez. Vict@ria Lara Domínguez.-El Oftcial en fun
ciones de Secretario.-1O.914. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Matilde Aparicio Femández, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado.-y con el núme
ro 401/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. contra doña 
Maria del Carmen Gómez Méndez, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá.' señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 17 dé abril de 1997, a las 
trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Priinera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el ((Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», numero 2673, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimientu, sin cuyo requisito 
no seran admitidos, no aceptándose ·entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el rcmate a terceros'. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existenie, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de mayo de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de junio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

En Móstoles. en la urbaruzación denominada « Vi
llafontana lb y perteneciente a la casa núme
ro 13, del grupo O, hoy calle Hermanos Pinzón, 
número 11, piso 2.0

, letra D. Corresponde a este 
piso como anejo inseparable la plaza de garaje núme
ro 232 situada en pl-anta sótano. Inscrita en el Regis
tro de le Propiedad número 2 de MÓsloles, al to
mo 1.303, libro 142, folio 47, ftnca número 16.281, 
inscripción segunda. 

Tipe de subasta: 11.857.860 pesetas. 

Dado en Móstoles a 31 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Ma\ilde Aparicio Femández.-El 
Secretario.-1O.813-3. 

MOTRIL 

Edicto 

Don Mario Vicente Alonso Alonso, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgad", y con el núme
ro 241/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Rural de Grana
da, SCAC». contra don Emi1io Gámez García y 
doña Milagros Abad Vázquez, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que, por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pÚblica subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 3 de abril de 1997, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Socíedad Anónima», número 1778, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del' procedimiento, sin C4-YO requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán --participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que sé ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taria' del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
1as cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extin .ión el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 5 de mayo de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de, apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de junio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Parcela de terreno con el número 2.245 en el 

plano de parcelación Monte de los Almendros. sita 
en el pago de Piedras Blancas o Mijar. ténnino 
de Salobreña. Se encuentra inscrita en el folio 211. 
tomo 1.115, libró 165 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Motril, fmea registral número 5.182 
duplicado. 

Tipo de subasta: La finca hipotecada se encuentra 
tasada, a efectos de subasta, en la, cantidad 
de 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Motril a 17 dc enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez. Mario Vicente Alonso Alonso.-El Secre
tario.-1O.943. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Escoto Romaní, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de los de Murcia, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi~ 
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 511/1996, a instancia del Procurador don Juan 
Lozano Campay, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caixa), contra doña Antonia Caridad Zamora 
N oguera, en los que. por proveído de esta fecha, 
se ha acordado sacar a subasta el bien especialmente 
hipotecado y que después se dirá. por primera vez 
y, en su caso, por segunda y tercera vez, y término 
de veinte días hábiles, habiéndose seiíalado para 
dicho acto los dios 17 de abril, 15 de mayo y 19 
de junio de 1997, todas ellas a las trece treinta 
horas, en la Sala de Audiencias, de este Juzgado, 
sito en la primera planta, ronda de Garay. 48 (entre 
plaza de toros y estadio «La Condomina»), de esta 
ciudad, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta es 
de 9.390.000 pesetas, relacionado en la escritura 
de hipoteca; para la segunda, con la rebaja del 25 
por 100. Y para la terceta, sin sujeción a tipo. A 
partir de la publicación del edicto podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, en la Secre~ 
taria de este Juzgado, consignándose, al menos, 
el 20 por 100 del precio del tipo de la subasta 
en la de depósitos y consignaciones judiciales, abier~ 
ta en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». 
de esta ciudad, sucursal Infante Juan Manuel, pre· 
sentando, en este caso, resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta o, en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las fannas que se dicen en la Coh~ 
dición' primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas, en la primera 
y segunda subastas. que sean ·inferiores al tipo, y 
la tercera, será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, ]a que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precia 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedidu por ef acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de ]a subasta 
también podrán reservarse en depósito las consig· 
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los preciOS 
de la subasta, por si el primer adjUdicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros post,?res y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Séptima.-Los títUlos de propiedad que han sido 
suplidos por certificación de lo que los mismos resul~ 
ta en el Registro de la Propiedad en que constan 
inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
a los licitadores Que deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho. a exígir ningunos otros, no 
admitiéndose al rematante des pues del remate nin~ 
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre~ 
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Relación del bien objeto de subasta 

Número cuarenta y seis. Vivienda. tipo B·IO, 
tipo B. en la calle Yechar, número 1 de policía. 
Desarrollada en diferentes cotas de nives. con dis
tribución interior compuesta de cota 8,10, vestíbulo 
y estudio; cota 9,50, salón~comedor, terraza, cocina 
y terraza lavadero; cota 10.90, distribuidor, tres habi· 
taciones y dos baños. Tiene una superficie de 121.54 
metros cuadrados construidos, de los que 90 metros 
cuadrados ·son útiles. Tiene la vivienda su acceso 
por una galeria. sita en la cota 8.10 a ]a que conducen 
las escaleras y ascensores desde los portaIi$ 1 y 11. 

Le corresponde como elemento anejo inseparable 
la plaza de garaje señalada con el número S, sita 
en la planta de sótano del inmueble, con una super
ficie total construida de 34,48 metros cuadrados 
y 27,92 metros cuadrados útiles, cuota 1,9435 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Murcia, libro 260. folio 1.220, fmea número 19.926. 

y para que se cumpla·lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 23 de octubre de 1996.-La Magis
trada~Juez, María Dolores Escoto Romani.-EI 
Secretario.-IO.806-3. 

Adición.-Para hacer constar y como adición al 
presente edicto se hace constar que la fmca objeto 
de subasta forma parte del edificio sito en térnuno 
de Murcia. partido de El Palmar, situada en el poli
gano 1 del plan parcial El Palmar; y asimismo el 
presente edicto servirá de notificación de los seila~ 
lamientos de subastas a la demandada caso de no 
ser hallada la misma. Fecha ut supra. reitero fe. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
da número 5 de Murcia. 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de su cargo. y bajo el número 796/1995. 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario. 
artículo J 31 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador seilor Jiménez Cervantes. en nombre 
y representación de ((Banco Pastor, Sociedad Anó
nima»), contra dun Antonio Fresneda Andrés. sobre 
reclamación de crédito hipotecario ascendente a la 
cantidad de 15.003.828 pesetas. en los cuales, por 
providencia de esta fecha, ha acordado sacar, en 
pública subasta, el bien especialmente hipotecado 
y que después se dirá, por primera vez y, en su, 
caso, por segunda y tercera vez y ténnino de veinte 
días hábiles. habiéndose señalado para dichos actos 
los dias 22 de abril, 22 de mayo y 24 de junio 
de 1997,todas ellas a las doce horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en ronda Garay 
Uunto «Condomina»}, las dos últiinas para el caso 
de ser declarada desierta la anterior y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el rela· 
cionado en la escritura de constitución de hipote~ 

BOE núm. 50 

ca; para la segunda, con la rebaja del 25 por 100, 
Y para la tercera, sin sujeción a tipo. A partir de 
la publicación del edicto podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, en la Secretaria de 
este Juzsado, consignándose. al menos, el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales, abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», pre
sentando, en este caso, el correspondiente resguardo 
acreditativo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta o, en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las [onnas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la, primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo. y 
la tercera. sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un terceTO. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes en la subasta. salvo' la 
que corresponde al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedida por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Séptima.-Los titulas de propiedad que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta. previniendo 
a los licitadores que deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose al rematante después del remate nin· 
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 

Octav3.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis~ 
ten tes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado es la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-EI presente edicto servirá de notifica~ 
ción en forma al demandado a quien no se le hubiere 
podido notificar los señalamientos de subasta por 
cualquier causa. 
Décima.~Si por error se hubiere señalado para 

la celebrdción de la subasta una fecha festiva, dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero izquierda, de la casa situada en Mur~ 
cia y su calle de Pascual, señalada con el Dlime
ro 5, antes 9, con salida propia a la escalera comú.n 
y por medio de ésta a la calle de Pascua1. a la 
Que tiene su fachada. Linda: Por su frente o levante, 
con la expresada calle y con casas de herederos 
de don Juan Cascales y también, interionnente. con 
la caja de la escalera comun del edificio a que per~ 
tenece el piso que se describe; derecha, entrando. 
norte, con casa de los herederos de don Juan Cas
cales; izquierda o sur, con el piso tercero, derecha. 
de la misma planta, con la caja de la escalera citada, 
con hueco de patio de luces al que tiene acceso 
el local comercial número 4 de la propiedad hori
zontal, y espaldas o poniente, caja de la escalera 
y hueco de luces del mismo patio y con casa de 
doña Antonia Cano, e interionnente, y por sus cua~ 
tro puntos cardinales, linda también con el hueco 
del otro patio de luces central del edificio. Ocupa 
una extensión superficial de 105 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de ]a Propiedad numero 4, 
finca número 2.314. 

Dado en Murcia a 21 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-I 0.894-3. 
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NAYALCARNERO 

Edicto 

Don José Carlos Blanco Faustmann. Juez de Pri· 
mera Instancia número 1 de Navalcamero y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
488/1996. se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de .Caja Rural de Toledo. Sociedad Cooperativa 
de Crédito», representada por la Procuradora señora 
Valderrama, contra don Jesús García Vaquero, doña 
Pilar Peñalosa Ballesteros, don Paulino Parro Her· 
nández y doña Maria Jesús García Peñalosa, en 
los que por resolución de este día se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, si fuere necesario, y por tér
mino de veinte día hábiles y precio fijado para ello 
en las escrituras de hipoteca para la primera, con 
la rebaja del 25 por lOO para la segunda y sin 
sujeción a tipo para la tercera, la finca que al fmal 
se describirá y para cuyo acto se han señalado los 
siguientes días. 

Primera subasta: El dia 21 de marzo de 1997, 
a las diez horas. 

Segunda subasta: El dia 21 de abril de 1997, a 
las diez horas. 

Tercera subasta: El dia 21 de mayo de 1997, 
a las diez horas. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 5.800.000 pesetas para la fmca objeto 
de subasta. fijadas en la escritura de hipoteca. y 
para la segunda subasta. el tipo de la primera, con 
la rebaja del 25 por lOO. y para la tercera, sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, es nece
sario consignar, previamente, el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta y por la fmca objeto de subasta, 
en la cuenta general de este Juzgado, número 2.689 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
sucursal de esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y finca. 

CuaI1a.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, 
consignando, previamente, el 20 por 100 del precio 
tipo de la subasta en la cuenta general indicada 
de este Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma, previniéndose, además, que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera al crédito del actor, con
tinuarán subsistentees, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La fmca objeto de la subasta es propiedad de 
los demandados y es la siguiente: 

Rústica. Tierra en Villa del Prado (Madrid), en 
Las Fraguas, poHgono 41, parte de la parcela 15. 
en Palomar y sitio del Guajo. Tiene una superficie 
de 7 áreas. Linda: Al norte, sur y este, ftnca matriz. 
y oeste, camino del Palomar . 

Titulo: Pertenece a don Jesús Garcia Vaquero y 
su esposa. por compra, previa segregación, a don 
Jesús Estévez GÓmez. a virtud de escritura otorgada 
el 9 de noviembre de 1979, ante el Notario de 
San Martin de Yaldeiglesias, don Alfonso Quereda 
de la Bárcena. número 1.005 de su protocolo. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Martin de Yaldeiglcsias al tomo 398, libro 
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113, folio 84, fmca número 9.876, inscripción pri· 
mera. 

Dado en Nava1carnero a 13 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez. José Carlos Blanco Faust
mann.-EI Secretario judicial.-12.276. 

ORENSE 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la ilustrísima señora 
Magistrada-Juez de este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 5 de Orense. que cum
plido lo acordado en resolución de la fecha, dictada 
en los autos del juicio declarativo de menor cuantía, 
reclamación de cantidad, número 393/1993, segui
dos a instancia de «Denetton España, Sociedad Limi
tada», representada por la Procuradora doña María 
Jesús Santana Penin, contra «Benhatra, Sociedad 
Limitada», representada por la Procuradora doña 
Ana Maria López Calvete, y contra don Manuel 
Ángel Trabazos Yázquez, declarado en rebeldia pro
cesal. se sacan a publica subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte días. cada una de cUas, 
las fmcas embargadas que al fLnal del presente edícto 
se detaWiJl. . ,l' 

La s~asta tendrá lu~Jen la Sala de 'Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el dia 10 de abril 
y horas de las doce treinta, por el precio de tasación 
de 7.117.170 pesetas, no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el dia 13 de mayo, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, y no 
habiendo postores en la misma. se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 13 de junio. cele
brándose, en su caso, ~stas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá posmra que sea inferior 
a las dos terceras partes de la suma de 7.117.170 
pesetas, que es el tipo de tasación de los bienes, 
en cuanto a la segunda subasta. las dos terceras 
partes del tipo de ésta, y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como 
postor a la segunda subasta sin verificar tales 
depósitos, todos los demás, sin excepción, debe
rán consignar pre'{iamente una suma igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo de la subasta, 
para tomar parte en ellas, debiendo efectuarlo 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, sita en la sucursal del BBY, de la 
calle Juan XXIII, de esta ciudad, cuenta núme
ro 3226000015039393. 

Tercera.-El ejecutante podrá hacer las posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, y todos 
podrán ofrecer sus posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde la publicación hasta la celebración 
de la subasta de que se trate; acompañándose el 
resguardo de haber efectuado la consignación 
preceptiva en la cuenta de depósitos y consignaci
ones. 

Cuarta.-A instancia del acreedor y por carecerse 
de título de propiedad, se saca la fmca a pública 
subasta sin suplir previamente su falta, confonne 
al articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
encontrándose de manifiesto en esta Secretaría. a 
disposición de los posibles licitadores los autos y 
la certificación del Registro de la Propiedad. Y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferente, 
si los hubiere, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-De no poderse notificar la resolución 
ordenando la subasta a los demandados por hallarse 
en paradero desconocido, sirva el presente edicto 
de notificación sin perjuicio de efectuarse su noti
ficación en estrados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Mitad indivisa de la vivienda letra B, sita en 
el piso tercero, con entrada por el portal A. de 
un edificio sin numero, denominado ({Las Lagunas». 
sito en el poligono de Las Lagunas. de esta capital. 
Mide la superficie construida de 104 metros 89 
decímetros cuadrados, siendo la útil de 80 metros 
83 decímetros cuadrados. Linda: Norte y sur, jar
dines anejos a la planta baja diáfana; este, la vivienda 
letra A, de la misma planta, y oeste, la vivienda 
e, de la misma planta del portal B. 

2. Mitad indivisa equivalente a una treintaido
sava parte indivisa de la planta baja diáfana, de 
un edificio sin número, denominado «Las Lagunas», 
sito en el polígon:o de Las Lagunas, de esta ciudad 
de Orense. Consta de tres portales A. By C, midien
do cada uno de ellos unos 4 metros cuadrados, 
y el resto de la planta unos 500 metros cuadrados. 
Linda: Norte. calle de poligono; este, la parcela IV-6 
del poligono; sur, parcela IY·3 del poligono. hoy 
edificio propiedad de la Cooperativa de Don Bosco. 
y oeste, parcela IV-4. Porcentaje de valoración: Una 
centésima. Es la fmca número 2·3 del edificio del 
que fonna parte, que está constituido en régimen 
de propiedad horizontal. 

3. Mitad indivisa equivalente a una treintaido
sava parte indivisa del sótano garaje de un edificio 
sin número, denominado «Las Lagunas», sito en 
el poligono de Las Lagunas, de esta ciudad de Oren· 
se. Mide la superficie construida de 800 metros 
70 decimetros' cuadrados, siento la útil de 718 
metros 56 decimetros cuadrados. Linda: Norte, este 
y oeste, jardines anejos a la flnca número 2, y sur, 
muro de contención de la parcela N-3 del poligono, 
hoy edificio propiedad de la cooperativa de Don 
Basca. Porcentaje de valoración: Tres centésimas. 
Es la fmca número I del edificio del que fonna 
parte. que está constituido en régimen de propiedad 
horizontal. 

Dado en Orense a 7 de enero de 1997.-La Magis
trada·Juez.-El Secretario.-lO.849·3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Alvaro Artola Femández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de Palma de MalJorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 201/1995, se tramita procedimiento de cognición 
a instancia de Comunidad de Propietarios edificio 
MestraI. contra «Habitat 70, Sociedad Limitada», 
en el que, por resolución de esta fecha. se ha acor· 
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
7 de abril de 1997, a las díez horas, con las pre· 
venciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, debeIán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima>, número 0479/0000/14/0201/95, 
una cantidad igual por lo menos, al 20 por lOO 
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del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente. el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En toQas las subastas" desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estaran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destínarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se seiiala para la celebración 
de una segunda el día '7 de mayo de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el· dia 9 de junio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudierá celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien obj!!to de subasta 

Urbana. Número 27 de orden. Vivienda letra N, 
del piso tercero, que mide una superficie útil de 
65 metros 20 decímetros cuadrados; siendo la super
ficie construida de 75 metros 20 de~ímetros cua
drados. Mirándola desde la calle letra· A, limita: 
Por frente. e izquierda. con vuelo de porción de 
solar no construida del propio inmueble; por la dere
cha. con la vivienda letra O. de igual planta y pasillo 
de la caja de escaleras. y por fondo. con vuelo de 
zona de acceso por la planta baja. En relación al 
valor del total inmueble se le asigna una cuota 
del 4.91 por 100. Forma parte de un edificio que 
se está construyendo sobre la parcela de terreno 
señalada con el número 4-B, de la urbanización 
«Son Bui!», del ténnino de Génova. con frente por 
la calle A. 

Inscrita al tomo 2.108. libro 246 de Palma VII. 
folio 189. fmca 14.120. 

Viene agravada por una hipoteca que garantiza 
un capital de 2.891.000 pesetas; asimismo está afec· 
ta a_ un embargo que conlleva responsabilidad. que 
Importa 581.291 pesetas. 

Se valora en la suma de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de enero de 
1997.-El Magistrado-Juez, Miguel ÁIvaro Artola 
Fernández.-El Secretario.-IO. 787. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Diego Jesús Gómez-Reino Delgado, Magis
trado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en _este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 457/1987. se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador 
don José Luis Nicolau RulJán. en reclamación de 
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«Banco de Sabadell. Sociedad An6nirna~. contra 
don GuiUenno Siquier Alemany. en reclamación 
de 547.888 pesetas. de principal. más 300.000 pese· 
taso señaladas para costas, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a la demadada. 

Mitad.indivisa de urbana: Porción de terreno, des
tinada a la edificación, que constituye el solar. núme
ro 96 del plano de la urbanización «Bahia Azul». 
en término de Lluchmajor. Mide 670 metros cua
drados. lindante: Al frente. con la calle Letra K; 
a la derecha. con el solar 97; a la izquierda, con 
el solar 95. y al fondo. con el solar número 81, 
sobre el cual se ha construido una vivienda uni
familiar Etislada; la planta baja ocupa una superficie 
construida de 128 metros 8 declmetros cuadrados. 
accediéndose a la vivienda. en planta baja. a través 
de un porche de 1 7 metros 10 decímetros cuadrados, 
y en planta de piso ocupa una superficie de 95 
metros 23 decímetros cuadrados; ambas plantas 
están comunidadas entre si por medio de una esca~ 

. lera interior. El resto del solar no ocupado por la 
edificación. se halla destinado a zonas de paso, y 
patio o jardin. 

Inscritas al tomo 4.739, folio 629 de Lluchmajor. 
foli~ I44, fmca 30.982. 

Valoración: 7.500.009 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, número t 13, 
el próximo día 22 de abril de 1997, a las diez horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Pard poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar, previamente, el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya. de la plaza del Olivar, 
sin número. de Palma de Mallorca, al número de 
cuenta 0452·0000·17-457·1987. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando el'l la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cwnpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de' los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas .. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sefiala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 22 de mayo de 1997. 
a las diez horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter~ 
cer¡:t, sin sujeción a tipo, el día 20 de junio de 1997. 
también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadaS para la segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
para el caso de res1.Iltar negativa la notificación per· 
sonal a los demandados. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de enero de 
1997.-El Magistrado-Juez. Diego Jesús Gómez-Rei
no Delgado.-El Secretario.-IO.714. 

BOE núm. 50 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Juan Ignacio Sagardoy Moreno. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 895/96. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura· 
dora doña Maria José Diez Blanco, contra doña 
Rosa García Mareo, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días. el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 30 de abril de 1997. a las diez quince horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán ·consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
0470.000.18.089596. una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptánc;lose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Pndrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titu1ación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 30 de mayo de 1997. a 
las diez quince horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licit,adores en la segunda subasta, se seftala para 
la celebración de una tercera, el día 30 de junio 
de 1997, a las' diez quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu~ 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Número 15 de orden. Apartamento 122. 
tipo A, situado en planta alta del edificio «Caesars», 
calle Letra A, hoy Ramón de Mancada. número 
8, de Calviá. Mide 44 metros cuadrados. aproxi· 
madamente, y consta inscrita al folio 65 del tomo 
3.863 del archivo. libro 1.024 de Calviá. fmca 
12.793. 

Tipo de subasta: 6.039.580 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de febrero de 
1997.-El Secretario, Juan Ignacio Sagardoy More
no.-IO.723. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don Álvaro Latorre López. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instam;::ia número 7 ue Pamplona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 692/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Sociedad Navarra de Garantía 
Reciproca (SON'AGAR). contra don Marceliano 
González Aleonada y doña Catalina García Gon
zález. en reclamación de crédito hipotecario. en el. 
que. por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a publica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar. en: ía Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 3 de abril 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubr~n el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar' parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la éuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIzcaya. 
Sociedad Anónima'. número 3188,18,0000,0692.96. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico o cheque~ en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendié'ndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 8 de mayo de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por tOO del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las' demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala ,para 
la celebración de una tercera el dia 12 de junio 
de 1997. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por tOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda o piso primero. letra C. tipo C, de la 
casa número 8, de la calle AzOl de Pamplona (antes 
casa C·4, portal 87, de la «segunda Agrupación Orvi
na»), en el barrio de la Chantrea, con una superficie 
construida de 88,09 metros cuadrados y útil de 67,94 
metros.cuadrados, y cuota en tos elementos comunes 
del 2.794 por toO. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Pamplona. al tomo 635. 
libro 302. folio 17. finca número 3.104·N. inscrip· 
dón tercera. 

Tipo de subasta: 15,000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 30 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Álvaro Latorre López.-EI Secre
tario.-1O.683, 
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PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Femandino Nosti, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pam
plona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
25 de abril, 21 de mayo y 17 de junio de 1997, 
tendrá lugar en este Juzgado. por primera. segunda 
y tercera vez, 'respectivamente, la venta en pública 
subasta de los bienes Que luego se relacionan, en 
autos de juicio de menor cuantía, seguidos en este 
Juzgado con el número 504/1 995·C, a instancia 
de doña Milagros San Miguel Iragui, contra doña 
Socorro de ]a Cuadra Salcedo Gayarre, haciéndose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado, número, asunto y año, 
el 20 por 100 del tipo señalado en la primera subasta; 
del 20 por 100 de dicho valor con rebaja del 25 
por 100, en la segunda y tercera, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, debiendo presentar en el 
momento de la subasta el oportuno justificante de 
ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en ]a primera subasta; en la segunda dicho valor 
con reblija del 25 por 100, y en la (erCem, sin suje· 
ción a tipo. 

Tercero,-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas, obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los Que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravamenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, a] crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la resp
sonsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta· 
blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso.de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo 
o inhábil el día de su celebración, se traslada dicha 
subasta al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda o piso tercero izquierda de la casa núme~ 
ro 3 1 de la avenida de Carlos 1II de Pamplona, 
Superficie de 173 metros cuadrados. Se encuentra 
valorada en 27.000,000 de pesetas. 

Vivienda o piso cuarto derecha de la casa número 
31 de la avenida de Carlos 1II de Pamplona. Super· 
ficie 134 metros cuadrados, Se 'encuentra valorada 
en 2) .000.000 de pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la deman
dada de las fechas de subasta, caso de no ser hallado 
en su domicilio. . 

Dado en Pamplona a 7 de febrero de 1997.-La 
Magistrada·Juez. Raquel Femandino Nosti.-La 
Secretaria.-l O. 7 40. 

PLASENCIA 

Edicto 

Don Federico Holgado Madruga, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Plasencia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 315/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don José Pedro Sosa 
Ojalvo y doña María PHar Amelia Sánchez 
Gutiérrez, en reclamación de crédito hipotecario, 
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en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de ~einte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el dia 
22 de abril de 1997. a las diez horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda,-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banoo Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima», número 1175/18/315196, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose" constar el número y 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá
lioo o cheques en el Juzgado, 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.:-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose Que todo, licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en ]a responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 22 de mayo de 1997. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta;, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de junio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia .y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados, 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca registral número 16.657, tomo 1.011. li· 
bro 276. folio 37 del Registro de la Propiedad de 
Plasencia. 

Tipo de subasta: 5.300,000 pesetas. 

Dado en Plasencia a 7 de febrero de 1997,-El 
Juez, Federico Holgado Madruga,-El Secreta· 
rio,- m897·3. 

PONTEVEORA 

Edicto 

Don José Ferrer González, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera lnstancia número 3 de Ponte
vedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo. número 
26J/1995·T. a instancia de «Banco Santander, Socie· 
dad Anónima de Crédito», representado por el Pro~ 
curador don Pedro Sanjuán Femández, contra don 
Antonio Acuña Rodríguez, doña María AraceLi 
Villanueva Cendón y doña Sendina Cendón Montes. 
sobre demanda civil de reclamación de cantidad. 
en cuantía de 1.746.657 pesetas. en cuyos autos 
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por resolución de esta fecha se ha ordenado sacar 
a publica subasta. por primera vez. térnúno de veinle 
días y precio de su valoración, los bienes que al 
fmal se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia, bajo, 
caUe Salvador Moreno, sin número, de esta ciudad, 
el dla 2 de abril de 1997, a las trece horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes que se reseñan salen a públi· 
ca subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado (clave: 3583/000/17/263/95), abierta en la ofi· 
cina principal del Banco Bilbao Vizcaya, de esta 
ciudad, una cantidad igual, .por lo menos, al 20 
por ] 00 efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se depositará en la Secretaría 
del Juzgado, acompañando el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la consignación a que se refiere 
el punto anterior. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
la certificación del Registro de la Propiedad, se 
encuentra de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
donde podrán ser examinados por los posibles lici
tadores. quienes deberán confonnarse con eUos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
al crédito del actor, si existieren quedarán subsis
tentes sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se senala pam que tenga lugar la 
segunda, con rebaja del 25 por 100 en el precio 
de tasación, el día 30 de abril de 1997, y en su 
caso, para la tercera, sin sujeción a tipo, el día 28 
de mayo de 1997, en el mismo lugar y hora señalado 
para la primera. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieran' celebrarse las subastas en los días y 
horas señalados, se entenderá que se. celebrarán en 
el siguiente día hábil. excepto sábados, a la ntisma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificación a Jos 
deudores para el caso de que no pueda llevarse 
a efecto en la fonna indicada por la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. casa de bajo y sótano, sita en el 
lugar de CarreiTo. parroquia de Seijido, municipio 
de La Lama, provincia de Pontevedra, de una super
ficie de 95 metros cuadrados; linda: Frente, camino 
público, fondo, derecha e izquierda, coh terrenos 
de propiedad de don Antonio Acuña Rodriguez. 

Valorada en 7.250.000 pesetas. 
2. Rustica, denominada «Gregorio da Porta». a 

labradío regadío, sita en la parroquia de Seijido, 
municipio de La Lama, parroquia de Pontevedra, 
de 3 áreas 87 centiáreas; linda: Norte y este, camino; 
sur, don Pedro Garrido, y oeste, dona Rosario Garri
do Vale. 

Valorada en 58.050 pesetas. 
3. Rústica, denominada ((Gregario Langa», a 

labradío regadío. sita en la parroquia de Seijido, 
municipio, de La Lama, provincia de Pontevedra, 
de una superficie 1 área 70 centiáreas; linda: Norte, 
dona Maria Carballa; sur 'Y oeste, dona Rosa Garri~ 
do, y este, camino. 

Valorada en 25.500 pesetas. 
4. Rústica, denontinada «Veiga da Porta», a 

labradio regadio, sita en la parroquia de Seijido, 
municipio de La Lama. provincia de Pontevedra, 
de una superficie de (; áreas 40 centiáreas; linda: 
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Norte, doña Maria Vida!; sur, doña Rosa Garrido; 
este. con propietario, y oeste, don Lino Carballal. 

Valorada en 64.000 pesetas. 
5. Rústica. denominada «Baixo do Rego», a 

labradío re,gadío. sita en la parroquia de Seijido. 
municipio de' La Lama, provincia de Pontevedra, 
de 2 áreas 10 centiáreas; linda: Norte, con doña 
Rosa Garrido; sur, doña Marta Montes: este. con 
propietaroi, y oeste, con doña Maria Vilas. 

Valorada en 31.500 pesetas. 
6. Rústica, denominada «Terrinas», a labradío 

regadío, sita en la parroquia de Seijido, municipio 
de La Lama. provincia de Pontevedra, de una super
ficie de 9 áreas 20. centiáreas; linda: Norte. doña 
Maria Carballal; sur, doña Maria Yilas; este, doña 
Rosa Garrido, y oeste. don Pedro Garrido. 

Valorada en 92.000 pesetas. 
7. Rústica, denominada «Chanciño Grande)}, a 

labradío regadío, sjta en la parroquia de Seijido, 
provincia de ,Pontevedra, de una superficie. aproxi
mada, de 6 áreas; linda: Norte, don Delmiro Montes; 
sur y oeste, don Pedro Montes, y este, camino. 

Valorada en 90.000 pesetas. 
8. Rústica, denominada «Harto do Regueiro}) a 

labradío, sita en la parroquia de Seijido. municipio 
de La Lama, provincia de Pontevedra, de una super
ficie, aproximada, de 68 centiáreas; linda: Norte, 
don Pedro Garrido; sur, doña Maria Carballal, y 
este y oeste, camino. 

Valorada en 10.200 pesetas. 
9. Rústica, denominada (Harta de Carro1a}), a 

labradío secano, sita en la parroquia de Seijido, 
municipio de La Lama, 'provincia de Póntevedra, 
de una superficie de 70 centiáreas; linda~ Norte. 
este y oeste, camino, y sur, don Lino CarbaUal. 

Valorada en 10.500 pesetas. 
10. Rústica, denominada «Chanciña Do CotO)), 

a hierbal regadía, sita en la parroquia de, Seijido, 
municipio de La Lama, provincia de Pontevedra, 
de una superficie de 3 áreas 30 centiáreas; linda: 
Norte y este, doña Maria Carballal; sur. don Pedro 
Garrido, y oeste, doña María Montes. 

Valorada en 33.300 pesetas. 
I 1. Rústica, denominada «Coto», a inculto, sita 

en la parroquia de Seijido, municipio de La Lama, 
provincia de Pontevedra, de una superficie de 8 
áreas 70 centilireas; linda: Norte, doña Maria Car
ballal; sur. don Pedro Garrido; este, doña Maria 
Montes, y oeste, doña Gumersinda Carballa!. 

Valorada en 87.000 pesetas. 
12. 'Rústica, denominada «(Regueiriño)), a hierbal 

regadío, sita en la parroquia de Seijido, municipio 
de La Lama. provincia de Pontevedra. de una super
ficie de 1 áreas 54 centiáreas; linda: Norte, este 
y oeste, camino, y sur, rio. 

Valorada en 23.100 pesetas. 
13. Rústica, ,denominada (Naval». a labradío 

regadío, sita en la· parroquia de Seijido, municipio 
de La Lama. provincia de Pontevedra, de una super
ficie de 2 áreas; linda: Norte, doña María Doval; 
sur. rio; este, camino, y oeste, don Pedro Garrido. 

Valorada en 30.000 pesetas. . 
14. Rústica. denominada «Costinu». a hierbal 

regadío. sita en la parroquia de Seijido, municipio 
de La Lama, provincia de Pontevedra, de una super
ficie de 2 áreas 1 O centiáreas~ linda: Norte, este 
y oeste, camino, y sur, don Pedro Garrido. 

Valorada en 31.500 pesetas. 
15. Rústica, denominada «Alargo», a rematar 

inculto. sita en ]a parroquia de Seijido, municipio 
de La Lama, provincia de Pontevedra, de una super
ficie de 30 áreas 40 centiáreas; linda: Norte, doña 
Urbana Justo; sur, dona María Carrera; este, monte, 
y oeste, don Pedro Garrid.o. 

Valorada en 304.000 pesetas. 
16. Rústica, denominada «Adomán», a rematar 

inculto. sita en la parroquia de Seijido, municipio 
de La Lama, provincia de Pontevedra, de una super
ficie de 19 áreas 81 centiáreas; linda: Norte y este, 
doña Divina Yidal; sur, doña Urbana Justo, y oeste, 
camino. 

Valorada en 198.100 pesetas. 
17. Rústica, denominada «Arreiro Dala», a 

inculto. sita en la parroquia de Seijido, muniCipiO 
de La Lama, provincia de Pontevedra, de una super-
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ficie de 1 área 98 centiáreas; linda: Norte. don Helio 
Portela; sur, doña Generosa Justo; este, dona María 
Perdiz, y oeste. camino. 

Valorada en 19.800 pesetas. 
18. Rústica, denominada «Arreiro Daca», a 

rematar inculto, sita en la parroquia de Seijido, muni
cipio de La Lama, provincia de Pontevedra, de una 
superficie de 1 área 50 centiáreas; linda: Norte y 
oeste. camino; sur, don Helio Portela, y este. doña 
Maria Perdiz. 

Valorada en 15.000 pesetas. 
19. Rustica, denominada «Naval da Costa», a 

hierbal regadío, sita en la parroquia de Seijido, muni
cipio de La Lama, provincia de Pontevedra, de una 
superficie de 1 área 90 centiáreas; linda: Norte y 
este, doña Rosa Garrido; sur. doña Obdulia Vilas. 
y oeste, camino. 

Valorada en 28.500 pesetas. 
20. Rústica, denominada «Peregriña», a hierbal 

regadío, sita en la parroquia de Seijido, municipio 
de La Lama, provincia de Pontevedra. de una super
ficie de 5 áreas 52 centiáreas; linda: Norte. don 
Manuel Perdiz; sur, río: este. camino, y oeste. doña 
María Justo. 

Valorada en 82.800 pesetas. 
21. Rústica, denominada (Veiga de Pumar», a 

rematar inculto. sita en la parroquia de Seijido, muni
cipio de La Lama. provincia de Pontevedra. de una 
superficie de 5 áreas 30 centiáreas; linda: Norte, 
doña Eudosia Garrido; sur, esle y oeste, camino. 

Valorada en 53.000 pesetas. 
22. Rústica, denominada «Raxoa», a tojal, sita 

en la parroquia de Seijido, municipio de La Lama, 
provincia de Pontevedra; de una superficie de 16 
areas 10 centiáreas; linda: Norte y este, monte; sur, 
dona Divina Vidal, y oeste, camino. 

Valorada en 161.000 pesetas. 
23. Rústica, denominada ({Eidocola», a hierbal 

regadío, sita en la parroquia de Seijido, municipio 
de La Lama, provincia de Pontevedra, de una super
ficie de 3 áreas 30 centiareas; linda: Norte. doña 
Maria Carrera, y sur, este y oeste. camino. 

Valorada en 49.500 pesetas. 
24. Rústica, denominada «Laxa da Cancele ira»), 

a tojal inculto, sita en la parroquia de Seijido. muni
cipio de La Lama, provincia de Pontevedra, de una 
superficie de 2 áreas 10 centiáreas~ linda: Norte. 
este y oeste, camino, y sur, doña Rosa Justo. 

Valorada en 21.500 pesetas. 
25. Rústica. denominada «(Arrelldeira de 

Abaixo», a zarzas, sita en la parroquia de Seijido, 
municipío de La Lama, provincia de Pontevedra, 
de una superficie de 1 area 30 centiáreas; linda: 
Norte y sur, doña Francisca Martinez; este, camino, 
y oeste, don José Baqueiro. 

Valorada en 13.000 pesetas. 
26. Rústica. denominada «Cima da Costa», a 

rematar, sita en la parroquia de Seijido, municipio 
de La Lama. provincia de Pontevedra, de una super
ficie de 3 áreas 10 centiáreas; linda: Norte y sur, 
doña Gumersinda Carballal; este, camino, y oeste, 
dona Rosa Garrido. 

Valorada en 31.000 pesetas. 
27. Rústica, denominada «Trasdada Taberna», 

a rematar inculto, sita en la parroquia de Seijido, 
municipio. de La Lama, provincia de Pontevedra, 
de una superficie de 5 áreas; linda: Norte. don Anto
nio Montes, y sur, este y oeste, camino. 

Valorada en 50.000 pesetas. 
28. Rústica, denominada «CoroSOS». a rematar 

inculto, sita en la parroquia de Seijido. municipio 
de La Lama, provincia de Pontevedra. de una super
ficie de 4 áreas 50 centiareas; linda: Norte, doña 
María Vidal: sur y oeste. camino, y este. dona María 
Montes. 

Valorada en 45.000 pesetas. 
29. Rústica, denominada ((Agua Furada». a 

rematar, sita en la parroquia de Seijido, municipio 
de La Lama. provincia de Pontevedra, de una super 
ficie de 3 areas 30 centiáreas; linda: Norte, dona 
Gumersinda Carballal; sur y este, don Pedro Garri
do. y oeste, camino. 

Valorada en 33.000 pesetas. 
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Dichos bienes constan en autos como de pro
piedad de doña Sendina Cendón Montes y los mis· 
mos responden por la cantidad de 1.746.657 pese
tas. 

Dado en Pontevedra a 16 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Ferrer González.-El Secre
tario.-1O.960. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña Maria Begoña Rodóguez González, Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 1 de los 
de Pontevedra, 

Hago saber: Que en este Juzgado. se siguen autos 
de juicio ejecutivo 200/1994, a 'instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Pedro Sanjuán 
Fernández. contra «Inmobiliaria Teucro. Sociedad 
Limitada)), con domicilio en plaza de Galicia, 10, 
don Juan José Montes Outeda. con domicilio en 
calle Enrique Labarta, 3, 6 Y don Daniel Camba 
Arriola. con domicilio en avenida Augusto García 
Sánchez, todos de Pontevedra, sobre reClamación 
de cantidad, en cuantía de 16.158.581 pesetas, en 
cuyos autos por resolución del dLa de la fecha, s~ 
ha ordenado sacar a pública subasta. por primera 
vez, término de veinte días. y precio de su valoración, 
el bien que al fina] se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Salvador Moreno, 
número 5, Palacio de Justicia, de esta ciudad, el 
dia 10 de abril de 1997, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EJ bien que se reseña sale ,a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo" 
rado, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en ]a subasta, 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado (clave: 3581/000). abierta en la oficina prin
cipal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se depositarán en ]a Secretaría 
del Juzgado, acompañando el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la conSignación a que se refiere 
el punto anterior. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
la certificación del Registro de la Propiedad. se 
encuentran de manifiesto· en la Secretaria del Juz
gado. donde podrán ser examinado por los posibles 
licitadores. quienes deberán conformarse con ellos 
y no tendrá derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedarán subsis
tentes, sin· que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda SUbrogado en las responsabilidades y 
obligaciones de que los mismos deriven. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para Que tenga lugar la 
segunda, con rebaja del 25 por 100 en el precio 
de tasación, el día 1'5 de mayo de 1997, y, en su 
caso, para la tercera, sin sujeción a tipo, el día 19 
de junio de 1997, en el mismo lugar y hora señalado 
para la primera. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en los días y 
horas señalados, se entendera que se celebrarán en 
el siguiente día habito excepto sábados, a la misma 
hora. 

El presente' edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de Que no pueda llevarse 
a efecto en la forma indicada por la Ley. 

Jueves 27 febrero 1997 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en la planta baja de la calle 
Augusto González Besada. antes número 10 hoy 
32. de 108.89 metros cuadrados, resto de la fmca 
matriz, esta superficie es consecuencia de dos segre
gaciones de 115,23 y de 106,88 metros cuadrados 
realizadas. Linda: Frente, calle sin denominación 
por donde no tiene acceso: fondo. el local anterior 
trcs-subdos derecha elloeal dos~subdos, e izquierda, 
calle del ¡>aligono y zona recreativa. Tiene la entrdda 
en la actualidad por el local anterior dos-subdos. 
Inscrito en el Registro de Pontevedra al tomo 957, 
libro 18. folio 163, finca 23.951. Valor estimado 
teniendo en cuenta la situación, las luces del inmue
ble, la calidad de los materiales empleados en la 
construcción y la falta de acceso directo a la calle 
10.890.000 pesetas. 

Dicho bien consta en autos como de propledad 
dc don Juan José Montes Outeda. 

Dado en Pontevedra a 5 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. María Begoña Rodríguez Gonzá
lez.-1O.956. 

PRIEGO DE CÓRDOBA 

Ediclo 

Doña María del Carmen Troyano Torrejón, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e instrucción 
de Priego de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 208/1996. a instancia del «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador señor Serrano Carrillo, 
contra don Pedro Ochoa Ortuño y doña Inmaculada 
Jiménez Onieva, en los que por proveído de esta 
fecha y a petición de la parte actora, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera. segunda y ter
cera vez. ténnino de· veinte dla hábiles y al tipo 
que se dirá, el bien propiedad de los demandado 
y señalado como garantia del préstamo hipotecario. 
bajo las condiciones que se expresan abajo. y seña
lándose para el acto del remate el dia 17 de abril 
de 1997, a las diez treinta horas, para la primera; 
caso de no existir postores, la misma hora del día 
19 de mayo de 1997, para la segunda, y si tampoco 
hubiese postores, y para ]a tercera, igual hora del 
dia 17 de junio de 1.997, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de la Constitución, 
sin número (Ayuntamiento), y en la que regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será de 
5.340.000 pesetas, correspondiente al pactado en 
la escritura de hipoteca; para la segunda, el tipo 
de primera, con la rebaja del 25 por 100. y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar. previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del tipo de 
subasta; sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.a del referido artículo, están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sirviendo el presente de notificaeión a 
los demandados para el supuesto de que pueda prac
ticarse personalmente. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor o error mate
rial, no pudiese celebrarse ninguna subasta, el dia 
y hora señalados. se lleva a efecto el inmediato 
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dia hábil siguiente, a la misma hora, y caso de impo
sibilidad de notificación a los deudores de las fechas 
de subastas. servirá de notificación la publicación 
de los edictos, en tiempo y forma. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda. situado en la planta segunda del 
edificio sin número de orden, radicante en la avenida 
de España. de" esta ciudad, con entrada por el portal 
número 6, que corresp.onde al numero 5 del plano 
general del edificio. Ocupa una superfiCie útil. según 
la cédula de calificación provisional, de 86 metros 
37 decímetros cuadrados, y según la cédula de cali
ficación defmitiva de 87 metros 67 decímetros cua
drados, distribuidos en varias habitaciones y ser
vicios. Linda. según el frente del edificio: Derecha, 
entidad de su misma planta número 14, marcada 
con el número 6 del plano general del edificio, cuyo 
acceso lo tiene por el portal número 6, hueco y 
rellano de escalera y patio de luces del edificio; 
izquierda. entidad de su misma planta, número 1, 
marcada con el número 4 del plano general del 
edificio y cuyo acceso lo tiene por el portal número 
4, y fondo, patio de luces, del edificio. dando a 
su frente la calle de su situación. 

Inscripción: Libro 470. folio 91, fmca 37.737, 
inscripción segunda. 

Dado en Priego de Córdoba a 23 de enero de 
1997.-La Juez, Maria del Carmen Troyano Torre
jón.-La Secretaria.-1O.833-3. 

PRIEGO DE CÓRDOBA 

Edicto 

Doña María del Cannen Troyano Torrejón, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia de Priego de 
Córdoba. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 26J!l996. a instancias de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, Caja y 
Monte de Piedad de Córdoba. Cajasur, representado 
por el Procurador señor Aljona Aguilera, contra 
don José Gallardo Sánchez y dona Encamación 
Ocampos Arrabal, en los que, por proveído de esta 
fecha y a petición de la parte actora, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera, segunda y ter~ 
cera vez, término de veinte dia hábiles y al tipo 
que se dirá,el bien propiedad del demandado y 
señalados como garantía del prestamo hipotecario, 
bajo las condiciones que se expresan abajo, y seña
lándose para el acto del remate el dia 17 de abril 
de 1997, a las once treinta horas, para la primera; 
caso de no existir postores. la misma hora del día 
19 de mayo de 1997. para la segunda, y si tampoco 
hubiese postores, y para la tercera, igual hora del 
dia 17 de junio de 1997, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado~ sito en plaza de la Constitución, 
sin número (Ayuntamiento). y en la que regirán 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será 
de 6.880.000 pesetas. correspondiente al pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda. el tipo 
de primera, con la rebaja del 25 por 100, y sin 
sujeCión a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici~ 
tadores deberán consignar. previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de 
'subasta sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a Que se refiere 
la regla 4.a del referido articulo, están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
O gravamenes rulteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten-
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tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sirviendo el presente de notificación a 
Jos demandados, para el supuesto de que no pueda 
practicarse personalmente. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor o error mate
tial. no pudiese' celebrarse ninguna subasta. el día 
y hora señalados. se lleva a efecto el Inmediato 
dia hábil siguiente, a la misma hora, y caso de impo
sibilidad de notificación a los deudores de las fechas 
de subastas, servirá de notificación la publicación 
del edictos, en tiempo y forma. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Piso-vivienda, señalado con el núme
ro 3, ubicado en la primera planta de la casa núme
ro 11, de la calle Enmedio Palenque, de. Priego 
de Córdoba. que ocupa una extensión superficial 
de 84,08 metros cuadrados, y construida de 116,68 
metios cuadrados, y consta de vestíbulo. salón· 
comedor, cocina, despensa, terraza lavadero, dis
tribuidor, cuarto de baño y tres donnitorios. Linda: 
por la derecha, entrando al piso, con la calle Enme
dio Palenque; por la izquierda, con el patio de luces 
mancomunado y con el solar de don Antonio Lina
res Galísteo y don Antonio Camacho Arroyo, y 
por su espalda, con casa de don Francisco Mérida 
Carrillo, dando su frente a la caja de la escalera 
y su rellailo, y a la casa de doña Aurora Trillo 
Ortiz. 

Titulo: El de compra, constante sus actuales nup
cias a don Emilio Ocampos Vallejo. en escritura 
ante Notario de Priego de Córdoba don Santiago 
Marin López, el 29 de diciembre de 1978. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de ]a Propiedad 
de Priego de Córdoba, inscripción segunda, al fo
lio 40, libro 434 de Priego, fmca 33.957. 

Dado en Priego de Córdoba a 24 de enero de 
1997.-La Juez, María del Carmen Troyano Torre
jón.-La Secretaria.-1O.837-3. 

PUERTO LLANO 

Edicto 

Doña Concepción del Brio Carretero, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Puer
tollano, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-. 
ro 295/1996, a instancia de doña Isabel Hemández 
GonzáJez. se ha iniciado expediente de jurisdicción 
voluntaria para la declaración de fallecimiento de 
don Luis Benito García Cuesta, nacido en Almo
dóvar del Campo (Ciudad Real), el dia 19 de agosto 
de ) 892, que desapareció de su ultimo domicilio 
en Puertollano en octubre de 1969. 

Lo que se hace público en cumplimiento del ar
ticulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Puertollano a 21 de octubre de 1996.-La 
Juez, Concepción del Brio Carretero.-EI Secreta-
rio.~IO,805-3. \.' 27-2-1997 

PUERTO LLANO 

. Edicto 

Don Daniel Ruiz Ballestros, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de los de Puer
tollano, 

Hace saber: Que cump1i!!ndo lo acordado en pro
videncia de esta fecha. dictada en los autos de pro
cedimientú judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado bajo el 
número 226/1996-3M, promovido por la Procura
dora señora González, en nombre y representación 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima., contra .ChaletAO, Sociedad Limitada., 
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se saca a pública subasta y por las veces que se 
dirán y ténnino de veinte días cada una de ellas. 
la fmca especiatmen~e hipotecada. que se identi~ 
flcará concisamente. 

La prim~ra subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en ca]le Cruces. 
número 8, 2.' planta, el dia 7 de abril del año en 
curso, a las diez hor~s, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 22.766.800, 4.920.408 Y 
18.989.439 pesetas, respectivamente, no coucurrien
do postores, se señala por segunda vez el dia 7 
de mayú siguiente, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de dicha s~ma, y. no concurriendo postores. 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el 
día 28 de mayo, celebrándose. en su caso. estas 
dos últimas subastas en el mismo lugar y a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a la cantidad fijada en la escritura, que se 
dirá al fmal del edicto, tipo pactado en la escritura; 
en cuanto a la segunda subasta al 75 por 100 de 
esta suma y en cuanto a la tercera subasta se admi
tirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, número 140018022696, abierta en la ofi·· 
cina de avenida Primero de Mayor, número 4, del 
Banco Bilbao Vi?caya de esta ciudad, una cantidad, 
por lo menos, igual al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 1-00 por lo menos 
del tipo fijado para la segunda y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también de aplicación a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicaCión 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 

\ de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél¡ el resugardo de haber hecho la con~ 
signación en la cuenta corriente antes mencionada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de] Registro 
a que se refiere la regla 4.", del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado; las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, ~in dedicarse a su extin
ción el precio del remate. Previniéndose que en 
el acto de la subasta se hará constar que el rematante 
acepta las obligaciones antes expresadas. sin lo cual 
no le sera admitida la proposición; no aceptandose 
tampoco. postura por escrito que no contenga la 
aceptación expresa de estas obligaciones. 

Quirita.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento dellugar.-dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Finca número 6 o vivienda letra A, en planta 
4.a o ático. con una superficie aproximada de 127.82 
metros cuadrados. Inscripción: Registro de la 'Pro· 
piedad de Almodóvar del Campo, tomo 1.664, libro 
475, folio 64, fmca numero 37.912. 

Tasada en 22.766.800 pesetas. 
2. Finca número 2 o local comercial situado 

en planta baja de edificio con entrada por la calle 
de La Encina. Tiene una superficie aproximada de 
17.72 metros cuadrados. Inscripción: ,Registro de 
la Propiedad de Almodóvar, tomo 1.664, libro 475, 
folio 50, finca número 37.904. 

Tasada en 4.920.408 pesetas. 
3. Fmca número 1 o local en planta baja. des

tinado a aparcamiento de vehículo. Se accede desde 
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la calle de La Encina, tiene una superficie aproxi R 

mada de' 201.50 metros cuadrados. Inséripción: 
Registro de la Propiedad de Almodóvar, tomo 1.664, 
libro 475, folio 49, finca número 37.902. 

Tasada en 18.989.439 pesetas. 

Dado en Puertollano a 3 1 de enero de 1997.-El 
Juez, Daniel Ruiz Ballesteros.-El Secretario judi
cial.-IO.827·3. 

REQUENA 

Edicto 

Doña Otilia Martínez Palacios, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Requena y 
su partido, 

Hago saber: Que en esLe Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 466/1996, a instan· 

~ cias de Caja de Ahorros de Valencia. Castellón y 
Alicante (BANCAJAl, representada por el Procu
rador señor A1cañiz García. contra don Vicente 
Astel10 Garcia. 'en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez, tér
mino de veinte días y precio fijado en la escritura 
de hipoteca, los bienes que se indican más adelante 
para cuya celebración se ha señalado la Audiencia 
del dia 8 de abril de 1997, a las once treinta horas, 
en cuyo acto se observara lo dispuesto en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, regla 7.a• en adelante. 
Para el caso de no existir postor en la primera subas~ 
tao se ha señalado para la celebración de la segunda, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del precio fijado 
en la escritura, la Audiencia del día 13 de mayo 
de 1997. a las once treinta horas. y para el caso 
de no eÁistir postor en la segunda subasta, se ha 
señalado ·para la celebración de la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. la Audiencia del día 10 de junio, 
a las once treinta horas, haciéndose constar que 
caso de tener que suspenderse cualquiera de las 
subastas señaladas, la misma se celebrará al siguiente 
día hábil. a la m'isma hora, y cuyas subastas se 
regirán, entre otras, por las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deben n 
acreditar los licitadores haber consignado en la enti
dad bancaria correspondiente, una cantidad igual 
al 20 por 100 del precio que sirva de tipo a la 
subasta. 

Segunda.-Los 'autos y certificación del Registro 
a que se' refiere la regla 4.a están de manifiesto 
én la Secretaria del Juzgado. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra~ 
vámenes anteriores, si los hubiere al crédito oel 
actor. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad del mismo, sin destinarse a su extin
ción e;1 precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote numero l. Urbana, parcela de 1.600 metroS 
cuadrados, en ténnino de Chiva, partida de la Sierra, 
en la urbanización +::Cumbres de Calicanto», calle 
Puerto de Contreras. Linda: Norte, calle Puerto Gua
darrama; sur, calle Puerto de Contreras; este, parcela 
880 de Vicente Besó Palop y la 929 de urbanización 
.Calicanto., y oeste, parcelas 882 y 927 de don 
Carlos Garcia Zapico. Es la parcela 881 de Santo 
Domingo. 

Inscrita en el Registro de la .propiedad de Chiva, 
al tomo 636, libro 189 de Chiva, folio 114, finca 
26.138, inscripción segunda. 

Valorada. a efectos de subasta, en la cantidad 
de 3.600.000 pesetas. 

Lote número 2. Urbana, parcela de 1.800 metros 
cuadrados, sita en termino de Chiva, partida de 
la Sierra, en la urbanización «'Cumbres de Calican~ 
to», calle Puerto de Contreras. Linda: Norte. calle 
Puerto de Guadarrama. antes parcela 883 de la urba· 
nización «Calicanto»; sur, calle Puerto Contreras; 
este, parcela 927 y hoy también la parcela 882 de 
don Francisco Ramón Barbeca, y oeste, barranco. 
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Es la parcela 885 del plano particular de la sociedad, 
zona de Santo Domingo. 

Inscrita al tomo 639, libro 190 de Chiva, folio 4, 
fmca número 26.175, inscripción segunda. 

Valorada. a efectos de subasta. en la cantidad 
de 3.600.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados de no ser posible su notificación per
sonal. . 

Dado en Requena a 28 de enero de 1997.-La 
Juez; Otilia Martinez Palacios.-EI Secreta
rio.-1O.78 1-54. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas. Magistrado-)uez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Reus y su partido. 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán 
tendrá lugar. en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en meritos de los autos de juicio del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 134/1996, 
instados por Caixa d'Estalvis de Tarragona. contra 
«Cisa Palau, Sociedad Anónima», la venta en pública 
subasta de la finca hipotecada siguiente: 

Finca número 3.404. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 2 de Reus al tomo 382-N, 
libro 44, folio 27. 

Valorada en 36.500.000 pesetas, con una super
ficie de 319 metros cuadrados. 

La primera subasta se celebrará el día 1 de abril 
de 1997, a las nueve treinta horas. 

La segunda subasta se celebrara el día 5 de mayo 
de 1997, a las nueve treinta horas. 

La tercera subasta se celebrará el dia 5 de junio 
de 1997, a las nueve treinta horas. 

Previniéndose a los licit~dores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar, previamente, 

-en el Banco Bilbao Vizcaya. de Reus, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el justificante 
de haber efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el importe de la consig~ación a que se ha hecho 
referencia, que la descrita finca sale a subasta por 
el tipo de tasación, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del registro al que se refiere la re· 
gla 4.a estao de manifiesto en la Secretaria; que 
se entendera que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravarncncs 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuaran subsistentes. enfcndién
dose con el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a· su extinción el precio del remate. Que para la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera. sin que se pueda admitir postura inferior 
a esle tipo y que la tercera subasta. se celebrará 
sin sujeción a tipo. pero con las mismas condiciones 
establecidas en la regla s.a. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7." del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para. en su caso, se notifica 
al deudor personalmente la celebración de las men
cionadas subastas. Los autos sólo se exhibirán tos 
lunes. 

Dado en Reus a 30 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Roberto Esteban Pradas.-1O.94 7. 
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REUS 

Edicto 

Don Rafael Carnicero Giménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 6 de los de Reus y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 294/1996, a 
instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representado por el Procurador don Juan 
Hugas Segarra, contra .Electrónica Cambrils, Socie
dad Limitada», en reclamación de crédito rupote
cario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública 'subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo las fincas contra la que 
se procede: 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado. el próximo dia 22 de abril de 1997, 
a las diez treinta' horas. bajo las condiciones que 
se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para, en su caso, se convoca segunda subasta para 
el dia 22 de mayo de 1997, a las diez treinta horas, 
y tercera subasta para el día 23 de junio de 1997. 
a las diez treinta horas. 

Primero.-El tipo de remate es el que se corres
ponda según la Ley a ca~a subasta, no admitiéndose 
posturas Que no cubran dicho tipo. 

Segundo.-Para tomar parte en la 'subasta deberán 
, «;onsignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos. al 30' por 100 del tipo del 
remate. 

Tercero.-Podrá hacerse d remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarto.-Desde el anuncio de la S'ubasta hasta su 
celebración podrán bacers(! posturas por escrito en 
pliego cerrado,depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditafivo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere el apartado 
segundo. 

Quínto.-Los autos y la certificación registral estim 
de manifiesto en Secretaría del Juzgado, y los lici
tadores aceptan como bastante la titulación obrante 
en autos, sin que puedan exigir otros títulos. 

Sexto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuaran subsistentes y sin cancelar,' entendién
dose Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-Se advierte que el presente servirá de 
notificación de las subastas caso de no haberse podi
do notificar en el domicilio pactado. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Planta baja almacén número 2, calle Colón, 15. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3, 
tomo 720. folio 89,' Hnca . 11.736. Valorada en 
9.700.000 pesetas. 

Planta baja almacén nuero 3, calle Colón, 15 ins
crita en el Registro de la Propiedad número 3. 
tomo 782, folio 163, fmca 11.737. Valorada en 
12.500.000 pesetas. 

Dado en Reus a 3 de febrero de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Rafael Carnicero Giménez.-EI Secre
tario.-1 O. 768. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 4 de' Re"us y su partido, 

Hace saber: Que en el procedirnien~o del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria seguido a instancia 
de Caja d'Estalvis i Pensions de Barcelona. repre
sentada "por el Procurador señor Franch. contra 

. .Promociones Els Tallats, Sociedad Limitada., se 
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ha acordado sacar a subasta. en la SaJa de Audien
cias. de este Juzgado, a las diez treinta horas, por 
primera vez, el dia 10 de abril de 1997; en su caso, 
por segunda vez, el dia 12 de mayo de 1997; por 
tercera vez, el dia 9 de junio de 1997, la fmca 
'Que se describe. Jll'opiedad de «Promociones Els 
Tallats, Sociedad Limitada»: 

Vivienda sita en Cambrlls, urbanización «Vilafor
tUny», sector Castillo, parcelas número 80. 81 Y 
82, señalada con el número 8. Es del tipo triplex; 
ocupa en el edificio en donde se integra parte de 
la planta sótano, parte de la planta baja y parte 
de la planta alta, intercomunicándose tales cotas 
mediante escalera interior e independiente para esta 
vivienda; finca registral número 28.803, al tomo 640, 
del archivo, libro 394 de Cambrils, folio 97, ins
cripción 24. Se valora en la cantidad de 
12.000.000 de pesetas. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca, para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin suje
ción a tipo. no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta del Juzgado, sita en la plaza 
Prim, número 1. de Reus. Banco Bilbao Vizcaya, 
al número 4194/000/18/0355/96, una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera en Que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este anuncio, 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

a..arta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a" que se "refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin' destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Reus a 4 de febrero de 1997.-El Magis-
trado-Juez.-EI Secretario.- lO. 765. . 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez deIJuzgado de Primera Instan
cia número 1 de Reus, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz- . 
gado, en méritos de los autos de juicio ejecutivo, 
otros titulos, número 485/1995, a instancias de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona «La Caixa». 
contra Cooperativa Reusense de Edificación y Obras 
Secl. y .Cia. Construcciones Ecro, Sociedad Limi
tada», la venta en pública subasta de la finca embar
gada siguiente: 

Registral número 17.354, inscrita al tomo 662, 
folio 102, libro 274 del Registro de la Propiedad 
número 2 de los de Reus, que corresponde a local 
comercial. planta baja, del edificio sito en Reus, 
calle Rafael de Casanova, 15, y calle S. Antoni Maria 
Claret, 4. Valorado en la cantidad de 8.500.000 
pesetas. 

Primera subasta: 2 de abril de 1997 y hora de 
las diez treinta. 

Segunda subasta: 29 de abril de 1997 y hora de 
las diez treinta. 

Tercera subasta:' 27 de mayo de 1997 y hora de 
las trece. 
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Previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que, para tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente. en el Banco Bilbao 
Vizcaya, plaza Primo de Reus. una cantidad igual, 
por lo menos, al 30. por 100 del valor del bien 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en In Mesa 
del Juzgado, junto a aquéL el justificante de haber 
efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya, el importe 
de la consignación a que se ha hecho referencia. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. Asimismo. 
no se podrá. ceder a terceros el remate. a excepción 
de la parte ejecutante. 

Tercero.-Que la segunda subasta se celebran) con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación y la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Luarto.-Que los titulas de propiedad de la finca. 
'suplidos por Ja certificación del Registro, se encuen
tran de manmesto en Secretaria, donde podrán ser 
examinados por cuantos deseen tomar parte en la 
subasta, sólo y exclusivamente el día anterior al fija. 
do para la celebración a dichas subastas, debiendo 
conformarse con ellos y sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Reus a 5 de febrero de 1997.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-l O. 770. 

REUS 

Edicto 

Don José Eduardo Lledó Espadas, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue juicio ejecutivo número 157/96 a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
contra «Vapala, Sociedad Limitada», don César Pari
si Cuadrat. doña Maria Rosa Jorba Puig y don César 
Parisj Valle, en el que se ha acordado por resolución 
del dia de la fecha. la pública subasta de los bienes 
embargados a los ejecutados, que se celebrará en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado en el día 
y hora que se indicarán, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones previstas 
al efecto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y Ley 
Hipotecaria: haciéndose constar expresamente que 
los autos y la certificación registral están de mani· 
tiesto en Secretaría de este Juzgado, aceptando los 
licitadores como bastante la titulación obrante en 
las ,actuaciones; asimismo, las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, Los licitadores que deseen tomar parte en la 
subasta, podrán realizar posturas por escrito. acre
ditando el previo depósito en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado de una cantidad igual, 
por lo menos, al 30 por 100 de los tipos de tasación 
que ..sé expresarán, requisito éste sin cuyo estricto 
cumplimiento ningún' licitador será admitido para 
tomar parte en la puja; previniéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos. terceras 
partes de los tipos referidos. Asimismo. sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

La primera subasta tendrá lugar el día 14 de abril 
de 1997. a las trece treinta horas por los tipos de 
valoración de los bienes: para en su caso. se convoca 
segunda subasta para el día 19 de mayo de 1997, 
a las catorce treinta horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, y tercera subasta 
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para el día 18 de junio de 1997, a las nueve horas 
sin sujeción a tipo. 

Los bienes inmuebles objeto de la subasta son 
los siguientes: 

l. Mitad indivisa de la finca 34.420, tomo 383, 
libro 1.362. folio 5. Consistente en piso sito en 
calle CarIes Roig, 16. 'tercero, primera de Salou. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
y Salou, Valorada'pericialrnente en 5.669.698. 

2. Mitad indivisa de la finca 12.504. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Reus número l. 
tomo 766, folio 175. Consistente en finca rustica 
de la partida Blancafort. polígono 34, parcela 15. 

Valorada pericialmente en 3.382.540 pesetas. 
3. Participación indivisa de 76,150 por 100 de 

la fmca 26.018. Inscrita al tomo 896. folío 185 
del Registro de la Propiedad número 1 de Reus, 
consistente en local (bajos y sótanos) en avenida 
Paisos Catalans, 42. 

Valorada pericialmente en 41.127.5 16 pesetas. 

y para público y general conocimiento se expide 
el presente en Reus a 14 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez. José Eduardo Lledó Espadas.-El 
Secretario judicial.-l O. 7 54. 

RIBEIRA 

Edicto 

Don Ramón Eloy Rodriguez Frieiro, juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción numero 
1 de Ribeira y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovidos por «Banco de Oati
cia, Sociedad Anónima», representado por el Pro· 
curador señor Arca Soler, contra don Francisco 
Regueira Mos y doña Maria del Pilar Gómez Gon
zález, en trámite de procedimiento de apremio. en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta eh pública 
subasta. por primera vez, plazo de veinte días y 
el plazo de tasación 'que se indicará, la siguiente 
finca: 

Vivienda en planta baja, con huerta anexa en el 
lugar de Castelos-La Graña. parroquia de Carreira, 
municipio de Ribeira. Que linda: Norte, carretera 
de Couso; sur, doña Benita Dios Gómez; este. don 
Manuel Crujeiras, y oeste. doña Estrella Dios Oujo. 
La superficie es de 500 metros cuadrados, garaje 
de unos 100 metros cuadrados y otras edificaciones 
menores (cuadras). Inscrita al folio 117, libro 220, 
tomo 878, fmca registral número 18.591. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudienCias 
de este Juzgado. sito en la rúa de Correos de esta 
ciudad, y hora de las once del dia 10 de abril de 
1997. bajo las c~:mdiciones siguientes: 

Primera.-La fmea señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
en 5.913.280 pesetas, no admitiéndose posturas-que 
no cubran las dos terceras partes del avalúb. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito, no podrán 
ser admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a W1 tercero. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 
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Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instanda del acreedor 
se reservasen las. consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 6 de mayo de 1997, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el día 
30 de mayo de 1997, a las once horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. Sirva el 
presente de notificación a los demandados don Fran
cisco Regueira Mas y doña Maria del Pilar Gómez 
González de las fechas de subasta del bien embar
gado para el caso de que no sea posible practicar 
la notificación personal de las mismas, 

Dado en Ribeira a 9 de enero de 1997.-El Juez, 
Ramón Eloy Rodriguez Frieiro.-La Secreta
ria.-1O.958. 

RONDA 

Edicto 

Don Santiago Serrano Martínez-Risco, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia· e Instrucción 
número 3 de Ronda y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo. número 20911994. a instancias de don 
Carlos Cotrina Luna, contra comunidad hereditaria 
de don· Miguel Carrillo Sánchez, en el cual. con 
esta fecha, se acordó sacar a la venta. en pública 
subasta, la finca que al final se indica, por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez. con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta es 
de 74.224.350 pesetas. 

Segunda.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado y hora de las doce, 
los siguientes días: 

La primera, por el tipo pactado. el dia 17 de 
abril de 1997 o siguientes. si fuera festivo. 

La segunda, con rebaja del 25 por 100, el día 19 
de mayo de 1997 o siguientes, si fuera festivo. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el día 19 de junio 
de 1997 o siguientes, si fuera festivo. 

Tercera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar en el establecimiento des
tinado al efecto, al menos, el 20 por 100 del tipo, 
sin lo cual no serian admitidos. no aceptándose 
posturas inferiores a las dos terceras partes del tipo 
en la primera y segunda subastas. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes preferentes 
las cuales constan en autos, quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas deriven. 

Quinta.-Las cantidades consignadas se devolve
rán a los licitadores, excepto la que corresponda 
al mejor postor que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del total del precio del remate. 

Sexta.-El rematante deberá consignar la diferen· 
da entre lo depositado para tomar parte en la subas· 
ta y el total del precio del remate, dentro del término 
de ocho días hábiles. 

Séptima.-Se hace constar la falta de titulos. 
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Bien objeto de subasta 

Finca rústica, número registral 4.290, sita en el 
término de Algodonales, procedente de la dehesa 
de «La Nava» y colindante con la carretera de Jerez 
a Ronda, con una superficie de 164 hectáreas 94 
áreas 30 centiareas. Dentro de su perímetro existen 
varias edificaciones. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Olvera (Cádiz), folio 46, libro 61, 
torno 308, inscripción tercera. 

La subasta sale la mitad indivisa de la finca antes 
mencionada. 

Dado en Ronda a 17 de enero de 1997.-E1 Secre
tario judicial. Santiago Serrano Martinez·Ris· 
cO.-1O.829-3. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Lidia Muñoz Pretel, Magistrada-Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de los de SabadeU, 

Por el presente edicto se hace saber: Que en los 
autos de procedimiento sumario hipotecario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 289/1995, 
seguidos ante este Juzgado, a instancia de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La Caixa), con
tra don 1 ulian Marcos Lamas y doña María Pilar 
Campos Tello, se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera vez y por término 
de veinte días, por el tipo acordado en la escritu
ra de hipoteca, en 18.425.000 pesetas, el bien espe
eialmcntc hipotecado por la parte demandada y que 
luego se dirá, sefialándose para el remate el día 22 
de abril de 1997: a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado y bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. el 20 por lOO. por lo menos, del tipo 
de subasta, sin cuyos requisitos no serán admitidos 
y cuyas consignaciones se devolveran a sus respec
tivos dueños. acto continuo del remate. excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como pa.rte del precio de la venta. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Tercera.-Asimismo, a petición de la parte eje
cutante se podrá reservar el 20 por 100 depositado 
por el anterior o anteriores licitadores que cubran 
el tipo de subasta para el·caso de que el rematante 
deje de consignar el resto del precio de la adju
dicación, declarando la subasta en quiebra y pueda 
aprobarse el remate a favor de los que sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en pHe
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignacióD a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a eali
dad de ceder el remate a un tercero. El rematante 
que ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario,. quien deberá aceptarla y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 
~~xta.-Que los autos y la certificación del Registro 

.' .o..{ue se refiere la regla 4.a del articulo t 31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; que se entenderá. que todo 
licitador acepta como bastante la titulación .y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
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-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Porción de terreno. sito en Palau de 
Plegamans, procedente de la heredad denominada 
,Can Folguera», de extensión 456,80 metros cua
drados, o sea, 12.090,58 palmos cuadrados. Com
prende la parcela número 52. Inscripción: Consta 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de SabadeU al tomo 2.935, libro 126 de Palau de 
Plegamans, folio 131, finca número 2.734-N. ins
cripción cuarta. 

Sale a subasta por el tipo de 18.425.000 pesetas. 

Asimismo. y para el caso de que dicha primera 
subasta quede desierta. se acuerda señalar para la 
segunda subasta el dia 20 de mayo de 1997, a las 
nueve treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las mismas condiciones que la 
primera, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la misma. 

Igualmente, y para el caso de quedar desierta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera el día 17 de juniO de 1997, a las nueve 
treinta horas, celebrándose sin sujeción a tipo, pero 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. Asimismo, esta ter
cera subasta se celebrará con las prevenciones con
tenidas en la regla 12 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

El presente edicto. servirá de notificación a la 
parte demandada para el caso de no ser hallados. 

Asimismo, se hace constar que para el caso de 
deberse suspender los señal~mientos, por causa de 
fuerza mayor, las mismas se celebrarán el siguiente 
dia hábil; excepto de que dicho dia sea un sábado. 

Dado en SabadeU a 18 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Lidia Muñoz Pretel.-La Secreta
ria.-1O.907-3. 

SABADELL 

Edicto 

Don Rafael Lasala Albasini, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Saba
deU, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
registrados bajo el número 287/1983, promovidos 
por ,Banco de SabadeU, Sociedad Anónima», contra 
doña Dolores Forgas López y don Manuel Julia 
Forgas, en reclamación de 18.769.433 pesetas, he 
acordado, en proveido del día de la fecha, sacar 
a la venta, en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes inmuebles embargados a la parte· 
demandada, que al final del presente se describen. 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 5.205.555 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en caUe 
Nareis Giralt, 74, segundo piso, en la forma siguien
te: 

En primera subasta, el dia 19 de mayo 'de 1997, 
a las trece treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el próximo dia 16 de junio de 1997, 
a las trece horas. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de julio de 1997, a 
las trece horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; qüe para 
tomar parte deberán consignar, previamente. los lici
tadores, en el establecimiento designado a tal efecto, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana, si bien, 
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además. hasta el día señalado para el remate, podrán 
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; que 
sólo el actor podrá ceder el remate a un tercero. 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio; que, a instancia 
del actor. podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudic'atario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas: que los títulos de pro
piedad. suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a eXigir otros; que, asimismo, 
estaran de manifiesto los autos, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

Propiedad de doña Dolores Fargas López: 

1. El derecho de usufructo de una treinta cua
troava parte de departamento uno. Local sótano, 
dedicado a local comercial o industrial, compuesto 
de una sola nave, situado en la planta sótano del 
edificio sito en Masnou, con frente a las calles de 
Luis Millct, número 102; Juan XXIII, y Buenos 
Aires, que tiene su acceso por dicha calle Millet 
a nivel de la misma, y por una escalera particular 
que lo comunica con el vestíbulo de la planta baja, 
de superticie 805 metros cuadrados. Linda: Por su 
frente, tomando como tal el linde de la finca. con 
la calle Luis Millet, en parte con dicha calle y, en 
parte, con el subsuelo de la misma; por la ,derecha 
entrando, con finca de herederos de doña Luisa 
Fábregas; por la izquierda. con el subsuelo de la 
calle Juan XXIII; por detrás con el subsuelo de 
la calle Buenos Aires: por debajo, con el subsuelo 
de la finca, y por encima, con la planta baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró, 
al tomo 2.296, libro 174 de Masnou, folio 122, 
fmca número 6.078. 

Valorada en 603.585 pesetas. 
2. El derecho de usufructo del departamen

to 47. Piso quinto. puerta tercera de la escalera 
B, dedicado a vivienda. situado en la quinta planta 
alta del mismo edificio, sito en Masnou, con frente 
a las calles de Luis Millet, 102; Juan XXIII, y Buenos 
Aires, de superticie 76,70 metros cuadrados. com~ 
puesto de recibidor, comedor, tres dormitorios, coci
na. cuarto de baño, cuarto de aseo y lavadero. dis
poniendo de una pequeña terraza en la parte delan
tera. Linda: Por su frente, tomando como tal la 
fachada del edificio recayente a la calle de Luis 
Millet, en parte con patio de luces y, en parte. con 
dicha fachada: por la derecha entrando. en parte 
con el rellano de la escalera B. por donde tiene 
su entrada; en parte con el· piso quinto, puerta cuarta 
de la escalera B; por la izquierda, en parte con 
el hueco de la escalera A. en parte con patio de 
luces y en parte con el piso quinto, puerta segtmda 
de la escalera A; por detrás. con patio de luces 
en parte y, en parte, ,con el piso quinto, puerta 
segunda de la ,escalera B; por debajo, con la planta 
piso cuarto, y por encima, con la planta atico. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró· 
al tomo 1.791, libro 148 de Masnou, folio 53, finca 
número 6.170. 

Valorada en 4.448.600 pesetas. 

Propiedad de don Manuel Julia Forgas y doña 
Dolores Forgas López: 

3. Porción de terreno destinado a cantera, sito 
en Vallirana, enclavado en la heredad denominada 
«Casa Prunera». lindante por todos sus puntos car
dinales con finca de que procede, de don Manuel 
JuJia Forgas y doña Dolores Forgas López, en la 
que se halla enclavada, y de superficie l' hectárea 
53 áreas 37 centiáreas. Se segrega de la fmca número 
258. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Feliu de L10bregat en el tomo 785. folio 209. libro 
22. fmca número 956. 

Valorada en 153.370 pesetas. 

Dado en SabadeU a 10 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Rafael Lasala Albasini.-El Secre-
tario.-1O.713. . 

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Cristina Mir Ruza. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de San 
Bartolomé de Tirajana y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 302/1993, seguidos a 
instancias de «E. Financiera Seat. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Claudia 
Luna Santana. contra don Jesús Marana llIescas 
y don Sebastiim Viera Rodriguez. en trámite de pro
cedintiento de apremio. en los que, por providencia 
de esta fecha. se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta, en pública subasta, por primera 
vez, segunda y tercera vez, por el término de veinte 
días y por los tipos que se indicará. para cada una, 
del bien embargado y que al final se describe. a 
celebrar en ]a Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendni lugar el dia 22 de abril de 
1997. a las diez treinta horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el dia 22 de mayo 
de 1997. a las diez treinta horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción al tipo, el día 20 de junio de 1997 ~ a las 
diez treinta horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-La finca señalada sale a pública subasta, 
por el tipo de tasación. que ha sido valorada. siendo 
en 7.200.000 de pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores ingresar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, al menos, el 
20 por 100 del tipo del precio de tasación. sin cuyo 
requisito no podran ser admitidos a licitación. 

Tercero.-Sólo podrán hacerse las posturas en cali
dad de ceder a un tercero el remate por el ejecutante. 

Cuarto.-Los titulos de propiedad del bien estarán 
de manifiesto en la Secretaria, previniéndose, ade
más, que los licitadores deberán confonnarse con 
ellos y no. tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
estándose a 10 prevenido en la regla 5.a del.artícu
lo 140 del Reglamento Hipotecario, en cuanto a 
la inscripción en el Registro. 

El bien objeto de la subasta es el siguiente: 

Urbana número 58. Vivienda número 410-B, 
situada en la planta tercera del bloque numero 4 
del grupo de viviendas. construido sobre parte del 
lote VII del poblado de San Fernando, en la con
fluencia de las calles lwenida de Tejeda. San Fran
cisco Hernández del Toro y La Palma, en término 
municipal de San Bartolomé de Tirajana. Consta 
de salón-comedor, cocina, baño, tres donnitorios 
y terraza-tendedero. Ocupa una superficie construi
da de 72 metros 22 decimetros cuadrados, y una 
superficie útil, de 59 metros 9 decímetros cuadrados. 
Linda: Al poniente o frente, con pasillo comun. 
por donde tiene su acceso y caja de escaleras; al 
naciente o espalda, y al sur o derecha. entrru::ado. 
con zonas comunes, y al norte o izquierda. con 
la viviendH: número 409~A de esta planta. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de San Bartolome de Tirajana. al libro 2. tomo 
1.344. folio llg. fmca 118. 
. El valor pericial de esta finca es de 7.200.000 

pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación a los 
lidtadores, asl como a los demandados rebeldes, 
y su publicación en el tablón de anuncio de este 
Juzgado, «Boletin Oficial» de la provincia y «Boletín 
Oficial del Estado», fmno el presente en San Bar
tolomé de Tirajana a 13 de enero de 1997.-La· 
Juez. Cristina Mir Ruza.-El Secretario.-lO.904-3. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Gregorio Rodriguez Muñoz. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de San Lorenzo 
de El Escorial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria 222/1996. a instancia 
del ,Banco Bilbao Vizcaya, representado por el Pro
curador señor Bartolomé Garretas, contra compañia 
mercantil «Chapitel, Sociedad Anónima», en el que 
ha recaido la siguiente resolución: 

Providencia Juez, señor Rodríguez Muñoz. En 
San Lorenzo de El Escorial a 20 de enero de 1997. 

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito 
por el Procurador actor, unase a Jos autos de su 
razón y confonne se solicita por eJ mismo, procédase 
a la venta. en pública subasta, por primera y. en 
caso, segunda y tercera vez. y ténnino dc veinte 
días. de la finca perseguida para cuyos actos que 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. se señalan los días 3 de abril, 5 de mayo 
de 5 de junio de 1997, respectivamente, y todas 
eUas a las diez horas, anunciándose el acto, por 
medio de edictos, Que se publicarán en el «Boletin 
Oficial del Estado.. en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Ma<lrid» y en el tablón de anuncios. 
celebrándose bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 18.506.875 pesetas que 
es la pactada en la mencionada escritura: en cuanto 
a la segunda subasta el 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en' cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a la subasta. sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. Banco BiJbao Vizcaya, número de cuen
ta 26950000.18.0222/96. una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta. el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo' fijado para la segunda y 
lo disptresto en el párrafo anterior será también apli
cable a ello. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener, nece
sariamente, ]a aceptación expresa de las_Qbligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión Que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gia 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la, certificación deJ Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las 'cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado cn la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima. -Si por fuerza mayor o causas ajena~ 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá. que se celebrará 
el siguiente dia hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor pustor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también pOdrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofcrtas los pre
cios de. la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remale los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
en caso de resultar negativa su notificación personal. 

Descripción del bien objeto de subasta: 

Vivienda unifamiliar designada con el número 6. 
sita en ténnino de El Escorial (Madrid), en el barrio 
de Navalmedo, señalada con el numero 20, del pia
no número 1 del ensanche, avenida de Alfonso XIII. 
número 2. Se distribuye en tres plantas: Sótano, 
baja y primera. Destinándose la del sótano a garaje 
aparcamiento, bodega, despensa, cuarto de calderas. 
tiene una rampa de acceso a través de la fachada 
principal y otro acceso a través de una escalera 
desde el distribuidor de la planta baja. con una super
ficie construida de 104 metros cuadrados, aproxi
madamente; la planta baja, distribuida en patio. ten
dedero, porche. «hall», salón-comedor, cocina, aseo 
y distribuidor desde donde parte una escalera para 
acceder a las plantas sótano y primera, con una 
superficie -cerrada de 58,80 metros cuadrados, 
aproximadamente, y pta:nta primera, con distribuidor 
donde está la escalera de acceso a las plantas baja 
y sótano. cuatro dormitorios, dos cuartos de baño 
completos y una terraza voladiza, con una superficie 
construida de 67,25 metros cuadrados. aproxima
damente; lo que hace un total de 230,05 metros 
cuadrados, aproximadamente, de superficie cons
truida en las tres plantas y linda: P~r su frente, 
al este, con la avenida de Alfonso XIII; por la dere
cha, entrando, al norte. con vivienda unifamiliar 
número 5; por )a izqujerda, al sur, con zona ~omún 
de la urbanización donde está ubicada la piscina, 
y por el fondo, al oeste, con finca de don José 
GOl)zález Palomino. Inscrita en el tomo 2.595, li
bro 170 de El Escorial, folio 199, finca núme
ro 8.777> inscripción primera, e hipoteca inscrita 
en el mismo tomo, libro y folio, inscripción segunda. 
Titulo: La finca descrita pertenece -a la compañía 
mercantil «Chapitel, Sociedad Anónima)), que la 
construyó como finca independiente por división 
y cGnstitución en régimen de propiedad horizontal 
de la fmca matriz número 1.123 del mismo Registro 
de la Propiedad de la que forma parte. 

Líbrese exhorto al Juzgado de Primera Instancia 
de Madrid, para la notificación a la demandada, 
que junto con el edicto. se entregará al actor para 
que cuide de su diligenciado. 

Lo manda y finna su señoría, de lo que doy fe. 
y paca que conste y sirva de edicto. en forma 

legal. expido el presente en San Lorenzo de El Esco
rial a 20 de enero de 1 997.-ElJuez, Gregorio Rodrí
guez Muñoz.-La Secretaria.-1O.944. 
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SANLÚCAR LA MAYOR 

Edicto 

Doña Celia Belhadj Ben Oómez. Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Sanlúcar la Mayor (Sevilla). 

Hago saber: Que en dicho .Juzgado. y con el núme
ro 33/1994. se tramita procedimiento jndicial sumario. 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de «Banco Urquijo. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador señor Arévalo Espejo 
contra «La Entidad Politecno. Sociedad Anónima». 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que, -por 
resolución de esta fecha.. se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 9 de abril de 1997, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIz· 
caya, Sociedad Anónima», una cantidad, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no será 
admitido. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4 .. del. articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ntis
mas. sin d,estinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 9 de mayo de 1997, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, 'siendo de apli
cación las dem'ás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que taJ:npoco hubiere 
liCitadores' en la segUnda subasta, se señala' para 
la celebración de üoa tercera, el día 9 de junio 
de 1997. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar lo que deseen 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Llevarse a efecto 
en las fincas sub~stadas. . 

Tipo de subasta; La fmca A). 9.183.840 pesetas; 
la fmca BJ, 9.183.840 pesetas; la fmca C). 9.183.840 
pesetas; la fmca D), 11.483.660 pesetas; la fmea 
El, 11.486.160 pesetas; la fmca Fl, 11.486.160 pese· 
taso la finca Ol, 9.18l840 pesetas, y la fmca H), 
11.486.160 pesetas. 

Fincas objeto de subasta 

Al Parcela del terreno al sitio Las Minas, tér· 
mino de Aznalcázar, procedente de la fmca cono
cida como «La Isla», destinada a bloque de apar
tamentos. Tiene -una extensión superficial de 857 
metros cuadrados. con una edificabilidad de cuatro 
apartamentos. 

B) Parcela de terreno al sitio Las Minas, término 
de Aznalcázar. procedente de la fmca conocida 
como «La Isla», destinada a bloques de apartamen
tos. Tiene una extensión superficial de 866 metros 
cuadrados y una edificabilidad de cuatro apartamen
tos. 
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C) Parcela de terreno al sitio Las Minas,término 
de Aznalcázar, procedente de la fmca conocida 
como «La IsLa», destinada a bloque de apartamentos. 
Tiene una extensión superficial de 759 metros y 
una edificabilidad de cuatro apartamento's. 

D) Parcela de terreno al sitio Las Minas. tér
mino municipal dé Aznalcázar, procedente de la 
fmca conocida como «La Isla», destinada a bloque 
de apartamentos. Tiene una extensión superficial 
de 923 metros cuadrados y una edificabilidad de 
cinco apartamentos con sótano. 

E) Parcela de terreno al sitio Las Minas, término 
de Aznalcázar, procedente de la fmca conocida 
como «La Isla», destinada a bloque de apartamentos. 
Tiene una' exténsión. superficial de 925 metros cua
drados y una cdificabilidad de cinco apartamcntos 
con sótano. 

F) Parcela de terreno al sito Las Minas, ténnino 
de Aznalcázar, procedente de la fmca conocida 
como «La Isla», destinada a bloque de apartamentos. 
Tiene una extensión snperficial de 848 ·metros cua
drados y una edificabilidad de cinco apartamentos. 

O) Parcela de terreno al sitio Las Minas. tér
mino de Aznalcázar, procedente de la fmca cono
cida como «La [sla»), destinada a bloque de apar
tamentos. Tiene una extensión superficial de 704 
metros cuadrados y una edificabilidad de cuatro 
apartamentos. 

H) Parcela de terreno al sitio Las Minas, del 
término municipal de Aznalcázar, procedente de 
la fmea conocida cOmo «La Isla», destinada a blo
ques de apartamentos. Tiene una extensión super
ficial de 8 16 metros cuadrados y una edificabilidad 
de cinco apartamentos con sótano. 

Dado en ·Sanlúcar la Mayor a 28 de noviembre 
de 1996.-La Juez accidental, Celia Belhadj Ben 
Oómez.-La Secretaria.-I 0.842-3. 

SAN ROQUE 

Edicto 

Doña Beatriz Fernández Ruiz, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 2 de San 
Roque, 

Hago saber; Que en este Jnzgado se tramita pro
cedimiento judiciaJ sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 135/1996. promovido por 
el Procurador señor Hemández Jiménez, en nombre 
y representación de. «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», en el que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por las veces que· se dirán y por término de veinte 
dias cada una de eUas, la finca especialmente hipo
tecada por don Antonio Burgos Martin y doña Emi
liá Sola Espino. que al fmaJ de este edicto quedará 
descrita. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez. el dia 29 de abril 
de 1997, a las diez treinta horas, al tipo pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a la cantidad de 13.585.000 pesetas; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el dia 29 de mayo de 1997, a las diez horas, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la expresada 
'suma, en el caso de no concurrir postores en segundá 
subasta y a solicitud de la parte actora, se señala 
por tercera vez el dia 26 de junio de 1997, a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se adntitirán posturas inferiores a 
los tipos señalados en primera y segunda subastas. 
y para tomar parte en eUas, deberán los licitadores, 
excepto la parte actara, consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado, número 
1298.0000-18-135-96, del Banco Bilbao Vizcaya. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 
del tipo fijado. En tercera subasta, que se celebrará, 
en su caso, sin sujeción a tipo. el depÓSito consistirá 
en el 20 por lOO, por lo menos. del tipo fijado 
para la segunda. 
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Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicaCión 
del presente edicto hasta ia celebración de la subasta 
de que se trate. debiendo acompañar resguardo acre
ditativo de haberse hecho la consignación corres
pondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación a' que se 
refiere la regla 4 .. del articuio 131 de la Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en Secretaria; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las carias y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rema~nte los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la fmea 
hipotecada, de no ser hallado en ella. el presente 
edicto servirá de notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Vivienda de dos plantas. sita en el lugar 
conocido por El Hipódromo, en las inmediaciones 
de la avenida de Campamento, de San Roque. Se 
compone de planta baja, con dos habitaciones, coci
na, cuarto de aseo. pasillo, garaje, patio, pozo y 
escalera de acceso al principal; planta alta con tres 
dónnitorios, cuarto de baño y terraza. Tiene una 
superficie de 189.80 metros cuadrados, en cuya 
extensión la vivienda ocupa entre las dos plantas 
80 metros cuadrados, y el resto es patio O jardín. 
Linda; Frente, en linea de 16 metros con callejón 
de 4 metros de anchura que va a la carretera de 
la linea de San Roque; derecha. entrando. en linea 
de 10 metros 40 centímetros, con doña Carmen 
Outiérrez Villalba; izquierda, en linea de 13 metros 
32 centimetros con bloque de don Diego Jurado, 
y espalda, en linea de 16 metros 30 centimctros, 
con venta Las Carreras. Registrdl número 2.859, 
tomo 135, libro 34, folio 21, inscripción déci
mo-cuarta del Registro de la Propiedad de San 
Roque. 

Dado en San Roque a 6 de febrero de 1997.-El 
Juez.-La Secretaria, Beatriz Fernández 
Ruiz.-IO.722. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Don Lügo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Donostia·San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 281/1996. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Santander. Sociedad 
Anónima», contra don José María Atorrasagasti 
Mayoz. doña Francisca Rubio Navarro y .Falcon, 
Sociedad Limitada», en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 29 de abril de 1997. a las 
diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitírán posturd.s que no 
cubran las dos terceras p~es del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.855, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su c.elebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá Que' el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 29 de mayo de 1997, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en' la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de junio 
de 1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o' caUSas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día há.bil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

. .0;' Bienes "-que se sacan a subasta y su valor 

Trozo de terreno de fonna rectangular en el paraje 
denominado ((Lerchundi-Azpi, en Orio. $u})crficie 
aproximada 192 metros cuadrados. Inscrito al tomo 
1.145, libro 62, folio 99. fmca 1.314. 

Tasado en 192.000 pesetas. 
Finca situada al sitio de Goiko-Soro'a o Bota~ Leku. 

procedente del caserío «Zalrnanstill-, en Orio. 
Dentro de su perímetro existe: 

Al Un pabellón industrial destinado a matadero 
de aves, de 540 metros cuadrados, compuesto de 
semisótano y planta baja de 540 metros cuadrados 
cada una de e1las. 

Bl Local industrial de una sola planta de 250 
metros cuadrados, 

Entre ambas construcciones existe una cubierta 
de aluminio destinada a garaje, recepción y expe
dición de aves de 385 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.292. libro 88, folio 218. fmca 
numero 3.934. 

Tasada en 28.525.000 pesetas. 
Terreno radicante en el punto denominado «(Aitz

mendi-Buru», en Orio. Superficie aproximada de 
17.600 metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.269. 
libro 79. folio 29. fmca 254. 

Tasado en 15.840.000 pesetas. 

Dado en Donostia·San Sebati;;n a 21 de enero 
de 1997.-El Magistrado·Juez, litigo Suárez de 
Odriozola.-El Secretario.-1O.866. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano. MagistradaRJuez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme· 
ro 918/1996, se sigue. a instancia de don Pedro 
Sardón Urcelay, expediente para la declaración de 
fallecimiento de don Pedro Urcelay Zumelaga, natu
ral de San Sebastián. vecino de esta capital. de veinte 
años de edad, quien se ausentó de su último domi
cilio en San Sebastián con motivo de la guerra Civil 
ocurriendo su fallecimiento en la toma del monte 
Bizcarqui de Bizkaia presumiblemente hoy en <lia 
ténnino municipal de Amorebieta, en fecha 19 de 
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mayo de 1937, por parte del batallón Larrañaga 
del bando republicano. 

Lo que se hace público para que los que tengan 
noticias de su existencia puedan ponerlo en cono
cimiento del Juzgado y ser oidos. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 27 de enero 
de 1997.-La Magistrada·Juez. Maria Jesus Azcona 
Labiano.-El Secretario.-5.986. 

y 2.' 27-2·1997 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagaricano. Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Donostia-San Sebastiári. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 82811995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia- de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián. Gipuzkoa 
eta Donostiako Aurrezki Kutxa, contra don Pedro 
Torre Aguado y doña Maria Pilar Tejada Secades. 
en reclamación de crédito rupotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término -de 
veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 6 de mayo 
de 1997, a las trece horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se _ admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1845. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine~ 
ro en metálico o Cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subClstas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro ' 
a que se refiere la regla 4." del articlllo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo liéitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin destinarse a su· extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 30 de mayo de 1997, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
Jicitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 24 de junio 
de 1997, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

BOE núm. 50 

Bien que se saca a subasta 

Finca sita en San Sebastián. calle Eustasio Amilibia, 
número 5. Vivienda derecha-izquierda o letrn C, del 
piso sexto. Inscrita al tomo 1.042. libro 60. fo
lio 179, fmca 3.745. 

Tipo de subasta: 22.888.917 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 6 de febrero 
de 1997.-El Magistrado-Juez. José Manuel Grao 
Peñagaricano.-El Secretario.-l 0.862. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 79211 996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros -Y Monle 
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián. Gipuzkoa 
Eta Donostiako Aurrezki Kutxa, contra doña Maria 
Azucena Vidal Ouviña y don Gaizka del Río Ema
zabel, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 9 de abril 
de 1997. a las nueve horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primem.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1833. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titula~ión existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el r'ematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 5 de mayo de 1997, a las 
nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la _ segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 28 de mayo 
de 1997, a las nueve horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Número uno. Vivienda de la planta baja, lado este 
o derecha, de la casa de campo Uamada «Villa Mer
cedes». sita en la ladera del monte Jaizkibel. al borde 
de un camino carretil Que desde el caserio «.luan· 
danburu» llega al depósito del agua, con su terreno 
anejo. en jurisdicción de Pasajes San Juan. Tiene una 
superficie útil de 51 metros 40 decímetros cuadrados. 
Consta de comédor. cocina, cuarto de aseo y dos 
habitaciones. Linda: Por frente. con antepuertas. y 
por la derecha. entrando. por la espalda. con terreno 
libre; y por la izquierda, con la fmca número 4 o 
vivienda" del lado oeste o izquierda. de la misma planta. 
Como anejo tiene el pequeño local situado en el 
interior. debajo del arranque de la escaJera, con una 
superficie de 9 metros 25 decímetros cuadrados. 

Tiene una participación con arreglo al total valor 
de la casa de 19,96 por 100. 

Inscripción: Tomo 1.743, libro 207, folio 198, 
fmea número 1.174, inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 10.308.072 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a, 10 de febrero 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Ignacio José Subijana 
Zunzunegui.-EI Secretario.-1O.870. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

Dona Consuelo Picaza García, Secretaria del JlJZ8lldo 
de Primera Instancia e Instruccion número l de 
Santa eoloma de Gtamanet, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulador por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados con. el núme
ro 308/1995, promovidos por Caja de Ahorros de 
Cataluña, representada por el Procurador señor 
Arcusa Gavalda, contra don Juan Molina Paniagua, 
se ha acordado en proveido de esta fecha. sacar 
a la venta en púbüca subasta. el inmueble que a 
continu~ción se describiré.. cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
el paseo de la ·Alameda, números 21 y 23, planta 
primera, el día 16 de abril de 1997, a las doce 
horas; de no haber postores. se señala para la segun
da subasta el día 16 de mayo de 1997, a las doce 
horas. y si tampoco hubiera postores en ésta. en 
tercera subasta el día 16 de junio de 1997. a las 
doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecarla, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será;' para la pri
mera subasta, el de valoracion pactado, de 
16.000.000 de pesetas; para la segunda. el 75 por 
100 de la anterior, y la tercera saldrá sin sujeción 
a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la ten::era que será libre. 

Terceru.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia de la Rambla de 
San Sebastián, números 5 y 7, de esta ciudad, mime
ro de cuenta 0853000018030895, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirva de tipo para cada una de ellas o del de la 
segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subastas podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo'" del importe de 
la consignación a que se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacer en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripcibn vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante ]a titulación. 

Septimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
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continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En caso de que alguna de las subastas, en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y i'ijenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sabados y a la misma hora y lugar de la ya señalada. 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuarla la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Departamento número 2. Local comercial único 
de la planta entresuelo, de la casa numero 115, 
de la calle Mosén Jacinto Verdaguer. de Santa Colo
ma de Gramanet, con una nave de dos aseos y 
108 metros cuadrados de superficie. Tiene una cuota 
de 21,48 por 100. Consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 2 de Santa Coloma de 
Gramanet. tomo 928, libro 39 de Santa Coloma, 
folio 200, finca número 3.629. 

Tasada a efectos de la prestación subasta 
en 16.000.000 de pesetas. 

Sirva, en su caso. este edicto, de notificación en 
fonna de los señalamientos de subasta, indicados 
al deudor don Juan Malina Paniagua. 

Dado en Santa eoloma de Gramanet a 10 de 
enero de 1997.-La Secretaria judicial. Consuelo 
Picazo García.-IO.747. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Cristina Nogues Linares, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 7 de San
tander, 

Hago saber: Que en este Juzgado, _ al número 
534/1996, se tramita procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancias de Caja de 
Ahorros de Santander y Cantabria. contra don 
Rafael Pérez Buezo y doña Maria Monsalud Martin 
Gutiérrez. en reclamación de credito hipotecario. 
en el que se ha acordado sacar, a pública subasta, 
por primera veZ y término de veinte días. el bien 
abajo indicado, señalándose para el acto del remate 
en este Juzgado, el día 21 de abril de 1997, a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-=-No cabrán posturas inferiores al tipo. 
Segunda.-Los que tomen parte en la misma. con

signarán, previamente', en la cuenta de Banco Bilbao 
Vízcaya numero 3870 0000 18053496, al menos, 
el 20 por 100 del tipo. sín cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Podrán ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-Desde el anuncio hasta su celebración, 

podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. haciendo el depósito a que se ha hecho referencia 
anteriormente. 

Quinta.-Los autos ,Y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendié~dose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o' gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere: al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 21 de mayo, a las once 
horas, sírviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, y si no hay licitadores en 
la segunda. se señala para la tercera, el día 19 de 
junio. a las once horas. sin sujeción a lipo, debiendo 
conSignar, quien desee tomar parte con la misma, 

3775 

el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

El presente edicto servirá de notificaci6n a los 
deudores. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fInca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 102. Piso bajo, lado oeste. de la casa 
señalada con el número 70 del barrio Santiago el 
Mayor, pueblo de Peñacastillo. Ayuntamiento de 
Santander, de superficie aproximada 55 metros 50 
decímetros cuadrados, distribuida en pasillo, cocina, 
aseo, sala de estar y tres habitaciones. Registro: 
Registro de la Propiedad de Santander número 4, 
tomo 2.120, libro 500, folio 164, finca 50.839, ins
cripción quinta. Tipo: 5.989.000 pesetas. 

Dado en Santander a 13 de diciembre de 
1996.-La Magistrada-Juez. Cristina Nogués Lina
res.-EI Secretario.-IO.847-3. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 194/1990, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos. a instancias del Procurador don 
Fernando Garda Viñuela. en representación de 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», contra 
Moto Iris, Sociedad Cooperativa, don Santiago 
Mario Poncela Mallo, dona Gema de la Peña Ruiz, 
don Guillermo Gutierrez Novaa y doña Ana Her
nández Nalda, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y -pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su aval, la siguiente flnca embargada 
a los demandados: 

Mitad indivisa de la fmea número 36.255-N, ins-
- crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Santander al libro 945, folio 120. ubicado en San
tander, c~I1e Carmen. número 19 A, primero dere
cha. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, ~ito en Santander. avenída Pedro 
San Martín, sin número, el próximO día 17 de abril 
de 1997, a las diez horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 9.250.000 pese
tas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el Banco Bilbao Vizcaya número de cuenta 
38590000170194.90, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la Obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otras. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito, del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultan~ desierta 
la primera suoasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 16 de mayo de 1997, a las diez 
horas, en las mismas cURdiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será, del 75 por 
100 de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 13 de junio de 1997. también 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
,condiciones fijadas para la 'scguflda. 

y sirva el presente eeicto de notificación en forma 
a los demandados. a los ftnes previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en caso 
de resultar negativa la notificación personal a los 
mismos. 

Dado en Santander a 9 de enero de 1997,-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l e.818-3. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Fernando Andreu MereUes, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número g. de 
Santander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 14/1995, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima)), contra doña Esperanza Redondo 
Martinez y don Eusebio Abascal Garda. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte -días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 18 de abril, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posttIras que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-:-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgada, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
3877-0000-17-0014/95. una cantidad igwal, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose' constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, -no aceptándose entrega de dinero en metálicó 
o cheques. 

Tercera,-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calídad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estaran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

El bien se saca a pública subasta sin haberse supli
do la falta de presentación de títulos de propiedad. 
debiendose observar lo prevenido en la regla s.a del 
articulo 140 del Reglamento Hipotecario. 

Quinta,-Que a instancia del acreedor. podra reser
varse en depósito aql.,lellas posturas que cubran el 
tipo de la citación y que los pestores admitan para 
el supuesto de que el primer adjudicatario no cum· 
pliese sus obligaciones. 

Sexto.-Sirva el presente, en su caso. de notifi
cación a los deudores para que, si 10 estiman con
veniente, antes de verificarse el remate, libre sus 
bienes pagandO principal y costas. Después de cele
brado, la renta quedará irrevocable. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se -señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de mayo, a las diez horas. 
sirviendó de tipo el 75 por lOO del señalado para 
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la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubíere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 13 de junío. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrar~ sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la mísma el 20 por lOO del tipo que sirvió 
de base para la segunda .. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y h@ra 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente' 
día hábil. a la misma hora. exceptuahdo los sábados, 

Bien que se~ca a subasta y su valor 

Finca 24.711, libro 321 de Camargo. folio 62, 
urbana numero 13, vivienda señalada con la letra 
B de la planta quinta, en la parte posterior o trasera 
del bloque, que es la derecha subiendo por la escalera 
y saliende del ascensor, y servicio por el portal núme
ro 3 de la calle José Antonio del Pueblo de Muriedas. 
Ayuntamiento de Camargo. inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Santander: 

Dado en Santander a 21 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Fernando Andreu Merelles.-EI 
Secretario.-l 0.752. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Cañdad Hemández Garcla, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Santander y su partído. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicío ejecutivo. número 759/1995, 
a instancia del/de la Procurador/a Dapena Fernán
dez. en representación de Banco Exterior de España, 
contra don Miguel Ángel González del Río y doña 
Pilar Valdés Bilbao. representado por ellla Procu
rador/a en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la ven.ta, en pritnera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la sim.tiente flnca embargada a les 
demandados: . 

Finca número 1.253, inscrita al tomo 2.153, li- . 
bro 533. folio 97, cuya descripción es buhardilla 
situada en la calle Varga, número 13. de Santander. 

La subasta· tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Pedro San Mar
tin, sin número, de Santander, el día 24 de marzo 
de 1997, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.500.000 
pesetas, sin que se admitan posttIras que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, nume
ro 3857000017075995, el 20 por lOO del tipo del 
remate, acreditándolo en el acto de la subasta, 
mediante presentación del resguardo. 

Tercera.-Podrán 'hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, junto con el resguardo acreditativo 
de ingreso del 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante, podrá hacer posttIra 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán, en depósito, a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de, que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
s4 extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 22 de abril de 1997, a 1 .. doce 
horas, en las mismas co-ndiciones que la primera, 
excepto del tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción' a tipo, el día 21 de mayo de 1997, tambíén 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo este edicto de notificación de la subasta 
a 10s demandados. 

Dado en Santander a 23 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Caridad Hernandez Garcia.-EI 
Secretario.-IO.940. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Fernando Andreu' Merelles, Magistrado~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e instrucción 
número 8 de Santander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 80/1994, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a .instancia de doña Marta Valdés González, 
co.ntra «Pedro Gómez y Cía., S. R. e.,», dQn José 
Gómez 'Raba, doña María Isabel Castañeda Valle, 
don Felipe Gómez Raba y doña Isabel María Sán
chez de Dios, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. Jos bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 7 de abril de 1997, a las diez trcinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos· terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado,' en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3877-000-17-0080/94. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por lOO del valqr de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta . ..:...En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certiftcación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podran ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Los bienes se sacan a publica subasta sin haberse 
suplido falta de presentación de títulos de propiedad, 
debiéndose obser'\lar lo prevenido en la regla S,a 
del artículo 140 del Reglamento Hipotecario. 

Quinta.-Que a instancia del acreedor, podrá reser
varser en depósito aquéllas posturas que cubran el 
tipo de licitación, y que los postores admitan para 
el supuesto de que el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. 

Sexta.-Sirva el presente. en su caso. de notifi
cación a los deudores para que. si lo estiman con
veniente, antes de verificarse el remate, libren sus 
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bienes pagando principal y costas. Después de cele
brado. la renta quedará irrevocable. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de mayo de 1997. a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en ]a segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de junio de 
1997. a las di~z treinta horas, cuya subasta se cele
brará' sin sujeción a tipo, debiende consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Sótano en el edificio A, de la urbanización «Fey
gón Cantábrico», en la segunda playa del Sardinero. 
de Santander. Finca registra} 'número 33.419. Regis
tro de la Propiedad número 1. 

Valoración: 78.000.000 de pesetas. 
Plaza de aparcamiento en el sótano del edificio 

B, de la urbanización «Feygón Cantábrico)), en el 
segunda playa del Sardinero, de Santander. Finca 
registral número 53.153. Registro de la Propiedad 
número l. 

Valoración: 2.079.000 pesetas. 
Plaza de aparcamiento en el sótano del edificio 

B, de la urbanización «Feygón Cantábrico», en el 
segunda playa del Sardinero, de Santander. Finca 
registral número 53.155. Registro de la Propiedad 
número l. 

Valoración: 2.478.000 pesetas. 
Mitad indivisa de la finca registral número 31.811. 

local número 2C, situado eri la primera planta del 
edificio señalado con el número 10 de la calle Cádiz. 
d~ Santander. Registro de la Propiedad' número l. 

Valoración: 6.201.000 pesetas. 
Local comercial sitl,lado en planta baja de la caBe 

Vista Alegre. números 11 A Y 11 B. de Santander. 
Finca registral número 12.004. Registro de la Pro· 
piedad número 4 de Santander. 

Valoración: 16.389.600 pesetas. 
Local comercial situado en planta baja de la calle 

Vista Alegre. números 11 A Y 11 B. de Santander. 
Finca registral número 12.326. Registro de la Pro
piedad número 4 de Santander. 

Valoración: 14.200.000 pesetas. 
Vivienda en calle Castilla. número 2. noveno B, 

de Santander. Firtca registral 7.933 del Registro de 
la Propiedad número 4 de Santander. 

Valoración: 27.792.000 pesetas. 
Vivienda en calle Isabel 11. números 30 y 32. 

escalera izquierda, noveno C, de Santander. Registro 
de la Propiedad número 4 de Santander. 

Valoración: 18.312.000 pesetas. 

Dado en Santander a 28 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Fernando Andreu Merelles.-El 
Secretario.-lO.938. 

SEGOVlA 

Edicto 

Don Rafael Puente Moro, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Segovia 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1 JI 
de la Ley Hipotecaria número 28/1995. instados 
por la Procuradora doña Carmen Pilar de Ascensión 
Dísz, en representación de La Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid contra don Ángel 
Sanz Peñas y su esposa doña Maria del Carmen 
San Deogracias Álamo, en reclamación de cantidad. 

Jueves 27 febrero 1997 

en el cual se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por tercera vez, el siguiente bien hipotecado: 

Urbana. Parcela de terreno al sitio del Pradillo 
VaUe. en, término municipal de Palazuelos de Eres· 
ma, en su anejo de San Cristóbal de Palazuelos 
(Segovia). en via pública en proyecto. hoy calle Tra· 
vesía Cerca de la Casa, sin número. Tiene una super
ficie- total construida de 168 metros '53 decímetros 
cuadrados, de los que 81 metros 66 decímetros cua
drados corresponde a la planta baja. que consta 
de vestíbulo, escalera,' cocina. despensa y un dor
mitorio, y el resto. o sea, 96 metros 77 decímetros 
cuadrados, a la planta alta. que consta de escalera, 
cuarto de baño, sala comunitaria de juegos, con 
terraza y cuatro donnitorios. 

El resto de la parcela. es decir. 1.007 metros 25 
decimetros cuadrados se destinan a p,atio que rodea 
la edificación. 

Linda todo: Frente. donde tiene la puerta de entra· 
da, vía pública en proyecto, hoy calle Travesta Cerca 
de la Casa; derecha, entrando, resto de la finca 
matriz de la que ésta se segregó, propiedad de los 
señores de Porras Isla-Fernández y Sanz; izquierda, 
finca del Duque de San Pedro. y fondo. con el 
resto de la flnca matriz de la que ésta se segregó, 
propiedad de los señores de Porras Isla-Fernánuez 
y Sanz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Segovia. al tomo 3.357. libro 64. folio 155. 
finca 5.424, inscripCión segunda. 

A fines informativos se hace constar que el precio 
pactado para s\lbasta en 27.600.000 pesetas. 

La fecha y condiciones de la tercera subasta son: 

Tendrá lugar la misma en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle de San Agustin. 
n(¡mero 26. Palacio de Justicia. el dia 29 de abril 
de 1997. a las doce horas. bajo las siguientes con· 
diciones: 

Tipo: Sin sujeción a tipo. 
Para tomar parte en el remate, deberán consignar. 

previamente, los licitadores en la cuenta que este 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Segovia 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal en Segovia, avenida de Femández Ladreda, 
cuenta 3929000017002895. acreditimdolo. el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. es decir. 
4.140.000 pesetas (el 20 por 100. de 20.700.000 
pesetas), sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se podrán hacer posturas con la calidad de ceder' 
el remate a un tercero. -Se hace constar que se podrán 
hacer postura por escrito, en pliego cerrado. 

Se hace constar que los 'lutos y la certificación 
del Registro a que se refiere i ~ regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas -o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si tos hubiere, 
al crédito de la actora. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante tos acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva de notificación", los demandados don Ángel 
Sanz Penas y doña María del Carmen San Deo
gracias Álamo el lugar. dia Y fecha en que tendrá 
lugar la celebración de la tercera subasta. para el 
caso de no poderse llevar a cabo la personal. 

Dado en Segovia a 13 de enero de .1997.-El 
Magistrado·Juez. Rafael Puente Moro.-El Secreta
rio.-1O.90 1. 

SEGOVIA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar' cum
plimiento a lo ordenado' por el Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Segovía. 
que en virtud de lo acordado en los autos de juicio 
ejecutivo número 187/1994. instádo por la Procu· 
radora doña Cannen Ascensión Diaz. en nombre 
y representación de Caja de Ahorros y Monte de 

Piedad de Madrid. contra don Juan Velasco Sanz 
y doña Esther Barcenilla Bicente, en reclamación 
de 1.457.531 pesetas de principal y 700.000 pesetas 
de intereses y costas, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta. por las veces que luego 
se dirán. el bien propiedad de los demandados que. 
posterionnente. se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. calle 
San Agustín, número 26, por primera vez, el día 
17 de abril. a las once treinta horas, a los tipos 
que luego se indicarán, en los Que, pericialmente, 
ha sido tasado el bien; no concurriendo postores. 
se señala, por segunda vez, el dia 20 de mayo, con 
una rebaja del 25 por 100 de los tipos de la primera. 
y no habiendo postores, se señala, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, alguno, el día t 7 de junio. cele
brándose, en su caso, estas dos últimas, a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos que luego se 
espeCifiquen en la primera, con una rebaja del 25 
por 100. en cuanto a la segunda y, en su caso, 
en cuanto a la tercera, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Desde la publicaCión de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to, ,en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
de este Juzgado y acompañando el resguardo de 
haber hecho la consignación del porcentaje legal 
establecido en el establecimiento público correspon
diente .. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores presentar el resguardo de haber con
signado, previamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de Segovia número 5960, y cuenta 
número 3924000017018794. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 de los tipos referidos. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el dere
cho del actor a concurrir a la subasta sin hacer 
esta consignación. 

Tercere.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad ?c ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y las correspondientes certi
ficaciones del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, entendiendose que todo licitador los 
acepta como bastantes, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al del actor. si 
los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-De no ,reservarse en depÓSito. a instan
cias del acreedor, las conSignaciones de los postores 
que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo de la 
subasta, las cantidades. pr~viamente, consignadas 
por los licitadores para tomar parte en ella, les serán 
devueltas, excepto la que corresponda al mejor pos
tor. que quedará. en su caso, a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Sexta.-Los gastos del remate. pago del Impuesto 
sobre- Transmisiones Patrimoniales y demas inhe
rentes a la subasta. serán de cargo del rematante 
o rematantes. 

Séptima.-De no ser hallados los demandados, 
este edicto servirá igualmente de notificación a los 
deudores del triple señalamiento del lugar. dia y 
hora del remate. 

Bien objeto de subasta 

Lote único. Finca urbana. Finca número 4. 
Vivienda primero izquierda de la casa número 10. 
correspondiente al bloque F del grupo de viviendas 
denominado «San Millán b), de esta ciudad de Sego
via, en la plaza de Aurelio Hemándcz, número 11. 
Tiene una superficie construida de 95,88 metros 
cuadrados. Consta de vestíbulo. estar-comedor. tres 
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donnitorios. cocina, cuarto de baño, cuarto de aseo, 
terraza y tendedero. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Segovia, al tomo 3.513, 
libro 711, folio 109, finca 18.707. 

Tasada en la suma de 1 :i.440.000 pesetas. 

Dado en Segovia a 24 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l 0.896. 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisirno seilor 
Magistrado. don Fernando Sanz Talayero. del Juz· 
gado de Primera Instancia número 18 de los de 
Sevil1a. en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
con el número 211/1996·1, a instancias de «Banco 
Espailol de Crédito, Sociedad Anónima» y «Gestión 
Hipotecaria y Registral Sevilla, Sociedad Limitada», 
representados por la Procuradora de los Tribunales 
doña Ana Maria Galán González Serna, contra don 
José Antonio Victorio Ojeda,_ por el presente se 
anuncia, con veinte días de antelación y con las 
condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria la ven
ta, en pública subasta, de la finca que se dirá y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 16 de abril de 1997, a las 
once horas, en primera subasta, por el precio fijado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. El 
dia 16 de mayo de 1997. a las once horas, en segun
da subasta, en el caso de que no hubieran concurrido 
postores a la primera y que se hará con rebaja 
del 25 por 100 del referido precio. Y el dia 16 
de junio de 1997. a las once horas, en tercera subas· 
tao sin sujeción a tipo. si no hubiere concurrido 
ningún postor a la segunda. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a la que hace referencia 
la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
posteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des· 
tinarse a ~u extinción el precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta, en cuanto 
a la tercera. que se admitirán sin sujeción a tipo 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas. sin necesidad de con· 
signar cantidad alguna. mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan, previamente. en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el «(Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima}" una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de 
la primera o segunda subastas, y que. en caso de 
celebrarse tercera, el depósito deberá ser el 20 
por 100, por lo menos, del fijado para la segunda. 

En todas las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito. desde su anuncia hasta su celebración, 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo de 
haber hccho la consignación en el establecimiento 
establecido al efecto y no se aceptará tales con· 
signaciones si no contienen la aceptación expresa 
de las obligaciones q:msignadas en ]a regla 8.a del 
referido artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolveran a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate. excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso. como parte del precio de la venta. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero y tal cesión deberá hacerla 
el rematante mediante comparecencia ante el Juz
gado. con asistencia y aceptación del cesionario. 
previa o simultáneamente al pago de precio del 
remate. 
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El presente edicto servirá también, en su caso. 
de notificación al deudor, si resultare negativa la 
practicada en el domicilio designado a tal fin. 

La fmca objeto del remate es de la descripción 
Siguiente: 

Casa de campo, destinada a VÍvienda unifamiliar. 
compuesta de dos plantas, construida sobre la suerte 
de tierra, al sitio carretera de Sevilla, del término 
de Salteras, de cabida una cuarta de aranzada, equi
valente a 11 áreas 89 centiáreas. La vivienda tiene 
una superficie construida de 103 metros cuadrados, 
en cada planta y el resto destinado a desahogo, 
cuyos linderos resultan descritos en la escritura de 
referencia. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Sanlúcar La Mayor al tomo 1.644, libro 116 de 
Salteras, folio 209, finca númerO 3.685, inscripción 
decimocuarta. 

En la escritura y a efectos de subasta se tasó 
la fmca hipotecada en la cantidad de 109.627.500 
pesetas, que sirve de tipo· de la primera subasta. 

Dado el presente en Sevilla a 2 de enero 
de 1997.-El Magistrado, Fernando Sanz Talayero.-La 
Secretaria.-1O.968. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Aurelio H. Vila Dupla, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio. 
que en el procedimiento ju~icial sumario del articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria que se tramita en 
este Juzgado con el número 321/1995-3. a instancia 
de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Manuel Arévalo Espejo. 
contra la fmca hipotecada por «lnversbusiness, 
Sociedad Anónima», se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que confiere la Ley 
a la aetora de interesar en su momento la adju
dicación, del bien que al final se describe, bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Secretaria 
de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado, el dia 10 de 
abril de 1997. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el dia 12 de mayo de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dla 10 de, junio 
de 1997, si en las anteriores no concurrieren lid· 
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por las cantidades que se 
expresará, no admitiéndose posturas inferiores al 
tipo de la primera y segUnda subastas, no pudiéndose 
realizar el remate a calidad de ceder a tercero, con· 
dición exclusiva del ejecutante. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 del tipo pactado. y en la segunda y tercera, 
el 20 por 100 del tipo de las mismas. esto es. el 
75 por 100 de su tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en· el Juzgado, el tanto por ciento ya indi· 
cado para cada caso, lo que podrán verificar desde 
el anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus· 
penderse alguna de las subastas, tendrá lugar el día 
hábil siguiente, a excepción del sábado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en esta Secretaria, a disposición de quie· 
nes deseen participar en la subasta, entendiéndose 
que el licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre· 
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rerentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora, 
continuarán subsistentes, subrogándose el remate 
en su responsabilidad y no pudiéndose destinar a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a la entidad demandada, en caso de que no pudiera 
notificarse personalmente a los demandados estos 
señalamientos. 

Finca objeto de licitación 

Vivienda señalada con la letra B, de la planta 
tercera del edificio situado en calle Castillo de Utre· 
ra, número 1, esquina a calle Manuel Si1,lrot, núme· 
ro 57, de Sevilla. Ocupa una superficie total cons· 
truida de 281, metros 51 decímetros cuadrados, de 
los cuales 264 metros 62 decímetros cuadrados son 
de vivienda y castillete, y 16 metros 89 decímetros 
cuadrados de parte proporcional de zonas comunes. 

lriscrita en el Registro de la Propiedad número 
8 de Sevilla, en el folio 170. tomo 1.23 1. libro 748. 
finca número 33.943, inscripción primera. 

Valorada en 97.686.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 10 de enero de 1997.-El Magis
trado-Juez. Aurelio H. Vila Dupla.-El Secreta
rio.-1O.8S7-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Aurelh H. Vila Duplá. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artlculo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se tramita en este Juzgado con el numero 
717/1995·4, seguido a instancias de «Banco Urquijo. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Árevalo Espejo, contra finca hipotecada por 
«Hidráulica y Transmisiones. Sociedad Limitada», 
se ha acordado proceder a la venta. en pública subas· 
ta, por término de veinte días, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que confiere la ley a la actora de interesar en su 
momento la adjudicación, del bien que al final se 
describe, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Secretaría 
de este Juzgado, a Las once treinta horas. 

La primera, por el tipo pactado, el día 7 de abril 
de 1997. 

La segunda. por el 75 por 100 del referido tipo. 
el dia 9 de mayo de 1997. 

La tercera, sin sujecion a tipo, el día 9 de junio 
de 1997, si en las anteriores no concunieren lici· 
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre· 
sará. no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
la primera y segunda subastas, pudiéndose realizar 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 del tipo pactado. y en la segunda y tercera 
el 20 por 100 del tipo de ellas, esto es, el 75 por 
100 de su tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre· 
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, Jo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus· 
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artícu· 
10 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en esta Secretaria a disposición de quienes· deseen 
participar en la subasta, entendiéndose que el lici· 
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
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si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, subrogándose el rematante en 
su responsabilidad y no pudiéndose destinar a su 
extinción el precio del remate. 

EI,presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados en caso de no poderse verificar_ 
personalmente. 

Si por causas de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá . señalada su celebración para el día 
hábil inmediato, a la misma hora. 

Bien Que sale a subasta 

Nave industrial, señalada con el número 1 de 
la parcela E, del corUunto de naves sita en el poli
gano el Pino. en ténnino de Sevilla. antiguas parcelas 
20-A y 26. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Sevil1a, al folio 42, tomo 2.659. 
libro 183, de la Sección 7.a, finca registral núme
ro 8.461, inscripción tercera. 

Valorada en 42.900.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 17 de enero de 1997.-El Magis
trado-Juez, Aurelio H. Vila Duplá.-El Secretario 
judicial.-IO.822-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Gareía, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera-Instancia número 14 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 315/l996-R., se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de «Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima., representado por el Pro
curador señor Martínez Retamero. contra don FraIJ,
cisco José Castroviejo Martín, doña Sonia Lagares 
Valle y don Gilbcrto Gil Martínez. en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 8 de mayo de 1997, a las 
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera. --Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4036-0000-18-0315-96. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
pr,?cedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y tos preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de junio de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por tOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda· subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 8 de julio 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia háb.iI, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca suBastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Setenta y dos. Vivienda E en planta sép
tima, del bloque 16, delcOrUunto residencial «Los 
Arcos. de la 2.· fase del parque de Fomento, en 
esta capital, al sitio de la Fuente del Arzobispo. 
Tiene una superficie construida de 112 metros 94 
decímetros cuadrados convenientemente distribuida 
para vivienda. Linda: Al frente, rellano y hueco de 
escalera, patio dc luces y fachada al resto de la 
fmca; derecha. entrando, vivienda B de esta planta; 
izquierda. bloque quince; y fondo, fachada a resto 
de la fmca. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Sevilla, al tomo 88~. libro 880, fo
lio 112, fmca número 61.607. 

Tipo de subasta: 6.525.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 11 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Ceres Garcia.-El Secreta
rio.-I 0.874. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 952/1994, se tramita procedinúerito de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». representada por la Procura
dora doña Mauricia Ferreira Iglesias, contra «Firra, 
Sociedad An6nima., don Pedro Rabanera Martinez 
y doña Dolores Gallego-G6ngora y Oíaz, sobre 
reclamación de cantidad, en el que. por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 22 de abril de 1997, a las 
once treinta horas. con las prevenciones' siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de) avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. 
en la cuenta de este Juzgado. en el .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4.036.0000.17.0952.94, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien q\le 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del prQcedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta. -En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraciól} 
de una segunda el dia 22 de mayo de 1997, a las 
once. treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera-subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se se.ñala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de junio 
de 1977, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para 1a segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los demandados para el caso de no poder llevarse 
a efecto personalmente. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso letra M, planta primera, del edificio deno
minado «Noruega», situado en la avenida de Regia, 
esquina a la avenida de Huelva, sin numero de 
gobierno. con portal de acceso para la vivienda por 
esta última avenida, en la villa de Chipiona. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar de Barra
meda, al tomo 893, libro 299, sección Chipiona, 
folio 27. fmca 19.113. 

Tasado pericialmente en 9.725.003 pesetas. 

Dado en Sevilla a 7 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Ceres Garcia.-El Secreta
rio.-1O.895-3. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Almudena Maricalva Arranz, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado d. mi cargo, 
y con el número 225/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia de compañia mercantil «Serta, 
Sociedad Limitada», representada por el Procurador 
don José J. Ballesteros Jiménez, contra «Martín Ara
gón, Sociedad Anónima», don Julio Martín Aragón 
y doña María Luisa Arriero González. en los que 
en providencia de esta fecha, y en ejecución de 
la sentencia dictada, se ha acordado anunciar en 
pública subasta, por término de veintedias, de los 
bienes inmuebles embargados a los demandados, 
que han sido tasados, pericialmente, en la cantidad 
de 21.296.250 pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Mérida, número 9, piso tercero, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 6 de mayo y hora 
de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. el dia 6 de junio y hora 
de las diez, caso de no quedar rematados los bienes 
en la primera, con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación. 

y en tercera subasta. 8 de julio y hora de las· 
diez, si no se remataran en ninguna de las anteriores, 
con iguales condiciones que para la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte, a excepción del acreedor, deberán con
signar, previamente. los licitadores en la cuenta de 
consignación de este Juzgado, Banco Bilbao VIZ
caya, número 4311, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo por el Que se licita, advir
tiéndose en CUrulto a la tercera que se deberá con
signar el 20 por 100 del tipo de la segunda. Que 
las subastas se celebrarán en la forma de pujas. 
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si bien. además, hasta el dia señalado para el remate, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efecto 
de que si el primer adjudicatario no consignare el 
precio, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pOsturas. 
Que el licitador acepta las cargas, gravámenes ante· 
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor y continuarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que no pueda notüicarse a los 
demandados los señalamientos acordados, sirva la 
presente publicación de notificación en forma. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Urbana: Casa·vivienda unifamiliar, en la urbani· 
zación «Parque Residencial Montecarlo>. caUe D·l, 
número 33. en término municipal de Talavera de 
la Reina, siendo su superficie construida de 288,25 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Talavera de la Reina, al 
torno 1.386, libro 506, folio 12, fmea registra! núme· 
ro 33.464, anotación A. . 

Valorada en la cantidad de 18.736.250 pesetas. 
Octava parte indivisa de una parcela de terreno, 

en la urbanización" «Parque Residencial Montecar
lo». término municipal de Talavera de la Reina, sien· 
do su superficie de 1.024,05 metros cuadrados. Ins· 
erita en el Registro, al tomo 1.386,libro 506, folio 9, 
fmea registral número 33.463, anotación C. 

Valorada en la cantidad de 2.560.000 pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 4 de febrero 
de 1997.-La Juez, Almudena Maricalva Arranz.-El 
Secretario.':" 10. 795. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Pilar Pera Bajo, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Tarragona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
236/96, se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona -La 
Caixa-, contra don José Antonio Toquero Fontro
dona. en el que poi resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 24 de abril de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primef1i.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 
Ségunda.~Los licitadores para tomar parte en la 

subasta deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, 
número 4203/0000-18·0236·96, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercent.-Podrán participar con la, calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que hace referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manüiesto en la Secre· 
taria del Juzgado; se entenderá 'que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
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los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para ~a celebración 
de una segunda, el dia 22 de mayo de 1997. a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualmen«;, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 19 de junio' 
de 1997, a las once horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar Quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuena máyor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiere celebrarse la subasta el dia y hora seña· 
lados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil y a la misma hora, exceptuándose los 
sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en ]a finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local sito en la planta baja del edificio radicado 
en VIlaseca, caIJe San 'Antonio, número 60. Se com
pone de una sola dependencia. Tiene una superficie 
de 75 metros cuadrados. Linda: Por su fren«;, con 
la calle de su situación; a la derecha, con don Andrés 
Ferrer Tomás: por la izquierda, con sucesores de 
don Juan Saltó, y por la espalda, con don Andrés 
Ferrer Tomás, mediante patio. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vllaseca i Salou al tomo 1.755 
del archivo, libro 671, folio3, finca número 52.141. 
inscripción tercera de hipoteca. 

Tipo de subasta: Para la finca, registra!, número 
52.141. es de 6.250.000 pesetas. ' 

Dado en Tarragona a 7 de febrero de 1997.-El 
Magistrado·Juez.-La Secretaria, Pilar Pera 
Bajo.-1O.759. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Agustina Maria Gómez Cintas, Secretaria del 
Juzgado de Pñmera Instancia número 2 de Tarra· 
gona, 

, Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
30811996, se tramita procedimiento judicial suma· 
rio, al ampara del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, 'Socie
dad Anónima., contra don Ramón Martinez Fer· 
nández y doña Maria Pilar Hernández Martin, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el' que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pú~lica subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá. Se señala para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 30 de mayo de 1997, 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-NQ se admitirán posturas que no cubran 
el tipO de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte e~ la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZcaya, 
número 4204/000118/0308/96, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacc¡rse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre
fér~ntes, si los· hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. " 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de.una segunda el dia 2S de junio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 25 de julio 
de 1991, a las diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tornar parte en la misma, el 20 por J 00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servira de notificación. al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o flncas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Entidad número 2. Vivienda en la planta baja, 
conocida por bajo-derecha. del edificio sito en Salou, 
calle Perellades. número 5, en término de Salou. 

Distribuida en porche. comedor-estar, cocina, tres 
donnitorios, paso y cuarto de baño; mide 76 metros 
cuadrados. Linda: Frente, terreno comlÍn, vivienda 
bajos-izquierda: fondo, vivienda bajos-izquierda y 
terreno común; derecha, entrando, terreno común, 
e iZquierda, vivienda bajos-izquierda y escalera de 
acceso a la planta superior. 

Va inherente a la propiedad de esta vivienda el 
uso exclusivo y excluyente de la parte de terreno 
no edificada y destinada a jardín y acceso situada 
en sus partes frontal, posterior y lateral derecha 
y delimitada por la propia vivienda. 

Registro: Vilaseca i Salou, inscrita al tomo 1.606, 
libro 518, folio 212, fmca número 45.648. 

Tipo de subasta: 8.294.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 8 de febrero de 1997.-La 
Secretaria judicial, Agustina Maria, Gómez Cin· 
tas.-1O.772. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Agustina Maria Gómez Cintas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tarra· 
gana, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 50711989, se tramita procedimiento judiCial 
sumario al amparo del articulo /31 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia.s de Caja de Ahorros Provincial 
de Tarragona, contra don Mariano Matute Navarro 
y doña Gregaria Gómez Mena. en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate, 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 30 de junio de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán Posturas que no cubran 
eftipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tornar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, núme· 
ro 4204/18/00507/89, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
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tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la SecrcR 
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rematc. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. _se señala para, la celebración 
de una segunda el dia 28 de julio <!e 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 26 de septiembre 
de 1997. a las diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieta celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación. a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca. 

Bien objeto de la subasta 

La fmca a subasta'r es: Urbana, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Madrid número 13 
al tomo 77 4. libro 593, sección segunda, folio 
55. finca número 28.793, inscripción tercera. ~' 

Tipo de subasta: 10.035.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 22 de enero de 1997.-La 
Secretaria, Agustina Maria Gómez Cintas.-l o. 771. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sánchez Moreno, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Tarra
gana, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
287/96, se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensíons de Barcelona -La 
Caixa-, contra doña María Dolores GonzáJez Félix, 
don Antonio Cobacho Tenor y «Promociones y Ser
vicios Alegret. Sociedad Anónima», en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a publica subasta 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá. Se señala para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el dial3 de mayo de 1997. a las 
trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la ~ubasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de estc Juzgado en el nanco Bilbao Vizcaya, 
número 4213/0000·18·0287-96, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo. haciendose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de djnero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Jueves 27 febrero 1997 

Tercera.-Podrán participar con ]a calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que hace referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.° del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que todo licítador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinciém el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 10 de junio de 1997.·a las 
trece horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 8 de julio' de 
1997, a las trece horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiere celebrarse la subasta el día y hora seña
lados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil y a la misma hora. exceptuándose los 
sabados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Entidad número 51. Vivienda cuarto piso, puer
ta letra B, situada en la escalera A. del edificio 
denominado Alt Penedes. ubicado en la avenida 
Palsos Catalans del Plan Parcial de Sant Pere de 
Sascelades de Tarragona, urbanización «Sant Pere 
i Sant Pau,. partida Creu de Valls. De superficie 
útil. 47,06 metros cuadrados. Compuesta de reci
bidor. comedor-estar. cocina, paso, dos dormitorios~ 
un cuarto de baño, galería-lavadero y terraza. Inscrita 
al tomo 1.689, libro 815, folio 101, flnca 62.153. 

Tipo de subasta: 7.737.500 pesetas. 

Dado en Tarragona a 27 de enero de 1997.-El 
Magistrado·Juez.-El Secretario, Juan Manuel Sán· 
chez Moreno.-1O.767. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Pilar Pera Bajo, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Tarragona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
497/1993. se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 dc la Ley Hipotecaria. a instancia 
de Caja de Ahorros'de Cataluña, contra «Sotarraco. 
Sociedad Anónima», en el que. por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. Se señala para que el acto del 
remate tenga Jugar, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. el dia 10 de abril de 1997, a las diez 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en 'la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. número 
4203·0000-18·0497-93. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisitd no serán admi-
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tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito~ en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artÍCulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos~ sin destinarse a su extjnción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. él dia 8 de mayo de 1997. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera, el día 5. de junio de 
1997, a las diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiepdo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a la 
sociedad deudora para el caso de no poder llevarse 
a efecto en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Las fincas que salen a subasta y que seguidamente 
se relaciona, fonnan parte del inmueble situado en 
termino municipal de Vilaseca-Salou, partida 
«Torralta», con frente a la carretera de Salou-Tarra
gona, sin numero: 

1. 116. Apartamento en planta primera. puerta 
cuarta, tipo A-2, del citado edificio, bloque 1, esca
lera A. Cuota de participación en la propiedad hori
zontal de 0.9487 por 100. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Vilaseca i Salou al tomo 1. 5 92, 
libro 504. folio 33, fmca rcgistral número 44.118, 
inscripción segunda. 

2. 117. Apartamento en planta primera. puerta 
quinta. tipo C-l, del citado edificio, bloque I.esca
lera A. Cuota de participación de 0.6259 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou al tomo 1.592, libro 504. folio 34, fmca 
registral número 44.120. inscripción segunda. 

3. 119. Apartamento en planta primera, puerta 
séptima, tipo 0-2. del citado edificio. bloque 1. csca
lera A. Cuota de participación de 0,6765 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou al tomo 1.592. libro 504, folio 38. fmca 
regjstral numero 44.124. inscripción segunda. 

4. 120. Apartamento en planta primera, puerta 
octava. tipo 0·2. del citado edificio, bloque 1. esca· 
lera·A. Cuota de participación de 0,6765 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou al tomo 1.592, libro 504, folio 37, fmca 
registral número 44.126, inscripción segunda. 

5. 121. Apartamento en planta primera. puerta 
novena, tipo C-4. del citado edificio .. bloque 1, esca-· 
lera A. Cuota de participación de 0.6333 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou al tomo 1.592. libro 504. folio 38, fmca 
registral número 44.128, inscripción segunda. 

6. 125. Apartamento en planta segunda. puerta 
cuarta, tipo A-2, del citado edificio. bloque 1. esca
lera A. Cuota de partiCipaCión de 0.9487 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vilascca 
i Salou al tomo 1.592. libro 504, folio 42, finca 
registral n\lmero 44.136. inscripción segunda. 

7. 126. Apartamento en planta segunda, puerta 
cuarta, tipo e-l, del citado edificio, bloque 1, esca
lera A. Cuota de participación de 0.6259 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vllaseca 
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i Salou al tomo 1.592, libro 504, folio 43, fInca 
registra! numero 44.138, inscripción segunda. 

8. 130. Apartamento en planta segunda, puerta 
novena, tipo C·4, del citado edificio. bloque l." esca
lera A. Cuota de participación de 0,6333 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou al tomo 1.592, libro 504, folio 47, fmca 
registral número 44.146, inscripción segunda. 

9. 132. Apartamento en planta tercera. puerta 
segunda, tipo B-2, del citado edilicio, bloque 1, esca· 
lera A. Cuota de participación de 0,9083 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
.i Salou al tomo 1.592, libro 504, folio 49, fmca 
registra! número 44.150. inscripción segunda. 

10. 133. Apartamento en planta tercera. puerta 
tercera, tipo D-3, del citado edificio, bloque 1, esca
lera A. Cuota de participación de 0,7568 por 100. 
Inscrito en el Registro de ]a Propiedad de Vilaseca 
i Salou al tomo 1.592, libro 504, folio 50, fmca 
registral número 44.152. inscripción segunda. 

11. 139. Apartamento en planta tercera. puerta 
novena. tipo e-4, del dtado edilicio, bloque 1, esca· 
lera A. Cuota de participación de 0.6333 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou al tomo 1.592, libro 504, folio '56, fmca 
registral número 44.164, inscripción segunda. 

12. 142. Apartamento en planta cuarta, puerta 
tercera, tipo D-3, del citado edificio, bloque 1, esca
lera A. Cuota de participación de 0,7568 por IDO. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou al tomo 1.592, libro 504, folio 59, fmca 
registral número 44.170, inscripción segunda. 

13. 148. Apartamento en planta cuarta, puerta 
novena, tipo C-4, del citado edificio, bloque I. esca· 
lera A. Cuota de participación de 0,6333 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou al tomo 1.592, libro 504, folio 65, fmca 
registral número 44.182, inscripción segunda. 

14. 151. Apartamento en planta primera, puerta 
tercera, tipo C-I, del citado edificio, bloque 1, esca
lera B. Cuota de participación de 0,6259 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou al tomo 1.592, libro 504, folio 68, fmca 
registral número 44.188, inscripción segunda. 

15. 152. Apartamento en planta primera, puerta 
cuarta, tipo D·l, del citado ediflcio, bloque 1, esca· 
lera B. Cuota de participación de 0,6765 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou al tomo 1.592, libro 504,. folio 69, fmca 
registmI número 44.190, inscripción segunda. 

16. 153. Apartamento en planta primera, puerta 
. quinta, tipo D-I, del citado edificio, bloque 1, esca

lera B. Cuota de participación de 0,6765 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou al tomo 1.592, libro 504, folio 70, fmca 
registral número 44.192, inscripción segunda. 

17. 157. Apartamento en planta segunda, puerta 
tercera, tipo C-I, del citado edificio, bloque J, esca
lera B. Cuota de participación de 0,6259 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou al tomo 1.592, libro 504, folio 74, fmca 
registral número 44.200, inscripción segunda. 

18. 158. Apartamento en planta segunda, puerta 
cuarta, tipo D~ 1, del citado edificio. bloque 1, esca
lera B. Cuota de participación de 0,6765 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou al tomo 1.592, libro 504, folio 75, fmca 
rcgistral número 44.202, inscripción segunda. 

19. ] 59. Apartamento en planta segunda, puerta 
quinta, tipo D-l, del citado edificio, bloque 1, esca
lera B. Cuota de participación de 0,6117 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou al tomo 1.592, libro 504, folio 76, fmca 
registral número 44.204, inscripción segunda. 

20. 164. Apartamento en planta tercera, puerta 
cuarta. tipo D-l, del citado edificio, bloque 1, esca
lera B. Cuota de participación de 0,6765 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou al tomo 1.592, libro 504, folio 81, fmea 
registra! número 44.214, inscripción segunda. 

21. 171. Apartamento en planta cuarta, pu'erta 
quinta, tipo D-I, del citado edilicio, bloque 1, esca· 
lera B. Cuota de participación de 0,6765 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
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i Salou al tomo 1.592. libro 504, folio 88, finca 
registral numero 44.228. inscripción segunda. 

22. 175. Local comercial número 7, sito en la 
planta baja del citado edifIcio, bloque 11. Cuota de 
participación: 1,5453 por 100. Inscrito en el Regis· 
tro de la Propiedad de Vilaseca i Salou al 
tomo 1.592, libro 504, folio 92, fmea registral núme· 
ro 44.236, inscripción segunda. 

23. 176. Local comercial número 8, sito en la 
planta baja del citado edificio, bloque 11. Cuota de 
participación: 0,9836 por 100. Inscrito en el Regis· 
tro de la Propiedad de Vilascca i Salou al 
tomo 1.592, libro 504, folio 93, fInea registral núme· 
ro 44.238, inscripción segunda. 

24. 183. Apartamento en planta segunda, puerta 
segunda, tipo G-I, del citado edifIcio, bloque 11, 
escalera C. Cuota de participación de 1,1723 por 
100. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vila· 
seca i Salou al tomo 1.592, libro 504, folio 100, 
finca registral número· 44.252, inscripción segunda. 

25. 184. Apartamento en planta segunda, puerta 
tercera, tipo e-6, del citado edificio, bloque II, esca
lera C. Cuota de partiéipación de 0,6686 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou al tomo L592, libro 504, folio 10 1. fmca 
registral número 44.254, inscripción segunda. 

26. 185. Apartamento en planta segunda, puerta 
cuarta, tipo e-5, del citado edilicio, bloque 11, esca· 
lera e. Cuota de participación de 0,6686 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou al tomo 1.592, libro 504, folio lOO, fInca 
registral número 44.256. insc.ripción segunda. 

27. 189. Apartamento en planta tercera, puerta 
tercera, tipo C-6, del citado edilicio, bloque 11, esca· 
lera C. Cuota de participación de 0,6686 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou al tomo 1.592, libro 504, folio 106, fmca 
registral número 44.264, inscripción segunda. 

28. 190. Apartamento en planta tercera, puerta 
cuarta. tipo C-S, del citado edificio, bloque 11, esca
lera C. Cuota de participación de 0,6686 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vilascca 
i Salou al tomo 1.592, libro 504, folio 107, fmca 
registral número 44.266. inscripción segunda. 

29. 194. Apartamento en planta cuarta, puerta 
tercera, tipo C-6, del citado edifIcio, bloque 11, esca· 
lera C. Cuota de participación de 0,6686 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou al tomo 1.592, libro 504, folio 111, fmca 
registral número 44.274. inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 

Finca número 44.118: 6.300.000 pesetas. 
Finca número 44.120: 6.300.000 pesetas. 
Finca número 44.124: 7.600.000 pesetas. 
Finca número 44.126: 9.040.000 pesetas. 
Finca número 44.128: 8.000.000 de pesetas. 
Finca número 44.136: 6.300.000 pesetas. 
Finca número 44.138: 6.300.000 pesetas. 
Finca número 44.146: 8.000.000 de pesetas. 
Finca número 44.150: 6.800.000 pesetas. 
Finca número 44.152: 6.800.000 pesetas. 
Finca número 44.164: 8.000.000 de pesetas. 
Finca número 44.170: 6.800.000 pesetas. 
Finca número 44.182: 8.000.000 de pesetas. 
Finca número 44.188: 6.300.000 pesetas. 
Finca número 44.190: 6.800.000 pesetas. 
Finca número 44.192: 6.800.000 pesetas. 
Finca número 44.200: 6.300.000 pesetas. 
Finca número 44.202: 6.800.000 pesetas. 
Finca número 44.204: 6.800.000 pesetas. 
Finca número 44.214: 6.800.000 pesétas. 
Finca número 44.228: 6.800.000 pesetas. 
Finca número 44.236: 6.700.000 pesetas. 
Finca número 44.238: 4.300.000 pesetas. 
Finca número 44.252: 6.700.000 pesetas. 
Finca número 44.254: 6.700.000 pesetas. 
Finca número 44.256: 11.360.000 pesetas. 
Finca número 44.264: 6.700.000 pesetas. 
Finca número 44.266: 11.360.000 pesetas. 
Finca número 44.274: 6.700.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 27 de enero de 1997 .-EI 
Magistrado·Juez.-La Secretaria, Pilar Pera 
Bajo.-1O.786. 
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TARRAGONA 

Edicto 

Doña Regina Perez Sanchez, Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Intrucción núme
ro 8 de Tanagona y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 296/1994, que se siguen en este Juzgado 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, y, en su nombre y representación. el Pro
curador señor Vidál Rocafort. contra don Eduardo 
Borau Roselló y doña Josefa González Sanchís. 
sobre reclamación, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera vez, senalándose 
asimismo segunda y tercera convocatorias, para el 
caso de resultar respectivamente desiertas las ante
riores. los bienes que luego se dirán. La subasta 
se celebrará en la Secretaria de este Juzgado el día 
5 ·de mayo de 1997. Y de resultar pesierta, se cele
brará la segunda, con rebaja del 25 por 100 del 
precio señalado para ]a primera. señalándose el día 
2 de junio de 1997, e igualmente la tercera en el 
mismo supuesto, sin sujeción a tipo, que tendrá 
lugar el dia 30 de junio de 1997, entendiendose 
que todos los señalamientos serán a las once horas. 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado tipo. Pudiendo 

. hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, desde 
el anuncio de la subasta y conforme establece el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado, en el establecimiento destinado al efecto, el 
20 por IDO del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva, y a este efecto, el señalado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

Tercera.-Los autos y certificaciones a que se refie
re el articulo 1.496 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se hallan de manifiesto en Secretaría. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sirviendo d presente de notificación supletoria 
de los señalamientos de subasta a los demandados, 
don Eduardo Boráu Rosetló y doña Josefa González 
Sanclús. a los fines y efectos oportunos. 

Bienes objeto de la subasta 

Derechos de traspaso de las siguientes paradas 
del mercado de Tarragona, sito en la plaza de 
Corsini: 

Como propiedad de don Eduardo Boráu Roselló: 

Paradas números 30, 31 Y 32: 5.000.000 de pese
tas. 

Paradas números 41, 42 Y 43: 12.000.000 de 
pesetas. 

Como propiedad de doña Josefa González San· 
chís: 

Parada número 147: 1.000.000 de pesetas. 
Paradas números 22 1 Y 222: 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Tarragona a 30 de enero de 1997.-La 
Secretaria, Regina Perez Sánchez.-IO.773. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Ju~gado de Primera Instancia 
número 5 de Tarragona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 262/1996 de juicio del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caixa d'EstaIvis 
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i Pensions de Barcelona, representado por el Pro
curador señor VidaJ, contra don Ramiro Javier 
Herrera Mariño y doña Carmen Cabello Lozano, 
y se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte dias, el bien inmueble embargado al 
demandado, que más abajo se describe, con su pre
cio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de mayo de 1997, 
a las doce horas; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi· 
cación en debida forma por el demandante, el día 
25 de junio de 1997, a las doce horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Y en tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por .el acto, el dia 23 de julio de 1997, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Prirncro.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera subasta. que no cubran el tipo de tasación 
pactado y en segunda subasta -posturas inferiores 
al 75 por 100 del tipo de la primera. 

Segundo. -Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberá consignarse pre
viamente, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. La consignación se veri
ficará en la correspondiente cuenta del Banco Bilbao 
VIZcaya. 

Para tomar pate en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, ademas, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que 'haya 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
puedan aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registral estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el.precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 

Vivienda sita en ténnino de Tarragona, urbani· 
zación «Sant Salvador», con frente, a la avinguda 
deIs Pallaresos, donde tiene señalado el número 165. 
Superficie total edificada de 143 metros 58 deci
metros cuadrados, de los que 71.79 metros cua· 
drados, corresponden a la planta baja y 71,79 metros 
cuadrados a la planta piso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de TaITa
gona número 3, en el tomo 1.595, libro 20 deIs 
Paliaresos, folio 2, fmca número 755·N. 

Valoración: 11.500.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 4 de febrero de 1997.-El 
Secretario.- lO. 766. 
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TARRAGONA 

Edicto 

Doña Pilar Pera Bajo, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Tarragona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
275/96, se tramita procedinúento judícial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona -La 
Caixa-. contra doña María Isabel Aznar Muñoz, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 24 de abril 
de 1997. a las once tremta horas, con las preven
ciones siguientes: . 

Primera.-No se admitirán pOsturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, 
numero 4203/0000.:18-0275-96, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercel'l.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que hace referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se. entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de q'ue no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 22 de mayo de 1997, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenCiones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 19 de junio 
de 1997, a las once treinta horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiere celebrarse la subasta el día y hora seña
lados, se entenderá que se celebra el siguiente día 
hábil y a la misma hora, exceptuándose los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Entidad número 3. Vivienda dúplex, puerta úni
ca, en planta baja, tipo E. Está ubicada en un edificio 
sito en término municipal de Tamarit (Tarragona), 
paraje de San Juan, Plan Parcial Reformado .Cala 
Mora». Se distribuye interionnente en varias depen
dencias y servicios, con un jardln privativo debi
damente vallado y delimitado. Tiene una superticie 
útil en ambas plantas de 92 metros 16 decimetros 
cuadrados, y construida,· de Il5 metros 48 decí
metros cuadrados. Linda, en planta baja: Al frente, 
tomando como tal la playa del mar, e izquierda, 
con zona camón. a través de jardín privativo, y 
en su planta elevada, en proyección vertical a los 
mismos linderos; derecha entrando, linda en planta 
baja, con trastero de esta misma planta, y en planta 
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elevada, con vivienda letra D, dúplex, y fondo, linda 
con cisterna. y en su planta elevada, con porche 
de acceso a las escaleras. 

Inscrita en el Registro de· la Propiedad de Tarra
gona número 1 al tomo 1.696 del archivo, libro 
842, folio 133, fmca número 62.832. 

Tipo de subasta: Para la fmca registra! número 
62.832, es de 29.243.750 pesetas. 

Dado en Tarragona a 7 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, Pilar Pera 
Bajo.-1O.757. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Grau Gassó, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción del Juzgado 
número 7 de los de Terrasa, 

Hace saber: Que en resolución del día de la fecha,. 
dictada en autos de sumario hipotecario 307/1996, 
promovidos por «Finycob, Sociedad Limitada», 
representada por el Procurador señor Roser Davi 
i Freixa contra don Ricardo Barberán Gandía, dona 
Maria Rodriguez Álvarez y don Oliver Meza Bar· 
berá, en reclamación de 10.470.468 pesetas como 
principal, más 1.000.000 de pesetas en concepto 
de costas e intereses, prudencialmente presupues
tadas. en los que. por resolución del día de la fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, y tipo que se dirá. los 
bienes que luego se describirán, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-En primera subasta, para el día 4 de 
abril de 1997, a las diez horas, por el tipo de 
16.000.000 de pesetas, y no se admitirán posturas 
que no lo cubran. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor el día S de mayo 
de 1997, a las díez horas, con el tipo de 12.000.000 
de pesetas, igual al 75 por lOO del tipo de la primera, 
y no se admitirán posturas que no cubran este segun
do tipo. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho 
por parte del actor la adjudicación, el dia 9 de junio 
de 1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Terrassa. abierta en la oficina del «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», numero 
6.260, sita en Terrassa, calle Portal de San Roe, 
números 29-31, una suma igual, al menos, al 20 
por 100 como mínimo de la respectiva valoración 
de los bienes. 

Tercera.-El remate podrá cederse a un tercero. 
y el precio del mismo habrá de consignarse dentro 
de los ocho días siguientes a la notificación de la 
aprobación de remate. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere al crédito de1 actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado; depositando para eUo en la Mesa 
del Juzgado junto a aquél, el resguardo acreditativo 
de ingreso en la citada oficina bancaria, consigna
ción correspondiente en cada caso. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Sexta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria 

Séptima.-Si no se hallare el deudor en el domicilio 
designado para notificaciones. sirve este edicto de 
notificación en legal forma. 
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Bien objeto de la subasta 

Urbana.--Casa compuesta de planta baja y piso 
con patio detrás, sita en Terrassa. calle Galvany, 
103; edificada sobre una porción de terreno que 
ocupa una superficie de 132 metros cuadrados, de 
los que corresponden a lo edificado por planta 67 
metros 90 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Terrassa, 
tomo 678, libro 197 de la sección segunda, .folio 
10 I. fmca 6.97 I. inscripción tercera. 

Propiedad de Ricardo Barberán Gandia y doña 
Maria Rodriguez Alvarez. 

La fmea descrita ha sido valorada. segUn la escri
tura de hipoteca, en la cantidad de 16.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Terrassa a 17 de enero de 1997.-El 
Magistrado·Juez, José Grau Gassó.-La Secreta
ria.- 10.20 l. 

TINEO 

Edicto 

Doña Lucia Secades Garcia, Secretaria, en régimen 
de provisión temporal, del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Tineo. -

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen auto,s 
de declaración de- fallecinúento, número 3/1997, 
promovidos por doña Balbina Menéndez Junquera 
y otros, representados por la Procuradora doña Jose
fa L6pez Garcia, siendo el causante don José Jun
quera Femández, nacido en Oera-Tineo. el día 20 
de octubre de 1909; que hace, aproximadamente, 60 
años se fue a vivir a Argentina y desde hace 20 años 
no se tuvo más noticias de él. Si viviera en estas 
fechas el desaparecido tendria 88 años. 

A los efectos legales establecidos se ha acordado 
la publicación del presente edicto en el .Boletln 
Oficial del Estado» con intervalos de quince días, 
a los efectos pertinentes. 

y para su inserción y publicación. a los efectos 
antedichos, expido y ftm10 el presente en Tineo 
a 7 de febrero de 1997.-La Secretaria. Lucia Seca· 
des Garcia.-1O.811-3. l.a 27-2-1997 

TOLEDO 

Edicto 

Don Santiago Senent Martinez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Toledo, 

Hago saber: Que en autos de procedinúento judi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al número 453/1996, a 
instancias de Caja Rural de Toledo, representado 
por el Procurador don José Luis Vaquero Delgado, 
contra don Miguel Ángel Gómez de las Heras Rivas 
y doña Maria Jesús San José Santos, en resolución 
dictada con esta fecha he acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por término de veinte dias, el 
bien hipotecado que luego se describe. por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncia 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la' Secretaria de este 
Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, sin número, 
de esta capital, en los dias y en la forma siguiente, 
haciendo constar que si alguno de los dias señalados 
para la celebración de las mismas fuera festivo, se 
celebrará el siguiente hábil: 

En primera subasta, el dia 18 de abril de 1997, 
a las diez horas, por el precio de 14.880.000 pesetas, 
señalado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, el dia 16 de mayo de 1997, 
a las diez horas, por el 75 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo en la primera. no admitiéndose 
posturas que no cubran tal cantidad. 
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En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segundá, el dia J3 de junio de 1997, a las diez 
horas. sin sujeción a tipo. 

El presente edkto 'sirve de notificación a los 
demandados. 

Condiciones 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta debenin consignar, previamente. en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz-. 
caya, 4323-0000-18-453/96, el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación a excepción del acreedor ejecutante. 

Segunda.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. El rematante que ejercitare esta 
facultad habrá de verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante el propio Juzgado que haya cele
brado la subasta. con asistenCia del cesionario. quien 
deberá aceptarla y todo ello, pre\lia o simultánea
mente al pago del resto del precio. 

Cuarta.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración, podrán: hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. presentando el res
guardo del ingreso efectuado. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se. hicieran, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Sexta.--Que los autos, titulas y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que 
todo licitador acepta como hastante la titulación. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, quedando subrogado el rema
tante en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero derecha de la casa número 16, del 
bloque 5.0

, sito en calle Talavera de la Reina, de 
Toledo, destinado a vivienda, con 113 metros 44 
decímetros cuadrados de superficie cubierta en su 
construcción privativa, que linda: A la derecha. 
entrando o norte, con calle del Arquitecto. don 

. Eduardo Lagarde y patio propio integrado en el 
de manzana, donde se abren seis huecos: a su 
izquierda o sur, con caja de escalera y tabiques 
medianeros del piso tercero izquierda: al fondo u 
oeste, con calle Talavera de la Reina, donde se abren 
tres huecos, unO de ellos con salida a balcón, y 
a su espalda, con el citado patio propio donde se 
abre un balcón .. Los balcones superfician 7,26 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Toledo al tomo 989, libro 481, 
folio 208, fmca número 6.370. 

Dado en Toledo a 11 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Santiago Senent Martinez.-La 
Secretaria.-1O.877-3. 

TOLOSA 

Edicto 

Por auto de oste Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Tolosa (Guipuzcoa), de 
fecha 29 de enero de 1997, dictado en el juicio 
voluntario de quiebra número 314/1996, de «Tra
tamientos Calza, Sociedad Anónima., instado por 
la Procuradora doña Carmen Chimeno, en repre
sentación de dicha empresa, se ha declarado en 
estado de quiebra a «Tratamientos Calza, Sociedad 
Anónima., quien ha quedado incapacitada para la 
administración y disposición de sus bienes, decla
rándose vencidas todas sus deudas a plazo, por lo 
que se prohibe hacer pagos o entregar bienes la 
quebrada, debiendo verificarlo desde ahora al depo
sitario administrador don Ignacio Irure Gorostegui 
Y. posterionnente. a los señores Síndicos, con aper
cibimiento de no tenerlos por descargados de sus 
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obligaciones, y previniendo a ~odas aquellas per~ 
sonas en cuyo poder existan bienes pertenecientes 
a la quebrada, para que lo manifiesten al señor Comi
sario don Ja\lier Pérez Sorasu. entregándole nota 
de los mismos. bajo apercibimiento de ser tenidos 
por ocultadores de bienes y cómplices de la que· 
brada. 

Dado en Tolosa a 29 de enero de 1997.-El 
Secretario.-lO.843. 

TOLOSA 

Edicto 

En el expediente seguido en este Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de Talosa. 
al número 368/1995, sobre quiebra de .Harrison 
Axle. Sociedad Anónima», por resolución' de esta 
fecha se ha suspendido la junta de examen y reco
nocimiento de créditos señalada para el dia 10 'de 
febrero'de 1997, a las diez horas. señahindose nue
vamente para su práctica el dia 21 de abril de 1997, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Dado en Tolosa a 30 de enero de 1997.-EI 
Secretario.-lO.838-3. 

TOLOSA 

Edicto 

Don Francisco Javier Menéndez Estebánez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Tolosa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 357/1993, se tramita procedinúento de juicio 
ejecutivo, a instancia de don José Luis Asensio Igle
sias y doña Julia Villoria Rodríguez. contra doña 
Maria Gómez Peña y don José Luis Asensio Villoria, 
en el que. por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
ténnino de veinte dias, el bien que luego' se dirá,. 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este J~o, el dia 23 
de abril de 1997, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.~ue no se admitinin posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 1864, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 ¡ior 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá realizar pos· 
turas con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra!, que suple 
los titulas de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del' Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su' extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de mayo de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de junio 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para 'la segunda. 

Si por fuerza mayor b causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la' subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sabados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso 2.0 B, de la casa número, 21, sita en la calle 
Nekolalde. de Beasain. Inscrita al tomo 1.300, li
bro 138, folio 56, fmca número 2.533. 

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Uado en Tolosa a 7 de lebrero de 1997.-EI Juez. 
Francisco Javier Menéndez Estebánez.-EI Secreta
rio.-1O.824. 

TOLOSA 

Edicto 

Don Miren Nekane San Miguel Bergareche. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Tolosa (Gipuzkoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 19/199ó, se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de (Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima~). contra doña Rosa 
María Pérez Sánchez y don Pedro Astorga Cabre
rizo. en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, el bien que al final se 
dirá, seflalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 28 de abril de 1997. a las doce horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras par.tes del avalLlo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el (Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima), número 1868. una can
tidad igual. por lo menos,! al 20 por 100 del valor 
del bicn que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el afio del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-En todas las súbastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad e'starán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todu licitador acepta 
eomo bastante la titulación existente. y que las cargas 
antenor<es y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la resppnsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se scnala para la celebración 
de una segunda el día 26 de mayo de 1997, a las 
doce. horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de junio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeci6n a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Departamento número 12. Vivienda 
letra A o izquierda del piso terceró del portal 2 
del bloque número 39, parcela 13, recinto 3, poli
gano 25, de Andoain, con dos portales, números 1 
y 2. Tiene una superficie de 65 metros 45 decímetros 
cuadrados. Vivienda de protección oficial, grupo pri
mero. Inscrita al tomo 1.635, libro 161,folio 111, 
fmca 4.697. Valorada en 6.545.000 pesetas. 

.~ 

Dado en Tolosa a 12 de febrero de 1997.-EI 
Juez, Miren Nekane San Miguel Bergareche.-El 
Secretario.-10.848. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Maria Dolores de los Ríos Andérez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Torrelavega y su partido judicial, 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Torrelavega, con esta fecha, 
en el procedimiento judicial sumario del artícu
lo 13 I de la Ley Hipotecaria, número 403/1996, 
seguido a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de. Piedad de Madrid, representada por el Procu
rador don Fermín Bolado GÓmez. contra don Alfon
so Casado Sánchez y doña María Luz Iglesias Solar, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria. se saca a pública subasta por primera vez 
la siguiente finca: 

Urbana. 54. Vivienda letra G, del piso 4.°, con 
acceso por el portal 2 de obra, escalera derecha, 
del edificio radicante en Torrelavega. calle de José 
María Pereda, 87, interior. tiene una superficie cons
truida, aproximada. de 103 metros 70 decimetros 
cuadrados, se compone de «hall». pasillo, baño, aseo, 
tres dormitorios. estar-comedor y terraza. Linda: 
Norte. calle nueva; sur, rellano de escalera y patio 
de luces~ este, vivienda letra E y e~ealera izquierda, 
y oesle, vivienda letra H de esta planta. 

Lleva como anejo inseparable el cuarto trastero 
número 51, sito en la entrecubierta. 

Inscripción: Tomo 813, libro 355, folio lOO, finca 
número 41.351, inscripción quinla. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este)uzgado. sito en plaza Baldomero Iglesias, 
sin número, de Torrelavega. el día 22 de abril de 
1997, a las diez horas. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 1O.100.00U 
pesetas fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 22 de mayo de 1997. 
en el mismo lugar y hora que la anterior, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 del señalado paro 
la primera. celebrándose tercero subasta. en su caso, 
el dia 25 de junio de 1997, en el mismo lugar y 
hora, sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, núme
ro 3888 0000 18 0403/96. del Banco Bilbao Viz
caya, el 20 por 100 de la cantidad que sirve de 
tipo en la misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estaran de manifiesto en la Secre~ 
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Quinto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, con la obligación de con
signar el 20 por 100 en los· términos señalados en 
este edicto. 

Sexto.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores. de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo. lugar. cumpliendo así 10 dis
puesto por la regla 7." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la potificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptimo.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cuakluiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguJente día hábil. 

Dado en Torrelavega a 7 de febrero de 1997.-La 
Juez, María Dolores de los Ríos Andérez.-El Secre
tario, J ulián Manzanal GÓmez.- 10.900-3. 

TOTANA 

Edicto 

Dona María Teresa Nortes Ros. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número· 2 -de 
Totana y su partido. 

Hace sáber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 237/1994, a instancia de 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada por 
el Procurador don Joaquín Ortega Parra, contra du
guetes Benedicto, Sociedad Anónima), y don Rafael 
Benedicto Aguilar, sobre reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria, se saca a publica 
subastá, por primera vez, las siguientes fincas: 

Número 2. Edificio destinado a hotel. con facha
da a la calle San Francisco, sin número, en la villa 
de Mazarrón, de 350 metros 50 decimetros cua
drados de superficie en planta primera alta. y 1.046 
metros 63 decímetros cuadrados de superficie cons
truida total, compuesto de planta baja o de tierra 
que alberga el p.orche, <ihall» de entrada, recepción, 
caja de escaleras de acceso a las plantas altas. hueco 
de ascensor, vestíbulo. trastero y un aseo. que en 
conjunto ocupan los 39 metros 50 decimetros cua
drados que se citan en la descripción ue la finca 
re se fiada en el apartado· anterior, en la planta pri
mera alta, eon vestíhulo, salón-estar y nueve habi
taciones dobles y una sencilla; planta segunda alta, 
con vestíbulo, paso y trece habitaciones dobles y 
dos sencillas, y planta tercera alta. con vestíbulo, 
paso y once habitaciones dobles y una sencilla; en 
la planta de cubierta se encuenlra la maquinaria 
del ascensor con un vestíbulo de acceso. El conjunto 
del edificio-hotel cuenta con treinta y siete habi
taciones y garajes. Linda: Frente, calle San Fran
cisco; fondo, carretera desvío de Mazarrón a Car
tagena; izquierda. don José y don Juan Vivancos. 
y por la derecha. entrando. calle particular, don 
Juan Vivancos Moreno y don José Vivancos Vivan
coso Dotado de los servicios de agua. electricidad. 
alcantarHlado y pavimentación. Inscrita en el Regis
tro de la Pr0piedad de Totana, al tomo 1.442, 
libro 395, folio 79, finca número 33.738, inscripción 
cuarta. 

Urbana. Vivienda en la sexta planta alta de un 
edificio situado en la barriada del Puerto de Mar, 
de la villa de Mazarrón, con fachadas a las calles 
Pedro Pérez, número 2, y Progreso, sin número. 
Dicha vivienda tiene una superficie de 150 metros 
cuadrados. Está distribuida en tres dormitorios, 
comedor, cocina, dos baños y dos terrazas. Dicha 
vivienda tiene salida directa a las calles Pedro Pérez 
y Progreso y' a través de las correspondientes esca
leras y zaguán. Linda: Frente, rellano de escalera 
y don José Escribano: derecha, calle Progreso: 
izquierda. calle Pedro Pérez. y fondo. don Ramón 
Musso. Es el departamento número 19 de los que 
integran el citado edificio. Cuota: 8.10 por 100. 
Quedó afecta a responder de 6.000.000 de pesetas 
de principal, de intereses de tres años que ascienden 
a 3.330.000 pesetas, de 480.000 pesetas para pres
taciones accesorias y de 1.200.000 pesetas para cos-
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tas y gastos. Fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Totana. al tomo 1.502. libro 430, 
folio 107, finca numero 37.530, inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 22 de abril de 1997, a las 
diez cuarenta y cinco horas; de no haber postores 
en la primera subasta, se sefiala para la segunda 
el dia 20 de mayo de 1997, a las diez cuarenta 
y cinco horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el día 17 de juniu de 1997, a las 
diez cuarenta y cinco horas, sin sujeción a tipo. 
'Previniéndose a los licitadores: 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados para el caso de que no fueran 
hallados en su domicilio. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 79.575.000 
pesetas. en relación a la finca registral núme
ro 33.738, y 10.132.574 pesetas, en relación a la 
finca número 37.530. por cada una de las fincas 
descritas anteriormente, fijado en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas qué no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán adn,titidos. 

Tercera.-No se admitirán-posturas que no -cubran 
el tipo de subasta, en la primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Cuarta.-Que--Ias subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Quinta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Scxta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los ,preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Si por error alguna de las subasta fuera 
seilalada en sábado o festivo, se entenderá señalada 
la misma para el siguiente día hábil. a la misma 
hora. 

Dado en Totana a 29 de enero de I 997.-La Juez, 
Maria Teresa Nortes Ros.-EI Secretario.-1O.87 1-3. 

UTRERA 

Edicto 

Don Aarentino Gregario Ruiz Yamuza, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instmcción rtllme
ro 3 de Utrera (Sevilla) y de su partido judicial. 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi· cargo, y bajo el número 46/1996 N, 
se siguen autos de juicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancias de Caja de 
Ahorros San Fernando, representada por el Pro· 
curador don Joaquín Ramos Corpas, contra don 
Manuel Ogazón y doña Juana María Morales Gar
da, sobre reclamación de cantidad, en los que. por 
resolución de fecha del presente, se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera vez, el 
siguiente bien embargado a los deudores: 

Urbana. Vivienda, con su correspondiente plaza 
de garaje, situada en la urbanización «El Junquillo». 
ténnino de Utrera. Se está construyendo sobre el 
solar sobre el que se asienta de 154 metros 50 
declmetros cuadrados, con fachada a calle Almeria, 
a la que presenta una linea de fachada de 14 
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metros 68 centímetros. Linda: Por la derecha. 
entrando, solar H-48 y 11-49; izquierda, finca 24.281, 
y fondo, ftnca de don Manuel Álvarez Espiñeira. 
Superficie construida total: 131 metros 5 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera, folios 47 y 48 vueltos, tomo 1.380, 
libro 494 y al folio I vuelto, lOmo 1.455, libro 525, 
finca registral número 23.529. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en San Juan Besco. 17, de 
esta villa. a las doce horas, del dia 24 de abril 
de 1997, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La finca reseñada sale a pública subasta 
por el avalúo de 11.670.750 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que' no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerlo el ejecutante en calida'd de ceder a un 
tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar, pre
viamente. en la cuenta del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrá 
ser admitida a licitación. 

Cuarta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y con los requisitos previstos en el ar
ticulo 1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da, la audiencia del dia 20 de mayo de 19997, a 
·las doce horas, sirviendo de tipo a esta segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera subasta 
y debiendo los licitadores consignar el 20 por 100 
del indicado tipo. . 

Igualmente y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala para que tenga 
lugar la tercera. que se celebrará sin sujeción a tipo. 
la audiencia del próximo dia 17 de junio de 1997, 
a las doce horas. debiendo consignar los licitadores 
el mismo depósito exigido en la segunda subasta. 

y para que conste y conocimiento ·general, expido 
el prescnte en Utrera a 15 de enero de 1997.-EI 
Juez, Florentino Gregario Ruiz Yamuza.-El.Secre
tario.-1O.792. 

VALDEPEÑAS 

Edictn 

Doña Mónica Céspedes Cano, Juez titular del Juz
gadO de Primera Instancia número 2 de Valde
peñas, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 7011995. se tramita juicio ejecutivo. a instancias 
de Caja de ahorros de Castilla-La Mancha, repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don 
Antonio Caminero Merlo. contra don Luis Piñeiro 
Martínez y dona Rosa Maria Fcmández Carmona. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bíenes que al final se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 10 
de abril de 1997, a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitin'tn posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1412()()()()17007095, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirvan de tipo. haciéndose 
constar el número yana del proccdimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a tcrceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antcrionncntc. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podran ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entendera que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidau de 
las mismas. 

Para el supuesto de qw.: no hubicre postores en 
la primera subasta, se scñala para la celebración 
de una segunda el día 6 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
scñalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en Ja segunda subasta, se seliala para 
la celebración de una tercera el dia 2 de junio de 
1997. a la misma hora. cuya subasta se celebrará 

\ sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien dcsee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarsc la subasta en el día y hora 
seIlalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana. _Vivienda letra E. en la planta sexta en 
altura, sin contar la baja, de la casa o bloque dis
tinguido con el numero 3, entre los que integran 
la total edificación números 14 y 16, de la calle 
Scbastián Bermejo, con otro acceso por Buensuceso, 
sin número; de 101 metros 16 decimetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Val
depeñas al tomo 1.459, libro 698 de Valdeperias, 
folio 150, finca registral número 53.652-N. 

Valorada pericialmente en la cantidad 
de 9.250.000 pesetas. 

Urbana. Casa en construcción, compuesta de 
plantas baja y alta, sita en calle Coso, número 24 
uuplicado, de Valdepeñas; de 163 metros 86 decí
mctros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valdepeñas al tomo 1.361. libro 648 de 
Valdepeñas, folio 76. finca registral núme
ro 20.734-N. 

Valorada pericial'mente en la cantidad 
de 12.125.000 pesetas. 

Urbana. Nave diáfana sita en la planta baja, al 
fondo del edificio, en calle Coso, número 24, de 
Valdepeñas; de 156 metros 11 decímetros cuadrados 
construidos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valdcpeo", al tomo 1.496, libro 717 de Val
depeñas, folio 135, finca registral número 62.220. 

Valorada pericialmente en la cantidad 
de 7.325.000 pesetas. 

Dado en Valdepeñas a 20 de enero de 1997.-La 
Juez, Mónica Céspedes Cano.-El Secreta
rio.-IO.705. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Doña Mónica Céspedes Cano, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Valde~ 
peñas. 

. Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 310/1995, se tramita juicio ejecutivo a instancias 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador de los Tribunales 
don Francisco Delgado Merlo. contra don Sebastian 
Bernalte Femández. daña Lucrecia Arroyo Serrano 
de la Cruz y doña eanuen Femández Arroyo, en 
el que, por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remale tenga lugar en la Sala 
de Aul.liencias de este Juzgado el dia 17 de abril 
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de 1997. a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturds que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en ,la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de ((ste Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1412000017031095, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del valor del bien que sirva 
de tipo, hacíéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidós, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
rnjnados, entendiéndose Que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación existente, y Que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de junio 
de 1997. a las once horas, cuya subasta Se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvio de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Cinco octavas partes indivisas de la casa sita en 
Valdepeilas, calle Bataneros, número 3 triplicado; 
compuesta de varias oficinas y dependencias, patio 
y corral. construida en superficie de 448,40 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valdepeñas, al tomo 962, libro 503 de Valde
peñas, folio 45, finca registral número 41.854. 

Valorado pericialmente en dichas cinco octavas 
partes, la cantidad de 12.900.000 pesetas. 

Dado en Valdepeñas a 27 de enero de 1997.-La 
Juez titular, Mónica Céspedes Cano.-EI Secreta
rio.-1O.81O-3. 

VALENCIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de los de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
con el número 6911 J 996 se tramita expediente de 
jurisdicción voluntaria sobre declaración de falle· 
cimiento de doña Concepción -Más Rubio, acaecido 
con posterioridad al 16 de mayo de 1944, que tuvo 
su domicilio en la calle Lepanto, de Valencia, pro
movido por don Eduardo Esteban Marzo. 
, Por el presente se da conocimiento de la existencia 

del expediente a los efectos procedentes. 

Dado en Valencia a 10 de diciembre de 1996.-EI 
Secretario.-6.026·3. 

Y 2." 27-2-1997 

Jueves 27 febrero 1997 
==~~------------------

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Mares'Roger, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 22 de los de Va
lencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 759/1995, promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima), contra «Automáticos Recsa,. Socie
dad Limitada,), en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se uescriben, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de abril de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
22.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 28 de mayo de 1997, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 25 de junio de 1997, 
a la misma hord, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día. a la misma hora y en- el mismo lugar, y en 
días sucesivos si pcrsis~iere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Prirnera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar, previamente, el 50 por 100 del tipo expre
sado, en la cuenta corriente número 4555, de la 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio 
de Juzgados, avenida Navarro Reverter, número 2. 
bajo, aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
seiialado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante lós acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Podrán realizarse posturas por escrito. 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebracion de la subasta de que se trate. acreditando 
documentalmente que se ha realizado la consigna
ción previa a que se refiere el apartado segundo 
de las presentes condiciones. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
dc notificación a la deudora del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes inmuebles objeto de subasta 

Once plazas de garaje, formando cada una de 
ellas un lote, ubicadas en la planta sótano del loca!, 
destinado a garaje con salida y entrada por la calle 
Gas Lebón, número 19 de policía, de Valencia. 
Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 14 de esta ciudad, al tomo 2.256, libro 79. 

Lote número 1: Plaza de garaje número 141, 
finca 49.171-259, inscripción tercera. 

LLole número 2: Plaza de garaje número 144, 
finca 49.171·260, inscripción tercera. 

LLote número 3: Plaza de garaje número 145, 
finca 49.171·261, inscripción tercera. 

LLote número 4: Plaza de garaje número 146, 
tinca 49.171-262, inscripción tercera. 

LLote número 5: Plaza de garaje número 147, 
finca 49.171-263, inscripción tercera. 

LLote número 6: Plaza de garaje número 148, 
finca 49.171-264, inscripción tercera. 

LLote número 7: Plaza de, garaje número ISO, 
finca 49.171-265, inscripción tercera. 

LLote número 8: Plaza de garaje número 151. 
finca 49.171-266, inscripción tercera. 

LLote número 9: Plaza de garaje número 152, 
finca 49.171-267, inscripción tercera. 

Lote númerq lO: Plaza de garaje número 160, 
finca 49.171·268, inscripción tercera. 

Lote número 11: Plaza de garaje número 166, 
finca 49.171-269, inscripción tercera. 

Sirviendo de tipo para la primera subasta el 
de 2.045.000 pesetas para cada uno de los lotes 
señalados con los números I a 10, inclusive, y 
de 2.050.000 pesetas el lote señalado con el núme· 
ro 11. . 

Dado en Valencia a I1 de diciembre de 1996.-El 
Secretario, Francisco Mares Roger.-I O. 779-5. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 495/1994, se siguen autos de eje
cutivo·otros títulos. a instancia del Procurador don 
Fernando Bosch Melis. en representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, eontra 
don Guillermo Molla VilIaplana, «Molla Villaplana, 
Sociedad Anónima», y dona ,Mercedes Galiana 
Ferrer, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por ténníno de veinte dias y precio 
de su avalúo, las s~guientes fmcas embargadas a 
los demandados, la mercantil «Molla VilIaplana, 
Sociedad Anónima», y otros. 

Lote uno. Urbana. Descrita en la inscripción 
registral como vivienda unifamiliar dúplex, sita en 
Alzira, si bien. no existe edificación alguna por 
lo que se valora únicamente la parcela correspon
diente, que es parte de un conjunto de parcelas, 
en la partida de Torrechó, calle Masalaves. Esta 
es la primera de la izquierda mirando desde dicha 
calle. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
A1zira al tomo 1.481,libro 476, folio 72, fmca regis
tral número 41. 784. 

Valorada, a efectos de subasta, en 954.000 pesetas. 
Lote dos. Urbana. Descrita en la inscripción 

registral como vivienda unifamiliar dúplex, sita en 
Alzira. si bien, no existe edificación alguna por lo 
que se valora únicamente la parcela correspondiente, 
que es parte de un conjunto de parcelas, en la partida 
de Torrechó, calle Masalaves. Esta es la segunda 
de la izquierda mirando desde dicha calle. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de A1zira al to
mo 1.481, libro 476, folio 75, fmca registral n(¡me
ro 41.785. 

Valorada, a efectos de subasta, en 828.000 pesetas. 
Lote tres. Urbana. Descrita en la inscripción 

registral como vivienda unifamiliar dúplex, sita en 
Alzira. si bien, no existe edificación alguna por lo 
que se valora únicamente la parcela correspondiente, 
que es parte de un conjunto de parcelas, en la partida 
de Torrechó, calle Masalaves. Esta es la última 
mirando desde dicha calle. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alzira al tomo 1.481, libro 476, 
folio 87, finca registral número 41.789. 

Valorada, a efectos de subasta, en 828.000 pesetas. 
Lote cuatro. Urbana. Descrita en la inscrip· 

ción registral como vivienda unifamiliar dúplex, sita 
en Alzira, si bien, no existe edificación alguna por 
lo que se valora únicamente la parcela correspon· 
diente, que es parte de un conjunto de parcelas, 
en la 'partida de TOITcchó, calle Masalavcs. Esta 
es la tercera de la izquierda mirando desde dicha 
calle. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
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Alzira al tomo 1.481, libro 476. folio 78. fmca regis
tral número 41.786. 

Valorada, a efectos de subasta, en 828.000 pesetas. 
Lote cinco. Urbana. Descrita en la inscripción 

registral como vivienda unifamiliar dúplex, sita en 
Alzíra, si bien, no existe edificación alguna por Jo 
que se valora únicamente ]a parcela correspondiente, 
que es parte de un conjunto de parcelas, en la.partida 
de Torrechó. calle Masalaves. Esta es la cuarta de 
la izquierda mirando desde dicha calle. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alzira al tomo 1.481. 
libro 476. folio 81. fmca registral número 41.787. 

Valorada. a efectos de subasta. en 828.000 pesetas. 
Lote seis. Urbana. Descrita el). la inscripción 

registral como vivienda unifamiliar dúplex. sita en 
Alzira. si bien, no existe edificación alguna por lo 
que se valora únicamente la parcela correspondiente. 
que es parte de un conjunto de parcelas, en la partida 
de Torrechó, calle Masalavcs. Esta es la quinta de 
la izquierda mirando desde dicha calle. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alzira al tomo 1.481, 
libro 476, folio 84, finca registral número 41.788. 

Valorada, a efectos de subasta, en 828.000 pesetas. 
Lote siete. Rústica. Parcela de terreno, en tér

mino de Corbera, partida del Racó del Salsero, con 
una superficie de 1.388,76 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Alzira al 
tomo 1.529. libro 87 de Corbera. folio 84. fmca 
registral número 7.814. 

Valorada. a efectos de subasta, en 3.053.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter, 1, el día 3 de abril de 1997, a las once 
treinta horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones que señala el artículo 1.499 y siguientes con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento ,Civil en su 
nueva redacción Ley 1O/l992, de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitaci6n deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
corriente número 4445. que este Juzgado tiene abier
ta en la agencia Juzgados de ésta del Banco Bilbao 
VIzcaya. una cantidad.igual o superior al 20 por 100 
del tipo de tasación respectivo. 

Los títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
dón el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun~ 
da el 6 de mayo de 1997. a las once treinta horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo de! remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun~ 
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el dia 3 de junio de 1997. también a las 
once treinta horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados. a efectos del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas, por causas de fuerza mayor, se celebrará la 
misma el siguiente día hábil o sucesivos. a la misma 
hora. 

Dado en Valencia a 17 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-lO.941. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Mercedes Delgado Hemantlo, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 19 de los 
de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. promoVidos por don José Rami-
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fez Pérez y otros, representados por el Procurador 
señor Suau Casado, contra don José María Montoya 
Rodríguez, doña Amparo Álvarez Moya y doña 
Amparo Moya Peris, gozan del beneficio de justicia 
gratuita, procedimiento de menor cuantta núme
ro 53/1993, en trámite de procedimiento de apre
mio, en los que, por providencia de esta fecha. se 
ha acordado anunciar por medio del presente la 
venta, en pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte días y tipo de tasación que se indicará. 
bajo las siguientes condiciones: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Justicia, núme
ro 2, planta décima, de esta ciudad y hora de las 
doce del dia 17 de abril de 1997. De no haber 
postores a la primera subasta se señala el dia 20 
de mayo de 1997, a las doce horas, en el mismo 
sitio y para la que servirá de tipo el 75 por IDO 
de la valoraci6n. Se celebrará tercera subasta, en 
su caso, el dia 16 de junio de 1997. a las doce 
horas. en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción 
a tipo, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación y que han sido valo
radas cn 2.243.700, 2.243.700 y 2.679.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la" cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, cuen
ta corriente número 4551 de la agencia 21 del Banco 
Bilbao Vizcaya, sita en la calle Colón, número 39, 
el 20 por 100 del precio de tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito, no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulas de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinadas por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a Jos licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de] actor, si existieren, quedan subsistentes 
sin que se dediquen a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las··acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli· 
gaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate, pero solamente el 
ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se d~volverán las cantidades, previamente~ 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las cantidades consignadas de los pos
tores que asi lo admitan. que hubiesen cubierto el 
tipo de la subasta con la cantidad consignada. la 
cual será devuelta una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

Bienes objeto de subasta 

Solar de 8 áreas 31 centiáreas. situado en partida 
Realón, ténnino de Picassent (Valencia). Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Picassent, to
mo 942, folio 247. finca número 14.275. libro 149. 

Solar de 8 áreas 31 centiáreas, situado en partida 
del Realón, término de Picassent (Valencia). Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Picassent al to
mo 1.009. folio 149. finca número 15.156, libro 160. 

Vivienda, sita en Valencia, calle Juan Fabregat, 
número 6, 2.a Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Valencia, tomo 678. libro 45. folio 154. 
fmca número 3.197. 

Dado en Valencia a 17 de enero de 1997.-La 
Secretaria. Mercedes Delgado Hernando.-1O.981-E. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Jesús Olarte Madero, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de los de Valen
cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 765/1993, a instancias 
de la Procuradora de los Tribunales doña Elena 
Gil Bayo. en nombre y representación de «Avenida 
Aragón. Sociedad Anónima», contra «Inpromsa, 
Inversiones y Promociones, Sociedad Anónima», 
sobre recJamación de 32.498.100 pesetas, en los 
que se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días el bien que 
luego se dirá. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 12 de mayo 
de 1997 y hora de las doce. si,.,.iendo de tipo e! 
valor asignado. ascendente a la suma de 42.000.000 
de pesetas, tipo pactado en la escritura de canSa 
titución de hipoteca. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta, se celebrará la segunda en 
este mismo Juzgado el dia 12 de junio de 1997 
y hora de las doce. sirviendo de tipo p~ra esta segun
da subasta. el 75 por 100 del valor asignado para 
el bien. 

Si tampoco concurriera ningún postor a esta 
segunda subasta, la tercera tendrá lugar en este Juz
gado el día 14 de julio de 1997 y hora de las doce. 
y el bien saldrá sin sujeCión a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará el siguiente día 
y a la misma hora y en el mismo lugar, y días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán- en la primera y, en 
su caso, en la segunda subastas posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a cada una de ellas, pudiéndose 
hacer el remate a calídad de ceder a tercero, exclu
sivamente por el ejecutante. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del actor ejecutante, deberán con· 
signar previamente el 50 por ) 00 del tipo expre
sado en la cuenta de consignaciones, núme
ro 4370000017076593 de la oficina del Banco Bil
bao Vizcaya, sita en el edificío de Juzgados, avenida 
de Navarro Revérter, número 2. bajo, aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a ljcitacíón. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
prevenida por la ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifie·sto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la tituladón y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda suhrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a la deudora del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Solar en Valencia con fachada a la futura 
avenida de Portugal. Mide 570 metros 50 decimetros 
cuadrados. Linda: Por frente, avenida de situación; 
derecha. fmca registra! número 27.873; izquierda. 
casas de don Manuel Rodrigo y otros. y fondo. 
finca de don Francisco Domingo y otros. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia número 
!O al tomo 2.297. libro 241 de la Sección Quinta. 
de Afueras. folio 66. fmca número 27.584. 

y para su fijación en el tablón de anuncios y 
su publicación en el «BoIetin Oficial del Estado» 
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yen el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia». 
expido el presente en la ciudad de Valencia a 11 
de febrero de 1997.-El Secretario judi
cial.-1O.783-54. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 8 de Valla
dolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 7/1997. se tramita procedimientojudícial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de Banco Bilbao Vizcaya, contra don 
Alfonso Simón Garcia, doña Cecilia de Vega Caba
ñas y doña Edicta Garcia de la Fuente. en recla
mación de crédito hipotecario. en el que. por reso
lución de t:sta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dira. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, el dia l ~ de abril de 1997, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de ]a -subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, debenin consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Bancp "Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», nLuriero 4644, una can· 
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo" haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine~ 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito,. en pliego cerrado, hadendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere 'Ia regla 4.a del articulo. 131 de 
la Lcy Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravamen es anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli~ 
gaeiunes antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seúala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de mayo de 1997, a las 
diez horas, sirviendo dc tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, sicndo de apli
cación las demás prevenciones dc la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubicre 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de junio 
de 1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió dc base para la segunda. 

Si por fucrza mayor u causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entendcrá quc se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca ·subastada. 

Caso de coincidir el día señalado para cualquiera 
de las subastas con dia festivo. se procedera a su 
celebración el día siguiente hábil. 
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Bien que se saca a subasta 

Finca número l. Número 104. Vivienda derecha. 
del tipo D, correspondiente a la planta baja de la 
casa de la manzana G, compuesto por dos bloques 
del tipo C y nueve bloques del tipo D con una 
superficie construida cada uno de 150 metros cua
drados;' correspondiente el piso descrito al bloque 
tipo D, portal 18, de la calle Falla, de esta ciudad. 
Consta de cocina, comedor estar, tres dormitorios 
y tendedero a fachada posterior. Linda: Derecha, 
con el local número 2 y en parte con el patio; 
izquierda, con el portal y caja de escalera; fondo. 
con el patio: y frente, con la calle Falla. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1. al to
mo 2.221. libro 368. folio 199. finca numero 7,616, 
inSCripción quinta. 

Tipo de subasta: Sale a publica subasta por el 
tipo de tasación en que ha sido valorada 
en 6.962.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 4 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Alonso Martin.-El Secre~ 
tario.-IO.873-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Carmen de la Puente Merino, Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número S de 
Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 783/l995~B, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja Rural del Duero. contra 
don Carlos Correjes Jiménez y doña Maria Con
cepción de la Riva Morales. en reclamación de cre~ 
dito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en ·la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 14 de abril de 1997, a las once 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamen-" 
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4630 0000 18 0773 95. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
cscrito, cn pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormcnte. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. 1I del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub~ 
sistentes, entcndiéndosc Que el rematantc los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Los gastos de adjudicación serán por cuen
ta del rematante. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seiiala para la celebración 
dc una segunda. el día (9 de mayo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 16 de junio 
de 1991, a las once horas. Cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la· segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
scñalados, se entenderá que se. celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que Se saca a subasta 

Parcela de terreno en Valladolid, al pago de Arga
les. que linda: Frente, calle Nueva de las Villas y 
resto de finca de donde se segregó: derecha, entrando, 
e izquierda, finca de donde se segregó que conserva 
don Andrés del Val; y espalda, calle nueva sin nom~ 
breo En la actualidad linda: Frente, caUe Villabrágima; 
fondo, Villardefrades; derecha, entrando, caSa de 
Avelino Pérez; e izquierda, don Fructuoso Palmero. 
Mide 200 metros 60 decímetros cuadrados. Dentro 
del perímetro de esta finca se halla edificada una 
casa de planta baja con superficie 62 metros 50 
decímetros cuadrados y linda: Frente, calle Nueva; 
derech'1, entrando, e izquierda. de don Andrés del 
Val: y espalda, terreno propio. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 1 de Valladolid al to
mo :'023. folio 109, finca registral 21.077. ' 

tipo de subasta: 16.575.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 12 de febrero de I(¡97,-La 
Juez sustituta, Cannen de la Puente Merino.-El 
Secretario.-10.868-3. 

VALLS 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Valls. en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 30/1996, instados por (Banco de 
Santander, Sociedad Anónima», contra fInca espe
cialmente hipotecada por don Sebastián Pedrol 
Franques, por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca que se dirá. por primera vez. 
para el día 18 de abril de 1997. a las once horas 
o. en su caso, por segunda vez, término de veinte 
dias y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada para el dia 23 de mayo de 1997, a las once 
horas, y para el caso de que la misma quedase desier
ta, se anuncia la pública subasta. por tercera vez, 
ténnino de vcinte días y sin sujeción a tipo para 
el día 20 de junio de 1997, a las once treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulas y cargas se haUan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolos y que
dando subrogado en cllos el rematante. sin des~. 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuando, como consecuencia de haberse obser
vado algún defecto, fuere preciso suspender el trá
mite de las subastas a que se refiere el presente. 
si el defecto resultare subsanable y no produjere 
peIjuicio a persona alguna. podrá acordarse. excep
cionalmente y mediante resolución motivada que 
la primera subasta tenga lugar el dia, hora y lugar 
en que se encuentra señalada la segunda, ésta a 
su vez el día. hora y lugar de la tercera que se 
fija en el presente, y la tercera, se celebrará en el 
mismo lugar que las anteriorcs, el día 2i de julio 
de 1997, a las once horas, sirviendo el presente 
edicto de anuncio para ambas posibilidades, ya que 
no se publicarán nuevos edictos en el caso de acor~ 
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darse la mencionada suspensión y consiguiente 
modificación de señalamientos. 

El importe del 20 por 100 del depósito para poder 
licitar deberá cunsignaI'.'\C, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado y expediente, en el Banco Bilbao VIz
caya. sucwsal de Valls. número 4233.(]()()().18-{)()3()'96. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 15.517.138 pesetas y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: . 

Pieza de tierra, campa, viña e indivisible. sita en 
el término de Montblanc, partida Vive, de cabida. 
después de una segregación efectuada y según el 
Registro, 49 áreas R centiáreas 86 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Montblanc. al tomo 1. 1 15. libro 152 de Montblanc. 
folio 21, finca 'número 2.973-N, inscripciones déci
ma y undécima. 

El presente edicto se hace extensivo a la noti
ficación de las subastas a la parte demandada para 
el caso de que no pudiera practicársele la notifi· 
cación personal en su domicilio que consta en autos. 

Dado en Valls a 16 de enero de 1997.-ElJuez.-EI 
Secretario.-IO.86 1-3. 

VAL VERDE DEL CAMINO 

Edicto 

Don Francisco Serrano Castro, Juez de Primera 
Instancia número 1 de esta ciudad de Valverde 
del Camino y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue Pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley HipotecarÍ<t, 
con el número 103/1995, a instancia de +::Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima\}. 
representado por el Procurador señor Teb~ Díaz. ,. 
contra la demandada doña Maria de los Angeles 
Blanco Carrerb, en los cuales se ha acordado, por 
providencia de esta fecha, sacar a subasta pública, 
por ténnino de veinte días, la finca que se reseñarán 
al finaL bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será el 
fijado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubra el mismo. 
Para la segunda subasta, el tipo será el 75 por 100 
de la primera, y para la tercera subasta, sin sujeción 
a tí po alguno. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente. en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de 
Valverde del Camino, en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado número 1945000018010395. 
una cantidad equivalente al 2Q por 100 del tipo 
de cada una de las subastas (en cuanto a la tercera. 
esa consignación será igual que para la segunda). 
La consignación de los que resulten adjudicatarios 
quedará a resultas de la aprobación final del remate; 
la -de los demás será devuelto en el acto. La parte 
actora está dispensada de dicha consignación. 

Tercera.-En el acto de la subasta, o por escrito 
previo. se hará constar la aceptación expresa del 
rematante a las obligaciones consignadas en la re
gia 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. sin 
cuy.o requisito no se le admitirá. proposición alguna. 

Cuarta.-Las posturas podrá.n hacerse en -el mismo 
acto de la subasta, o mediante escrito, en sobre 
cerrado, depositándolo en el Juzgado junto con el 
resguardo original de haberse efectuado la consig
nación referida. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cumpliendo el requi
sito establecido en el último párrafo de la re~ 

gla 14 del articulo 13 ( de la Ley Hipotecaria. 
Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes. si las 

hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Será titulo bastante para la inscripción 
de la finca en el Registro de la Propiedad el tes
timonio del auto de aprobación del remate con las 
salvedades previstas en la Ley. 

Octava.-Los autos y certificaciones, a que se refie
re la regla 4.a, estarán de manitiesfo en Secretaría, 

Jueves 27 febrero 1997 

los días y horas hábiles, entendiéndose que todo 
licitador las acepta como bastante, sin poder exigir 
ninguna otra. 

Novena.-Todo licitador deberá venir provisto de 
su-documento nacional de identidad (o documento 
equivale-nte -en otro caso). 

Décima.-La presente subasta se notifica de fonna 
expresa, además de los deudores referidos a las 
siguientes personas (ninguna). 

Señalamiento de subastas 

Para la primera subasta se señala el dia 22 de' 
abril de 1997. a las once horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. 

Para la segunda subasta se señala el dia 22 lIe 
mayo de 1997. a la misma hora y lugar. 

y para la tercera subasta se señala el día 20 de 
junio de 1997. a la misma hora y lugar. 

Finca a subastar 

Urbana: Número 9 de propiedad horizontal. 
Vivienda en planta primera. con entrada por la calle 
Santa Ana, a través del portal situado a la derecha. 
Se distribuye en vestíbulo, estar-comedor, cocina. 
pasillo. tres dormitorios. dos baños y terraza-lava· 
dero. Tiene una superficie construida de 102 metros 
80 decímetros cuadrados y útil de 81 metros 16 
decímetros cuadrados. Linda, según se mira su 
fachada. desde la calle Santa Ana: Derecha, travesía 
de los Arrabales; izquierda. con hueco de escalera, 
vuelo del patio de luces y vivienda número 8 de 
su misma propiedad horizontal, y al fondó. con 
el vuelo del patio de luces y la vivienda núme
ro 10 de su misma propiedad horizontal. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad -de 
Valverde del Camino al tomo 524. libro 73. fo
tia 102. finca número 5.725. inscripción tercera. 

Valorada, a efectos de subasta. en 13.710.000 
pesetas. 

Dado en Valvcrde del Camino a 30 de octubre 
de 1996.-EI Juez, Francisco Serrano Castro.-La 
Secretaria.-IO.859-3. 

VÉLEZ-MÁLAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jiménez. Juez titular del 
Juzgado de Pritnera Instancia número 1 de 
Vélez-Málaga. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 309/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Montes de Piedad y Caja 
de Ahorros de Ronda. Cádiz. Almería. Málaga y 
Antequera (UNICAJAJ. contra don Juan Manuel 
Pascual Torres y doña María Gaspar Moyana. en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 25 de abril 
de 1997, a Las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 3007, una can· 
tídad igual. por lo menos. al 20 por'. 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar _ el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercer3.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere lá regla 4.8 del artículo 131 de 
fa Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
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taria del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los prererentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y qUéda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se- señala para la celebración 
de una segunda el día 26 de mayo de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subast~, siendo de apli
cación las demás prevenciones 'de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en 'la segunda subasta, se señala p~ra 
la celebración de una tercera el dia 25 de junio 
de 1997. a las doce homs. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hera, eX(,:t:ptuundo los sábados. 

El pre~trite"-edictO servira de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a cfecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Uno A. Local. que ocupa la izquierda, entrando, 

del que procede. o sea. del ubicado en la planta 
baja del edificio sito en la calle Pancho López. de 
Vélez·Málaga, conocido con el nombre de «Pala
cios Ih~ con una superficié·útil de 83 metros _25 
decímetros cuadrados, y que linda: Izquierda, entran· 
do, calle Montera; derecha. portal de entrada y resto 
de ]a finca matriz; fondo, edificio número 4 de la 
calle Montera y patio de luces. y frente. el expresado 
portal y pasaje en parte cubierto. Corresponde a 
esta finca el uso y disfrute de 7 metros 50 decimetros 
cuadrados, del patio con el que limita por el fondo, 
cuya porción tiene forma triangular. Inscrita al 
tomo 97 I. libro 77. folio 25. registral 7.287. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 4 de febrero de 1997.-EI 
Juez, Juan Pedro Jiménez Jiménez.-EI Secreta
rio.-IO.777. 

VERA 

Advertidas erratas en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Vera. 
procedimiento número 30711995. publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 37, de fccha 
12 de febrero de 1997. páginas 2657 y 2658. se 
transcriben a continuación las -oportunas rectifica
ciones: 

En el punto primero. donde dice: «.. y el de 
10.000.000 de pesetas ... ». debe decir: « ... y el de 
10.400.000 pesetas ... ». 

En la página 2658, columna tercera. párrafo ante
penúltimo. donde dice: {t.. de un, principal de 
10.000.000 de pesetas ... ». debe décir: , ... de un prin
cipal de 10.400.000 pesetas".'.-6.500 CO. 

VlC 

Edicto 

Doña Ana Suárez Blavia. Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 4 de Vic, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario r~gulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaríánúmero 10911996. promovidos 
por «Unión de Créditos Inmobiliarios, Sociedad 
Anónima de Entidad de Financiación», contra don 
Jordi Call Pujol y doña Maria Pilar Barreiro Serrano, 
he acordado en proveído de esta fecha sacar a la 
venta en pública subasta, el inmueble que a con
tinuaCión se describirá, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la 
calle Morgades. número 2. cuarta planta. el dia 14 
de abril de 1997. a las once horas; de no haber 
en ésta. se señala para segunda subasta el día 14 
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de mayo de 1997. a las once horas y si tampoco 
los hubiere. en tercera subasta el dia 11 de junio 
de 1997, a las once horas. 

La subasta se celebrara con sujeci6n a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será. para la pri
mera subasta. el de valoración: para la segunda. 
el 75 por 100.del anterior. y la tercera saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
cada una de ellas, o del de la segunda, tratándose 
de la tercera.. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlos a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani· 
tiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici· 
tadora acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
cióo el preciO del remate. 

La finca objeto de la presente, está tasada a tal 
efecto en 7.746.832 pesetas. 

Sirva el edicto, de notificación en forma de los 
señalamientos de, subasta indicados a los deudores. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número l. Vivienda sita en la plan
ta baja de la casa señalada con el número 11, en 
la calle de la Iglesia. de la población de Montesquiu. 
Se accede a ella directamente desde la calle de situa· 
ción. Ocupa una superticie de 83 metros cuadrados. 
y dispone, como anejo inseparable e indivisible. del 
patio posterior de la casa. de 118 metros 12 decí
metros 15 centimetros cuadrados. Y linda en su 
conjunto: Al frente, con la calle de situación; a la 
izquierda, entrando, con la fmca de los herederos 
de don Miguel Verdaguer. y con vestíbulo y caja 
de escalera común de la casa; por la derecha, con 
la de los herederos de don José Font, y por el 
fondo, con esta misma rmca de los herederos de 
don Jase Font. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vic al tomo l. 794. libro 6 de Montesquiu. 
folio 51, fin-ca número 255, inscripción tercera. 

Dado en Vic a 17 de enero de 1997.-La Juez. 
Ana Suárez Blavia.-La Secretaria.-1O.7 38. 

V1LAFRANCA DEL PENEDÉS 

Edicto 

Por el presente hago saber. Que en en los autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. registrados bajo 
el número 21O!l996-Civil. promovidos por Caixa 
d'Estalvis del Penedés, contra «Promociones 
Euro~Penedés, Sociedad Limitada», he acordado en 
proveído de esta fecha, sacar a la venta. en pública 
subasta, los inmuebles que a: continuación se des
cribirán, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien· 
cias de este JU7..gado de Primera Instancia número 
1 de Vilafranca del Penedés, sito en plaza Penedés. 
número 3. el dia 2 de abril de 1997: de no haber 
postores, se señala para la segunda subasta el día 
2 de mayo de 1997. y si tampoco hubiera en ésta, 
en tercera subasta el dia 2 de junio de 1997. a 
las once treinta horas. 
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La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-El tipo de remate será, para la primera 
subasta, el de valoración pactado; para la segunda. 
el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberál) 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
provisional de este Juzgado. una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación de la 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria. entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de subasta son: 

Lote l. Entidad número 56. Vivienda puerta ter
cera de la planta tercera del edificio sito en esta 
ciudad, con frente a calle Progrés, números 16·20. 
Tiene una superticie útil de 77.22 metros cuadrados. 
más 9.78 metros cuadrados de terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta 
ciudad. al tomo l.U8. libro 414, folio 187. finca 
número 19.572. 

Lote 2. Entidad número 57. Vivienda puerta 
cuarta de la planta tercera del edificio sito en esta 
ciudad, con frente a calle Progrés, números 16-20. 
Tiene una superticie útil de 78.37 metros cuadrados. 
más 9,38 metros cuadrados de terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta 
ciudad. al tomo l.Il8. libro 414. folio 190. fmca 
número 19.574. 

Tasados. a efectos de la presente. en 15.360.000 
pesetas el primer lote, y en 15.360.000 pesetas, igual
mente, el segundo lote. 

La cantidad que se debe consignar para tomar 
parte en la subasta, lo será en la cuenta del Banco 
Bilbao ViZcaya. en esta villa. 0894000018021096. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en Vtlafranca del Penedés a 8 de enero 
de 1 997.-El Secretario judicial.-1O.8 19-3. 

V1LLAJOYOSA 

Edicto 

Don Álvaro Amat Pérez. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e instrucción número 2 de Villa
joyosa (Alicante). 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados con 
el número 205/1996, promovidos a instancia de 
la Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra doña 
María Cannen Álamo Ruiz, en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria, he acordado en 
proveido de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, el inmueble Que al más 
adelante se describirá. cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 16 
de mayo de 1997. a las doce horas. 
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De no haber postores. se señala para que tenga 
lugar la segunda subasta el dia 16 de junio de 1997. 
a las doce horas y, si tampoco hubiera postores 
en ésta, se señala para que. te"nga lugar la tercera 
subasta el dia 16 de julio de 1997. a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fi.jado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será el que al 
fmal se dirá. pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca: para la segunda. el 75 por 100 de 
la anterior. y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto par:a la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán- los licitadores consígnar. previamente. en la 
cuenta" provisional de consi.gnaciones de este Juz· 
gado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad. número 0195.000.18.0205.96. destinada 
al efecto; el 20 por 100 del tipo de tasación. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

euarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, a los efectos de titulación 
de la fmca. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-Que las posturas podrán hacerse en cáli
dad de ceder el remate a tercero. 

Octavo.-Para el caso de tener que suspender por 
causa" mayor alguna de las subastas señaladas, se 
celebrará al dia siguiente hábil a igual hora. excepto 
sábados. 

Noveno.-En el caso de no poder efectuar la noti
ficación personal al demandada de las fechas de 
subasta, sirve la presente de notificación en fonna 
a la misma; 

La fmca objeto de subasta y valor de la misma. 
es la que a continuación se relaciona: 

Vivienda en la cuarta planta alta. izquierda lle· 
gando por la escalera. de tipo A. del edificio en 
construcción sito en la ciudad de Villajoyosa, en 
la antigua partida deIs Plans. con frente a la calle 
de Quinta. sin número. que es el de la primera 
fase. Ocupa una superticie útil de 88 metros 86 
decímetros cuadrados, aproximadamente, distribui
dos en varias dependencias. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Villajoyosa al tomo 635. libro 
218 de Villajoyosa. folio 162. fmca número 20.832. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Vtllajoyosa a 27 de enero de 1997.-El 
Juez, ÁIvaro Amat Pérez.-El Secretario.-1O.735. 

V1NARÓS 

Edicto 

Dona Carmen Marin Gárcia. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Vmarós, 

Hace "saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria número 199/1996, promovido por 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad An6-
nima», contra doña Amparo Vélez Ten y don Juan 
Ramiro Buj Escorihuela, en los que. por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta. en 
pública subasta. los bienes que al fmal se describirán. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
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de este Juzgado. a las diez treinta horas, en los 
dias y bajo las condiciones siguientes: 

En primera subasta, el dia 13 de mayo de 1997, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de lúpo
teca. ascendente a la suma indicada en la descripción 
de las fmcas objeto de subasta. 

En segÚnda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de junio de 1997, 
con la rebaja del 25 por lOO del tipo de la primera. 

Y- en la tercera subasta. si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el dia 18 de julio de 1997, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los posibles licitadores consignar, previa
mente, en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del 
precio de tasación de los bienes. y para t0111ar parte 
en la segunda y tercera subastas, deberán. igual
mente, consignar el 20 por 100 de tasación, con 
la rebaja del 25 por \ 00, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, cuenta numero 1354/0000/18/0199/96, 
del Banco Bilbao VIzcaya. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servi.r3 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo. y la ter
cera, será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y la certifictéión del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema.
tante los acepta y queda subrogad., en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada- de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos-del últi
mo párrafo de la regla 7.", del articulo 131. caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha fmca. 

Bienes óbjeto de subasta 

1. . Finca numero 1. Vivienda en la planta baja, 
que es la de la izquierda, mirando a la fachada, 
de la casa en término de Vmarós, partida Bovera! 
o Río, con fachada lateral a -la calle Muralla, hoy 
paseo Jaime J, número 1. Ocupa una extensión 
superfiCial edificada de 75,60 metros cuadrados, 
aproximadamente. Linda: Por su frente, con camino 
de entrada a la fmca matriz, a dond.e recae la fachada 
principal; por la izquierda, con paseo Jai¡ne I. y 
por detrás, con don Bemabé Royo, lindando, por 
la derecha, con la fmca número 2, pasillo y escalera 
en medio. La puerta de acceso desde la calle es 
común para todas las fincas. Cuota: 25 por 100. 
Finca registral número 16.589, inscrita en el Regis
\ro de la Propiedad de Vinarós, al tomo 936, 
libro 309, folio 172. 

Tasada, a efectos de subasta, en 4.487.000pesetas. 
2. Finca número 3. Vivienda en el primer piso. 

que es la de la izquierda; mirando a la fachada, 
de la casa en ténnino de Vmaros, partida Boveral 
o Rio, con fachada lateral a la calle Muralla, hoy 
paseo Jaime 1, número 1. Ocupa una extensión 
superficial edificada de 75,60 metros cuadrados, 
aproximadamente. Linda: Por su frente, con camino 
de entrada a la finca matriz, a donde recae la fachada 
principal; por la derecha finca número 4; por la 
izquierda, con paseo Jaime 1, y por detrás, con don 
Bemabé Royo. La puerta de acceso desde la calle 
es común para todas las.. fmcas. Cuota: 25 por 100. 
Finca registral número 16.591 duplicado, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vmarós, al 
tomo 936, libro 309, folio 181. 

Tasada, a efectos de subasta, en 4.487.0QO pesetas. 
3. Finca número 4. 'Vivienda en el primer piso. 

que es la de la derecha, mirando a la fachada, de 
la casa en ténnino de Vmarós, partida Bovera! o 
Río, con fachada lateral a la calle Muralla, hoy paseo 
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Jaime 1, número 1. Ocupa una extensión superfic~al 
edificada de 75,60 metros cuadrados, aproximada
mente. Linda: Por su frente, con camino de entrada 
a la fmca matriz, a. donde recae la fachada principal: 
por la derecha, con doña Amparo Ten Sirnó: por 
la izquierda, con la fmca número 3, y por detrás. 
con don Bernabé Royo. La puerta de -acceso désde 
la calle es comun para todas las fincas. Cuota: 25 
por 100: Finca registral número 16.592 duplicado, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós, 
al tomo 936, libro 309, folio 184. 

Tasada, a efectos de subasta, en 4.487.000 pesetas. 
4. Parcela de terreno en ténnino de Vinarós, 

partida Salines, de cabida. 500 metros. cuadrados, 
aproximadamente. Linda: Por el norte: con don 
Francisco Juan; sur y .oeste, con resto de finca de 
la que se segregó, y por el este, con camino de 
Las Salines. Tiene derecho de paso por el camino 
de Las Salines. Asirriismo tiene derecho de agua, 
del pozo-noria de la fmca moral. 

Finca registral número 15.317 duplicado. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vinarós, al 
tomo 936,libro 309, folio 187. 

Tasada, a efectos de subasta, en 15.241.000 pe
setas. 

Dado en Vmarós, a 5 de febrero de 1997.-La 
Juez. Carmen Marin Garcia.-lO.776. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Dolores. Ladera Sainz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara· 
goza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el numero 682/1995, promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el Pro
curador don Rafael Barraclúna Mateo, contra don 
Benjamin Moya Herranz y doña Pilar Nogués Ger
mán, en los que, en resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta 
y su publicación, por ténnino de veinte dias, el 
inmueble que al fmal se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la fonna sigl!iente: 

Primera subasta, el dia 17 de abril de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
21.692_000 pesetas. 

Segunda subasta. caso de no quedar rematados 
en la primera,' el dia 14 de mayo de,1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO de la 
primera. 

y tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de junjode 1997, a las 
diez horas, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-l'fo se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los ql1e deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la parte acreedora ejecutante, 
deberán consignar, previamente. en la cuenta general 
de depósitos y consiguaciones del Banco Bilbao Viz, 
caya, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la secre
taria; se entenderá que- todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsis~entes. enten'diéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remare. 

Bi,en objeto de subasta 

Vivienda dúplex. letra D, en la novena y décima 
planta, con acceso por1a escalera 2. Tiene una super· 
ficie útil de 179,70 metros cuadrados. Cuota de 
participación: General, 4,29 por 100. Y particular, 
8 por 100. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandi,lda, en caso de que la misma se encuentre 
en ignorado paradero o no fuere hallada en su 
domicilio. 

y para su publicaCión, expido. ti presente en Zara
goza a 13 de noviembre de 1996.-La Secretaria, 
Maria Dolores Ladera Sainz.-lO.844-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Santiago Sanz Lorente, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de Zaragoza, 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
pllmiento a lo dispuesto por la ilustrísima señora 
Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número ,9 de Zaragoza, que en aplicación con la 
jurisdicción vo1untaria. de conformidad con el ar· 
ticulo 85 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
y los artículos 1.811 y siguientes de Ley de Enjui
ciamiento Civil. siguiendo el-- procedimiento esta
blecido en los articulas 547 y siguientes del Código 
de Comercio, seguidus en este Juzgado con el núme
ro 43/1996, promovido por don David Salvador 
Galindo. sobre denuncia por extravío de papeles 
de pago y con las siguientes caracteristicas: 

Papeles de pago del Estado: Correspondientes a 
la serie B, por valor nominal de IO.OOO pesetas 
cada uno, al portador y cen numeración 42916 a 
42926, ambos inclusive. 

Se ha ordenadQ fijar un mes, a contar de la publi
cación de este edicto, para que el tenedor de los 
citados títulos pueda comparecer y fonnular opo
sición. Y para su publicación conforme a 10 acor
dado, expido el presente edicto en Zaragoza a 11 
de febrero de 1997.-El Secretario, Santiago Sanz 
Lorente.-lO.885. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BILBA@ 

Edicto 

Doña Maria Etxeberria Alkorta, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social numero 5 de Bilbao, 

Hace saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social numero S. registrado con el 
nlimero 334/1995, ejecución nlimero 248/1995, a 
instancia de don José Ramos Gascón. contra «lpiña 
y, Cía., Sociedad Anónima», en reclamación sobre 
despido. en providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte dias, el siguiente bien embargado como 
propiedad de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta y valoración 

Local comercial o industrial de la planta alta ter
cera, que participa con el 15 por lOO en los ele
mentos comunes del edificio industrial situado en 
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La calle Jaén. 11, de Bilbao. Tiene una superficie 
aproximada de 2.188,30 metros cuadrados. Fin
ca 2.972,A, inscrita en el libro 131, tomo 1.841 
y folio 141 del Registro de la 'Propiedad número 8 
de Bilbao. Valorado en 116.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en Bilbao. en primera subasta, el día 
16 de abril de 1997. Caso de no haber licitadores 
o siendo inadmisibles sus posturas. se celebrará 
segunda subasta el di. 14 de mayo de 1997. Si 
en ésta volvieran a darse esas circunstancias se cele
brará la tercera subasta el día 11 de junio de 1997. 

Todas ellas se celebrarán a las diez .cuarenta y 
cinco horas de la mañana. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas, se celebrará al día siguiente habil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos. si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificar: ! el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, ,iagu, 'do- principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deb.::rfm depositar pre
viamente en el establecimiento ban lrio Banco Bil
bao Vizcaya, número de cuenta 4 '( 21. el 20 -por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta, y el 15 por lOO (20 por 100 
del tipo de la segunda subasta) de su valor en las 
otras dos, 10 que acreditarán en el momento de 
la subasta (articulo 1.500.1.° de la Ley de Enjui, 
ciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas. desd~ el presente 
anuncio hasta su celebraci6n, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaría del Juzgado, y depositando 
en la enti'dad bancaria llaneo Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 4721. el 20 por lOO (primera subasta) 
o el 15 por lOO (segunda y tercera subasta) del 
valor del lote (20 por lOO del tipo de la segunda 
subasta) por el que vayan a pujar. acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por la Secretaria judicial 
y seran abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas (articulo 1.499.11 de la Ley de Enjui, 
ciamiento Civil). 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldran con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa· 
ción, y por tanto no se admitirán posturas ,que no 
cubran e150 por 100 de la valoración (artículo 1.504 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla. no se admítirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote ~articulo 261, 
a), de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última, tendrán los eje
cutantes, o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios. el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por lOO del avalúo. dándoseles 
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actara de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis· 
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquiSición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 
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Décima."-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la ad,iu, 
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju· 
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia serles atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso ,en metálico (artí
culo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres u ocho días (según se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que con~ta la titu
laridad del dbminio del bien subastado y el estado 
de sus' cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje
cutantes, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogarlo en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de! remato. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado,.. y en cumplimiet:J;to de lo estas 
blecido en las leyes procesales;: expido el presente 
en Bilbao a 11 de febrero de 1997-La Secretaria 
judiciaj, María Etxeberria Aikorta.-lO.953. 

MADRID 

Edicto 

Doña Marta Magdalena Hernández,Gil Mancha, 
Secretaria del Juzgado- de lo Social número 20 de 
Madrid. por el presente edicto dimanante del prcr 
cedimiento de autos número D-968/l994. ejecución 
número 111/1995. iniciado a instancia de don Agus· 
tín Alonso López, don Juan Badillo Guerra, don 
Félix: Calleja Mora, dona María del Cannen Casa
nova Garcia-CalviU, doña Lourdes Cervantes Bote-
110, don Demetrio Manuel de la Vega Valentin. doña 
Aránzazu del Barrio Gaste~i. don Óscar Diaz del 
Carmen, don Manuel Fajarnes Castaños. don Euge· 
nía Garda Carrasco, don Juan Manuel Garo 
G6mez, dona María Pilar Garrido Hemández, don 
Cristóbal Jiménez Ortiz, dona Maria Dolores Maro
to Baena._doña María del Carmen Merino González, 
don Juan José Molpeceres Hernandez, doña Josefa 
Montero Moruno, doña María Luisa Ortega Chica, 
don Juan Pizt Tirado y don Alfonso Sánchez Ochoa, 
contra «Maquinaria y Herramientas de Precisión, 
Sociedad Anónima». (,MAHEP. Sociedad Anóni
ma,,), hace Constar que en el dia de la fecha se 
ha ordenado sacar a subasta. el siguiente bien embar
gado como propiedad de la parte demandada cuya 
relación y tasación es la que se incluye a conti· 
nuación, así como las condiciones de las subastas. 

Bien que se subasta, con el correspondiente valor 
de tasación y justipreciado del mismo: 

Finca número 16.939, inscrita a los folios 124, 
125 y 133 del tomo 1.048 del archivo, libro 156, 
al folio 114 del tomo \.l52 del archivo, libro 260 
y al folio 181 del tomo 1.187 del archivo, libro 

. 295 de San Fernando de Henares. 
Valor precio de tasación: 39.500.000 pesetas. 
No procede la liquidación de carga y gravámenes 

prevenidas en el articulo 260 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral. dado que dichos créditos son 
preferentes sobre cualquier otro. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, él día 8 de abril de 
1997, en segunda subasta, en su caso, el dla 29 
de abril de 1997 y en tercera subasta, tambitn en 
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su caso. el dia 20 de mayo de 1997, señalándose 
para todas eUas como hora. las de las nueve treinta 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y costas, de,spués de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100 al menos 
del valor del bien que haya servido de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante -resguardo acredi
tativo de deposito en la cuenta corriente número 
2518, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle Basilica, 19, de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que-se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (artículo 1.50 I de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La priniera subasta. tendrá como tipo 
el valor de tasación del bien. no, admitiéndose pos· 
turas que no cubran las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con una rebaja del 25 por lOO de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras parteS d_el precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que está tasado el 
bien. Si hubiere postura que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o en su defecto los respon· 
sables legales, solidarios y subsidiarios tendrán el 
derecho a adjudicarse el bien por el 25 por lOO 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días. de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (articulo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes. de su avalúo, o que se 
saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju
dicación del bien -por las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo por esta segunda 
subasta, o .que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extirición del capital. 

Novena.-Que el precio del remate debera cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima . ...,..Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en' autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precío del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Duodécima.-Sólo las posturas realizadas por las 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios, 
o subsidiarios. podrán hacerse en calidad de ceder 
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el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado»), en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a ,7 de febrero de 1997.-La Secretaria 
judicial, Maria Magdalena Hemández-Gil Man
cha.-1O.954. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria José FarcIa Gómez, Secretaria del J UZ~ 
gado de lo Social número 7 de Madrid. 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to autos número D-l.064/1993, ejecución núme
ro 192/1994, iniciado a instancia de don .Alejandro 
de Castro Álvarez y otros. contra «Micaela Moreno 
Palancas Bolaños, Sociedad Anónima},. hace constar 
que en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a subasta el siguiente bien embargado como pro
piedad de la parte demandada, cuya relación y tasa
ci6n es· la que se incluye a continuación, así como 
las condiciones de las subastas. 

Bien que se subasta, con el correspondiente valor 
dl! tasaci6n y justiprecio del mismo: 

Nuda propiedad de la finca número 8.646, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcázar de San 
Juan. al folio 25 del tomo 2.249 del archivo. 
libro 254 de Herencia, Ciudad Real. 

Esta finca se encuentra hipotecada con una ano
tación de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid: 

Total: 13.000.000 de pesetas. 
Valor precio en zona y situación: 16.500.000 

pesetas. 
Usufructo: 6.765.000 pesetas. 
Nuda propiedad: 9.735.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta, el día 20 de mayo 
de 1997 en segunda subasta. en su caso, el día 
20 de junio de 1997. y en tercera subasta. también, 
en su caso. el dia 22 de julio de 1997, señalándose 
para todas ellas como hora la de las diez treinta, 
y se celebraran bajo las condiciones siguientes: 

Primcra.-Que antes de verificarse el remate, 
podra el deudor librar los bienes, pagando principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar. pre
viamente, haber depositada e] 20 por 100. al menos, 
del valor de Jos bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2505, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de la calle Basílica, número 19, de 
Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación del bien, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, Jos bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
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terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que está tasado el 
bien. Si hubiere postura que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta. los ejecutantes o en .su defecto los respon
sables legales, solidarios y subsidiarios tendrán el 
derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por IDO 
del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de 
diez días, de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (articulo 262 de la Ley de Pro· 
cedimiento Labural). 

Octava,-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjUdicación de los bie
nes por 'las dos terceras partes de su avalúo. o que 
se saquen de nuevo a pública subasta, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose bien inmueble, se entien
de que todo licitador acepta como bastante la titu
lación obrante en autos, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el preciO del remate (articulo 
131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se· extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el pr~cio de 
adjudicación deberá serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Duodecima.-Sól0 las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los re~ponsables legales solidarios, 
o subsidiarios. podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de notificación al pÚblico en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez haya sido publicado en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletin Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal. se expi~e el presente 
en Madrid a 11 de febrero de 1997.-La Secretaria 
judicial. Maria José Farelo GÓmez.-1O.951. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Jesús Garrido Domingo, Secretaria del 
Juzgado de 10 Social número 13 de Madrid, 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to de autos. numero D-709/l995, ejecución núme
ro 56/1996, iniciado a instancia de don A velino 
Bellón Quintana, don Ramón Blanco Cano. doña 
María Andrea Cabrero Garda, don Ángel Etreros 
Menéndez, don Teodoro Fernández Colmenar. don 
Gregario Fernández Fernandez, doña Maria Car· 
men Garda Alonso, don Pablo Garda Amores, 
dona Nieves Gutiérrez Varona. don Francisco Her
nandez Escobar. doña Laura Herrero Lucio, doña 
Magdalena Herrero Ontoria, don José Jiménez Sán· 
chez. don Marcelino Jiménez Sánchez, don Juan 
Tomás López Clement, don Antonio Macias Bote
lla, don Alfonso Martin Romero, don Juan Martas 
Cruz, don Marcelino Mendo de Pablo, don Isidro 
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Milla Moya, don Pedro Olivares Gareia, don Pedro 
Olivares Sánchez, don Juan Carlos Padilla Cerezo, 
don José Luis Panzano López, don José Pclagar 
Femandez. don Maximiliano Ramírez Milla, don 
Alejandro Riaza Martin. don Vicente Soriano Cale
ro, don Federico Sotomayor Labrcrd, don Juan José 
Úbeda Esquinas y doña Ángeles Vaello López, con
tra «Prepac Española. Socicdad Anóníma)}. hace 
constar que en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a subasta, los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada. cuya rela
ción y tasación es)a quc se incluye a continuacibn. 
así como las condiciones de las subastas. 

Bienes que se subastan, con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Vehículo camión, marca «Pegaso»). M-7261-IP, 
2.000.000 de pesetas. 

Mesa de despacho. 38.000 pesetas. 
Tres sillones. 36.000 pesetas. 
Mueble rinconera, 30.000 pesetas. 
Mesa de teléfono, 12.000 pesetas. 
Mesa de despacho, JO.OOO pesetas. 
Ocho sillas. 40.000 pesetas. 
Mesa de despach('. 30.000 pesetas. 
Dos archivadore'~ metálicos, 48.000 pesetas. 
Máquina de escribir eléctrica. JO.OOO pesetas. 
Mesa de despacho, 40.000 pesetas. 
Tres mueble~ bajos, 60.000 pesetas. 
Dos estanterías, 90.000 pesetas, 
Tres sillas. 15.000 pesetas. 
Una fotocopiadora. marca «Minolta>, EP 31-7. 

número de serie 255056637.120.000 pesetas. 
Dos muebles bajos. 46.000 pesetas. 
Una estantería, 35.000 pesetas. . 
Mueble rinconera, 60.000 pesetas. 
Dos mesas, 48.000 pesetas. 
Tres muebles. 60.000 pesetas. 
Dos archivadores, 48.000 pesetas_ 
Dos mesas, 60,000 pesetas. 
Un fax. 30.000 pesetas 
Máquina de escribir, marca "Olimpia»), 22,000 

pesetas. 
Dos archivadores. 48.000 pesetas, 
Cinco sillones bajos. 50.000 pesetas. 
Tres mesitas bajas. 45.000 pesetas. 
Seis radiadores eléctricos portátiles, 72.000 pesetas. 
Dos estanterías, 56.000 pesetas. 
Ocho módulos. 80.000 pesetas. 
Máquina de escribir eléctrica. 30.000 pesetas. 
Cuatro sillones. 40.000 pesetas. 
Sesenta y cinco cajas úe bolsitas «Zipper Bags» 

de diversos tarnafios. 65.000 pesetas. 
Dos aparatos de aire acondicionado. 70.000 pesetas. 
Dos mesas, 60.0UO pesetas. 
Armario, 30.000 pesetas. 
Mueble estanteria. 50.000 pesctas. 
Archivador, 24.000 pcsetas. 
Mostrador de estantería, 6U.000 pesetas. 
Mesa, 30.000 pesetas. 
Silla, 3.000 pesetas. 
Archivador. 24.000 pesetas. 
Estanteria. 56.000 pesetas. 
Dos mesas. 60.000 pesctas. 
Armario, 30.000 pesetas. 
Mueble de vitrina bajo. 24.000 pesetas. 
Un sillón. 12.000 pesetas. 
Máquina de escribir, 22.000 pesetas. 
Transformador general de la fábrica, 800 caveas. 

320.000 pesetas. 
Seis aparatos de alta de frecuencia de tratamien

to, 60.000 pesetas. 
Elevador de polietileno, marca «Siemens», 70,000 

pesetas. 
Un silo de fibra con estructura, 110.000 pesetas. 
Una pluma. 140.000 pesetas. 
Gravimétrico compuesto de ordenador «Volmar». 

dos depósitos, gravimétrico y cuatro tolvas. 390.000 
pesetas. 

Cuadro general de extrusión. 30.000 pesetas. 
Un compresor. marca «(Betico», 110.000 pesetas. 
Un compresor. marca «Ursus», 110.000 pesetas. 
Un compresor, marca «Samur», 110.000 pesetas. 
Un equipo de frio, 90.000 pesetas. 
Un equipo de aire acondicionado, 130.000 pesetas. 
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Veinte tubos de acero inoxidable de 5 metros 
de largo. aproximadamente. cada uno (se pone en 
duda). 200.000 pesetas. 

Un cabezal y dos capas «Ibáñez». 60.000 pesetas. 
Pluma manual. 30.000 pesetas. 
Un taladro vertical. 20.000 pesetas. 
Diez extintores pequeños. 160.000 pesetas. 
Cuatro extintores grandes con ruedas. 100.000 

pesetas. 
Contenedor diluyente de 1.000 litros. 60.000 pesetas. 
Báscula electrónica de mesa con programador de 

etiquetas. 130.000 pesetas. 
Báscula electrónica en el suelo de 660 kilos. 

90.000 pesetas. 
Báscula «Berkeb de 60 kilos. 30.000 pesetas. 
Báscula «Santo Estéfano» de 50 kilos. 30.000 

pesetas. 
Equipo de confección de cliches. marca «Dupon!», 

compuesto por insoladora. grabadora. secadora y 
cuba de baño. 220.000 pesetas. 

Dos silos .Walter Krause GMBH». año 1994. 
300.000 pesetas. 

Mil kilos de tinta de impresión nueva y vieja. 
20.000 pesetas. 

Seis palets de mandriles de un metro. 6.000 pesetas. 
Dos mil kilos de bolsas de saco. 6.000 pesetas. 
Dos mil kilos dé bobinas de bolsas de saco. 6.000 

pesetas. 
Quinientos kilos de bobinas de bolsas transpa-

rentes, 2.000 pesetas. 
Mil kilos de pigmento negro. 60.000 pesetas. 
Trescientos kilos antiestático, 6.000 pesetas. 
Cicn kilos deslizante. 1.000 pesetas. 
Trescientos kilos antibloqueo. 3.000 pesetas. 
Cuatro mil kilos de polietileno recuperado, 4.000 

pesetas. 
Total. 7.283.000 pesetas. 
Justiprecio. 7.283.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 

Juzgado, en primera subasta. el dia 16 de abril 
de 1997; en segunda subasta, en su caso, el dia 
14 de mayo de 1997. yen tercera subasta. también 
en su caso. el dia 11 de junio de 1997, señalándose 
para todas ellas como hora la de las doce y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.--Que antes de verificarse el remate 
podrán los deudores librar los bienes. pagando su 
principal, intereses y costas. después de celebrarlo 
quedará la venta irrevocable (articulos 249 de la 
Ley de Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente. haber depositado el 2S por 100. al menos. 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos (ar
ticulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) y 
ello. exclusivamente. mediante resguardo acredita
tivo de depósito, en la cuenta corriente núme
ro 2511. que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. de la calle Basilica. 19. de Madrid. 

Terccra.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar la suma antes mencio
nada. 

Cuarta.-Podran efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá. como tipo el 
valor de tasación de los bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldran con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, lá postura mínima deberá. exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma 
superior se aprobará el rematc. De resultar desierta 
la tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales, solidarios y subsidiarios ten-
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<Irán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por· las dos terceras partes de su avalúo o que 
se saquen de nuevo a subasta pública. con reb'lia 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta o que se la entreguen en adri'li
nistració" para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 

Novena.-Q1je el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los tres dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta. se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudiCatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Los bienes embargados están depositados en la 
calle La Solana. número 25. de Torrejón de Ardoz. 
a cargo de don Juan Tomás López Clement. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso. en particular. 
una vez haya sido publicado en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid. y en el <Boletin Oficial 
del Estado •• en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 13 de febrero de 1997.-La Secretaria 
judicial. Maria Jesús Garrido Domingo.-1O.955. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Ariza Reyes. Oficial en sus
titución reglamentaria de la Secretaria del Juzgado 
de lo social número 7 de Málaga y su provincia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo número 158/1995, a instancias 
de Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales Asepeyo. ,contra «Construcciones 
Ronda. Sociedad Limitada •. en el que se ha acor
dado la venta en pública subasta. por término de 
veinte días. por primera vez. y, en su caso. segunda 
y tercera. del bien embargado que se relacionará 
al final. . 

El acLo del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle Barroso, 7, 2.°, el día 8 de abril 
de 1997. de no haber postores en esta primera subas
ta. se señala para la segunda el dia 8 de mayo de 
1997, Y en el supuesto de que tampoco hubiera 
licitadores" el dia 9 de junio de 1997 se celebrará 
la tercera subasta, todas ellas a las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasacióu para la 
primera. con rebaja del 25 por lOO para la segunda. 
yen tercera no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. 

Para tornar parte en ellas, los licitadores deberán 
consignar previamente una cantidad igual. al menos, 
al 20 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, de esta obligación 'está exenta 
la parte actora. que podra comparecer sin depositar 
cantidad alguna. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, y según lo preceptuado en el articulo 263 
del nuevo texto articulado de la Ley de Procedi-
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miento Laboral, sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables solidarlos o subsidiarios podrá efectuarse 
en calidad de ceder a terceros. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cua1~ 
quiera de las subastas. se celebrará el dia siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
días sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impe
dimento. 

La certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas, así como los documentos y ante
cedentes de autos. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la subasta. a dis
posición de los que deseen tomar parte en la misma. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la documentación que resulte de autos, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiendo que el comprador acepta los 
mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas, deberán los lici
tadores consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya de calle Larios, 12. oficina 5918, en la 
cuenta corriente de este Juzgado 2955, clave 64. 
el 20 por 100 de la tasación. debiendo presentar 
resguardo justificativo del ingreso en el banco en 
la Secretaría de este Juzgado, quedando exenta de 
esta obligación la parte actora. 

Caso de que los demandados no fuesen hallados 
en su domicilio, servirá el presente edicto de noti
ficación en forma a los señalamientos de subasta 
acordados. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Parcela de terreno, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Fuengirola. 
tomo 1.489. libro 859, folio 171. con número de 
fmea l7.788-N, valorada en 7.414.000 pesetas. 

y a fm de que sirva de general conocimiento 
y de notificación al ejecutado, se expide el presente 
en Málaga a 8 de febrero de 1997.-La Oficial en 
sustitución reglamentaria. Maria Ángeles Atiza 
Reyes.-1O.952. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en esle periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les clla. llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades .Y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca. captura y con~ 
ducción de aquéllos. poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los articulos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados civiles 

Por el presente, y en diligencias previas número 
332/95. seguidas por presunto delito contra la salud 
pública, se cita y llama al acusado Julián Ortega 
Miñarro, mayor de edad, vecino de Linares, con 
domicilio en calle Blasco Ibáñe? bloque 8. 7.'. B. 
para que, en el plazo de diez dias, contados a partir' 
del siguiente al de esta requisitoria aparezca inserta 
en el «Boletín Oficial»- de la provincia. comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción, sito en Linares, 
para constituirse en prisión, como viene compren
dido en el articulo 835 de la LECrim. y si no lo 
verifica será declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
judicial que tan pronto como tengan conocimiento 
del paradero del referido acusado procedan a su 
caprura, trasladándolo o ingresándolo en -el Centro 
Penitenciario de Jaén a disposición de este Juzgado. 

Dado en Linares a 5 de febrero de 1997.-EI 
Secretario.-9.59l-F. 
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Juzgados civiles 

Don Antoni Rotger Cifré, Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Penal número I de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en el procedimiento número 
203/1996, sobre falsificación de documentos públi
cos, seguidás contra Juan José Chico Navarro, naci
do en Palma de Mallorca el día 20 de marzo de 
1963, hijo de Francisco y de Dolores, con docu
mento nacional de identidad número -43.050.531, 
desconociéndose demás circunstancias personales, 
por el presente se llama a Juan José Chico Navarro 
para que comparezca ante este Juzgado por término 
de diez .días. bajo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldia, parándole el peIjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, de confonnidad con lo dispuesto 
en el articulo 835 de la Ley de Efliuiciamiento Cri
minal, habiéndose dictado en esta fecha auto de 
prisión provisional contra elltamado Juan José Chi
co Navarro. 

Dado en Palma de Mallorca a28 de enero 
de 1997.-EI Magistrado Juez.-La Secreta
ria.-9.601-F. 

Juzgados militares 

Doña Susana Espinosa Maresco, hija de Juán y 
de Juana, natural de Ceuta, vecina de Ceuta, de 
estado civil. no consta. profesión no costa. nacida 
el 3 de diciembre de 1972, con documento nacional 
de identidad número 45.085.561, encartada en el 
sumario número 26/32/96, por embarque de drogas 
a bordo buque de guerra del Código Penal Militar, 
comparecerá en este Juzgado Togado Militar de 
Ceuta, bajo apercibimiento de ser declarada, en caso 
contrario, rebelde. en el ténnino de veinte días. 

Se ruega a las autoridades y Fuerzas de Seguridad 
del Estado, la busca y captura, detención e ingreso 
en prisión, en calidad de presa preventiva comu
nicado, de la citada individua y su puesta a dis
posición de este Juzgado. 

y para que conste expido el presente en la plaza 
de Ceuta a II de febrero de 1997.-EI Juez Togado 
Militar.-I LO 19-F. 

• Juzgados militares 

Don Miguel García-Valenzuela y Bermúdez de Cas
tro, Juez del Juzgado Togado Militar Territorial 
número 24 de Granada, 

Por la presente que se expide en méritos del suma
rio número 24/05/96, que se instruye por presuntos 
delitos de abandOnO de servicio de armas y ausencia 
injustificada, se cita y se llama a don Francisco 
Gil Rulz, hijo d.e Francisco y Mariana, nacido el 
día 28 de marzo de 1976, con documento nacional 
de identidad número 8.922.746, de profesión Auxi
liar de Delineación y Ayudante de Cocina, cuyo 
último domicilio conocido es en Estepona (Málaga), 
barriada de los Remedios, bloque 1-K. para que 
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dentro del. término de quince días. co~tados desde 
la- publicación de la presente, comparezca ante este 

)uzgado Togado, con 'sede en Granada, Campo del 
Príncipe, sin número, edificio Delegación de Defen
sa, bajo apercibimiento, si no compareciese. de ser 
declarado rebelde_ 

Al propio tiempo ruego y en¡;::argo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
judicial. que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y puesta a disposición de este Juzgado. 

, Granada, 11 de febrero de 1997.-EI Teniente 
Coronel, Juez Togado Militar, Miguel Garela
Valenzue1a.Bermúdcz de Castro.-11.018-F: 

Juzgados militares 

El soldado don Claudia Quintana Fernández. 
METP (Infanterla de Marina), con documento 
nacional de identidad número 52.960.205, hijo de 
Claudio y de Pilar, nacido el dia 6 de julio de 1972, 
en Lauf, Baviera (Alemania). con domicilio en calle 
Guareña, 20, 2.° E, Don Benito (Badajoz), encar
tado por un presunto delito de contra el deber de 
presencia. comparecerá en el plazo de quince días 
ante el Juez Togado Militar Territorial núme
ro 13, b¡ijo apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Madnd, 18 de febrero de 1997,-EI Juez Togado, 
Eduardo Reigadas Lavandero.-11.014-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente, queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de don Gui
llermo David Vera Medina,' hijo de Carlos y de 
Milagros, natural de Santa Cruz de Tenerife, pro
vincia de Sanll!- Cruz de Tenerife, con documento 
nacional de identidad número 43.815.856, incul
pado en diligencias preparatorias número 51/20/96 
por un presunto delito de abandono de destino o 
residencia, toda vez que dicho .sujeto ha sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 17 de febrero de 1997.-EI 
Juez togado, José Balsalobre Martinez."': 11.0 13-F. 

EDICfOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
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Oficial del Estado» número 191), se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporarse al servicio militar en las fechas 
y organismos que se citan a continuación, con expre· 
sión de apellidos y nombre. fecha de nacimientu, 
documento nacional de identidad. lugar de na· 
cimiento y nombre de los padres: 

Fecha de presentación y Unidad/organismo de 
NIR de incorporación: 22 de mayo de 1997. 
NIR-W-8. RIMTB. Canarias 50, calle 22 de Mayo 
de 1986, sin número, 35008 Las Palmas. 

Gil Sánchez, Mario Heriberto. 10 de septiembre 
de 1973. 43.281.882. Telde (Las Palmas). José y 
Schastíana. 

Montanero Torres, Guillermo. 27 de septiembre 
de 1977. 54.073.172. Badajoz. Guillermo y Mon
serra!. 

Fecha de presentación y Unidad/organismo de 
NIR de incorporación: 22 de mayo de 1997. 
NIR-X-l. Acuartelamiento Capitán Alcayde, calle 
Cuartel Militar La Isleta, sin número, 35009 Las 
Palmas. 

Granado Ric6n, Acisclo J. 9 de diciembre 
de 1977. 45.756.569. Valladolid. Acisclo e Isabel. 

Las Palmas de Gran Canaria, 17 de febrero 
de 1997.-EI Teniente Coronel Jefe del Centro, 
Manuel Rodriguez Nieto.-11.016-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu~ 
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (.Boletin 
Oficial del Estado» número 191 ),se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporarse al servicio militar en la fecha y 
organismo que se citan a continuación, con expre
sión de apellidos y nombre, fecha de nacimiento, 
documento nacional de identidad, lugar de na~ 
cimiento y nombre de los padres: 

Fecha de presentación y Unidad/organismo de 
NIR de incorporación: 22 de mayo de 1997. 
NIR-W-9_ Acuartelamiento Lomas Coloradas, calle 
Cuarlel Militar La Isleta, sin número, 35009 Las 
Palmas. 

Ben Mohamed lIen Lhase, Kamal. 9 de junio 
de 1974. 78.490.435. Las Palmas. Sanhagi y España. 

Pérez López, Gustavo Roberto. 5 de agosto 
de 1970_ 32.659.616. El Ferrol (La Coruña). Anto
nio y Maria Josefa. 

Ruiz Jirnénez. Juan Francisco. 13 de enero 
de 1974. 78.497.830. San Pablo (Brasil). Luis y 
Josefa. 

Las Palmas de Gran Canaria, 17 de febrero 
de 1997.-EI Teniente Coronel Jere del Centro, 
Manuel Rodriguez Nieto.-11.017-F. 


